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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRIGUEZ, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 

JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL  

DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LUDWIG MARCIAL REYNOSO 

NUÑEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EDUARDO GERARDO LORÍA CASANOVA, SECRETARIO DE 

CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, Y SILVIA RIVERA CARBAJAL, LA COORDINADORA 

TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE GOBIERNO, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34, fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 
convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 
éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 
caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 28 de julio de 1997 y el 3 de diciembre de 2002, los Acuerdos de 
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil entre el Registro Nacional de Población y el 
Estado Libre y Soberano de Guerrero y el 27 de noviembre de 2019 se suscribió el Convenio de Coordinación 
para el Programa de Registro e Identificación de Población cuya vigencia terminó el 14 de octubre de 2021, 
todos ellos tendientes a sistematizar y optimizar la operación de los Registros Civiles para obtener información 
de manera confiable, homogénea y oportuna, que permita certificar la identidad de las personas y al mismo 
tiempo, coadyuvar a elevar la calidad en la prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la 
sociedad, y la integración y conformación del Registro Nacional de Población. El Programa presupuestario  
Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en estos Acuerdos, no obstante, el  
Pp E012 “Registro e Identificación de Población” creado en 1996 para implementar la creación y expedición 
de la Clave Única de Registro de Población se fusionó en el año 2016 con el Pp U001 “Modernización Integral 
del Registro Civil”, resultando registrados ambos programas presupuestarios bajo el nombre de “E012 
Registro e Identificación de Población”. 

Asimismo el 05 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y 
Colaboración con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e 
impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías y juzgados 
del Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de 
los hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las 
bases de datos de los registros civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo  
de “GOBERNACIÓN”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, 
los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; 
establece en el Octavo Componente, Apartado A, Fortalecimiento del Registro Civil que se podrán asignar 
recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del 
Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad  
que corresponda. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 considera el pleno respeto a los derechos humanos y establece 
que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho a la 
Identidad establecido en el artículo cuarto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población, en lo sucesivo LGP 
establecen que es atribución de “GOBERNACIÓN” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las 
personas, para lo cual asignará la Clave Única de Registro de Población, en lo sucesivo CURP, que servirá 
para registrar e identificar de manera individual a cada una de las personas que integran la población del país 
y de las personas mexicanas que residen en el exterior. 

Asimismo, los artículos 93 y 94 de la LGP, establecen que las autoridades de la federación, de los estados 
y de los municipios, serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración del Registro 
Nacional de Población, estableciéndose que “GOBERNACIÓN” celebrará con ellas convenios con el propósito 
de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población, recabar la 
información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar y 
mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la CURP al registrar el nacimiento de las personas. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en lo sucesivo “CONAFREC”, es el 
órgano de coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y 
resoluciones serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en 
materia de registro de población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la Clave Única de Registro de Población. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivo de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

Por otra parte, mediante sesión extraordinaria de 4 de marzo de 2022, el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio fiscal 2022, determinó procedente llevar a cabo las acciones 
administrativas y jurídicas necesarias para la suscripción —dentro del primer trimestre del año— de los 
Convenios para el Programa de Registro e Identificación de Población con diversas Entidades Federativas; 
entre ellas, el Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Por lo que, con la finalidad lograr el fortalecimiento del Registro Civil respecto del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución 
registral en la entidad, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo sucesivo LOAPF y 
1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB; 

I.2.  En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 
términos que establezca la ley; 
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I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 

de Identificación Personal; 

I.4.  La LGP en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “GOBERNACIÓN” en materia de 

Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad Ciudadana; 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la LGP, 

“GOBERNACIÓN” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas 

residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que permitan 

certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el cual se 

integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de 

Extranjeros Residentes en la República Mexicana; 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la LGP, disponen que corresponde a “GOBERNACIÓN” establecer las 

normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que las autoridades 

locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a través de convenios 

que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información relativa a los 

nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta correspondiente la 

CURP, al registrar el nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los 

Estados y de los Municipios serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta 

correspondan en materia de registro de población; 

I.7. De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 

Población, en lo sucesivo RLGP corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, 

operación y aplicación de las disposiciones contenidas en la LGP, el Reglamento de dicha Ley y las 

demás disposiciones que al respecto dicte “GOBERNACIÓN” en materia de registro de población; 

que el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de 

personas de la Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y 

Municipales en los términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de 

constituir un sistema integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, 

deberán adoptar el uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro de Menores de Edad 

se conforma con los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se 

recaben a través de los registros civiles; 

I.8. El RLGP prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones Generales; el Registro Nacional de 

Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros 

Residentes en la República Mexicana; la Actualización del Registro Nacional de Población, la 

Información del Registro Nacional de Población, y el Comité Técnico Consultivo concernientes al 

Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo establecido en la LGP en esta materia; 

I.9.  En atención a las disposiciones de la LGP y a su RLGP, el Registro Civil contribuye a la integración 

del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil es un componente del 

Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar en la integración del 

Registro Nacional de Población; 

I.10.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y que su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 

Apartado A, fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB; 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII  

del RISEGOB; 

I.12.  Rocío Juana González Higuera, en su carácter de Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 

Identidad de Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 

conformidad con los artículos 10, fracción V y 55, fracción XXXIV del RISEGOB; 
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I.13. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 
del RISEGOB; 

I.14. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el artículo 
10, fracción V del RISEGOB; y 

I.15.  Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Bucareli 
número 99, Piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Guerrero es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 22 y 24 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 

II.2. Ludwig Marcial Reynoso Núñez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, acredita su 
personalidad con el nombramiento y acta de protesta expedido por la Gobernadora Constitucional del 
Estado con fecha 24 de enero de 2022, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido en los artículos 87, 88 y 
90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 3, 7, 11 y 18 
Apartado A, fracción I y 20 fracción VIII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero número 08, y artículos 4,12 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno; 

II.3. Raymundo Segura Estrada, en su carácter de  Secretario de Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad con el nombramiento y acta de protesta expedido por la Gobernadora Constitucional del 
Estado con fecha 15 de octubre 2021, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido en los artículos 87, 88 y 
90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 3, 7, 11 y 18 
Apartado A, fracción III, 22, fracción LIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero número 08, 2, 4,  y 9 fracciones XXIV, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración; 

II.4. Eduardo Gerardo Loría Casanova, en su carácter de Secretario de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental,   acredita su personalidad con  el nombramiento y acta de protesta expedido por la 
Gobernadora Constitucional del Estado, con  fecha 15 de octubre 2021 y cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
3, 7, 11 y 18, Apartado A, fracción XX, 39, fracciones XXIII,  y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08, 2,3,10 fracciones XIV y XXXIII del 
Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado; 

II.5. La Coordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil del Estado de Guerrero, para efectos 
del presente instrumento jurídico es la Unidad Coordinadora Estatal en lo sucesivo UCE, su titular  
Silvia Rivera Carbajal, acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta expedido por 
la Gobernadora Constitucional del Estado, con fecha 01 de noviembre 2021 y cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 87 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 291 y 293 del Código Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 358,  22, fracciones II, X y XLV de la Ley número 495 del Registro Civil del Estado 
de Guerrero y 47 fracciones II, XIV y XVII del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno; y 

II.6 Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población, se señala como su domicilio legal el ubicado en Boulevard René Juárez 
Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, Chilpancingo de los Bravo, Código Postal 
39074, Guerrero. 



6 DIARIO OFICIAL Martes 19 de julio de 2022 

 “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
“CONAFREC”, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Guerrero; 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen  
a los mismos; 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 
estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. 
Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 
fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después de su 
nacimiento. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”: 

a) Asesorar y apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de 
las acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento 
del Registro Civil. 

b) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionado los elementos 
para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios implementados en el 
Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el “CONAFREC”, de conformidad con su Reglamento Interior. 

COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, principalmente de 
los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios establecidos por el CONAFREC. 

b) Certificar periódicamente a “GOBERNACIÓN”, que los registros que le sean transferidos, son copia 
fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 
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c) Autorizar a “GOBERNACIÓN” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las 
actas del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 
“GOBERNACIÓN” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 
de que fueren objeto. 

e) Implementar con apoyo de “GOBERNACIÓN”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con 
“GOBERNACIÓN”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para tal 
efecto sean emitidas por “GOBERNACIÓN”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el “CONAFREC”. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para lo 
cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “GOBERNACIÓN” para su 
cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos Municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 
por “GOBERNACIÓN”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil de 
las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “GOBERNACIÓN” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del  
acervo registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 
acuerdo a las características aprobadas en el “CONAFREC”. 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 

e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 
formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas,  
mismos que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que 
“GOBERNACIÓN” establezca. 
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f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad  
de fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el 
desempeño eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, 
procedimentales y métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro 
Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar 
los mecanismos para acreditar fehaciente la identidad, implementando en el Registro Civil las áreas 
de apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas. 

CUARTA.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

● Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

● Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

● Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación  
o incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

● Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e 
instituciones, cuando estos lo soliciten por escrito; 

● Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 
Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que establezca 
el “CONAFREC”; 

● Las demás que acuerde el “CONAFREC” y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA.- RESPONSABLES.- “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “GOBERNACIÓN”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la Coordinadora Técnica Sistema Estatal del Registro Civil del 
Estado de Guerrero de la Secretaría General de Gobierno. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución o de Asignación y Transferencia formalizándose por escrito, contemplando metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo sólo en los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 
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SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus 
Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin 
el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio.  
Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 
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DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma 
y tendrá vigencia al 30 de septiembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de  
modificación o adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 
anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta  
su total conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe 
de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, ejecución, operación 
o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, Supervisión y 
Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento 
del Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme los Lineamientos de Operación del Programa 
de Registro e Identificación de Población y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de  
“LAS PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de la 
firma de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean 
necesarios para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el 
órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las acciones de 
difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación interinstitucional y 
comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES.- En caso de suscitarse alguna controversia derivada del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en las cláusulas del presenten instrumento, esta 
será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES” en apego a la normatividad, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, 
así como a las autoridades judiciales. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en siete tantos en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los 29 días del mes de marzo de 2022.- Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de 
Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso Nuñez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Transparencia Gubernamental, 
Eduardo Gerardo Loría Casanova.- Rúbrica.- La Coordinadora Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil 
del Estado de Guerrero de la Secretaría General de Gobierno, Silvia Rivera Carbajal.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 
ADELANTE ”GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, 
SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 
JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD  
DE PERSONAS Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE J. GUADALUPE TORRES 
SÁNCHEZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE JESÚS SALVADOR 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, LILIA VILLAFUERTE ZAVALA, TITULAR DE  
LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Y DEYSI MARIBEL LÓPEZ SIERRA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL, 
A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 
convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 
éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 
caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 12 de diciembre de 1997 y el 21 de octubre de 2003, los  
Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil del Estado de San Luis Potosí,  
el 27 de noviembre de 2019 se suscribió el Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población, cuya vigencia terminó el 25 de septiembre de 2021, todos ellos, tendientes  
a sistematizar y optimizar la operación de los Registros Civiles para obtener información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que permita certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar  
a elevar la calidad en la prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad, y la 
integración y conformación del Registro Nacional de Población. El Programa presupuestario Pp U001 
“Modernización Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 
“Registro e Identificación de Población” creado en 1996 para implementar la creación y expedición de la Clave 
Única de Registro de Población se fusionó en el año 2016 con el Pp U001 “Modernización Integral del 
Registro Civil”, resultando registrados ambos programas presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e 
Identificación de Población”. 

Asimismo el 05 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y 
Colaboración con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e 
impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías y juzgados 
del Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de 
los hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las 
bases de datos de los registros civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo  
de “GOBERNACIÓN”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, 
los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; 
establece en el Octavo Componente, Apartado A, Fortalecimiento del Registro Civil que se podrán asignar 
recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento  
del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad  
que corresponda. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 considera el pleno respeto a los derechos humanos y establece 
que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho  
a la Identidad establecido en el artículo cuarto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población en lo sucesivo LGP 
establecen que es atribución de “GOBERNACIÓN” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las 
personas, para lo cual asignará la Clave Única de Registro de Población en lo sucesivo CURP, que servirá 
para registrar e identificar de manera individual a cada una de las personas que integran la población del país 
y de las personas mexicanas que residen en el exterior. 
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Asimismo, los artículos 93 y 94 de la LGP establecen que las autoridades de la federación, de los estados 
y de los municipios, serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración del Registro 
Nacional de Población, estableciéndose que “GOBERNACIÓN” celebrará con ellas convenios con el propósito 
de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población, recabar la 
información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar y 
mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la CURP al registrar el nacimiento de las personas. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en lo sucesivo “CONAFREC”, es el 
órgano de coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y 
resoluciones serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en 
materia de registro de población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la Clave Única de Registro de Población. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

Por otra parte, mediante sesión extraordinaria de 4 de marzo de 2022, el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio fiscal 2022, determinó procedente llevar a cabo las acciones 
administrativas y jurídicas necesarias para la suscripción — dentro del primer trimestre del año— de los 
Convenios para el Programa de Registro e Identificación de Población con diversas entidades Federativas; 
entre ellas, el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por lo que, con la finalidad lograr el fortalecimiento del Registro Civil respecto del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución 
registral en la entidad, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo sucesivo LOAPF y 
1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB; 

I.2. En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional  
de Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 
términos que establezca la ley; 

I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 
de Identificación Personal; 

I.4.  La LGP en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “GOBERNACIÓN” en materia de 
Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad Ciudadana; 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la LGP, 
“GOBERNACIÓN” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas 
residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que permitan 
certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el cual  
se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de 
Extranjeros Residentes en la República Mexicana; 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la LGP, disponen que corresponde a “GOBERNACIÓN” establecer las 
normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que las autoridades 
locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a través de convenios 
que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información relativa a los 
nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta correspondiente la 
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Clave Única de Registro de Población, en lo sucesivo CURP, al registrar el nacimiento de las 
personas; que las autoridades de la Federación, de los Estados y de los Municipios serán auxiliares 
de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro de población; 

I.7.  De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 
Población, en lo sucesivo RLGP, corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, 
operación y aplicación de las disposiciones contenidas en la LGP, el Reglamento de dicha Ley y las 
demás disposiciones que al respecto dicte “GOBERNACIÓN” en materia de registro de población; 
que el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de 
personas de la Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y 
Municipales en los términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de 
constituir un sistema integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, 
deberán adoptar el uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro de Menores de Edad 
se conforma con los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se 
recaben a través de los registros civiles; 

I.8.  El RLGP prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones Generales; el Registro Nacional de 
Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros 
Residentes en la República Mexicana; la Actualización del Registro Nacional de Población, la 
Información del Registro Nacional de Población, y el Comité Técnico Consultivo concernientes 
al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo establecido en la LGP en esta materia; 

I.9.  En atención a las disposiciones de la LGP y a su Reglamento, el Registro Civil contribuye a la 
integración del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil es un 
componente del Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar en la 
integración del Registro Nacional de Población; 

I.10. La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y que su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 
Apartado A, fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB; 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad  
Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, 
fracción VII del RISEGOB; 

I.12.  Rocío Juana González Higuera, en su carácter de Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 10, fracción V y 55 fracción XXXIV del RISEGOB; y 

I.13.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y  
58 del RISEGOB; 

I.14.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el 
artículo 10, fracción V del RISEGOB; y 

I.15.  Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Bucareli 
número 99, Piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de San Luis Potosí es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 y 3 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2. J. Guadalupe Torres Sánchez, en su carácter de Titular de la Secretaría General de Gobierno, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 83 y 84 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3°, fracción I, inciso a), 
12, 13, 31 fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 7 fracción XXII 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, quien acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre 
de 2021. 
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II.3. Jesús Salvador González Martínez, en su carácter de Titular de la Secretaría de Finanzas, cuenta 
con las facultades para participar en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 3°, fracción I, inciso a), 
12, 13, 31, fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 1º, y 6, del 
Reglamento Interior de la Secretaría Finanzas, y acredita su personalidad con el Nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre de 2021. 

II.4. Lilia Villafuerte Zavala, en su carácter de Titular de la Contraloría General del Estado, cuenta con las 
facultades necesarias para participar en la suscripción del presente Convenio , de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 82, y 84, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; artículo 3°, fracción I inciso d), 31 fracción XVI y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública de San Luis Potosí; y 8 fracciones XX y XXXIII del Reglamento Interior  
de la Contraloría General del Estado y acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 26 de septiembre de 2021. 

II.5. Deysi Maribel López Sierra, en su carácter de Directora del Registro Civil, para efectos del  
presente instrumento es la Unidad Coordinadora Estatal, en adelante la UCE, cuenta con las 
facultades para la celebración del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 fracción I, 17, fracción I, 18, 20 y 21 fracción XIII de la Ley del Registro Civil del Estado 
de San Luis Potosí, 3, fracción II, inciso a.2, 19, fracciones X, XII y XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.6.  Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle Madero No. 100, 
Colonia Centro, Código Postal 78000, San Luis Potosí, en el Estado de San Luis Potosí. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
“CONAFREC”, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de San Luis Potosí; 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población,  
los cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar 
continuidad a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que 
complementen a los mismos; 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 
estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del  
Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la 
entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye  
a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después  
de su nacimiento. 

SEGUNDA.-COMPROMISOS.-“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”: 

a) Asesorar y apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de 
las acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento 
del Registro Civil. 

b) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionado los elementos 
para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios implementados en el 
Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el “CONAFREC”, de conformidad con su Reglamento Interior. 

COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, principalmente  
de los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios establecidos  
por el “CONAFREC”. 

b) Certificar periódicamente a “GOBERNACIÓN”, que los registros que le sean transferidos son copia 
fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “GOBERNACIÓN” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las 
actas del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 
“GOBERNACIÓN” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 
de que fueren objeto. 

e) Implementar con apoyo de “GOBERNACIÓN”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con 
“GOBERNACIÓN”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para tal 
efecto sean emitidas por “GOBERNACIÓN”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el “CONAFREC”. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal,  
para lo cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “GOBERNACIÓN”  
para su cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos Municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 
por “GOBERNACIÓN”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil de 
las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “GOBERNACIÓN” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del  
acervo registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar  



16 DIARIO OFICIAL Martes 19 de julio de 2022 

un servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta,  
de acuerdo a las características aprobadas en el “CONAFREC”. 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 

e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento  
de los formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las  
personas, mismos que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que 
“GOBERNACIÓN” establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas 
de Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar 
los mecanismos para acreditar fehaciente la identidad, implementando en el Registro Civil las áreas 
de apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” convienen 
que, con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas.  

CUARTA.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN.- Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

 Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

 Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias  
e instituciones, cuando estos lo soliciten por escrito; 

 Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 
Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que establezca 
el “CONAFREC”; 

 Las demás que acuerde el “CONAFREC” y que permitan el mejor desarrollo de las  
funciones anteriores. 

QUINTA.- RESPONSABLES.- “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “GOBERNACIÓN”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la Titular de la Dirección del Registro Civil. 
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Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución o de Asignación y Transferencia formalizándose por escrito, contemplando metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo sólo en los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus 
Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos  
a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio  
que pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin 
el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de  
Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
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pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.-Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA.-El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma 
y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA CUARTA.-MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado  
total o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las 
modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento 
mediante convenio modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 
anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento  
del presente convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su  
total conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe 
de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, ejecución, operación 
o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, Supervisión y 
Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento 
del Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme los Lineamientos de Operación del Programa 
de Registro e Identificación de Población y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de  
“LAS PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de la 
firma de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean 
necesarios para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos,  
se publicarán en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el 
órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las acciones  
de difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación interinstitucional  
y comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES.- En caso de suscitarse alguna controversia derivada del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en las cláusulas del presenten instrumento, esta 
será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES” en apego a la normatividad, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, 
así como a las autoridades judiciales. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en ocho tantos en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí a los 29 días del mes de marzo  
de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de 
Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población 
e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Titular de la 
Secretaría General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Titular de la Secretaría de 
Finanzas, Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica.- La Titular de la Contraloría General del Estado, 
Lilia Villafuerte Zavala.- Rúbrica.- La Directora del Registro Civil, Deysi Maribel López Sierra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2022-19773 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-19773 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero 

de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 

Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 

Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 

junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio 

se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2022.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-19773 de fecha 27 de junio de 2022 correspondiente a 

contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 

notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 OORR840302719 
OROPEZA RODAS 

RICARDO 

500-51-00-01-

01-2021-30961 

de fecha 17 de 

junio de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sinaloa "1" 

    
23 de junio 

de 2021 

24 de junio 

de 2021 

2 SDH160404PP6 

SOLUCIONES EN 

DESARROLLO 

HUMANO 

MAKEFORCE, S.A. 

DE C.V. 

500-18-00-04-

02-2021-1559 

de fecha 8 de 

abril de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Colima "1" 

    
14 de abril de 

2021 

15 de abril de 

2021 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 OORR840302719 OROPEZA RODAS RICARDO 

500-05-2021-26273 de 

fecha 01 de diciembre 

de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
1 de diciembre de 2021 2 de diciembre de 2021 

2 SDH160404PP6 

SOLUCIONES EN 

DESARROLLO HUMANO 

MAKEFORCE, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 OORR840302719 OROPEZA RODAS RICARDO 

500-05-2021-26273 de 

fecha 01 de diciembre 

de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
21 de diciembre de 2021 3 de enero de 2022 

2 SDH160404PP6 

SOLUCIONES EN 

DESARROLLO HUMANO 

MAKEFORCE, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15069 de 

fecha 4 de mayo de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
17 de mayo de 2021 18 de mayo de 2021 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

1 OORR840302719 

OROPEZA RODAS 

RICARDO 

500-51-00-01-

01-2022-11254 

de fecha 11 de 

marzo de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" 

    

14 de marzo 

de 2022 

15 de marzo 

de 2022 

2 SDH160404PP6 

SOLUCIONES EN 

DESARROLLO 

HUMANO 

MAKEFORCE, S.A. DE 

C.V. 

500-18-00-04-

02-2021-4918 de 

fecha 24 de 

agosto de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Colima "1" 

    

24 de agosto 

de 2021 

25 de agosto 

de 2021 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 

R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 OORR840302719 OROPEZA RODAS RICARDO Culiacán, Sinaloa Servicios de contabilidad y auditoría 

Ausencia de activos, ausencia de 

personal, Falta de Infraestructura, 

Sin capacidad material 

2 SDH160404PP6 

SOLUCIONES EN 

DESARROLLO HUMANO 

MAKEFORCE, S.A. DE C.V. 

Culiacán, Sinaloa  Suministro de Personal Permanente 

Ausencia de activos, ausencia de 

personal 

____________________ 
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OFICIO 500-05-2022-19885 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 
de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-19885 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
DESVIRTUARON la presunción de inexistencia de 
operaciones prevista en el primer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI,  23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafo sexto del Código Fiscal de la 
Federación, comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo párrafo del citado precepto legal, a 
través de la presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, dichos contribuyentes lograron 
desvirtuar la presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a las operaciones señaladas en 
dichos oficios, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 

R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio individual 

de presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 CBE171227AI4 

COMERCIAL 

BERROCALES, S.A. 

DE C.V. 

500-50-00-01-2021-

6073 de fecha 28 

de abril de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

    
6 de mayo de 

2021 

7 de mayo de 

2021 
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R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio individual 

de presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

2 STE190704K41 
SWORD TECH, S.A. 

DE C.V.  

500-39-00-02-02-

2021-5220 de fecha 

31 de mayo de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

    
7 de junio de 

2021 

8 de junio de 

2021 

3 VMP1909054C4 
VIDALA M&P, S.A. 

DE C.V. 

500-39-00-02-02-

2021-5222 de fecha 

31 de mayo de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

    
7 de junio de 

2021 

8 de junio de 

2021 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio Global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de Internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que surtió efectos 

la notificación 

1 CBE171227AI4 
COMERCIAL BERROCALES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-15394 de fecha 1 de julio 

de 2021 
1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

2 STE190704K41 SWORD TECH, S.A. DE C.V.  
500-05-2021-15394 de fecha 1 de julio de 

2021 
1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

3 VMP1909054C4 VIDALA M&P, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de fecha 1 de julio 

de 2021 
1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio Global de 

presunción 

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la Federación 

Fecha en que surtió efectos 

la notificación 

1 CBE171227AI4 
COMERCIAL BERROCALES, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2021-15394 de fecha 1 de julio de 2021 13 de septiembre de 2021 14 de septiembre de 2021 

2 STE190704K41 SWORD TECH, S.A. DE C.V.  500-05-2021-15394 de fecha 1 de julio de 2021 13 de septiembre de 2021 14 de septiembre de 2021 

3 VMP1909054C4 VIDALA M&P, S.A. DE C.V. 500-05-2021-15394 de fecha 1 de julio de 2021 13 de septiembre de 2021 14 de septiembre de 2021 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 

R.F.C. 

Nombre, 

denominación 

o razón social 

del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

1 CBE171227AI4 

COMERCIAL 

BERROCALES, 

S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-

2022-925 de 

fecha 10 de 

enero de 2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría  

Fiscal de San Luis 

Potosí "1" 

    
12 de enero 

de 2022 

13 de enero 

de 2022 
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R.F.C. 

Nombre, 

denominación 

o razón social 

del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

2 STE190704K41 
SWORD TECH, 

S.A. DE C.V.  

500-39-00-02-

02-2021-7149 

de fecha 24 de 

noviembre de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Morelos "1" 

    

30 de 

noviembre de 

2021 

1 de 

diciembre de 

2021 

3 VMP1909054C4 
VIDALA M&P, 

S.A. DE C.V. 

500-39-00-02-

02-2021-7110 

de fecha 22 de 

noviembre  

de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Morelos "1" 

    

26 de 

noviembre de 

2021 

29 de 

noviembre de 

2021 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 

R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CBE171227AI4 
COMERCIAL BERROCALES, 

S.A. DE C.V. 
Guadalajara, Jalisco 

Comercio al por mayor de maquinaria y 

equipo para la industria manufacturera. 

venta al por mayor por comisión y 

consignación y otros. 

Ausencia de activos, Sin capacidad 

material 

2 STE190704K41 SWORD TECH, S.A. DE C.V.  Cuernavaca, Morelos 
Servicios de consultoría en computación y 

alquiler de oficinas y locales comerciales.  

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de Infraestructura, Sin 

capacidad material 

3 VMP1909054C4 VIDALA M&P, S.A. DE C.V. Cuernavaca, Morelos Agencias de publicidad. 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de Infraestructura, Sin 

capacidad material 

 

Finalmente, se precisa que el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado 

específicamente los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su 

publicación en el listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales señalados 

en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad 

fiscal en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes 

fiscales que en su caso hayan emitido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2022.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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TÍTULO de Asignación que otorga la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor del 
fideicomiso público número 1936 denominado Fondo Nacional de Infraestructura, constituido en el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo como 
Institución Fiduciaria, para la operación y explotación de la vía general de comunicación ferroviaria que 
corresponde al tren interurbano México-Toluca, así como para la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros en la modalidad de regular interurbano en dicha vía férrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

ASIGNACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DEL FIDEICOMISO PÚBLICO NÚMERO 1936 
DENOMINADO FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, CONSTITUIDO EN EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO 
INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, PARA LA OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN 
FERROVIARIA QUE CORRESPONDE AL TREN INTERURBANO MÉXICO-TOLUCA, ASÍ COMO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE REGULAR 
INTERURBANO EN DICHA VÍA FÉRREA, INCLUYENDO LOS PERMISOS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 
AUXILIARES REQUERIDOS. 

ANTECEDENTES 

I. El 2 de marzo de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma al cuarto 
párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para sustituir 
el régimen de participación exclusiva del Estado en los ferrocarriles como área estratégica y 
establecer que son un área prioritaria para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de 
la propia Constitución, a fin de permitir la participación de los sectores social y privado en dicha 
actividad, mediante el otorgamiento de concesiones, asignaciones y permisos, donde el Estado 
mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las 
leyes de la materia. 

II. El 12 de mayo de 1995, se promulgó la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario con el objeto 
de establecer el marco regulatorio fundamental para la prestación del servicio ferroviario. 

III. A partir de 1997, el Gobierno Federal implementó el proceso de apertura a la participación privada 
de los ferrocarriles, mediante la extinción del Organismo Público Descentralizado Ferrocarriles 
Nacionales de México, el otorgamiento de diversas concesiones a empresas privadas y 
asignaciones a entidades públicas para la prestación del servicio troncal de carga y la cancelación 
del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros regular interurbano, mismo que se 
prestaba con equipo obsoleto en forma lenta, ineficiente y representaba un subsidio considerable, 
además compartía las vías férreas con los ferrocarriles de carga, afectando significativamente su 
productividad. Por otro lado, las necesidades de transporte terrestre interurbano se atendían por 
el autotransporte público de pasajeros dado el avance de la red carretera. De tal forma que para 
2013, solo operaba el ferrocarril suburbano de pasajeros del Valle de México de Buenavista a 
Cuautitlán en vía doble electrificada exclusiva y algunos ferrocarriles turísticos de pasajeros. 

IV. El 7 de febrero de 2008, se publicó en el DOF el Decreto Presidencial que ordena la creación del 
FONADIN como un fideicomiso público no considerado entidad paraestatal, constituido en 
BANOBRAS como institución fiduciaria, como un vehículo de coordinación de la Administración 
Pública Federal para la inversión en infraestructura, principalmente, en las áreas de 
comunicaciones y transportes, auxiliando en la conservación, operación y transferencia de 
proyectos de infraestructura con impacto social o rentabilidad económica. 

 El 8 de octubre de 2018, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforma y adiciona el 
Decreto por el que se ordena la creación del FONADIN, mediante el cual se adicionó un segundo 
párrafo al Artículo Tercero y se modificaron los Artículos Cuarto y Décimo de dicho ordenamiento. 

 El 15 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF la segunda reforma al Decreto de creación del 
FONADIN, mediante el cual se ampliaron los fines del FONADIN para incluir las áreas de 
infraestructura asociada a energía y urbana, además de agregar la posibilidad de adquirir, 
administrar y ceder derechos y obligaciones establecidos en asignaciones; entre otros. 

V. El 6 de mayo de 2008, se suscribió el Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
de Administración y Fuente de Pago número 1936, mediante el que se modifica el Fideicomiso del 
Fondo de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas para transformarlo en el Contrato 
de Fideicomiso 1936 denominado FONADIN, en cumplimiento al citado Decreto. 
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 Actualmente, el FONADIN es (i) titular de varias concesiones de vías generales de comunicación 
carretera (más de 45 carreteras de cuota); (ii) otorga apoyos financieros para la realización de 
otros proyectos de infraestructura con inversión pública y privada con el superávit de la red de 
carreteras y puentes de cuota, y (iii) es accionista de Ferrocarriles Suburbanos, S.A.P.I. de C.V., 
sociedad titular de la Concesión para la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 
pasajeros en la modalidad regular suburbano en la ruta Cuautitlán-Buenavista, otorgado por la 
Secretaría el 25 de agosto de 2005. 

VI. A partir de 2012, a fin de atender la problemática de transporte de pasajeros que se presenta 
actualmente en el corredor que abarca la Zona Metropolitana del Valle de Toluca y el tramo que 
conecta con las zonas de Santa Fe y Observatorio de la Ciudad de México, el Gobierno Federal, 
por conducto de la Secretaría elaboró los estudios de factibilidad técnica, de mercado, el 
programa de inversiones y financiamiento, así como el análisis costo beneficio del proyecto 
denominado “Tren Interurbano México-Toluca”, a partir de los cuales se demuestra su rentabilidad 
social, cuyo registro se obtuvo en la Cartera Pública de Programas y Proyectos de Inversión que 
administra la Unidad de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave 
13093110008. 

VII. En 2013, la Secretaría, con recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, inició la 
ejecución del “Tren Interurbano México-Toluca”, la cual comprendió la elaboración del proyecto 
ejecutivo, la adquisición del Derecho de Vía y la construcción y equipamiento de la Infraestructura 
Ferroviaria, que consiste en una doble vía férrea electrificada de aproximadamente 58 kilómetros 
con suministro e instalación de los Subsistemas Ferroviarios, para la circulación de los Trenes en 
ambos sentidos, con una trayectoria con origen en la Terminal de Observatorio en el poniente de 
la Ciudad de México y destino en la Terminal de Zinacantepec en la Zona Metropolitana del Valle 
de Toluca, con cinco Estaciones Intermedias, un Taller de Mantenimiento, Patios y Cocheras, así 
como la adquisición del Equipo Ferroviario que consiste en 30 (treinta) Trenes de cinco coches 
articulados para la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en la 
modalidad de regular interurbano sobre la Vía Férrea México-Toluca de forma rápida, segura y 
con alta calidad conforme a los estándares y certificaciones internacionales. 

VIII. El Gobierno Federal celebró con los Gobiernos del Estado de México y de la Ciudad de México, 
Convenios Marco de Coordinación de Acciones para apoyar el desarrollo del proyecto “Tren 
Interurbano México – Toluca”, con fechas 11 de diciembre de 2013 y 9 de abril de 2014, 
publicados en el DOF el 2 de enero de 2014 y 6 de agosto de 2014, respectivamente, en términos 
de lo previsto en los artículos 115 fracción VI y 122, apartado “C” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

IX. El Gobierno de la Ciudad de México, trabaja en coordinación con la Secretaría para la 
modernización y transformación del Centro de Transferencia Modal (CETRAM) Observatorio y 
lleva a cabo los proyectos de ampliación y adecuación de las líneas 1, 9 y 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo “Metro” que interconectarán con el Tren Interurbano México – Toluca. 

X. El Gobierno del Estado de México, trabaja en coordinación con la Secretaría para establecer la 
adecuada integración física y operativa de las vías y rutas alimentadoras a las Terminales y 
Estaciones Intermedias del Tren Interurbano México-Toluca. 

XI. El FONADIN es susceptible de recibir el Título de Asignación, con base en lo siguiente: 
(a) El 8 de junio de 2016, mediante oficio número 529-I-017/16, la Procuraduría Fiscal de la 

Federación, en el ámbito de sus atribuciones, confirmó que el FONADIN es un fideicomiso 
de fomento económico y que, por lo tanto, es susceptible de recibir concesiones por parte 
del Gobierno Federal en los mismos términos que las entidades paraestatales, ya que se 
ubica en el supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 3° de la Ley de Instituciones 
de Crédito (LIC). 

(b) El 10 de mayo de 2018, mediante oficio número 4.3.-774/2018, el Director General de 
Desarrollo Ferroviario y Multimodal solicitó al Titular de la Agencia Reguladora del 
Transporte Ferroviario, su opinión respecto de la procedencia de que al FONADIN se le 
otorgue el Título de Asignación del “Tren Interurbano México- Toluca”, lo anterior en 
términos de lo previsto por la fracción VI del artículo 6 bis y demás relativos y aplicables de 
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

(c) En atención al citado requerimiento, el 14 de mayo de 2018, mediante oficio número 4.5.2.-
148/2018, el Director General de Asuntos Jurídicos de la Agencia Reguladora del 
Transporte Ferroviario, concluyó que el FONADIN puede ser sujeto de concesiones en los 
mismos términos que una entidad paraestatal y que para estar en aptitud de operar y 
explotar una vía general de comunicación ferroviaria y prestar el Servicio Público de 
Transporte Ferroviario de Pasajeros, como es el caso del “Tren Interurbano México-
Toluca”, debe otorgársele un Título de Asignación. 
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 Al respecto, de conformidad con el artículo 3°, tercer párrafo de la LIC, que establece que “[a] 
todos los fideicomisos públicos para el fomento económico se les podrán otorgar concesiones en 
los mismos términos que a las entidades paraestatales”, en concordancia con el artículo 10 de la 
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario que dispone, que “La Secretaría podrá otorgar 
asignaciones a los estados, municipios y entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal, sin sujetarse al procedimiento de licitación a que se refiere esta Ley”; la Secretaría 
determinó asignar el presente Título de Asignación al FONADIN, en los mismos términos que a 
las entidades paraestatales, al tratarse de un fideicomiso de fomento económico. 

XII. El 9 de febrero de 2018 y 24 de septiembre de 2019, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) emitió las recomendaciones 2/2018, y 72/2019 respectivamente, relacionadas 
a la obligación del Estado mexicano a garantizar, proteger y promover los derechos humanos, 
llevando implícita la obligación de las empresas privadas del respeto a los derechos humanos, la 
coadyuvancia con la CNDH en las investigaciones derivadas de su vulneración, en la imposición 
de sanciones y el orden de prelación para exigir la responsabilidad en derechos humanos; así 
como garantizar los mismos a las personas mayores, otorgando tarifas preferenciales, 
descuentos y/o exenciones de pago al hacer uso del transporte de pasajeros. 

XIII. El 12 de julio de 2019, se publicó en el DOF el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el cual, en 
el Apartado III. Economía. Impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo, 
señala que una de las tareas centrales del actual Gobierno Federal es impulsar la reactivación 
económica y lograr que la economía vuelva a crecer a tasas aceptables. Para ello se requiere, en 
primer lugar, del fortalecimiento del mercado interno, lo que se conseguirá con una política de 
recuperación salarial y una estrategia de creación masiva de empleos productivos, permanentes y 
bien remunerados. 

 Asimismo, dispone que el sector público fomentará la creación de empleos mediante programas 
sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura, pero también facilitando el acceso al 
crédito a las pequeñas y medianas empresas (que constituyen el 93 por ciento y que generan la 
mayor parte de los empleos) y reduciendo y simplificando los requisitos para la creación de 
empresas nuevas. 

XIV. El 2 de julio de 2020, se publicó en el DOF el Programa Sectorial de Comunicaciones y 
Transportes 2020-2024, que como Objetivo Prioritario 2 plantea “Contribuir al desarrollo del país 
mediante el fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, enfoque regional, multimodal 
y sustentable, para que la población, en particular en las regiones de menor crecimiento, cuente 
con servicios de transporte seguros, de calidad y cobertura nacional”, y en su Estrategia prioritaria 
2.1 establece “Impulsar proyectos de infraestructura aeroportuaria y ferroviaria en función de las 
prioridades del desarrollo regional y la inclusión social, a fin de mejorar la cobertura y propiciar 
una mayor conectividad territorial, en particular en las zonas de menor crecimiento”, que a su vez 
incluye las acciones puntuales 2.1.7 y 2.1.8, las cuales consisten en “Fomentar la construcción de 
infraestructura ferroviaria para el transporte de pasajeros para atender la demanda de transporte 
a fin de contribuir a la movilidad, acceso al empleo y bienestar de la población” y “Concluir la 
construcción del Tren Interurbano México - Toluca, para mejorar el bienestar de la población de 
esas zonas metropolitanas”. 

XV. El 20 de agosto de 2020, mediante oficio número 4.3.-741/2020, la Secretaría, comunicó al 
FONADIN, que el Ejecutivo Federal determinó otorgar a una entidad pública, como el Fideicomiso 
Público de Fomento, FONADIN, la Asignación para la operación y explotación de la vía general 
de comunicación ferroviaria del Tren Interurbano México-Toluca, así como para la prestación del 
servicio público de transporte ferroviario de pasajeros en la modalidad de regular interurbano en 
dicha vía, tomando en cuenta la magnitud del valor de los bienes públicos del proyecto y la 
importancia de asegurar la generación de beneficios socioeconómicos. Para tal efecto, se solicitó 
a la institución fiduciaria del FONADIN llevar a cabo los trabajos de preparación correspondientes 
para que éste se encuentre en condiciones de recibir la Asignación en términos de la normativa 
ferroviaria, con la obligación de destinar, como contraprestación inicial, entendida para este Título 
de Asignación como Aportación Inicial, por el otorgamiento a su favor de dicho Título, los recursos 
necesarios para concluir la construcción de la infraestructura y el equipamiento del proyecto. 

XVI. El 2 de octubre de 2020, mediante oficio número DPT/4050000/038/2020, la institución fiduciaria 
del FONADIN informó a la Secretaría que el Comité Técnico de dicho fideicomiso, mediante 
Acuerdo CT/3ªORD/24-SEPTIEMBRE-2020/XVIII, emitido en su Tercera Sesión Ordinaria de 
2020 autorizó lo siguiente: 
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 (i) realizar las acciones conducentes para que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT) otorgue al FONADIN el Título de Asignación para la operación y explotación de la Vía 
General de Comunicación ferroviaria que corresponde a la Vía Férrea México-Toluca, y la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros sobre dicha Vía Férrea, 
que se denomina Tren Interurbano México -Toluca, y (ii) realizar las gestiones necesarias para 
obtener el financiamiento necesario para pagar a la SCT la contraprestación inicial, entendida 
para este Título de Asignación como Aportación Inicial, por el otorgamiento de la Asignación, que 
se destinará para concluir la construcción, equipamiento y puesta en operación del Proyecto. 

 Asimismo, el citado Acuerdo del Comité Técnico del FONADIN, considera entre otros, un Pago 
periódico por servicio de disponibilidad de la Secretaría al Asignatario, en los términos que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

XVII. El 29 de abril de 2021, mediante Acuerdo CT/3ªEXT/29-ABRIL-2021/II, el Comité Técnico del 
FONADIN autorizó a la Secretaría lo siguiente: 

 “…en relación con el proyecto ferroviario denominado “Tren Interurbano México-Toluca 
(PROYECTO), se autoriza el otorgamiento de un Apoyo No Recuperable en la modalidad de 
Aportación, hasta por la cantidad de $3,500’000,000.00 (Tres mil quinientos millones de pesos 
00/100 M.N.) con el Impuesto al Valor Agregado incluido (APOYO), a favor de la Secretaría  
de Comunicaciones y Transportes (PROMOTOR), por conducto de la Dirección General de 
Desarrollo Ferroviario y Multimodal, para que lo destine por sí mismo, o a través del Gobierno  
de la Ciudad de México, para continuar con la construcción y equipamiento del PROYECTO, que 
incluye los gastos no recuperables asociados y las estimaciones de obra generadas con 
anterioridad a la presente autorización, en el entendido de que, el PROMOTOR deberá reconocer 
el APOYO como inversión del Asignatario cuando se formalice el otorgamiento del Título de 
Asignación del PROYECTO en favor del FONADIN…”. 

XVIII. El 24 de agosto de 2021, en seguimiento a lo señalado en el Antecedente XVI, mediante Acuerdo 
CT/7ªEXT/24-AGOSTO-2021/III-A, el Comité Técnico del FONADIN autorizó a BANOBRAS en su 
carácter de Institución Fiduciaria a suscribir el presente Título de Asignación. 

 “…en atención a la solicitud de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), se autoriza 
al Fiduciario suscribir a favor del FONADIN, el Título de Asignación hasta por 50 (cincuenta) años 
pero no menor a 47 (cuarenta y siete) años, para la operación y explotación de la Vía General de 
Comunicación ferroviaria que corresponde al Tren Interurbano México-Toluca, así como para la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en la modalidad de regular 
Interurbano en dicha Vía Férrea, en el entendido de que el Fiduciario se preparará para tal efecto. 

 Lo anterior, toda vez que la SCT será la responsable de realizar la construcción y equipamiento 
del proyecto ferroviario denominado “Tren Interurbano México-Toluca” (PROYECTO) hasta su 
terminación, y de entregar al Asignatario la Infraestructura y el Equipamiento Ferroviario, con los 
Trenes circulando y en funcionamiento con eficiencia y seguridad, posterior a la realización de las 
pruebas pre-operativas satisfactorias, con las certificaciones de seguridad requeridas…”. 

XIX. El 9 de noviembre de 2021, en seguimiento a lo señalado en el Antecedente XVII, mediante 
Acuerdo CT/8ªEXT/9-NOVIEMBRE-2021/II, el Comité Técnico del FONADIN autorizó “…modificar 
lo establecido en el ACUERDO referente al plazo de vigencia del Título de Asignación, con la 
finalidad de que el Fiduciario lo suscriba con una vigencia que inicie a partir de la fecha de su 
otorgamiento y concluya hasta el 8 de febrero de 2058 (dos mil cincuenta y ocho), de acuerdo con 
la duración de la vigencia del FONADIN”. 

XX. El 30 de noviembre de 2021, mediante oficio número 400.1.410.21.262, la Unidad de Inversiones 
de la SHCP emitió opinión favorable respecto de la evaluación sobre la rentabilidad económica 
del Tren Interurbano México-Toluca, objeto del presente Título de Asignación, solicitada por la 
Secretaría en cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 Bis, fracción I de la Ley, con oficios 
números 4.3.-914/2021 y 4.3.-1360/2021. Asimismo, mediante oficios números 349-B-397 y 349-
B-412 de fechas 31 de agosto de 2021 y 13 de septiembre de 2021, respectivamente, la Unidad 
de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP autorizó las contraprestaciones 
correspondientes propuestas por la Secretaría con oficio número 4.3.-915/2021 y alcance número 
4.3.-939/2021, en términos de lo dispuesto en la fracción III de dicho artículo de la Ley. 

XXI. El 4 de marzo de 2022, en seguimiento a lo señalado en los Antecedentes XVII y XVIII, mediante 
Acuerdo CT/1ªORD/4-MARZO-2022/V-A, el Comité Técnico del FONADIN “… autoriza al 
Fiduciario a emitir la conformidad respecto a la versión final del proyecto de Título de Asignación, 
que la SICT remitió al Fiduciario el 15 de diciembre de 2021, con la modificación consistente en 
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que el FONADIN se obliga a otorgar una Aportación Inicial a la SICT de 9,503 millones de pesos 
(mdp) a precio valor de marzo de 2021 (dos mil veintiuno) y realizar una inversión complementaria 
de 816 mdp para la puesta en operación del PROYECTO (INVERSIÓN ADICIONAL) y que la 
SICT se obliga a otorgar un Pago por Servicio de Disponibilidad en caso de ser necesario, pero 
sin que esta última establezca un compromiso plurianual previo en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación…”. 

XXII. El 4 de marzo de 2022, mediante Acuerdo CT/1ªORD/4-MARZO-2022/V-B, el Comité Técnico del 
FONADIN autorizó a la Secretaría lo siguiente: 

 “…en relación con el proyecto ferroviario denominado “Tren Interurbano México-Toluca 
(PROYECTO), se autoriza el otorgamiento de una ampliación por hasta $2,000’000,000.00 (dos 
mil millones de pesos 00/100 M.N.) (APOYO ADICIONAL), respecto del Apoyo No Recuperable 
en la modalidad de Aportación (APOYO), autorizado mediante acuerdo CT/3ª EXT/29-ABRIL-
2021/II, para quedar en $5,500’000,000 ( cinco mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) con 
el impuesto al valor agregado incluido, a favor de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (PROMOTOR), por conducto de la Dirección General de 
Desarrollo Ferroviario y Multimodal, para que lo destine por sí mismo, y/o a través del Gobierno 
de la Ciudad de México, para continuar con la construcción, equipamiento y servicios 
relacionados con el PROYECTO, en el entendido de que el PROMOTOR reconocerá el APOYO 
ADICIONAL como inversión del FONADIN como Asignatario cuando se formalice el otorgamiento 
del Título de Asignación del PROYECTO en favor del FONADIN.” 

XXIII. La Secretaría es responsable de continuar con la construcción y equipamiento del Tren 
Interurbano México-Toluca, hasta su terminación y puesta en operación, para su entrega al 
Asignatario en funcionamiento y contando con las certificaciones de seguridad requeridas por la 
normativa aplicable, tomando en consideración lo establecido en la Condición 22. Pago por 
Servicio de Disponibilidad y Reequilibrio Financiero del presente Título de Asignación. 

XXIV. El Delegado Fiduciario del Fideicomiso Público 1936 denominado Fondo Nacional de 
Infraestructura, cuenta con facultades y poderes legales suficientes para suscribir el presente 
Título de Asignación en representación del Asignatario, mismas que no le han sido revocadas ni 
modificadas de manera alguna, según consta en la escritura pública número 49,452 de fecha 12 
de abril de 2021, pasada ante la fe del Licenciado Efraín Martín Virués y Lazos, Titular de la 
Notaría Pública número 214 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio con Folio Mercantil número 80259 de fecha 15 de 
junio de 2021. Asimismo, manifiesta que dichas facultades no han terminado, ni le han sido 
revocadas, modificadas ni limitadas de manera alguna a esta fecha. 

XXV. El Asignatario, señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en las instalaciones de 
BANOBRAS, ubicadas en Avenida Javier Barros Sierra número 515, Colonia Lomas Santa Fe, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01219, en la Ciudad de México. 

Considerando los antecedentes expuestos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 
fracciones I, VII, VIII, XXIV, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 
fracciones I, II y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 9, 13, 16, 18, 19, 28 fracción V y 72 al 77 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; artículo 3, tercer párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 1, 2 ,4, 5, 6 fracción II, 6 
Bis, 7, 8, 8 Bis, 10, 11, 12, 13 14, 15 fracción I, 17 al 22, 24, 25, 37 fracción I, 38, 39, 40, 41, 44 fracciones I y 
IV, 50, 53, 57, 59, 61 y 62 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1, 2, 4, 12, 13, 14,15, 26 fracción I, 
58 , 126, 134, 135, 176 y 198 del Reglamento del Servicio Ferroviario, y 4 y 5, fracción XI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás disposiciones relativas y aplicables, se 
otorga al FONADIN la presente Asignación conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEFINICIONES 

1. Definiciones 

 Los términos con mayúscula inicial que se utilizan en el presente Título de Asignación y en sus 
Anexos, tendrán los siguientes significados, los cuales podrán ser empleados en singular o en 
plural, y obligarán a la Secretaría y al Asignatario de conformidad con sus términos. Los demás 
términos en mayúscula que se utilizan en el presente instrumento y que no se encuentren 
definidos, tendrán el significado que se les atribuye en la Ley y en el Reglamento. 
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I. “Acta de Entrega - Recepción de los Bienes”: El documento firmado por el 
representante designado por la Secretaría y el representante legal del Asignatario, en el 
cual se haga constar la entrega física y jurídica a favor del Asignatario de los Bienes 
que se destinan para la operación y explotación de la Vía Férrea México-Toluca y la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, e integre toda la 
documentación legal que respalde dicha entrega, de conformidad con la Condición 7. y 
el Anexo 10, del cual formará parte el Acta de Entrega-Recepción de los Bienes, así 
como de conformidad con la Condición 14. y el Anexo 9 del presente Título de 
Asignación. 

II. “Agencia”: La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría, creado por Decreto Presidencial publicado en el DOF 
con fecha 18 de agosto de 2016. 

III. “Anexos”: Los documentos enlistados en la Condición 53. del presente Título de 
Asignación y que forman parte integrante del mismo. 

IV. “Aportación Inicial”: El total de recursos económicos que el Asignatario se obliga a 
aportar al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, por el otorgamiento de la 
Asignación, para que la Secretaría los destine para continuar con la construcción y 
equipamiento del Tren Interurbano México-Toluca, en el monto, temporalidad y 
términos que se describen en la Condición 5. y en el Anexo 8 del presente Título de 
Asignación. 

V. “Asignatario”: El FONADIN, constituido y administrado por el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Institución 
Fiduciaria. 

VI. “BANOBRAS”: El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

VII. “Bienes”: En conjunto, los Bienes Inmuebles y los Bienes Muebles materia del presente 
Título de Asignación, mismos que se describen en el Anexo 1 y en el Anexo 2. 

VIII. “Bienes Inmuebles”: Los bienes inmuebles del dominio público de la Federación, que 
la Secretaría destina para el Tren Interurbano México-Toluca, objeto del presente Título 
de Asignación que comprende el Derecho de Vía y la Infraestructura Ferroviaria 
conforme se describen en el Anexo 1. 

IX. “Bienes Muebles”: Los bienes muebles del dominio público de la Federación, que la 
Secretaría destina para la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros y los Servicios Auxiliares requeridos, objeto del presente Título de 
Asignación, que incluye el Equipo Ferroviario y el Equipamiento, mismos que se 
describen en el Anexo 2. 

X. “Caso Fortuito o Fuerza Mayor”: Significa cualquier suceso de la naturaleza, hechos 
del hombre y/o actos de autoridad, ajenos a la voluntad de la Secretaría o del 
Asignatario, que cumplan con todas y cada una de las siguientes características: (i) 
imposibilite o demore a la parte afectada a cumplir con sus obligaciones conforme a la 
presente Asignación; (ii) esté más allá del control razonable de la Parte afectada; (iii) no 
se deba a cualquier acto, evento o condición que sea causado por la culpa, negligencia 
o acto intencionado de la Parte afectada, y (iv) no pudiese ser evitado, por la Parte que 
lo sufra, mediante el ejercicio de la debida diligencia. 

XI. “Centro de Control Operacional (CCO)”: Es la instalación ubicada en Zinacantepec, 
Estado de México, con los equipos y programas de los sistemas de control e 
información centralizados de los distintos subsistemas ferroviarios con el personal 
calificado y certificado, donde se efectúa el despacho de Trenes y se controla el 
movimiento y tránsito de los Trenes sobre los distintos tramos de la Vía Férrea México–
Toluca, incluyendo las vías férreas en Patios, Cocheras y Taller de Mantenimiento, para 
prestar el Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en forma eficiente y 
segura, que además incluye el centro de control de la energía, el centro de 
telecomunicaciones y señalización y el centro de monitoreo de la Obra Civil Ferroviaria, 
con las características que se describen en el Anexo 1 y en el Anexo 2. 
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XII. “CETRAM Observatorio”: El centro de transferencia modal, donde convergerán 
distintos modos de transporte de pasajeros que incluye o incluirá, una vez construido: 
(i) las Terminales de las líneas 1, 9 y 12 del STC Metro; (ii) la Terminal Observatorio del 
Tren Interurbano México–Toluca; (iii) la terminal poniente de autobuses foráneos de la 
Ciudad de México; (iv) los paraderos de autobuses urbanos y bahías para taxis; (v) 
bahías para accesos a vehículos privados; (vi) estacionamientos; (vii) accesos y 
andadores peatonales, y (viii) otras obras, incluyendo desarrollos inmobiliarios y/o 
comerciales integrados en el mismo. 

XIII. “Derechos de Cobro”: Los ingresos que tiene derecho a cobrar el Asignatario 
compuestos por los Ingresos Ferroviarios, el Pago por Servicio de Disponibilidad, los 
cobros derivados de las pólizas de seguros, excepto por aquellos montos que deban 
destinarse a la reparación y/o resarcimiento del daño derivado de la actualización del 
riesgo asegurable, y cualquier otro ingreso, reembolso, indemnización o finiquito al que 
tenga derecho el Asignatario en relación con el presente Título de Asignación y, de 
conformidad con la Legislación Aplicable. 

XIV. “Derecho de Vía”: La franja de terreno que se requiere para la construcción, 
conservación, ampliación, protección y en general para el uso adecuado de la Vía 
Férrea México-Toluca, cuyas dimensiones y características se establecen en el 
Anexo 1. 

XV. “Día Hábil”: Cualquier día del calendario, excepto sábados, domingos, el 1º. de enero, 5 
de febrero; 21 de marzo; 1º. de mayo; 5 de mayo; 1º. y 16 de septiembre; 20 de 
noviembre; 1º. de octubre de cada 6 (seis) años, cuando corresponda a la transmisión 
del Poder Ejecutivo Federal, el 25 de diciembre y cualquier otro día en el cual las 
instituciones de crédito estén autorizadas a cerrar en los términos de la Legislación 
Aplicable. 

XVI. “Día Natural”: Un día calendario. 

XVII. “DOF”: El Diario Oficial de la Federación. 

XVIII. “Equipamiento”: Son los Bienes Muebles distintos al Equipo Ferroviario, necesarios  
para la operación y mantenimiento del Tren Interurbano México – Toluca, según se 
describen en el Anexo 2. 

XIX. “Equipo de Transporte”: El Equipo Ferroviario consistente en por lo menos 20 (veinte) 
Trenes o Unidad Múltiple Eléctrica (EMU por sus siglas en inglés) que se utilizan para la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en la Vía Férrea 
México – Toluca, con las características que se describen en el Anexo 2, que incluye el 
equipamiento a bordo para los Subsistemas Ferroviarios. 

XX. “Equipo Ferroviario”: Son los vehículos tractivos, de arrastre, de mantenimiento o de 
trabajo, que circulan por las vías férreas, que, para fines de esta Asignación, incluye el 
Equipo de Transporte, según se describen en el Anexo 2. 

XXI. “Estaciones Intermedias”: Son las instalaciones donde paran los Trenes para el 
ascenso y descenso de los pasajeros del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros, ubicadas en puntos intermedios de la Vía Férrea México–Toluca, que 
comprenden las Estaciones denominadas Pino Suárez en Toluca, Tecnológico en 
Metepec y Lerma en Lerma, en el Estado de México, la estación Santa Fe en 
Cuajimalpa de Morelos y Vasco de Quiroga en Álvaro Obregón en la Ciudad de México, 
según se describen en el Anexo 1, donde se prestarán al menos los Servicios 
Auxiliares requeridos de terminales ordinarias que establece el Reglamento. 

XXII. “Fecha de Entrega”: El día en el que se entregan los Bienes y se firma el Acta de 
Entrega – Recepción de los Bienes por parte de la Secretaría a favor del Asignatario. 

XXIII. “Fecha Efectiva de Entrada en Operación”: La fecha en la que el Asignatario 
efectivamente inicie la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros en términos de lo previsto en el presente Título de Asignación. 

XXIV. “Fecha Programada de Entrada en Operación”: Es la fecha establecida para la 
entrada en operación del Tren Interurbano México-Toluca contenida en el Plan de 
Negocios. 
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XXV. “FONADIN”: Es el Fideicomiso Público número 1936 denominado Fondo Nacional de 
Infraestructura, constituido y administrado por el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Institución Fiduciaria. 

XXVI. “Gastos de Operación y Mantenimiento”: Son las erogaciones del Asignatario para la 
operación y explotación de la Vía Férrea México-Toluca y la Prestación del Servicio 
Público de Trasporte Ferroviario de Pasajeros sobre dicha vía, que comprende los 
siguientes conceptos de gasto: (i) impuestos, derechos y contribuciones; (ii) 
conservación, operación y explotación de la Infraestructura Ferroviaria; (iii) 
mantenimiento del Equipo Ferroviario; (iv) operación y control de los Trenes; (v) gastos 
de operación y explotación de Terminales, Estaciones Intermedias, Patios y Cocheras, 
Taller de Mantenimiento, edificios administrativos y de servicio; (vi) energía para la 
alimentación de la tracción de los Trenes; (vii) energía auxiliar en las instalaciones; (viii) 
vigilancia; (ix) limpieza; (x) gastos de administración; (xi) supervisión e inspección; (xii) 
seguros; (xiii) estudios y asesorías, y (xiv) otros gastos relacionados que hayan sido 
considerados en el Plan de Negocios o expresamente autorizados por la Secretaría. En 
el entendido de que el pago de intereses, depreciación, amortización e impuesto sobre 
la renta no se considerarán parte de los mismos. 

XXVII. “Infraestructura Ferroviaria”: La totalidad de los elementos vinculados a la Vía Férrea 
México–Toluca construida y/o instalada sobre el Derecho de Vía, compuesta por (i) la 
Obra Civil Ferroviaria; (ii) los Subsistemas Ferroviarios para la operación eficiente y 
segura de los Trenes, y (iii) demás obras e instalaciones destinadas para la prestación 
del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros conforme al presente Título 
de Asignación. 

XXVIII. “Ingresos Ferroviarios”: Los ingresos brutos obtenidos por el Asignatario en el periodo 
correspondiente, derivado de: (i) la cobranza de las Tarifas a los Usuarios por el 
Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en términos del presente Título 
de Asignación; (ii) los ingresos por la realización de las actividades comerciales 
ferroviarias, y (iii) ingresos netos por actividades comerciales inmobiliarias en los 
términos del presente Título de Asignación. 

XXIX. “Ingresos Totales”: Son los ingresos obtenidos por el Asignatario compuestos por la 
suma de los Ingresos Ferroviarios y el Pago por Servicio de Disponibilidad. 

XXX. “INPC”: El Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía. 

XXXI. “Inversión del Asignatario”: Es la inversión recuperable que realiza el Asignatario con 
recursos de capital y/o con deuda, integrada por los siguientes componentes: 

a) La Aportación Inicial, que el FONADIN se obliga a entregar a la Secretaría por el 
otorgamiento del Título de Asignación, quien la destinará para continuar la construcción 
de la infraestructura y equipamiento del Tren Interurbano México-Toluca hasta su 
terminación y puesta en operación, sin que el FONADIN asuma riesgos de 
construcción, en términos de la Condición 5. y del Anexo 8; 

b) La inversión complementaria requerida en Mejoras a la que el FONADIN se obliga a 
realizar como Asignatario para la puesta en operación del Tren Interurbano México-
Toluca, que incluye entre otros: (i) los gastos de estructuración y gastos pre-operativos, 
(ii) la señalización de las Terminales y Estaciones Intermedias, (iii) el subsistema de 
boletaje y control de acceso en las Terminales y Estaciones Intermedias, (iv) el 
subsistema de información al Usuario, (v) el acceso a internet para los Usuarios en las 
Terminales, Estaciones Intermedias y en los Trenes, (vi) obras complementarias en las 
Terminales, Estaciones Intermedias y centros de transferencia modal, (vii) capital de 
trabajo, y (viii) otras Mejoras para el funcionamiento eficiente y seguro del Servicio 
Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros conforme a la Condición 8.2 que se 
detalla en el Anexo 5, y 

c) La inversión en Mejoras requeridas durante la vigencia del Título de Asignación, 
después de la puesta en operación, conforme a la Condición 8.1. 

XXXII. “IVA”: El impuesto al valor agregado. 
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XXXIII. “Legislación Aplicable”: La Ley y el Reglamento, la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los Códigos: de Comercio, Civil Federal y Federal de Procedimientos 
Civiles, ello en términos del artículo 5 de la Ley. Asimismo, en lo conducente y aplicable 
se sujetarán a la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los tratados internacionales firmados 
por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, así como las 
demás leyes, reglamentos, decretos, Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, 
las condiciones establecidas en este Título de Asignación, las disposiciones emitidas 
por la Agencia y las normas internacionales que resulten aplicables. 

XXXIV. “Ley”: La Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

XXXV. “Mejoras”: Cualquier modificación a los Bienes asignados cuando dicha modificación 
tenga por efecto modernizar, reconstruir, conservar o mantener en óptimas condiciones 
operativas la Infraestructura Ferroviaria, Sistemas y el Equipo Ferroviario, o bien, para 
ampliar su capacidad o mejorar la eficiencia o la calidad de la prestación del Servicio 
Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros y los Servicios Auxiliares y otros 
requeridos, previa aprobación por escrito de la Secretaría. 

XXXVI. “Obra Civil Ferroviaria”: Las obras civiles de la Infraestructura Ferroviaria: (i) de los 
tramos en superficie, viaductos elevados y del bitúnel; (ii) de las Terminales y 
Estaciones Intermedias; (iii) del Centro de Control Operacional; (iv) los Patios y 
Cocheras; (v) Taller de Mantenimiento; (vi) de los edificios auxiliares, y (vii) de todas las 
obras e instalaciones necesarias para instalar y operar los Subsistemas Ferroviarios. 

XXXVII. “Pago por Servicio de Disponibilidad”: Es el pago periódico de recursos económicos 
que la Secretaría está obligada a realizar al Asignatario, por el hecho que este último 
conserve, mantenga y opere año con año la Infraestructura Ferroviaria y el Equipo 
Ferroviario disponible para prestar el Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros, en la Vía Férrea México-Toluca, con la calidad, seguridad, oportunidad y 
periodicidad, con base en los estándares de calidad y niveles de desempeño definidos 
por la Secretaría en el Anexo 7, conforme a lo que se establece en la Condición 22. y 
en el Anexo 17. 

XXXVIII. “Partes”: Conjuntamente, la Secretaría y el Asignatario. 

XXXIX. “Patios y Cocheras”: Las obras civiles, instalaciones y equipamiento con vías férreas, 
principales y auxiliares requeridas para la recepción, formación y despacho de Trenes y 
para el resguardo e inspección del Equipo de Transporte, ubicados en Zinacantepec, 
Estado de México con las características que se detallan en el Anexo 1 y en el Anexo 
2. 

XL. “Peso”: Unidad del sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos. 

XLI. “Plan de Negocios”: El documento que contendrá, cuando menos, los programas de 
inversión, construcción, explotación, conservación y modernización de la 
infraestructura; las metas de indicadores de seguridad y eficiencia operativa, 
administrativa y de atención de los servicios ferroviarios que prestarán a los Usuarios; 
así como la estrategia para satisfacer los servicios de carácter social que se 
establezcan en el Anexo 13, el cual deberá actualizarse cada 3 años y entregarse a la 
Secretaría para su autorización. 

XLII. “Propiedad Intelectual”: Todas las marcas, patentes, modelos industriales, diseños 
registrados, derechos de autor, ya sea que se encuentren registrados o pendientes de 
inscripción, secretos industriales u otro tipo de derechos de propiedad intelectual que se 
creen, adquieran, transmitan, utilicen o que pretendan ser utilizadas por el Asignatario o 
cualquier personal a cargo de este o terceras personas (para el uso y beneficio del 
Asignatario) para la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros y el cumplimiento de sus obligaciones al amparo del presente Título de 
Asignación, excluyéndose los derechos sobre propiedad intelectual de los 
subcontratistas que obtengan para su beneficio y que usen para efectos del presente 
Título de Asignación. 

XLIII. “Reglamento”: El Reglamento del Servicio Ferroviario. 
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XLIV. “Ruta México-Toluca”: Es la trayectoria por la que transitan los Trenes sobre la Vía 
Férrea México-Toluca para la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario 
de Pasajeros en ambos sentidos desde la Terminal Observatorio en la Ciudad de 
México a la Terminal Zinacantepec en la Zona Metropolitana del Valle de Toluca, con 
Estaciones Intermedias, dos en la Ciudad de México: Santa Fe en Cuajimalpa de 
Morelos y Vasco de Quiroga en Álvaro Obregón y tres en la Zona Metropolitana del 
Valle de Toluca: Pino Suárez en Toluca, Tecnológico en Metepec y Lerma en Lerma. 

XLV. “Secretaría”: La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT). 

XLVI. “Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros”: El servicio que preste el 
Asignatario, con la operación del Equipo de Transporte sobre la Vía Férrea México-
Toluca, destinado al traslado de Usuarios entre las Terminales y Estaciones 
Intermedias, en la modalidad regular interurbano en la Ruta México-Toluca, con el 
derecho a cobrar una Tarifa a los Usuarios. 

XLVII. “Servicios Auxiliares”: Los servicios que se prestan en las Terminales y Estaciones 
Intermedias, así como en los Patios y Cocheras y Talleres de Mantenimiento de Equipo 
Ferroviario, según se detallan en el Anexo 3. 

XLVIII. “STC Metro”: El organismo público descentralizado de la administración pública de la 
Ciudad de México denominado: Sistema de Transporte Colectivo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, responsable de la planeación y operación de la red de 
líneas del Metro para transporte masivo de pasajeros en la Ciudad de México, creado 
por decreto presidencial de fecha 19 de abril de 1967, publicado en el DOF el 29 de 
abril de 1967. 

XLIX. “Subsistemas Ferroviarios”: Es el conjunto de elementos e instalaciones 
electromecánicas, electrónicas y de telecomunicaciones, instalados en la Obra Civil 
Ferroviaria que en forma explícita o implícita se requieran para la operación de los 
Trenes y la prestación en forma segura y eficiente del Servicio Público de Transporte 
Ferroviario de Pasajeros del Tren Interurbano México-Toluca y para la prestación de los 
Servicios Auxiliares requeridos, que incluye los subsistemas de vía, de catenaria, de 
electrificación, de telecomunicaciones, de señalización y control de Trenes, de 
equipamiento del túnel, de monitoreo de la Obra Civil Ferroviaria, de boletaje y control 
de acceso de pasajeros, de información al usuario y demás instalaciones y/o 
componentes, según las características que se describen en el Anexo 1 y en el 
Anexo 2. 

L. “Taller de Mantenimiento”: Son las instalaciones ubicadas en Zinacantepec, Estado de 
México, con el equipamiento y herramientas necesarias, incluyendo las vías férreas, 
destinados para proporcionar los Servicios Auxiliares de mantenimiento del Equipo 
Ferroviario con las características descritas en el Anexo 1 y en el Anexo 2. 

LI. “Tarifas”: Las tarifas fijadas libremente por el Asignatario relacionadas con la prestación 
del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros y registradas ante la 
Agencia, a las que tiene derecho a cobrar a los Usuarios, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 46 de la Ley y 170 del Reglamento, según se detallan en el 
Anexo 6. 

LII. “Terminal”: Son las instalaciones en donde se efectúa la salida y llegada de Trenes 
para el ascenso y descenso de pasajeros, las cuales incluyen los bienes Inmuebles 
conjuntamente, incluyendo su obra civil, su equipamiento y los Subsistemas 
Ferroviarios asociados, así como las obras de interconexión con otros modos de 
transporte, ubicadas en la Vía Férrea México-Toluca, y que comprenden la Terminal 
Observatorio en la Ciudad de México y la Terminal Zinacantepec, en el Estado de 
México, según se describen en el Anexo 1, donde se deberá contar cuando menos con 
los servicios de atención a los usuarios y andenes que establece el Reglamento. 

LIII. “Título de Asignación o Asignación”: Es el presente documento y sus Anexos, a 
través del cual la Secretaría otorga al Asignatario la operación y explotación de la vía 
general de comunicación ferroviaria que corresponde al Tren Interurbano México-
Toluca, así como para la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros en la modalidad de regular interurbano en la Ruta México–Toluca sobre la 
Vía Férrea México - Toluca. 
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LIV. “Tren”: Es una unidad operativa integrada por varios coches articulados con tracción 
eléctrica para el transporte de pasajeros, que circulan por la Vía Férrea México-Toluca, 
con las características que se describen en el Anexo 2. 

LV. “Tren Interurbano México-Toluca”: Es el proyecto de ferrocarriles denominado: “Tren 
Interurbano México-Toluca” que constituye el sistema ferroviario que prestará el 
Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en la modalidad de regular 
interurbano en la Ruta México-Toluca, sobre la Vía Férrea México-Toluca, que forma 
parte del sistema ferroviario. 

LVI. “Usuarios”: Toda persona que recibe el Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros, mediante el pago de una Tarifa. 

LVII. “Vía Férrea México-Toluca”: Es la vía general de comunicación ferroviaria que 
constituye una vía troncal, compuesta por los caminos con guías sobre los cuales 
circulan los Trenes en ambos sentidos con una trayectoria con origen en la Terminal 
Observatorio en la Ciudad de México y destino a la Terminal Zinacantepec en la Zona 
Metropolitana del Valle de Toluca, que comprende el Derecho de Vía y la 
Infraestructura Ferroviaria, con las características descritas en el Anexo 1, para la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en forma segura 
y eficiente. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
OBJETO, VIGENCIA Y APORTACIÓN INICIAL 

2. Objeto y alcance de la Asignación 

2.1 Objeto. El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría otorga en favor del FONADIN, el 
presente Título de Asignación con los derechos y obligaciones para: 

1. La operación y explotación de la vía general de comunicación ferroviaria que corresponde 
al Tren Interurbano México-Toluca mediante el uso y aprovechamiento de los Bienes 
Inmuebles, que comprende el Derecho de Vía y la Infraestructura Ferroviaria, cuyas 
características se describen en el Anexo 1; y 

2. La prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en la modalidad 
de regular interurbano en la Ruta México-Toluca sobre la Vía Férrea México-Toluca, 
mediante el uso y aprovechamiento de los Bienes Muebles, cuyas características se 
describen en el Anexo 2. 

2.2 Servicios Auxiliares. El presente Título de Asignación comprende los permisos para prestar los 
Servicios Auxiliares que se indican en el Anexo 3, en los términos y condiciones que en este 
instrumento y en el citado Anexo, se señalan. 

2.3 Alcance. El Asignatario será responsable ante la Secretaría, del objeto del Título de Asignación 
a partir de la Fecha de Entrega y, posteriormente, de la Fecha Efectiva de Entrada en 
Operación, según corresponda, y hasta la fecha de terminación de la vigencia del Título de 
Asignación, una vez concluidas por parte de la Secretaría, de forma satisfactoria las pruebas 
pre-operativas con las certificaciones correspondientes y haber entregado todas las garantías 
de la Infraestructura Ferroviaria y el Equipo Ferroviario. 

Para tal efecto el Asignatario se obliga a realizar lo siguiente: 

1. La custodia, conservación, mantenimiento, buen uso e inspección del Derecho de Vía y 
de la Infraestructura Ferroviaria, conforme a la Condición 9. y al Anexo 4 del presente 
Título de Asignación; 

2. La operación de la Infraestructura Ferroviaria para el tránsito seguro y eficiente de los 
Trenes; 

3. El desarrollo, implantación y mantenimiento del sistema de gestión integral de la 
seguridad de la Vía Férrea México-Toluca; 

4. La operación y mantenimiento de los equipos y programas que formen parte de los 
Subsistemas Ferroviarios en términos de lo previsto en el Anexo 4 del presente Título de 
Asignación; 

5. El uso, aprovechamiento, conservación y mantenimiento e inspección del Equipo 
Ferroviario en buen estado, para la prestación del Servicio Público de Transporte 
Ferroviario de Pasajeros, conforme a la Condición 10. y al Anexo 4 del presente Título de 
Asignación; incluyendo la adecuada operación y conservación de los Patios y Cocheras y 
Taller de Mantenimiento. 
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6. La operación de los Trenes y la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario 
de Pasajeros en la Vía Férrea México-Toluca, incluyendo las actividades inherentes al 
Centro de Control Operacional, en términos del Título de Asignación que se describe en el 
Anexo 5 y la Legislación Aplicable; 

7. La cobranza de las Tarifas por la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario 
de Pasajeros, en términos de lo previsto en el Anexo 6 del presente Título de Asignación 
y en su caso, los demás Ingresos Totales previstos en las condiciones y Anexos de este 
Título de Asignación; 

8. La recopilación y archivo de información y datos relativos a los estándares de calidad y 
niveles de desempeño establecidos en el Anexo 7, en relación con los Bienes y la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros; y 

Las demás disposiciones aplicables contenidas en el Título de Asignación. 

3. Límites de los derechos de la Asignación 

3.1 Exclusividad. Los derechos a que se refiere la Condición 2. se otorgan de manera exclusiva 
durante la vigencia del Título de Asignación, que comprenden la totalidad de la Vía Férrea 
México–Toluca, así como al resto de los Bienes asignados. 

3.2 Fines diversos. El Asignatario no podrá usar, aprovechar o explotar los derechos que le otorga 
el presente Título de Asignación y los Bienes asignados, para fines diversos a los establecidos 
en el presente instrumento, salvo que cuente con autorización por escrito de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido en la Legislación Aplicable. 

3.3 No propiedad. El presente Título de Asignación no crea derecho real alguno en favor del 
Asignatario, por lo que éste no podrá ejercer actos de disposición respecto de los Bienes 
asignados, en el entendido de que el Asignatario podrá ejercer las más amplias facultades de 
administración sobre los Bienes asignados, con el alcance requerido para prestar el Servicio 
Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, incluyendo, sin limitar, para llevar a cabo bajo 
su costa y responsabilidad cualesquier Mejoras, reposiciones, reparaciones o rectificaciones, 
según sea necesario. Para dichos efectos, por actos de disposición se entiende cualquiera de 
los siguientes actos: 

1. Enajenación, venta, dación en pago o cualquier otro acto que implique una transmisión de 
dominio; 

2. Constitución, modificación, transmisión o extinción de derechos reales; y 

3. Cualesquiera análogos a los anteriores. 

3.4 Acciones posesorias. El presente Título de Asignación no confiere al Asignatario acciones 
posesorias sobre los Bienes asignados, ni sobre los bienes o instalaciones afectos a los 
mismos. Los Bienes de dominio público de la Federación que se otorgan en el presente Título 
de Asignación son inalienables, imprescriptibles e inembargables y no estarán sujetos a acción 
reivindicatoria o posesoria, definitiva o provisional, o alguna otra por parte de terceros. 

4. Vigencia del Título de Asignación 

La presente Asignación tendrá una vigencia que inicia a partir de la fecha de suscripción del Título de 
Asignación, y hasta el 8 de febrero de 2058, de acuerdo con la duración de la vigencia del FONADIN, 
establecida en el Decreto que reforma y adiciona el Decreto que ordena la creación del FONADIN, 
señalado en el Antecedente IV. 

En caso de que el Asignatario requiera ampliar la vigencia del Título de Asignación, podrá solicitar 
una prórroga en términos de lo previsto en la Condición 43. del presente instrumento. 

5. Aportación Inicial por la Asignación 

El Asignatario se obliga a entregar los recursos económicos al Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría, correspondientes a la Aportación Inicial por el otorgamiento de la Asignación, conforme al 
monto, temporalidad y términos que se señalan en el Anexo 8 del presente Título de Asignación, con 
la finalidad de que la Secretaría la destine para continuar con la construcción y equipamiento del 
Tren Interurbano México-Toluca. 

La Secretaría reconoce como parte de dicha Aportación Inicial, la cantidad de $5,500’000,000.00 
(cinco mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) con el IVA incluido, otorgada por el FONADIN a 
favor de la Secretaría, de conformidad con los Acuerdos CT/3ª EXT/29-ABRIL-2021/II y CT/1ªORD/4-
MARZO-2022/V-B emitidos por el Comité Técnico de dicho fideicomiso, para que la Secretaría la 
destine a continuar con la construcción y equipamiento del Tren Interurbano México-Toluca. 
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6. Legislación Aplicable 

6.1 La operación y explotación de la Vía Férrea México-Toluca, así como la prestación del Servicio 
Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros y de los Servicios Auxiliares requeridos, así 
como, el uso y aprovechamiento de los Bienes asignados y demás derechos y obligaciones 
establecidos en el presente Título de Asignación, se sujetarán a la Legislación Aplicable. 

6.2 El Asignatario acepta que, si algún precepto legal o disposición administrativa de la Legislación 
Aplicable fuera derogado, modificado o adicionado, quedará sujeto, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones legales y administrativas que en la materia se expidan, 
a partir de su entrada en vigor. 

CAPÍTULO TERCERO 
BIENES ASIGNADOS 

7. Entrega de los Bienes 

7.1 Responsabilidad de la Secretaría. La Secretaría se obliga a continuar con la construcción de la 
Infraestructura y el equipamiento del Tren Interurbano México-Toluca hasta su terminación, y a 
entregar al Asignatario los Bienes en buen estado conforme a las características descritas en el 
Anexo 1 y en el Anexo 2, con los Trenes circulando y en funcionamiento con eficiencia y 
seguridad. Ello, posterior a la realización de las pruebas pre-operativas satisfactorias a cargo 
de la Secretaría, con las certificaciones de seguridad ferroviaria requeridas, de acuerdo a lo 
descrito en la Condición 14. y el Anexo 9; así como de haber proporcionado la capacitación 
respectiva al Asignatario por parte de los proveedores de la Infraestructura Ferroviaria y Equipo 
Ferroviario, la entrega de las garantías correspondientes, los lotes de refacciones y la 
documentación, manuales e instructivos de operación, conforme se establece en el Anexo 10. 

1. Vía Férrea del Tren Interurbano México-Toluca. La Secretaría entregará el Derecho de 
Vía y la Infraestructura Ferroviaria de la Vía Férrea México-Toluca al Asignatario, 
completamente equipado con los Subsistemas Ferroviarios, incluido el subsistema de 
monitoreo de la Obra Civil Ferroviaria conforme al Anexo 1 y al Anexo 2, y verificada por 
la Agencia, para la circulación eficiente y segura de los Trenes con la calidad y capacidad 
para la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros; 

2. Terminales y Estaciones Intermedias. La Secretaría entregará al Asignatario las 
Terminales y Estaciones Intermedias descritas en el Anexo 1 y equipadas conforme al 
Anexo 2 y a lo señalado en los Artículos 115, 116 y 117 del Reglamento; 

3. Patios y Cocheras y Taller de Mantenimiento. La Secretaría entregará al Asignatario los 
Patios y Cocheras para la formación y resguardo de los Trenes y el Taller de 
Mantenimiento de Equipo Ferroviario descritos en el Anexo 1 ubicados en Zinacantepec, 
Estado de México, con el Equipamiento descrito en el Anexo 2; 

4. Edificios. La Secretaría entregará al Asignatario los edificios para el Centro de Control 
Operacional, edificios administrativos y de servicios descritos en el Anexo 1 ubicados en 
Zinacantepec, Estado de México; con el Equipamiento descrito en el Anexo 2; y 

5. Equipo Ferroviario. La Secretaría entregará al Asignatario el Equipo Ferroviario con las 
características descritas en el Anexo 2, verificadas por la Agencia y con la inscripción 
correspondiente en el Registro Ferroviario Mexicano, conforme a la Ley y el Reglamento, 
así como después de las pruebas pre-operativas conforme al Anexo 9. 

En caso de que sea necesario contar con recursos adicionales a la Aportación Inicial, para la 
terminación de la construcción de la infraestructura y el equipamiento del Tren Interurbano 
México-Toluca, y su puesta en operación en la Fecha Programada de Entrada en Operación, la 
Secretaría gestionará dichos recursos ante la SHCP, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

En caso de que la Secretaría no cuente con la asignación de recursos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, la Secretaría informará al Asignatario la necesidad de contar con 
recursos adicionales, para que conjuntamente realicen las acciones que correspondan para 
obtener el financiamiento adicional y definir su esquema de recuperación, con objeto de lograr 
que la Secretaría termine la infraestructura y equipamiento del Tren Interurbano México-Toluca 
para su entrega al Asignatario. 
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7.2 Acta de Entrega – Recepción de los Bienes. En la Fecha de Entrega, la Secretaría entregará al 
Asignatario los Bienes en términos de la Condición 7.1, así como los permisos y autorizaciones 
necesarias para la operación y explotación de la Vía Férrea México-Toluca, así como para la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, incluyendo toda la 
documentación técnica y legal que respalde la entrega de los Bienes materia del presente 
Título de Asignación, mismos que se señalan en el Anexo 1 y en el Anexo 2 conforme al 
procedimiento de entrega-recepción descrito en el Anexo 10, salvo aquellas licencias, 
permisos, autorizaciones y certificaciones que le correspondan obtener y/o actualizar al 
Asignatario previo al inicio de dicha operación y explotación. 

7.3 Firma del Acta de Entrega – Recepción de los Bienes y documentación técnica y legal. En la 
Fecha de Entrega, los representantes de la Secretaría y del Asignatario se reunirán en las 
oficinas de la Secretaría con objeto de firmar el Acta de Entrega – Recepción de los Bienes, de 
conformidad con el formato que proporcione la Secretaría, en virtud de la cual se establezca 
que, a partir de esa fecha, la operación y explotación de la Vía Férrea México-Toluca y la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, serán responsabilidad 
del Asignatario. Dicha entrega solo tendrá lugar después de que se acrediten las pruebas pre-
operativas con las certificaciones correspondientes 

8. Mejoras a los Bienes 

8.1 Mejoras. 

1. El Asignatario estará obligado a realizar bajo su costa exclusiva y responsabilidad, todas 
las Mejoras que sean necesarias e introducir nuevas tecnologías en beneficio de la 
eficiencia, seguridad y modernización de la Vía Férrea México-Toluca y del Equipo 
Ferroviario para la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, 
informando a la Secretaría de las innovaciones tecnológicas que implemente para la 
mejora del servicio y en su caso, realizar las inversiones en la ampliación de la capacidad 
requerida. Asimismo, contratar, de considerarlo necesario, las certificaciones ISA (por sus 
siglas en inglés, Independent Safety Assessor) del mantenimiento y seguridad para la 
operación ferroviaria. 

2. Sin perjuicio de los derechos y obligaciones que le confiere al Asignatario el presente 
Título de Asignación, todas las Mejoras que se realicen, previa aprobación de la 
Secretaría, a los Bienes asignados pasarán inmediatamente a formar parte del dominio 
público de la Federación, con independencia de la Vigencia de la Asignación y, en el 
entendido que dichas Mejoras en ningún momento deberán impedir ni dificultar la 
continuidad operativa y seguridad de la Vía Férrea México-Toluca y la prestación del 
Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros. 

8.2 Mejoras previas a la Fecha de Entrada en Operación 

El Asignatario deberá llevar a cabo como inversión complementaria recuperable, las siguientes 
Mejoras bajo su costa exclusiva y responsabilidad, previa autorización de la Secretaría, y en su 
caso de la Agencia, antes de la fecha de Entrada en Operación y la prestación del Servicio 
Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, conforme al Anexo 8. 

1. El suministro e instalación del Subsistema de Boletaje así como el Subsistema de 
información y atención al Usuario conforme al Anexo 5. 

2. Diseño y construcción de las obras viales urbanas y/o estacionamiento que forman parte 
del ámbito de las Terminales y Estaciones Intermedias, que el Asignatario considere 
pertinentes para permitir configurarlas como centros de transporte modal y para mejorar la 
accesibilidad. 

3. El diseño, suministro e instalación de la señalización en las Terminales, Estaciones 
Intermedias y Equipo de Transporte, de conformidad con lo descrito en el Anexo 7. 

4. El suministro e instalación del sistema de comunicación inalámbrica de acceso a internet 
para los Usuarios en las Terminales, Estaciones Intermedias y a bordo del Equipo de 
Transporte conforme al Anexo 7. 

5. El Asignatario deberá contar con sistemas y equipos para la atención de cualquier 
contingencia que se presente en la prestación del Servicio Público de Transporte 
Ferroviario de Pasajeros, dentro de la Vía Férrea México-Toluca y en las instalaciones de 
las Terminales, Estaciones Intermedias, Patios y Cocheras y el Taller de Mantenimiento 
conforme al Anexo 7. 
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9. Conservación, mantenimiento e inspección de la Infraestructura Ferroviaria 

9.1 Acciones de conservación y mantenimiento. Es obligación del Asignatario llevar a cabo las 
acciones de conservación y mantenimiento e inspección de los Bienes para la operación y 
explotación de la Vía Férrea México-Toluca, contratando la actualización de las certificaciones 
correspondientes, así como para la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros en los términos y condiciones establecidos en el Anexo 4, de tal forma que la 
totalidad de los elementos de la Vía Férrea México-Toluca se encuentren seguros, limpios, 
operativos y en buenas condiciones conforme a: (i) las normas, estándares y/o 
recomendaciones de los fabricantes, (ii) los términos establecidos en el presente Título de 
Asignación y (iii) la Legislación Aplicable, incluidas las disposiciones emitidas por la Agencia, 
ello sin ser limitativo. 

9.2 Conservación y mantenimiento de la Obra Civil Ferroviaria. El Asignatario deberá operar, 
conservar y mantener la Obra Civil Ferroviaria de la Vía Férrea México-Toluca en buen estado 
y funcionamiento, para que brinde seguridad y eficiencia en el servicio según se establece en el 
Anexo 4, y de conformidad con los artículos 42 al 47 del Reglamento. 

1. Vía Férrea. El Asignatario operará, conservará y mantendrá las obras y vías férreas del 
viaducto de superficie, elevado y el túnel. 

2. Obras para Subsistemas Ferroviarios. El Asignatario conservará las obras e 
instalaciones de los Subsistemas Ferroviarios como el Centro de Control Operacional, 
edificios para subestaciones eléctricas, centros de control eléctrico, de señalización, 
telecomunicaciones y boletaje. 

3. Terminales y Estaciones Intermedias. El Asignatario operará y mantendrá las 
Terminales y Estaciones Intermedias sujetándose a lo establecido en la Legislación 
Aplicable. 

4. Patios y Cocheras y Taller de Mantenimiento. El Asignatario operará, conservará y 
mantendrá los Patios y Cocheras y el Taller de Mantenimiento localizados en 
Zinacantepec, Estado de México, con su Equipamiento, conforme a la Legislación 
Aplicable. 

5. Edificios auxiliares. El Asignatario operará, conservará y mantendrá los edificios 
administrativos y de servicios diversos incluidos en el Título de Asignación. 

9.3 Operación, conservación y mantenimiento de los Subsistemas Ferroviarios. El Asignatario 
deberá operar, conservar y mantener los Subsistemas Ferroviarios de la Vía Férrea México-
Toluca en buen estado, para que brinde seguridad y eficiencia en el servicio según se 
establece en el Anexo 4, de conformidad con los artículos 42 al 47 del Reglamento. 

1. Subsistema de vía. El Asignatario deberá conservar y gestionar el adecuado estado de 
la Vía Férrea México-Toluca, estado interno y externo de los rieles, soldaduras, herrajes 
de cambio y sus accesorios, dispositivos especiales, escantillón, incluyendo el 
alineamiento y nivelación de los rieles con las sujeciones y, en su caso, la rectificación o 
reemplazo, para la circulación segura y eficiente de los Trenes, con apoyo del subsistema 
de instrumentación y monitoreo en tiempo real del estado de las vías férreas que la 
Secretaría instalará y entregará al Asignatario. 

2. Subsistema de alimentación eléctrica de tracción. El Asignatario mantendrá y operará 
el subsistema de alimentación eléctrica para la tracción con catenaria de los Trenes sobre 
la vía férrea electrificada y sus servicios inherentes. 

3. Subestaciones y subsistemas eléctricos. El Asignatario operará, conservará y 
mantendrá las subestaciones y los sistemas eléctricos auxiliares para el alumbrado, la 
señalización y las telecomunicaciones, así como climatización, escaleras eléctricas, 
elevadores, sistemas de Detección y Protección Contra Incendios, boletaje y ventilación 
que sean necesarios para la operación de Terminales, estaciones Patios y Cocheras, 
Taller de Mantenimiento y edificios auxiliares, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

4. Suministro de Energía. El Asignatario deberá contratar a su costa el suministro de 
energía eléctrica necesaria para el subsistema de alimentación eléctrica para el 
movimiento de los Trenes y contratar el suministro de energía eléctrica en media y baja 
tensión para las subestaciones y subsistemas eléctricos auxiliares. 
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5. Subsistemas de telecomunicaciones. El Asignatario deberá operar, conservar y 
mantener las redes y servicios de telecomunicaciones y sistemas necesarios para el 
funcionamiento del Tren Interurbano México-Toluca. Para tal efecto, el Asignatario 
deberá: 

9.3.5.1 Operar, mantener y conservar las instalaciones y equipamiento de las redes 
privadas de fibra óptica, telecomunicaciones fijas y de radiocomunicación móvil 
para la operación de los Trenes en la Vía Férrea México-Toluca y el Servicio 
Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros. 

9.3.5.2 Recibir de la Secretaría la licencia para el uso de las frecuencias GSM-R 
obtenida ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, necesarias para las 
radiocomunicaciones de voz y datos para la operación de los Trenes sin 
interferencia con otras frecuencias, y como Asignatario mantener vigente dicha 
licencia. 

9.3.5.3 Contratar los servicios de telecomunicaciones que requiera con terceros 
autorizados para la interconexión con redes públicas de telecomunicaciones. 

En todo caso, se deberán observar las disposiciones aplicables en materia de 
telecomunicaciones. 

6. Subsistemas de señalización y control. El Asignatario deberá operar, conservar y 
mantener los sistemas de señalización y control necesarios para el funcionamiento seguro 
y eficiente, con base en el proyecto del “Tren Interurbano México-Toluca” para la 
operación de los Trenes sobre la Vía Férrea México-Toluca con el apoyo del Centro de 
Control Operacional. Para dichos efectos, el Asignatario deberá: 

9.3.6.1 Operar, conservar y mantener el subsistema de señalización y control, instalado 
sobre la Vía Férrea México-Toluca y con el equipamiento a bordo del Equipo de 
Transporte, y 

9.3.6.2 Operar, conservar y mantener el Centro de Control Operacional. 

7. Subsistemas electromecánicos. El Asignatario deberá operar, conservar y mantener los 
equipos electromecánicos instalados en las Terminales y en el túnel. 

8. Subsistema de video vigilancia, alarmas y atención de contingencias. El Asignatario 
deberá operar, conservar y mantener los sistemas de video vigilancia, alarmas y atención 
de contingencias en la Vía Férrea México-Toluca, Terminales, Patios y Cocheras y 
Talleres de Mantenimiento. 

9. Subsistema de monitoreo de la Obra Civil Ferroviaria. El Asignatario deberá operar, 
conservar y mantener los sensores y equipos de comunicación, así como los equipos de 
cómputo y programas que permitan al Centro de Control Operacional conocer en tiempo 
real el estado de la Obra Civil Ferroviaria. 

10. Subsistema de Boletaje. El Asignatario deberá operar, conservar y mantener los 
equipos, programas, y servicios para llevar a cabo el control de acceso de los Usuarios en 
las entradas y salidas de las Estaciones Intermedias y Terminales, así como la expedición 
de boletos electrónicos, tarjetas y códigos QR y todo lo relativo al pago electrónico, 
recaudo y dispersión de los ingresos derivados del cobro de las Tarifas a los Usuarios. 

9.4 Inspección de la Infraestructura Ferroviaria. El Asignatario deberá contar en todo momento con 
el personal calificado para realizar la inspección de la Infraestructura Ferroviaria, incluyendo 
todos los Bienes que la componen, tales como las Vías Férreas y los Subsistemas Ferroviarios 
de electrificación, señalización, control de la operación de Trenes y telecomunicaciones y 
elaborar los reportes de inspección y su registro, sujetos a verificación de la Agencia conforme 
a los artículos 43 y 44 del Reglamento. En caso de defectos en la Infraestructura Ferroviaria, el 
Asignatario deberá adoptar en forma inmediata las medidas correctivas conforme al artículo 45 
del Reglamento. 
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10. Mantenimiento, resguardo e inspección del Equipo Ferroviario 

10.1 El Asignatario deberá usar, aprovechar, conservar y mantener el Equipo Ferroviario 
especificado en el Anexo 2, y conforme a lo establecido en el Anexo 4, en buen estado para la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros sobre la Vía Férrea 
México-Toluca con seguridad y eficiencia, contratando las certificaciones correspondientes y 
cumpliendo con las condiciones y especificaciones técnicas, físicas y mecánicas que estén 
establecidas en los manuales, normas oficiales o cualquier otra disposición aplicable para tal 
efecto; para lo cual, el Asignatario realizará las inspecciones correspondientes y la Secretaría 
y/o la Agencia, según corresponda, llevarán a cabo las verificaciones correspondientes, en 
términos de la Legislación Aplicable. 

10.2 El Asignatario recibirá de la Secretaría el Equipo de Transporte con el registro y asignación de 
matrícula por parte de la Agencia con la verificación correspondiente, después de haber 
realizado las pruebas pre-operativas satisfactoriamente. 

10.3 El Equipo de Transporte deberá contar con el equipamiento a bordo de los Subsistemas 
Ferroviarios para el control de tráfico de los Trenes y su circulación segura y eficiente por la Vía 
Férrea México-Toluca, lo cual será sujeto a inspección, mantenimiento y pruebas periódicas. 

10.4 El Asignatario deberá realizar inspecciones y pruebas periódicas al Equipo de Transporte con 
personal calificado y certificado, quienes deberán hacer un reporte de cada inspección, 
conforme al Reglamento. Solo podrá circular por la Vía Férrea México-Toluca el Equipo 
Ferroviario certificado y previamente inspeccionado y aprobado por personal calificado del 
Asignatario, que también podrá ser verificado por la Secretaría y/o la Agencia. 

10.5 El Patio y Cocheras y el Taller de Mantenimiento que entregue la Secretaría al Asignatario, con 
las características que se detallan en el Anexo 1, deberán contar con el área de resguardo, las 
instalaciones y el Equipamiento adecuados y necesarios para realizar el mantenimiento 
preventivo, mantenimiento mayor programado y mantenimiento correctivo para el Equipo de 
Transporte asignado, conforme a lo establecido en el Anexo 3 y en el Anexo 4. 

10.6 De ser el caso, el Asignatario deberá completar las instalaciones y equipamiento adicional que 
se requiera y prever que se disponga del personal capacitado, en forma directa o mediante la 
contratación de terceros, así como las medidas y equipo de seguridad y protección del medio 
ambiente, además de los manuales, normas, información técnica y servicios para proporcionar 
los servicios de mantenimiento conforme se establece en la Ley y en el Reglamento. 

10.7 El responsable del Taller de Mantenimiento suscribirá y proporcionará al Asignatario un 
certificado con las especificaciones de los trabajos realizados y llevará una bitácora con las 
especificaciones del mantenimiento y/o reparaciones realizadas a cada Equipo Ferroviario. 
Asimismo, el Asignatario deberá elaborar un registro de los trabajos realizados por equipo, que 
estará a disposición de la Secretaría y/o de la Agencia para su verificación. 

CAPÍTULO CUARTO 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS 

11. Condiciones para la prestación de los servicios 

El Asignatario se obliga a prestar el Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en la 
modalidad de regular interurbano entre las Terminales del Tren Interurbano México-Toluca, con el 
Equipo Ferroviario y sobre la Vía Férrea México-Toluca, de manera permanente, uniforme y en 
condiciones de seguridad, equitativas y no discriminatorias, en cuanto a oportunidad, calidad y 
precio, de conformidad con el artículo 24 de la Ley y en términos de lo dispuesto por el Capítulo VIII 
del Título Tercero del Reglamento, del Anexo 5 y los indicadores de calidad de servicio y niveles de 
desempeño establecidos en el Anexo 7. 

12. Características y estándares de calidad, eficiencia y seguridad 

12.1 El Asignatario será responsable de que el Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros y los Servicios Auxiliares requeridos cumplan con las características y estándares de 
calidad, eficiencia y seguridad señalados en el Anexo 7 y la Legislación Aplicable. 

12.2 La seguridad en la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros y en 
los Servicios Auxiliares requeridos es responsabilidad del Asignatario, quien deberá llevar a 
cabo todas las acciones que se requieran para tal efecto, para que la Infraestructura 
Ferroviaria, el Equipo de Transporte y los servicios cumplan con los estándares de seguridad 
de conformidad con la Legislación Aplicable. 
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12.3 El Asignatario prestará el Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en forma 
regular sujeto a un horario e itinerario, los cuales deberán ser sometidos para su aprobación y 
registro ante la Agencia y colocarse en anuncios en las Terminales y Estaciones Intermedias, 
además de estar disponibles con sus Tarifas respectivas mediante sistemas de información al 
Usuario en las redes públicas de telecomunicaciones e información. 

12.4 El Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros deberá prestarse con las 
características de accesibilidad universal para personas con discapacidad y/o adultos mayores 
y mujeres embarazadas, en el Equipo de Transporte y en la infraestructura de las Terminales y 
Estaciones Intermedias. 

12.5 El Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros podrá dividirse en clases de acuerdo 
a las características y configuración del Equipo de Transporte con que se preste y conforme a 
lo establecido en la Ley y el Reglamento. 

13. Reglas de operación y programa de servicios 

13.1 Reglas de operación. En la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros, el Asignatario deberá cumplir con las reglas de operación en la forma y términos 
establecidos en el Anexo 5. 

13.2 Programa de servicios. El Asignatario deberá presentar el primer programa de servicios anual 
para su registro a la Agencia por lo menos 3 (tres) meses antes de la Fecha Programada de 
Entrada en Operación y estará vigente hasta la terminación del año calendario correspondiente. 
El programa de servicios que rija para los años posteriores, deberá ser presentado a la 
Agencia, a más tardar el último día hábil del mes de septiembre del año inmediato anterior al 
que deba surtir efectos. 

13.3 Reglamento interno de transporte y horarios. Antes de iniciar operaciones, el Asignatario 
deberá presentar a la Agencia, para su aprobación y registro, el reglamento interno de 
transporte y horario respectivo, conforme a lo establecido en la Ley y el Reglamento. 

14. Pruebas pre-operativas y Fecha Programada de Entrada en Operación 

14.1 Pruebas pre-operativas. La Secretaría conjuntamente con el Asignatario, directa o 
indirectamente, llevarán a cabo las pruebas pre-operativas de funcionamiento del Tren 
Interurbano México-Toluca de acuerdo con las especificaciones y el programa de trabajo 
contenido en el Anexo 9. Para la realización de estas pruebas, el Asignatario deberá contar 
con el personal capacitado necesario y previamente deberá de haber recibido de la Secretaría 
los protocolos de integración de los Subsistemas Ferroviarios y del Equipo de Transporte 
descritos en el Anexo 12. 

14.2 Obligación de la Secretaría respecto a la Fecha Programada de Entrada en Operación. La 
Secretaría se obliga en este acto a permitir que el Asignatario pueda usar, operar, explotar y 
aprovechar los Bienes asignados en su totalidad y en pleno funcionamiento, a más tardar 30 
(treinta) Días Naturales previos a la Fecha Programada de Entrada en Operación, a fin de 
prestar el Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, una vez que la Secretaría a 
través de la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal y la Agencia hayan 
verificado las características de la Infraestructura Ferroviaria y el Equipo Ferroviario, así como 
que las pruebas pre-operativas, cumplen con las normas de calidad, eficiencia y seguridad, de 
conformidad con las certificaciones correspondientes. 

14.3 Fecha Programada de Entrada en Operación. Una vez ocurrida la Fecha de Entrega y 
obtenidas las certificaciones, las licencias y las autorizaciones de la Secretaría, la Agencia y 
demás autoridades competentes, el Asignatario se obliga a iniciar la prestación del Servicio 
Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta) Días 
Naturales. Para tal efecto, (i) la Secretaría deberá haber cumplido con todas sus obligaciones 
conforme al presente Título de Asignación, a efecto que el Asignatario pueda iniciar la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros en la Fecha Programada 
de Entrada en Operación y (ii) el Asignatario deberá notificar por escrito a la Secretaría y la 
Agencia de la Fecha Programada de Entrada en Operación, con al menos 5 (cinco) Días 
Naturales de anticipación al inicio de operaciones del Tren Interurbano México-Toluca. 
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15. Personal operador del Equipo Ferroviario y del Centro de Control Operacional 

15.1 Licencia Federal Ferroviaria. El personal que opere o auxilie en la operación del Equipo 
Ferroviario y del Centro de Control Operacional deberá obtener la licencia federal ferroviaria 
que expida la Agencia y someterse a los exámenes médicos que correspondan. Por su parte, el 
Asignatario estará obligado a vigilar y constatar que su personal y el personal que opere el 
Equipo Ferroviario y el Centro de Control Operacional cumpla con lo antes mencionado, de 
conformidad con la Legislación Aplicable. 

15.2 Capacitación. El Asignatario tendrá la obligación, de conformidad con la Legislación Aplicable, 
de proporcionar al personal la capacitación y el adiestramiento que se requiera para que la 
prestación de los servicios sea eficiente y segura. El Asignatario establecerá en forma 
permanente programas de capacitación y adiestramiento actualizados para su personal de 
conformidad con la Legislación Aplicable. 

15.3 Certificación. La Secretaría y/o la Agencia, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en coordinación con otras autoridades federales 
competentes, determinarán los lineamientos generales aplicables para la definición de aquellos 
conocimientos, habilidades y destrezas que requieran de certificación, según sea necesario 
para garantizar la seguridad en la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros. Dicha certificación se sujetará al régimen que las autoridades señaladas 
establezcan y con estricta sujeción a la Legislación Aplicable. 

16. Contratación de terceros para la operación y explotación de la Asignación 

16.1 El Asignatario para llevar a cabo la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario y 
los Servicios Auxiliares, deberá realizarlo con personal propio y/o con el apoyo técnico 
especializado de terceros, o bien podrá contratar la prestación de dichos servicios con entes 
que acrediten la experiencia y/o capacidad necesaria para tal efecto, previa autorización por 
escrito de la Secretaría. El Asignatario podrá contratar con terceros la realización de las obras 
que realice previa autorización por escrito de la Secretaría, así como servicios especializados 
para operación, la conservación, mantenimiento u otros, en términos del numeral 16.3. 

16.2 No obstante lo anterior, el Asignatario será, en todo caso, el único responsable ante la 
Secretaría, ante la Agencia y ante terceros, de la conservación, mantenimiento, operación y 
explotación de la Vía Férrea México-Toluca y del Equipo Ferroviario, así como de la prestación 
del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros y los Servicios Auxiliares 
requeridos, así como del uso y aprovechamiento de los Bienes asignados, respondiendo de los 
daños y perjuicios que, en su caso, ocasionen los terceros con quienes contrate, de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley. Para el caso de la contratación de terceros que lleven a 
cabo la operación y mantenimiento de los Bienes asignados, y en su caso las Mejoras, la 
Secretaría en el ámbito de sus atribuciones, brindará al Asignatario el apoyo técnico y el que 
requiera en el proceso de contratación con terceros del o los servicios mencionados. 

16.3 El Asignatario deberá notificar por escrito a la Secretaría de los contratos de operación y de 
servicios especializados de conservación y mantenimiento u otros que celebre en términos de 
esta Condición 16., especificando la duración, el tipo y alcance de los servicios y la experiencia 
en la materia de los terceros contratados. De igual forma, se informará por escrito a la 
Secretaría de la terminación de dichos contratos. 

16.4 En caso de que el Asignatario requiera reemplazar a un contratista, el Asignatario deberá 
notificar por escrito a la Secretaría, la contratación del nuevo contratista e informar y acreditar, 
en los términos de la Legislación Aplicable, la solvencia, la experiencia y capacidad de éste 
para la ejecución del objeto del presente Título de Asignación. 

17. Designación del responsable técnico 

El Asignatario se obliga a designar, antes del inicio de operaciones, un responsable técnico para la 
conservación, operación y mantenimiento de la Vía Férrea y Equipo Ferroviario del Tren Interurbano 
México-Toluca, así como para la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros, quien contará con las facultades necesarias para representar al Asignatario y obligarle 
ante la Secretaría y la Agencia, respecto del cumplimiento de los compromisos y obligaciones 
establecidos al respecto. 

El cambio de responsable técnico o la modificación de sus facultades deberá ser notificado por 
escrito a la Secretaría y a la Agencia dentro de los diez días hábiles siguientes a que esto ocurra. 
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18. Interrupción del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros 

18.1 Interrupción del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros. 

1. En aquellos casos en que, de conformidad con los términos establecidos en la Ley y el 
Reglamento, se autorice al Asignatario interrumpir la prestación del Servicio Público de 
Transporte Ferroviario de Pasajeros y/o de los Servicios Auxiliares, de forma total o 
parcial y temporal o permanente, la Secretaría podrá otorgar la Asignación o los permisos 
a terceras personas para que presten el servicio que se interrumpa; 

2. En el supuesto del artículo 169 del Reglamento, relativo a la interrupción permanente de 
algún tramo de vía, los derechos otorgados al Asignatario en el presente Título de 
Asignación se extinguirán y los Bienes, en su caso, revertirán a la Nación en los términos 
de la Condición 47.; y 

3. En caso de la interrupción temporal del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros por causas no imputables al Asignatario, éste deberá solicitar por escrito la 
autorización a la Secretaría cumpliendo con el procedimiento establecido en el artículo 
167 del Reglamento. 

19. Imposición de Modalidades 

En cualquier evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, previa opinión técnica y operativa, por escrito 
de la Agencia, la Secretaría estará facultada para imponer modalidades en la operación y la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, como en la prestación de los 
Servicios Auxiliares requeridos, en los términos establecidos en los artículos 23 de la Ley y 160 a 163 
del Reglamento, en su caso, el Asignatario recibirá la indemnización que corresponda por la 
afectación que resulte en virtud de la modalidad impuesta con sujeción a la Legislación Aplicable. 

20. Tarifas y reglas de aplicación 

20.1 En los términos establecidos en los artículos 46 de la Ley y 170 del Reglamento, el Asignatario 
se obliga a llevar a cabo la explotación de la Vía Férrea México-Toluca para la prestación del 
Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, conforme a las bases de regulación 
tarifaria contenidas en el Anexo 6 y aplicar su actualización de conformidad con lo previsto en 
dicho Anexo. Las Tarifas deberán ser registradas ante la Agencia, previamente a su aplicación, 
incluyendo su modificación, de conformidad con lo previsto en la Legislación Aplicable. 

20.2 El Asignatario podrá modificar las bases de regulación tarifaria, previa autorización por escrito 
de la Agencia, cuando resulte conveniente y con ello no se afecte negativamente la posición 
financiera del Asignatario o su capacidad de cubrir los compromisos asumidos por éste. 

20.3 El Asignatario se obliga a que las Tarifas registradas se sujeten a las reglas de aplicación 
establecidas en el Anexo 6. 

21. Plan de Negocios 

El Asignatario deberá presentar por escrito a la Secretaría el Plan de Negocios para su autorización, 
en el plazo previsto en la Condición 53., el cual formará parte del Título de Asignación como Anexo 
13. mismo que deberá ser actualizado por el Asignatario y autorizado por la Secretaría cada 3 (tres) 
años, de conformidad a lo establecido en el artículo 15 del Reglamento. 

El Asignatario deberá realizar, como mínimo, los compromisos de la Inversión del Asignatario, 
establecidos en el Plan de Negocios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento 
no deberá tener como efecto una reducción en la inversión prevista en el Plan de Negocios 
originalmente autorizado. El Plan de Negocios será confidencial y permanecerá con tal carácter en el 
registro de la Secretaría. 

Los compromisos de inversión contenidos en el Plan de Negocios se establecerán en pesos reales y 
deberán ser actualizados por la inflación. 

El Plan de Negocios deberá incluir una proyección del flujo de efectivo anual del Tren Interurbano 
México–Toluca durante la vigencia del Título de Asignación, con las estimaciones de: (i) Ingresos 
Ferroviarios; (ii) otros ingresos; (iii) Gastos de Operación y Mantenimiento, (iv) la Inversión del 
Asignatario, (v) pago del servicio de la deuda y (vi) recuperación del capital del Asignatario. 

El Plan de Negocios adicionalmente contendrá los programas de inversión, construcción, explotación, 
conservación y modernización de la infraestructura; las metas de los indicadores de seguridad y 
eficiencia operativa, administrativa y de atención de los servicios ferroviarios que prestarán a los 
usuarios. 
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22. Pago por Servicio de Disponibilidad y Reequilibrio Financiero 

22.1 Pago por Servicio de Disponibilidad. El Pago por Servicio de Disponibilidad, corresponde a la 
cantidad mínima de recursos adicionales para cada año; equivalentes al monto faltante de 
efectivo de los Ingresos Ferroviarios, necesaria para cubrir los Gastos de Operación y 
Mantenimiento y asegurar la recuperación de la Inversión del Asignatario con su rendimiento 
mínimo, en los términos y condiciones que se establecen en el Anexo 17 de este Título de 
Asignación. 

22.2 La Secretaría en este acto se obliga, incondicionalmente y de forma irrevocable, conforme la 
autorización que otorgue la SHCP, a incorporar en el periodo que corresponda en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación el monto correspondiente al Pago por Servicio de 
Disponibilidad, por el hecho de que el Asignatario opere, mantenga y conserve año con año la 
Infraestructura Ferroviaria y el Equipo Ferroviario disponible para prestar el Servicio Público de 
Transporte Ferroviario de Pasajeros, en la Vía Férrea México-Toluca, con la calidad, seguridad, 
oportunidad y periodicidad, con base en los términos de la prestación del servicio establecidos 
en el Anexo 5 y los estándares de calidad y niveles de desempeño definidos por la Secretaría 
en el Anexo 7, en caso de que:  

i) El nivel de aforo de Usuarios e Ingresos Ferroviarios alcanzados por el Tren Interurbano 
México-Toluca resulte sustancialmente menor a los proyectados en el Plan de Negocios 
(Anexo 13), o, 

ii) Los Costos de Operación y Mantenimiento sean sustancialmente mayores a los establecidos 
en el Plan de Negocios (Anexo 13).  

Asimismo, la Secretaría en este acto se obliga, incondicionalmente y de forma irrevocable a 
transferir al Asignatario los recursos económicos correspondientes al Pago por Servicio de 
Disponibilidad, en los términos y condiciones que se establecen en el Anexo 17 de este Título 
de Asignación, y por los montos y en la periodicidad señalados en el mismo, con los recursos 
que le hayan sido asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para este efecto. 

En caso de una interrupción del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, por 
cualquiera de las causas previstas en la Ley, la Secretaría estará obligada a continuar 
entregando al Asignatario el Pago por Servicio de Disponibilidad. 

22.3 Reequilibrio Financiero. En caso de que el Asignatario acredite que el Tren Interurbano México-
Toluca se encuentre en una situación de inviabilidad financiera de largo plazo en términos del 
Anexo 18, se podrá reequilibrar la Asignación. El Asignatario, junto con la Secretaría, y en su 
caso la Agencia, evaluarán y en su caso, implementarán, en el siguiente orden, las acciones 
tendientes a reequilibrar la Asignación: 

1. Modificar las bases de regulación tarifaria, previa autorización por escrito de la Agencia. 

2. Reestructurar la deuda obtenida para financiar la Inversión del Asignatario. 

3. Prorrogar la vigencia de la Asignación en términos de la Condición 43. 

4. Aportación por parte del Gobierno Federal. 

5. Las demás acciones establecidas en el Anexo 18. 

22.4 Excedentes de Ingresos Ferroviarios. Una vez que se haya recuperado la Inversión del 
Asignatario con un rendimiento mínimo, en términos del Anexo 13; el Asignatario, después de 
cubrir los Gastos de Operación y Mantenimiento y requerimientos de inversión adicional en 
Mejoras que apruebe la Secretaría, destinará los excedentes de los Ingresos Ferroviarios, para 
financiar otros proyectos de infraestructura del Gobierno Federal, en términos de la 
normatividad aplicable. 

23. Caso Fortuito o Fuerza Mayor 

23.1 En caso de que ocurra algún evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, durante la construcción, 
operación y explotación del Tren Interurbano México-Toluca, se procederá de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 20. 

23.2 En cualquier evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor que impidan la continuidad de los 
programas de ejecución de la Obra Civil Ferroviaria del Tren Interurbano México-Toluca, 
incluyendo los programas de ejecución de obra que se encuentran a cargo del Gobierno de la 
Ciudad de México y que en consecuencia puedan generar un retraso en las fechas a que se 
refieren las fracciones XXII, XXIII y XXIV del Capítulo Primero, numeral 1 “Definiciones” del 
presente Título de Asignación, la Secretaría informará por escrito en forma inmediata al 
Asignatario a efecto de que en coordinación con dicho Asignatario se realicen las acciones que 
sean necesarias para obtener el financiamiento adicional, en dado caso. 
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24. Plan de Transporte 

24.1 La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará con el Gobierno del Estado de 
México en el reordenamiento de las rutas de transporte colectivo y las obras viales para la 
interconexión modal con las Terminales y Estaciones Intermedias localizadas en la Zona 
Metropolitana del Valle de Toluca, en los términos de los convenios que se celebren para 
impulsar el uso y aprovechamiento del Tren Interurbano México–Toluca. 

24.2 La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará con el Gobierno de la Ciudad de 
México para el reordenamiento de las rutas de transporte urbano colectivo y construcción de 
obras viales que conecten con la Terminal Observatorio, y las Estaciones Intermedias Santa Fe 
y Vasco de Quiroga, así como para realizar la ampliación y adecuación de las líneas 1, 9 y 12 
del STC-Metro para su interconexión modal en el CETRAM Observatorio con el Tren 
Interurbano México–Toluca, en los términos de los convenios que se celebren para impulsar el 
uso y aprovechamiento del Tren Interurbano México–Toluca. 

25. Seguros 

El Asignatario se obliga a contar con las pólizas de seguro que en términos de la Ley y el 
Reglamento deba contratar. 

25.1 Riesgos a cubrir. El Asignatario, en cumplimiento con lo previsto en el presente Título de 
Asignación, será responsable por los daños que ocasione a terceros en sus personas y en sus 
bienes y a las vías generales de comunicación, cuando dichos daños sean originados por la 
prestación del servicio, por lo que se obliga a contratar seguros que: 

1. Cubran las responsabilidades y los riesgos que se señalan en los artículos 50 y 53 de la 
Ley y 176 a 182, 188, 189, 194, 195 y 196 del Reglamento y demás aplicables, conforme 
a la Legislación Aplicable, los que deberán cumplir como mínimo con los requisitos 
establecidos en el Anexo 14; 

2. Cubran contra todo riesgo a los Bienes ante cualquier evento de Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor, y 

3. Establezcan los dictámenes de riesgo, cuyo monto deberá ser suficiente en términos de 
dichos dictámenes, para cubrir las indemnizaciones correspondientes. 

25.2 Garantías para los Usuarios del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros y 
seguros de los Bienes del Tren Interurbano México-Toluca. El Asignatario contratará las 
garantías y seguros para los siguientes sujetos derivados de la operación, explotación, 
mantenimiento y conservación del Tren Interurbano México-Toluca: 

1. A los Usuarios por los daños que puedan sufrir con motivo de su uso en su persona o en 
su equipaje en la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, 
en los términos de los artículos 50 y 52 de la Ley, los cuales serán aprobadas por la 
Secretaría; 

2. A terceros, por los daños que pueda ocasionar en su persona o bienes, vías generales de 
comunicación y cualquier otro daño que se pueda generar por la operación del Equipo 
Ferroviario, conforme a lo señalado en el artículo 53 de la Ley, los cuales serán 
aprobadas por la Secretaría; y 

3. En la Infraestructura Ferroviaria y el Equipo Ferroviario del Tren Interurbano México-
Toluca que correspondan por los daños imprevistos, autorizados por la Secretaría. 

El Asignatario se obliga a presentar por escrito ante la Secretaría la(s) póliza(s) de seguros que 
ampare las coberturas señaladas en las disposiciones normativas, 30 (treinta) Días Naturales antes 
de la Fecha Programada de Entrada en Operación. 

El Asignatario deberá presentar por escrito a la Secretaría las pólizas de seguro que se contraten 
para cubrir las actividades comerciales, ferroviarias e inmobiliarias en términos de la Condición 29. 

25.3 Vigencia y registro. Las pólizas de seguro y sus renovaciones deberán ser aprobados por la 
Secretaría y estar vigentes en todo momento desde la Fecha de Entrega y durante la Vigencia 
del presente Título de Asignación y, en su caso, de sus prórrogas. 
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26. Vigilancia 

26.1 De conformidad con el artículo 198 del Reglamento, la vigilancia de la Vía Férrea México-
Toluca y de los Bienes asignados será responsabilidad del Asignatario, lo cual deberá llevar a 
cabo conforme a las disposiciones legales aplicables y los lineamientos que al efecto 
establezca la Agencia, misma que podrá realizar visitas de verificación para cerciorarse que la 
seguridad y vigilancia se lleve a cabo conforme a dichas disposiciones y lineamientos, sin 
perjuicio de las facultades que le correspondan a otras autoridades conforme al marco jurídico 
vigente. 

26.2 Conforme a lo anterior, será responsabilidad del Asignatario proveer los servicios de vigilancia y 
la operación de los sistemas de seguridad instalados, incluyendo sin limitar, el subsistema de 
video vigilancia, alarmas y atención de contingencias, el sistema de control de acceso y 
puestos de control local y remoto de la Vía Férrea México–Toluca y en el Equipo Ferroviario. 
Asimismo, deberá asegurar que se encuentren en condiciones óptimas para su operación y uso 
inmediato. 

27. Protección del Medio Ambiente 

27.1 Legislación en materia medioambiental. El Asignatario deberá cumplir con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas, los tratados internacionales aplicables y, en general, 
con la Legislación Aplicable en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

27.2 Remediación ambiental. De conformidad con lo establecido en las auditorías ambientales, la 
autoridad competente en la materia verificará los trabajos de remediación correspondientes, de 
acuerdo con el programa que presente el Asignatario. 

27.3 Responsabilidad del Asignatario. El Asignatario será responsable de: (i) los daños que, en 
materia ecológica y protección al ambiente, se originen a partir de que reciba los Bienes tras la 
celebración del Acta de Entrega - Recepción de los Bienes y que deriven de actos u omisiones 
que le sean imputables, de conformidad con la Legislación Aplicable; (ii) llevar a cabo las 
correcciones, modificaciones y obras de superficie e infraestructura de Bienes Inmuebles, que 
sean requeridas para cumplir con lo establecido en las auditorías ambientales, y (iii) la 
ejecución de acciones para la remediación de los daños ambientales. 

27.4 Responsabilidad de la Secretaría. La Secretaría responderá frente al Asignatario de los daños, 
perjuicios, costos judiciales, sanciones y obligaciones que en esta materia se hubieran 
originado en relación con los Bienes Inmuebles antes de la fecha de celebración del Acta de 
Entrega - Recepción de los Bienes o después de que se hubiera suscrito la misma, en caso de 
que sean consecuencia de actos, omisiones o vicios ocultos anteriores a la suscripción del Acta 
de Entrega - Recepción de los Bienes. 

27.5 Cambio en la legislación en materia medioambiental. 

1. En caso que, como resultado de modificaciones en cualquier ordenamiento legal o 
administrativo en materia ecológica o de protección al ambiente, surjan obligaciones o 
compromisos diversos a los establecidos en la Legislación Aplicable en vigor a la fecha 
del otorgamiento del presente Titulo de Asignación, la Secretaría no tendrá en ningún 
caso la obligación de indemnizar o restituir o, en cualquier forma, cubrir al Asignatario los 
trabajos, obras, acondicionamientos o modificaciones de cualquier orden que éste deba 
efectuar en relación con las operaciones o actividades sujetas a esta Asignación, ni cubrir 
cantidad alguna que por tal motivo el Asignatario erogue, y no tendrá responsabilidad 
frente a este último o terceros; y 

2. Se exceptúan de lo señalado en el párrafo anterior, las modificaciones en los estándares 
de contaminación de los suelos, subsuelos y mantos freáticos derivadas de cambios 
legislativos o disposiciones administrativas que se realicen con posterioridad a la fecha de 
expedición del presente Título de Asignación, caso en el cual la responsabilidad y la 
rehabilitación, así como los daños, perjuicios, costos judiciales, sanciones, obligaciones 
civiles, administrativas y penales, corresponderán a la Secretaría, respecto de los actos y 
omisiones que hubieran tenido su origen o causa con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Asignación y que le sean imputables, en los términos y condiciones señalados 
en la Legislación Aplicable. 
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28. Desarrollo Urbano 

El Asignatario deberá tomar las acciones y considerar las previsiones necesarias para garantizar la 
seguridad de los habitantes y el funcionamiento adecuado en la Vía Férrea del Tren Interurbano 
México-Toluca, la circulación de los Trenes y la prestación del Servicio Público de Transporte 
Ferroviario de Pasajeros dentro de los límites de un centro de población, y cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley. 

29. Otras Obligaciones 

A partir de la Fecha Efectiva de Entrada en Operación y hasta la fecha de cumplimiento de la 
vigencia del Título de Asignación, el Asignatario deberá: 

29.1 Tomar todas las precauciones razonables para la protección de la vida y de la propiedad que se 
encuentre en, o que esté relacionada con, todo o parte de la Vía Férrea México-Toluca, de la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros y los Bienes asignados. 

29.2 Notificar por escrito a la Secretaría, la Agencia y demás autoridades competentes respecto de 
cualquier accidente(s) o daño(s) grave(s) señalados en el artículo 46 del Reglamento, en un 
plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas en el que haya ocurrido el accidente o tenga 
conocimiento de dicho acontecimiento. 

CAPÍTULO QUINTO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES O CULTURALES 

30. Actividades económicas sociales o culturales 

De conformidad con lo señalado en los artículos 16 y 72 de la Ley General de Bienes Nacionales, el 
Asignatario podrá usar o aprovechar los Bienes asignados para la realización de actividades 
económicas, sociales o culturales observando en todo momento lo establecido en la Legislación 
Aplicable y este Título de Asignación. Los contratos que al efecto celebre el Asignatario con terceros, 
no deberán contravenir, eludir o hacer nugatoria ninguna de las Condiciones del presente Título de 
Asignación, ni exceder el plazo de Vigencia de la Asignación. Las actividades a que se refiere esta 
Condición deberán sujetarse a la normatividad de la materia y a las condiciones establecidas en el 
Anexo 4. 

30.1 Las actividades económicas se clasificarán en: 

1. Actividades comerciales ferroviarias. Son aquéllas que el Asignatario podrá realizar en 
las áreas destinadas para tal fin en las Terminales y Estaciones Intermedias, así como en 
el Equipo de Transporte en que se preste el Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros, incluyendo sin limitar, publicidad estática y dinámica; y 

2. Actividades comerciales inmobiliarias. Son aquéllas que el Asignatario podrá realizar 
por sí mismo o por un tercero mediante el uso y aprovechamiento del Derecho de Vía o 
de la Infraestructura Ferroviaria existentes o que construya para tal fin, tales como 
oficinas, restaurantes, estacionamientos, publicidad u otros similares o análogos, previa 
aprobación del proyecto ejecutivo y estudio de riesgos y en su caso un plan de negocios 
conforme a la Legislación Aplicable. 

31. Arrendamiento 

31.1 Uso sobre Terminales y Estaciones Intermedias. El Asignatario, previa autorización por escrito 
de la Secretaría podrá dar en arrendamiento o conceder derechos de uso sobre fracciones de 
las Terminales y/o Estaciones Intermedias, siempre que tales fracciones se vayan a utilizar en 
las actividades relacionadas directamente con las que son materia del presente Título de 
Asignación o bien, para realizar cualesquiera de las actividades señaladas en la Condición 30., 
en cuyo caso, el arrendatario será responsable solidario en lo relativo al uso del área otorgada 
en arrendamiento y las actividades que realice, en el entendido, que en este caso, el 
Asignatario mantendrá todas las obligaciones derivadas de la presente Asignación. 

31.2 No subarrendamiento. En los contratos respectivos deberá establecerse la prohibición al 
arrendatario de subarrendar la fracción de las Terminales y Estaciones Intermedias que se 
otorguen en arrendamiento. 

31.3 No derechos reales. El presente Título de Asignación no crea derechos reales sobre las 
Terminales y Estaciones Intermedias a favor del Asignatario ni de terceros, en términos del 
artículo 16 de la Ley General de Bienes Nacionales. La presente Condición y previsiones 
legales correspondientes se incluirán en los contratos de arrendamiento respectivos. 
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32. Preeminencia del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros 

En ningún caso las actividades mencionadas en la Condición 30. deberán obstaculizar la prestación 
del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, ni poner en peligro la seguridad de los 
Usuarios ni de los Bienes asignados. En caso de contravención a lo anterior, la Secretaría ordenará 
por escrito al Asignatario que lleve a cabo las acciones necesarias para remediar lo anterior. 

CAPÍTULO SEXTO 
DISPOSICIONES GENERALES 

33. Representantes del Asignatario acreditados ante la Secretaría 

El Asignatario deberá acreditar por escrito ante la Secretaría y la Agencia durante la vigencia del 
Título de Asignación, a el(los) representante(s) legal(es) autorizado(s), cuyas facultades serán las de 
Delegado Fiduciario de la Institución Fiduciaria en el FONADIN, que cuente con facultades para 
actos de administración o mediante apoderados especiales que cuenten con facultades para actos 
de administración en relación con la presente Asignación, mismas que deberán estar protocolizadas 
en el instrumento jurídico aplicable para tal fin. Asimismo, es obligación del Asignatario informar por 
escrito a la Secretaría y la Agencia de cualquier cambio para su autorización. 

34. Cesión de derechos de la Asignación 

Salvo por los casos en que la Secretaría previamente lo autorice por escrito, el Asignatario no podrá 
ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente Título de Asignación, 
ni los Bienes afectos al mismo instrumento, por lo que el Asignatario deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley. La Secretaría se reserva la facultad de restringir la cesión de 
derechos de la Asignación otorgada y deberá observarse que el cesionario cumpla con los requisitos 
y capacidades que la Ley exige para ser titular de una Asignación con el objeto de la presente, en 
términos del artículo 14 del Reglamento. 

La Secretaría podrá autorizar al Asignatario la cesión total o parcial de los derechos y obligaciones 
del Título de Asignación, conforme al artículo 18 de la Ley. En el caso de una cesión total de los 
derechos y obligaciones del Título de Asignación, la Secretaría establecerá como condición que la 
cesionaria sea una entidad paraestatal de la Administración Pública Federal. En este caso, la entidad 
cesionaria asumirá la obligación de recuperar la Inversión del Asignatario con su rendimiento mínimo 
y transferirla al FONADIN. 

En caso de ser aplicable la cesión de la Asignación, el Asignatario y la parte interesada deberán 
observar las disposiciones aplicables en materia de concentraciones a las que se refiere la Ley 
Federal de Competencia Económica. 

El Asignatario podrá ceder de manera irrevocable, previa autorización por escrito de la Secretaría los 
Derechos de Cobro, lo anterior, en el entendido de que en todo momento deberán cubrirse los 
Gastos de Operación y Mantenimiento del Tren Interurbano México-Toluca en términos del presente 
Título de Asignación. 

35. Gravámenes 

El Asignatario no podrá dar en garantía los derechos derivados de este Título de Asignación sin la 
previa autorización por escrito de la Secretaría. No obstante lo anterior, el Asignatario podrá constituir 
gravámenes sobre los derechos derivados de esta Asignación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley. 

36. Reserva para pasivos laborales 

El Asignatario se obliga a constituir una reserva para cubrir pasivos laborales contingentes que se 
originen durante la vigencia del Título de Asignación, que deberá establecerse con estricto apego a lo 
dispuesto por la Norma de Información Financiera D-3 “Beneficios a los empleados” (NIF D-3), 
emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), que sustituye al 
Boletín D3 “Obligaciones Laborales”, del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, o aquella norma 
de información financiera que se encuentre vigente. Lo anterior, en el entendido que dicha obligación 
no será aplicable al Asignatario en caso que éste no cuente con el personal correspondiente para 
efectos del cumplimiento de sus obligaciones conforme al Título de Asignación, en virtud de haber 
subcontratado las actividades que tengan como consecuencia la contratación del personal 
respectivo, en cuyo caso, el Asignatario se asegurará que los subcontratistas cumplan con la 
Legislación Aplicable para dichos efectos. 
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37. Contribuciones 

37.1 Derechos. El Asignatario cubrirá al Gobierno Federal las cuotas de los derechos que 
correspondan, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Derechos, en los términos y con 
la periodicidad señalada en dicho ordenamiento. 

37.2 Contraprestaciones al Gobierno Federal. El Asignatario cubrirá al Gobierno Federal las 
contraprestaciones señaladas en el Antecedente XX. 

37.3 Impuestos y demás contribuciones. El Asignatario será el único obligado al pago de los 
impuestos y demás contribuciones federales, estatales y municipales pagaderas en relación 
con los Bienes asignados, la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros y, en general, derivados del objeto del presente Título de Asignación, con estricta 
sujeción a la Legislación Aplicable. 

37.4 Responsabilidad del Asignatario. Es obligación del Asignatario la determinación, cálculo y pago 
de todas las contribuciones a su cargo. 

38. Permisos y autorizaciones 

38.1 A partir de la Fecha de Entrega, el Asignatario deberá obtener oportunamente y mantener en 
vigor y efecto, los permisos, licencias, autorizaciones y cualesquiera otro similar o análogo que 
requiera para cumplir con el objeto de este Título de Asignación a nivel Federal, Estatal y 
Municipal. 

38.2 El Asignatario deberá implementar los protocolos de seguridad y evacuación de la Vía Férrea 
México-Toluca y obtener los permisos, licencias y autorizaciones que se requieran para dichos 
efectos. 

39. Información contable y estadística 

39.1 El Asignatario se obliga a mantener en sistemas automatizados, los registros estadísticos sobre 
las operaciones y movimientos ferroviarios, indicadores de eficiencia y productividad en 
general, y darlos a conocer por escrito a la Secretaría y a la Agencia cuando éstas los 
requieran, en los términos y plazos que establezcan las disposiciones aplicables. 

El Asignatario deberá utilizar un sistema de contabilidad conforme a la Legislación Aplicable y 
con base en dicho sistema, deberá entregar los reportes a la Secretaría conforme a los 
lineamientos que se señalan en el Anexo 15. 

39.2 Sin perjuicio de lo señalado en la Condición 39.1, la Secretaría y la Agencia podrán, en 
cualquier momento, solicitar por escrito al Asignatario la información legal, contable, financiera 
o cualquier otra que estimen conveniente, relacionada con las actividades ferroviarias, así como 
realizar encuestas directamente con los Usuarios del Tren Interurbano México-Toluca respecto 
de la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros. 

40. Verificación 

40.1 De conformidad con los artículos 6 Bis y 57 de la Ley, la Secretaría y la Agencia verificarán el 
cumplimiento de la Legislación Aplicable y del presente Título de Asignación en los términos 
que legalmente procedan, para lo cual el Asignatario permitirá, en cualquier momento, el 
acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Secretaría y de la Agencia. 

40.2 La Secretaría y la Agencia, por sí o a través de los verificadores, podrán requerir por escrito al 
Asignatario, informes con los datos que permitan a éstas conocer la operación y explotación del 
Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros. 

40.3 El Asignatario deberá contar con un programa autorizado por las autoridades correspondientes 
para hacer frente a las contingencias o siniestros que se presenten, mismo que deberá hacer 
del conocimiento por escrito a la Agencia, con 15 (quince) Días Naturales de anticipación al 
inicio de operaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 200 del Reglamento. 

41. Garantías a cargo del Asignatario 

Dentro del plazo de 30 (treinta) Días Naturales contados a partir de la Fecha de Entrega, el 
Asignatario deberá otorgar una garantía de cumplimiento de sus obligaciones relacionadas con la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, en los términos y condiciones 
que se señalan en el Anexo 16. 
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42. Propiedad Intelectual 

42.1 A partir de la suscripción del presente Título de Asignación y conforme a las disposiciones 
legales aplicables, la Secretaría y/o Agencia autorizaran al Asignatario, sin costo alguno, el uso 
de la Propiedad Intelectual. La Secretaría se asegurará de que el Asignatario obtenga todas las 
licencias, permisos o consentimientos necesarios para acceder a la Propiedad Intelectual del 
Tren Interurbano México-Toluca. 

42.2 El Asignatario no adquirirá derechos ni licencias de uso de datos o cualquier otro tipo de activos 
intangibles y de Propiedad Intelectual propiedad de la Secretaría y/o la Agencia o sobre los 
cuales la Secretaría y/o Agencia tenga derecho de uso, independientemente de que su uso sea 
necesario o no para el objeto y fines del presente Título de Asignación, los cuales 
permanecerán en exclusiva propiedad, uso o aprovechamiento de la Secretaría y/o la Agencia. 

42.3 El Asignatario reconoce que la Secretaría será la única titular de los derechos de Propiedad 
Intelectual sobre los desarrollos escritos o creados por el Asignatario, en cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del presente Título de Asignación, de conformidad con la Legislación 
Aplicable. 

42.4 En la fecha de cumplimiento de la vigencia del Título de Asignación, el Asignatario deberá: 

1. Entregar por escrito a la Secretaría cualesquier derechos sobre Propiedad Intelectual, 
incluyendo patentes, licencias de derechos de autor y programas de cómputo necesarios 
para la operación del Tren Interurbano México-Toluca, excluyéndose aquellos programas 
desarrollados o adquiridos por algún proveedor de servicios contratado por el Asignatario, 
para su propio uso y no únicamente para el uso y operación de los Bienes asignados; y 

2. Cerciorarse de que la Secretaría sea titular, licenciatario o causahabiente de todo derecho 
de Propiedad Intelectual relacionado con los Bienes asignados, inclusive la propiedad 
intelectual de todo lo relativo a la modernización de los sistemas y trenes asignados, salvo 
aquella desarrollada para el uso propio de algún subcontratista o del Asignatario. 

42.5 El Asignatario deberá indemnizar a la Secretaría por cualquier daño que ésta sufra en virtud de 
una reclamación por una infracción del uso de cualquier Propiedad Intelectual, o porque el uso 
de materiales, maquinaria o equipo en relación con la prestación del Servicio Público de 
Transporte Ferroviario de Pasajeros infrinja los derechos de Propiedad Intelectual de un 
tercero, salvo que dicha infracción sea ocasionada por el uso no autorizado de esa Propiedad 
Intelectual por parte de la Secretaría. 

42.6 El Asignatario deberá realizar copias de respaldo y mantener en su custodia toda la 
información, material y documentos que integren la información del proyecto de conformidad 
con la Legislación Aplicable. Sin perjuicio de lo anterior, el Asignatario deberá entregar por 
escrito a la Secretaría para su aprobación, sus propuestas de respaldo, custodia y guarda de 
dicha información, material y documentos, y la Secretaría tendrá derecho a objetar mediante 
escrito, dichas propuestas, con causa justificada. 

42.7 La Secretaría podrá solicitar por escrito, en cualquier momento, que el Asignatario le entregue 
una copia de la totalidad, o cualquier parte, de la información del proyecto durante la vigencia 
del Título de Asignación. El Asignatario deberá entregar la misma sin demora y deberá 
proporcionarle cualquier explicación, actualización o capacitación respecto de la misma de así 
solicitarlo a la Secretaría. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
TERMINACIÓN Y JURISDICCIÓN 

43. Prórroga 

El Asignatario podrá solicitar la prórroga de la vigencia del Título de Asignación, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 8 Bis, 11 de la Ley, 17 del Reglamento y en lo conducente, 73 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

44. Cumplimiento de la Vigencia de la Asignación 

La Asignación se extinguirá, de forma automática y sin necesidad de declaración alguna por parte de 
la Secretaría, en la fecha en que se cumpla la vigencia del Título de Asignación, salvo que sea 
prorrogada de conformidad con lo establecido en este Título de Asignación. 

45. Terminación 

La presente Asignación terminará por cualquiera de las causas señaladas en el artículo 20 de la Ley, 
y 74 de la Ley General de Bienes Nacionales, según corresponda y conforme se establezca en el 
Anexo 19. 
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En caso de terminación de la presente Asignación, el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría o la Dependencia competente, asumirá el saldo pendiente de pago de la deuda contratada 
para realizar la Inversión del Asignatario; así como la recuperación del capital invertido del 
Asignatario con un rendimiento mínimo conforme se establezca en el Anexo 19. 

Asimismo, la Asignación terminará, sin responsabilidad para las Partes, en caso de que no se 
suscriban los Anexos en el plazo establecido en la Condición 53. del presente Título de Asignación. 

46. Sanciones 

46.1 El incumplimiento de las obligaciones a cargo del Asignatario será sancionado conforme a lo 
dispuesto por la Ley y demás disposiciones vigentes y aplicables. 

47. Revocación 

47.1 Esta Asignación podrá ser revocada por cualquiera de las causas señaladas en el artículo 21 
de la Ley. 

48. Modificación de condiciones 

Las condiciones establecidas en el presente Título de Asignación podrán revisarse y modificarse por 
escrito, por acuerdo entre la Secretaría y el Asignatario, de conformidad con la Legislación Aplicable. 

Salvo por lo que se refiere al Anexo 1 y al Anexo 2, que describen los Bienes Muebles e Inmuebles, 
los demás Anexos podrán ser modificados conforme a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, sin que ello implique una modificación al presente Título de Asignación. 

49. Reversión 

En caso de terminación del Título de Asignación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 
de la Ley y 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, por cualquiera que sea su causa, los 
Bienes asignados revertirán a la Nación en buen estado operativo y de conservación, de acuerdo con 
las normas oficiales mexicanas respectivas y sin costo alguno para el Gobierno Federal, así como 
todas las obras y Mejoras realizadas por el Asignatario, y que se encuentren adheridas a los mismos, 
con el solo deterioro natural, moderado y derivado del uso adecuado, por lo que, en caso contrario, el 
Asignatario efectuará, por su cuenta, las reparaciones que se requieran en el momento de la 
devolución o, en su defecto, indemnizará al Gobierno Federal por los desperfectos que hubieran 
sufrido los Bienes con motivo de un uso inadecuado, o como consecuencia de su deficiente o 
inapropiado mantenimiento. 

50. Derecho de preferencia 

50.1 De conformidad con el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley, el Gobierno Federal tendrá 
derecho de preferencia respecto de cualquier tercero, en igualdad de condiciones, en su caso, 
si el Asignatario pretende enajenar o ceder, en uno o en una sucesión de actos, los activos 
propiedad del Asignatario y demás bienes que sean indispensables para que se continúe 
prestando el Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, al precio que se 
determine conforme al avalúo que se lleve a cabo, de conformidad con lo establecido en la 
Legislación Aplicable. 

50.2 La Secretaría resolverá, por escrito, lo conducente dentro de un plazo de 30 (treinta) Días 
Naturales, contados a partir de que el Asignatario le notifique por escrito su decisión de 
enajenar los bienes citados en el párrafo anterior. Transcurrido dicho plazo sin que la 
Secretaría emita resolución alguna, se entenderá que, por lo que se refiere a dichos bienes, 
habrá precluido su derecho de preferencia. 

51. Jurisdicción 

La solución de cualesquier controversias relacionadas con la validez o legalidad relacionada con la 
Asignación, se dirimirá por los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, 
conforme al artículo 4 de la Ley y demás disposiciones contenidas en la Legislación Aplicable, 
renunciando las Partes a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro o cualquier otra razón. 

52. Publicación 

El Asignatario solicitará ante el área correspondiente de la Secretaría de Gobernación, la publicación 
en el DOF del presente Título de Asignación, con excepción de sus Anexos, y cualquier modificación 
al mismo, en un plazo que no exceda de 60 (sesenta) Días Naturales contados a partir de la fecha de 
su otorgamiento, en el entendido, que el Asignatario cubrirá el costo de dicha publicación en la forma 
y los términos aplicables. 

La firma del presente instrumento por parte del Asignatario implica su aceptación a todas y cada una 
de las condiciones establecidas en el mismo. 
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53. Anexos 

Los Anexos referidos en este Título de Asignación, enlistados en la parte de abajo, forman parte 
integrante del mismo y deberán llevarse a cabo dentro de los 180 (ciento ochenta) Días Naturales 
siguientes a la expedición del presente instrumento, dicho plazo podrá ser prorrogado por el mismo 
tiempo. 

Los Anexos podrán ser clasificados conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los 
lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información y, en su caso, 
se elaborarán versiones públicas de los mismos. Todas las referencias a Anexos hechas en el 
presente Título de Asignación corresponden a los Anexos del mismo, salvo que expresamente se 
indique otra cosa. 

Anexo 1 Descripción Bienes Inmuebles 

Anexo 2 Descripción Bienes Muebles 

Anexo 3 Descripción de Servicios Auxiliares 

Anexo 4 Operación y mantenimiento del Tren Interurbano México – Toluca 

Anexo 4.1 Obra Civil Ferroviaria 

Anexo 4.2 Subsistemas Ferroviarios y Centro de Control Operacional 

Anexo 4.3 Equipo Ferroviario 

Anexo 4.4 Patios y Cocheras 

Anexo 4.5 Taller de Mantenimiento 

Anexo 4.6 Edificios auxiliares 

Anexo 5 Términos de la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros 

Anexo 6 Tarifas y sus Reglas de Aplicación 

Anexo 7 Estándares de calidad y niveles de desempeño 

Anexo 8 Aportación Inicial por la Asignación e Inversión Complementaria 

Anexo 9 Pruebas pre-operativas y Certificaciones de Seguridad 

Anexo 10 Acta y procedimiento de entrega – recepción de Bienes y documentos legales 

Anexo 11 Mejoras 

Anexo 12 Protocolos de integración de los Subsistemas Ferroviarios y del Equipo de Transporte 

Anexo 13 Plan de Negocios 

Anexo 14 Seguros 

Anexo 15 Lineamientos aplicables a los reportes elaborados por el Asignatario a la Secretaría 

Anexo 16 Garantía de Cumplimiento 

Anexo 17 Pago por Servicio de Disponibilidad y sus Reglas de Aplicación 

Anexo 18 Reequilibrio Financiero 

Anexo 19 Terminación Anticipada 

Anexo 20 Caso Fortuito o Fuerza Mayor 

El presente Título de Asignación, se otorga en la Ciudad de México a los 25 días del mes de mayo  
de 2022.- Por la Secretaría: Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Ing. Jorge Arganis 
Díaz Leal.- Rúbrica.- Por el Asignatario: Delegado Fiduciario del Fideicomiso Público 1936 denominado Fondo 
Nacional de Infraestructura, Ing. Carlos Mier y Terán Ordiales.- Rúbrica. 

(R.- 523539) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Jorge Alberto Merlo Gómez, como Corredor Público 
número 7 en la plaza del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de 
Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, 19 

de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 

siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al 

C. Licenciado en Derecho Jorge Alberto Merlo Gómez para ejercer la función de Corredor 

Público con número 7 en la plaza del Estado de Oaxaca, con fundamento en los artículos 2º, 

3º, fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia 

Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8º del citado 

ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus 

funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 

Jorge Alberto Merlo Gómez podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2022.- Director General de Normatividad Mercantil, Mtro. Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Jorge Olivares 
Quiroz, como Corredor Público número 16 de la plaza de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de 
Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o., 72, 

fracción IV, y 74 de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

hace del conocimiento al público en general el cese de efectos de la habilitación del Licenciado Jorge Olivares 

Quiroz, como Corredor Público número 16 de la plaza de Jalisco, a causa de su fallecimiento ocurrido el 19 de 

marzo de 2022. Por lo anterior, se informa que los Libros de Registro y el archivo de Actas y Pólizas que 

generó durante el ejercicio de sus funciones quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General de 

Correduría Pública a cargo de la Secretaría de Economía quien lo administra a través de la Dirección General 

de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer piso, Colonia Florida, 

Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2022.- Director General de Normatividad Mercantil, Mtro. Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 



56 DIARIO OFICIAL Martes 19 de julio de 2022 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 25, fracciones II y XVIII, 26, 27, fracciones I y XI, 76, párrafo segundo, Séptimo y Décimo 
Transitorios de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, fracción VII y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73 párrafo primero, 74 y 76, párrafo segundo de la Ley General de 
Mejora Regulatoria en vigor, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicos las propuestas 
regulatorias, los análisis de impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita en correspondencia, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión, dentro de los primeros siete días hábiles de 
cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de los títulos 
de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así como de los 
dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE ABRIL DE 2022 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias de disposiciones 
jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió o 
dictaminó durante el mes de abril. Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto 
regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito, por medios 
electrónicos o consultarse directamente en su portal electrónico. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del 
análisis de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones 
a dicho análisis. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2022.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del 
Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de abril de 2022 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos para el ejercicio fiscal 2022 

29/04/2022 Dictamen Regulatorio 
sobre Reglas de 

Operación 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

REGLAMENTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

08/04/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el cierre de la Oficina de Pasaportes de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en la demarcación territorial Benito 
Juárez, en la Ciudad de México 

05/04/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMAN LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN DE LA NORMA INTERNA ADMINISTRATIVA DEL 
INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

06/04/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

13/04/2022 Exención de AIR 
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RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS FONDOS DE INVERSIÓN Y A LAS 
PERSONAS QUE LES PRESTAN SERVICIOS  

19/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE 
RENDIMIENTO NETO DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

20/04/2022 Exención de AIR 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL NOMBRAMIENTO Y REVOCACIÓN DE 
LOS NOTARIOS DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, ASÍ COMO 
LA FUNCIÓN NOTARIAL EN LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS 
RELACIONADOS CON INMUEBLES FEDERALES. 

22/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado con 

Análisis de Impacto 
en la Competencia 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

25/04/2022 Respuesta a 
Dictamen 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES 
QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

26/04/2022 Exención de AIR 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero 

Fecha Descripción 

NOTA Aclaratoria a las REFORMAS de diversas disposiciones del Estatuto 
Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, publicadas el 30 de marzo de 2022. 

25/04/2022 Exención de AIR 

Casa de Moneda de México Fecha Descripción 

Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México. 

21/04/2022 Exención de AIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

CIRCULAR por la que se comunica a las Dependencias, la Fiscalía General 
de la República y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a 
las Empresas Productivas del Estado y a las Entidades Federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
Empresa Construcción & Diseño HR, S.A. de C.V. 

05/04/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA SEGUNDA CONVOCATORIA 
ESPECÍFICA PARA LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL 
COMPONENTE III. RESTAURACIÓN FORESTAL DE MICROCUENCAS Y 
REGIONES ESTRATÉGICAS PARA EL BIENESTAR (RFM) DEL 
PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 2022 PARA LA MESETA PURÉPECHA EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

08/04/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA SEGUNDA CONVOCATORIA 
ESPECÍFICA PARA LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL 
COMPONENTE III. RESTAURACIÓN FORESTAL DE MICROCUENCAS Y 
REGIONES ESTRATÉGICAS PARA EL BIENESTAR (RFM) DEL 
PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 2022 PARA LA ZONA CHOCHO MIXTECO EN EL ESTADO 
DE OAXACA 

08/04/2022 Exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se expiden las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen la 
Metodología para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas reguladas para 
el servicio de operación de los Suministradores de Servicios Básicos de 
Energía Eléctrica. 

18/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se expiden las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen la 
Metodología para determinar el Cálculo y Ajuste de las Tarifas Reguladas 
para el Servicio de Operación del Centro Nacional de Control de Energía. 

20/04/2022 Exención de AIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se expiden las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen la 
Metodología para determinar el Cálculo y Ajuste de las Tarifas Reguladas 
para el Servicio de Operación del Centro Nacional de Control de Energía. 

27/04/2022 Información adicional 
enviada por la 
dependencia 
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Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Centro Nacional de Control de Energía. 

14/04/2022 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Centro Nacional de Control de Energía 

14/04/2022 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

ACUERDO CNH.E.XX.XXX/2021 mediante el cual se modifican, adicionan y 
derogan diversos artículos de los Lineamientos que regulan el procedimiento 
de cuantificación y certificación de Reservas de la Nación. 

01/04/2022 Información adicional 
enviada por la 
dependencia 

ACUERDO CNH.E.86.002/2021 mediante el cual se emiten los Lineamientos 
Técnicos en Materia de Recolección de Hidrocarburos. 

11/04/2022 Respuesta a 
Dictamen 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el Decimosexto Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica No 6 celebrado entre la República 
Argentina y los Estados Unidos Mexicanos. 

04/04/2022 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-2021, “Equipos de tecnologías
de la información y sus equipos asociados, así como equipo de uso en
oficina – Requisitos de seguridad (cancela a la NOM-019-SCFI-1998). 

04/04/2022 Baja de Expediente 

Aviso por el que se comunican los montos de azúcar refinada devueltos
y disponibles del cupo de exportación pertenecientes al ciclo azucarero
2021-2022. 

05/04/2022 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo al mes de 
marzo de 2022, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América 
durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de 
septiembre de 2022. 

05/04/2022 Exención de AIR 

Convocatoria para participar en el proceso de selección y formación del 
Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación 2022. 

07/04/2022 Exención de AIR 

Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Exportación 2022. 07/04/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen el mecanismo y los criterios para la 
asignación de cupos para exportar vehículos automotores ligeros nuevos 
hacia la República Argentina, en el marco del Séptimo Protocolo Adicional al 
Apéndice I "Sobre el comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México" del ACE 55. 

08/04/2022 AIR de impacto 
moderado con 

análisis de impacto 
en el comercio 

exterior 

Acuerdo por el que se establecen el mecanismo y los criterios para la 
asignación de cupos para exportar vehículos automotores ligeros nuevos 
hacia la República Argentina, en el marco del Séptimo Protocolo Adicional al 
Apéndice I "Sobre el comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México" del ACE 55. 

08/04/2022 Baja de Expediente 

Acuerdo por el que se establecen el mecanismo y los criterios para la 
asignación de cupos para exportar vehículos automotores ligeros nuevos 
hacia la República Argentina, en el marco del Séptimo Protocolo Adicional al 
Apéndice I "Sobre el comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México" del ACE 55. 

08/04/2022 AIR de impacto 
moderado con 

análisis de impacto 
en el comercio 

exterior 

Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del Expediente Electrónico 
Empresarial. 

11/04/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 110 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 11 de abril de 2022. 

18/04/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior. 

21/04/2022 Respuesta a 
Dictamen 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para 
importar juguetes y productos para bebé. 

25/04/2022 AIR de impacto 
moderado con 

análisis de impacto 
en el comercio 

exterior 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Aviso por el cual se da a conocer la estrategia de comercialización de 
servicios del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial durante el periodo 
del 26 de abril al 26 de mayo de 2022, como contribución al plan de 
reactivación económica de la Secretaría de Economía. 

12/04/2022 Exención de AIR 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal Fecha Descripción 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan 
Diversos Preceptos de la Ley Minera. 

18/04/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Precios de Garantía 
a Productos Alimentarios Básicos, a cargo de Seguridad Alimentaria 
Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2022. 

08/04/2022 Formato de Reglas 
de Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL 
BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), 
BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 
(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA 
BARRENADORA DEL HUESO (STENOMA CATENIFER), A LOS 
MUNICIPIOS DE ÁPORO, SENGUIO Y LAGUNILLAS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO; CHIQUILISTLÁN Y TEPATITLÁN DE MORELOS 
DEL ESTADO DE JALISCO; AHUACATLÁN E IXTLÁN DEL RÍO DEL 
ESTADO DE NAYARIT, Y TAXCO DE ALARCÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO 

18/04/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE 
VEDA PARA LA CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN 
AGUAS MARINAS Y DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS
DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE 
PARA EL 2022 

21/04/2022 Actualizaciones 
periódicas 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO 
PESQUERO DE TIBURONES Y RAYAS DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR 
CARIBE. 

22/04/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-069-SCT3-2019, Que 
establece el uso del sistema de anticolisión de a bordo (ACAS) en aeronaves 
de ala fija que operen en espacio aéreo bajo la jurisdicción de los estados 
unidos mexicanos, así como sus características. 

12/04/2022 AIR de Alto Impacto 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Espectro 
Radioeléctrico 2022-2024. 

18/04/2022 Exención de AIR 

Directriz de emergencia para el bienestar de los usuarios del servicio público 
de transporte ferroviario de carga. 

25/04/2022 AIR de Emergencia 

ACUERDO por el que se modifican los LINEAMIENTOS generales que deben 
observarse para desarrollar los modelos de costos que se aplicarán para 
resolver los procedimientos suscitados dentro del Sistema Ferroviario 
Mexicano, respecto de lo dispuesto en los artículos 35, 36, 36 Bis y 47 de la 
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

26/04/2022 Exención de AIR 

NOM-EM-001-ARTF-2022, Sistema Ferroviario-Infraestructura-Durmientes 
Monolíticos-Especificaciones y Métodos de Prueba. 

27/04/2022 AIR de Emergencia 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

ACUERDOS DEL CONSEJO NACIONAL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO (CNOTDU), APROBADOS EN LA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2022, CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO
DE 2022. 

01/04/2022 Exención de AIR 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-002-SEDATU-
2020, EQUIPAMIENTO EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL 
SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL. CLASIFICACIÓN, 
TERMINOLOGÍA Y APLICACIÓN. 

06/04/2022 Exención de AIR 

Lineamientos para la determinación de las superficies a ser reincorporadas al 
dominio pleno de la nación para su posterior regularización, ubicadas en 
Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

06/04/2022 Exención de AIR 

ACUERDO mediante el cual la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano pone a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la 
superficie de 16-57-28.73 hectáreas del polígono III, predio Xaltocan, 
Municipio de Nextlalpan, Estado de México, a efecto de que la superficie sea 
destinada al proyecto de construcción del Proyecto Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles 

11/04/2022 Exención de AIR 
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Lineamientos para la determinación de las superficies a ser reincorporadas al 
dominio pleno de la nación para su posterior regularización, ubicadas en 
Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

12/04/2022 Baja de Expediente 

Lineamientos para la determinación de las superficies a ser reincorporadas al 
dominio pleno de la nación para su posterior regularización, ubicadas en 
Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

25/04/2022 Exención de AIR 

Lineamientos para la determinación de las superficies a ser reincorporadas al 
dominio pleno de la nación para su posterior regularización, ubicadas en 
Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

26/04/2022 Baja de Expediente 

Lineamientos para la determinación de las superficies a ser reincorporadas al 
dominio pleno de la nación para su posterior regularización, ubicadas en 
Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana Roo 

26/04/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

01/04/2022 Exención de AIR 

Declaratoria de Zona de Monumentos Históricos de la localidad de Salvatierra, 
Guanajuato 

12/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA UNA ZONA DE MONUMENTOS 
HISTÓRICOS EN LA LOCALIDAD DE EL ORO DE HIDALGO, MUNICIPIO 
DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO 

19/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA UNA ZONA DE MONUMENTOS 
HISTÓRICOS EN LA LOCALIDAD DE EL ORO DE HIDALGO, MUNICIPIO 
DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO 

21/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado 

Declaratoria de Zona de Monumentos Históricos de la localidad de Salvatierra, 
Guanajuato 

21/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

21/04/2022 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas Fecha Descripción 

Norma de escritura de la lengua Tu'un Savi (Mixteco) 08/04/2022 Exención de AIR 

Norma de escritura de la lengua Úza' 08/04/2022 Exención de AIR 

Norma de escritura Tu'un Savi Mixteco de Oaxaca 08/04/2022 Exención de AIR 

Norma de escritura Tu'un Savi (Mixteco del estado de Guerrero). 08/04/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento del Registro Nacional 
de Opciones para Educación Superior 

04/04/2022 Nueva Versión de 
Impacto Moderado 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y DATOS
DE CONTACTO, FÍSICO Y ELECTRÓNICO, DE LA UNIDAD DE 
ACTUALIZACIÓN NORMATIVA, LEGALIDAD Y REGULACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

12/04/2022 Exención de AIR 

LISTA DE LIBROS DE TEXTO AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA PARA SU USO EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS 
DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL PARA EL CICLO ESCOLAR
2022-2023 

18/04/2022 Exención de AIR 

Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento del Registro Nacional 
de Opciones para Educación Superior 

21/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado 

ACUERDO NÚMERO       POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, EMITIDAS MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 
05/02/22, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 
DE FEBRERO DE 2022 

28/04/2022 Dictamen Regulatorio 
sobre Reglas de 

Operación 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA 
WEB DE LA UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS 
MAESTRAS Y LOS MAESTROS DEL “ACUERDO QUE CONTIENE
LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE ESTABLECEN LAS REGLAS DE 
LOS PROCESOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE CENTRO
DE TRABAJO, CICLO ESCOLAR 2022-2023” Y DEL “ACUERDO QUE 
CONTIENE LAS DISPOSICIONES, CRITERIOS E INDICADORES PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE RECONOCIMIENTO, CICLO 
ESCOLAR 2022-2023”. 

29/04/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, 
sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, los 
que se indican. 

05/04/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se instituye la Semana Nacional de Protección Contra 
Riesgos Sanitarios. 

13/04/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen los Criterios Generales para el Desarrollo 
de Infraestructura en Salud. 

20/04/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen los Criterios Generales para el Desarrollo 
de Infraestructura en Salud. 

21/04/2022 Nuevo versión 

Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, 
Que establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un 
medicamento es intercambiable. requisitos a que deben sujetarse los terceros 
autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. requisitos para 
realizar los estudios de biocomparabilidad. requisitos a que deben sujetarse 
los terceros autorizados, centros de investigación o instituciones hospitalarias 
que realicen las pruebas de biocomparabilidad. 

27/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado 

Proyecto de modificación de diversos puntos de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e 
instalaciones para su preparación, publicada en el diario oficial de la 
federación el 04 de marzo de 2011. 

27/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Estatuto orgánico del Hospital Juárez de México 20/04/2022 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se expiden los Lineamientos para la Autorización, 
Registro, Certificación Supervisión y Revocación del Funcionamiento de 
Centros de Asistencia Social de Niñas, Niños y Adolescentes.  

07/04/2022 AIR de Impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su 
contenido el “Acuerdo por el que se expiden los criterios para la transferencia 
de apoyos para el fortalecimiento de los sistemas para el desarrollo integral de 
la familia integrados en el sistema nacional de asistencia social pública en 
materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez migrante” 

13/04/2022 Exención de AIR 

ACUERDO por el que se expiden los Lineamientos para la Autorización, 
Registro, Certificación Supervisión y Revocación del Funcionamiento de 
Centros de Asistencia Social de Niñas, Niños y Adolescentes.  

18/04/2022 Nueva versión de AIR

ACUERDO por el que se expiden los Lineamientos para la Autorización, 
Registro, Certificación Supervisión y Revocación del Funcionamiento de 
Centros de Asistencia Social de Niñas, Niños y Adolescentes.  

18/04/2022 Información adicional 
enviada por la 
dependencia 

Acuerdo por el que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su 
contenido el “acuerdo por el que se expiden los criterios para la transferencia 
de apoyos para el fortalecimiento de los sistemas para el desarrollo integral de 
la familia integrados en el sistema nacional de asistencia social pública en 
materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez migrante” 

 Exención de AIR 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

18/04/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se reforman los Lineamientos para el otorgamiento y 
comprobación de viáticos y pasajes en el desempeño de comisiones oficiales 
del sistema nacional para el desarrollo integral de la familia. 

18/04/2022 Exención de AIR 
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Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios de 
Finanzas para que supla las ausencias del Dr. Julio Gutiérrez Méndez, Titular 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Tlaxcala del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir 
este Órgano. 

04/04/2022 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer cambio del domicilio legal de las 
oficinas administrativas dependientes de la Subdelegación Coatzacoalcos, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

12/04/2022 Exención de AIR 

El Colegio de La Frontera Sur Fecha Descripción 

Programa Institucional 2022-2024 El Colegio de la Frontera Sur 28/04/2022 Exención de AIR 

ESTATUTO ORGANICO DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 29/04/2022 Exención de AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Acuerdo por medio del cual se modifica el similar por el que se modifican las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2022, 
publicado el 28 de diciembre de 2021. 

07/04/2022 Dictamen Regulatorio 
sobre Reglas de 

Operación 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos para el ejercicio fiscal 2022 

29/04/2022 Dictamen Regulatorio 
sobre Reglas de 

Operación 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el cierre de la Oficina de Pasaportes de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en la demarcación territorial Benito 
Juárez, en la Ciudad de México 

11/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Anexo 1 del Acuerdo 09/XLVII/21 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
aprobado en su Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de 
diciembre de 2021, publicado el 29 de diciembre de 2021. 

04/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

REGLAMENTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

11/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMAN LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN DE LA NORMA INTERNA ADMINISTRATIVA DEL 
INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

07/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

07/04/2022 Dictamen Final 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

07/04/2022 Dictamen Preliminar 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

18/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE 
RENDIMIENTO NETO DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

26/04/2022 Solicitud de mayor 
información 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES 
QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

27/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

28/04/2022 Dictamen Final 
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Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero 

Fecha Descripción 

NOTA Aclaratoria a las REFORMAS de diversas disposiciones del Estatuto 
Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, publicadas el 30 de marzo de 2022. 

27/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Casa de Moneda de México Fecha Descripción 

Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México. 

26/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer al público en general que con motivo de la 
Veda Electoral, derivada del Proceso de Consulta de Revocación de Mandato 
del Titular del Poder Ejecutivo Federal A realizarse el 10 de abril de 2022, se 
suspenden todos los tramites seguidos ante la Secretaría de Bienestar 
durante el período comprendido del 7 al 11 de abril de 2022, en virtud de que 
los inmuebles y vehículos adscritos a esta dependencia federal se 
encontrarán resguardados en ese periodo, a fin de garantizar el Principio de 
Imparcialidad Durante el Proceso de Consulta de Revocación de Mandato
del Titular del Poder Ejecutivo Federal 

04/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana
NOM-152-SEMARNAT-2006, Que establece los lineamientos, criterios y 
especificaciones de los contenidos de los programas de manejo forestal para 
el aprovechamiento de recursos forestales maderables en bosques, selvas y 
vegetación de zonas áridas, para quedar como Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-152-SEMARNAT-2021, que establece los criterios y 
especificaciones del contenido de los programas de manejo forestal 
sustentable para el aprovechamiento de recursos forestales maderables en 
bosques, selvas y vegetación de zonas áridas 

26/04/2022 Dictamen Preliminar 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

CIRCULAR por la que se comunica a las Dependencias, la Fiscalía General 
de la República y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a 
las Empresas Productivas del Estado y a las Entidades Federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
Empresa Construcción & Diseño HR, S.A. de C.V. 

07/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA SEGUNDA CONVOCATORIA 
ESPECÍFICA PARA LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL 
COMPONENTE III. RESTAURACIÓN FORESTAL DE MICROCUENCAS Y 
REGIONES ESTRATÉGICAS PARA EL BIENESTAR (RFM) DEL 
PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 2022 PARA LA ZONA CHOCHO MIXTECO EN EL ESTADO 
DE OAXACA 

12/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA SEGUNDA CONVOCATORIA 
ESPECÍFICA PARA LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL 
COMPONENTE III. RESTAURACIÓN FORESTAL DE MICROCUENCAS Y 
REGIONES ESTRATÉGICAS PARA EL BIENESTAR (RFM) DEL 
PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 2022 PARA LA MESETA PURÉPECHA EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

12/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Centro Nacional de Control de Energía. 

19/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Centro Nacional de Control de Energía. 

19/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 
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Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

ACUERDO CNH.E.XX.XXX/2021 mediante el cual se modifican, adicionan y 

derogan diversos artículos de los Lineamientos que regulan el procedimiento 

de cuantificación y certificación de Reservas de la Nación. 

08/04/2022 Dictamen Preliminar 

ACUERDO CNH.E.86.002/2021 mediante el cual se emiten los Lineamientos 

Técnicos en Materia de Recolección de Hidrocarburos. 

18/04/2022 Dictamen Preliminar 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se expiden las 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen la 

Metodología para determinar el Cálculo y Ajuste de las Tarifas Reguladas 

para el Servicio de Operación del Centro Nacional de Control de Energía. 

27/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el Decimosexto Protocolo Adicional al 

Acuerdo de Complementación Económica No 6 celebrado entre la República 

Argentina y los Estados Unidos Mexicanos. 

04/04/2022 Aceptar exención de 

AIR 

Aviso por el que se comunican los montos de azúcar refinada devueltos y 

disponibles del cupo de exportación pertenecientes al ciclo azucarero 2021-

2022. 

06/04/2022 Aceptar exención de 

AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo al mes de 

marzo de 2022, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América 

durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de 

septiembre de 2022. 

06/04/2022 Aceptar exención de 

AIR 

Convocatoria para participar en el proceso de selección y formación del 

Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación 2022. 

08/04/2022 Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 

carácter general en materia de Comercio Exterior. 

11/04/2022 Dictamen Preliminar 

Acuerdo por el que se establecen el mecanismo y los criterios para la 

asignación de cupos para exportar vehículos automotores ligeros nuevos 

hacia la República Argentina, en el marco del Séptimo Protocolo Adicional al 

Apéndice I "Sobre el comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 

México" del ACE 55. 

11/04/2022 Dictamen Final 

Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Exportación 2022. 12/04/2022 Aceptar exención de 

AIR 

Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del Expediente Electrónico 

Empresarial. 

18/04/2022 Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 110 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 11 de abril de 2022. 

19/04/2022 Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 

carácter general en materia de Comercio Exterior. 

22/04/2022 Dictamen Final 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Aviso por el cual se da a conocer la estrategia de comercialización de 

servicios del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial durante el periodo 

del 26 de abril al 26 de mayo de 2022, como contribución al plan de 

reactivación económica de la Secretaría de Economía. 

13/04/2022 Aceptar exención de 

AIR 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal Fecha Descripción 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan 

Diversos Preceptos de la Ley Minera. 

18/04/2022 Aceptar exención de 

AIR 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se 

dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Producción para el 

Bienestar de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 

fiscal 2022. 

01/04/2022 Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 

Operación 

ACUERDO por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se 

dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fertilizantes para el 

ejercicio 2022, publicado el 31 de diciembre de 2021. 

01/04/2022 Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 

Operación 

Acuerdo por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se 

dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Precios de Garantía 

a Productos Alimentarios Básicos, a cargo de Seguridad Alimentaria 

Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2022. 

11/04/2022 Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 

Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL 

BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), 

BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 

(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA 

BARRENADORA DEL HUESO (STENOMA CATENIFER), A LOS 

MUNICIPIOS DE ÁPORO, SENGUIO Y LAGUNILLAS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO; CHIQUILISTLÁN Y TEPATITLÁN DE MORELOS 

DEL ESTADO DE JALISCO; AHUACATLÁN E IXTLÁN DEL RÍO DEL 

ESTADO DE NAYARIT, Y TAXCO DE ALARCÓN DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

21/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE 

VEDA PARA LA CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN 

AGUAS MARINAS Y DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS

DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE 

PARA EL 2022 

26/04/2022 Dictamen Final 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO 

PESQUERO DE TIBURONES Y RAYAS DEL GOLFO DE MÉXICO Y

MAR CARIBE 

26/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-069-SCT3-2019, Que 

establece el uso del sistema de anticolisión de a bordo (ACAS) en aeronaves 

de ala fija que operen en espacio aéreo bajo la jurisdicción de los estados 

unidos mexicanos, así como sus características. 

13/04/2022 Reiteración de 

Dictamen Final 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Espectro 

Radioeléctrico 2022-2024. 

21/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Directriz de emergencia para el bienestar de los usuarios del servicio público 

de transporte ferroviario de carga. 

26/04/2022 Dictamen Final 

ACUERDO por el que se modifican los LINEAMIENTOS generales que deben 

observarse para desarrollar los modelos de costos que se aplicarán para 

resolver los procedimientos suscitados dentro del Sistema Ferroviario 

Mexicano, respecto de lo dispuesto en los artículos 35, 36, 36 Bis y 47 de la 

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

27/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

NOM-EM-001-ARTF-2022, Sistema Ferroviario-Infraestructura-Durmientes 

Monolíticos-Especificaciones y Métodos de Prueba. 

27/04/2022 Dictamen Final 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 

RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

05/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

26/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas Fecha Descripción 

Norma de escritura de la lengua Tu'un Savi (Mixteco) 12/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Norma de escritura de la lengua Úza' 12/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Norma de escritura Tu'un Savi Mixteco de Oaxaca 13/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Norma de escritura Tu'un Savi (Mixteco del estado de Guerrero). 13/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y DATOS

DE CONTACTO, FÍSICO Y ELECTRÓNICO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE ACTUALIZACIÓN NORMATIVA, CULTURA DE LA LEGALIDAD Y 

TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

04/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y DATOS

DE CONTACTO, FÍSICO Y ELECTRÓNICO, DE LA UNIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN NORMATIVA, LEGALIDAD Y REGULACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

18/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

LISTA DE LIBROS DE TEXTO AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA PARA SU USO EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS 

DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL PARA EL CICLO ESCOLAR

2022-2023 

20/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022, EMITIDAS MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 

05/02/22, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 

DE FEBRERO DE 2022 

27/04/2022 Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 

Operación 

Consejo Nacional de Fomento Educativo Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION DE LABORES 

EN EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO EN EL AÑO 2022 

04/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, 

sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, los 

que se indican. 

05/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2018, para la atención integral a 

personas con discapacidad. 

06/04/2022 Ampliaciones y 

Correcciones 

Acuerdo por el que se instituye la Semana Nacional de Protección Contra 

Riesgos Sanitarios. 

14/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establecen los Criterios Generales para el Desarrollo 

de Infraestructura en Salud. 

26/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Estatuto orgánico del Hospital Juárez de México. 25/04/2022 Aceptar Exención de 

AIR 
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Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su 
contenido el “Acuerdo por el que se expiden los criterios para la transferencia 
de apoyos para el fortalecimiento de los sistemas para el desarrollo integral de 
la familia integrados en el sistema nacional de asistencia social pública en 
materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez migrante” 

13/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

21/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Acuerdo por el que se reforman los Lineamientos para el otorgamiento y 
comprobación de viáticos y pasajes en el desempeño de comisiones oficiales 
del sistema nacional para el desarrollo integral de la familia. 

21/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y APLICACIÓN DE SANCIONES. 

05/04/2022 Dictamen Preliminar 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

ACUERDOS DEL CONSEJO NACIONAL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO (CNOTDU), APROBADOS EN LA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2022, CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO
DE 2022. 

05/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-002-SEDATU-
2020, EQUIPAMIENTO EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL 
SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL. CLASIFICACIÓN, 
TERMINOLOGÍA Y APLICACIÓN. 

17/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

ACUERDO mediante el cual la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano pone a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la 
superficie de 16-57-28.73 hectáreas del polígono III, predio Xaltocan, 
Municipio de Nextlalpan, Estado de México, a efecto de que la superficie sea 
destinada al proyecto de construcción del Proyecto Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles 

18/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Lineamientos para la determinación de las superficies a ser reincorporadas al 
dominio pleno de la nación para su posterior regularización, ubicadas en 
Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana Roo 

27/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios de 
Finanzas para que supla las ausencias del Dr. Julio Gutiérrez Méndez, Titular 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Tlaxcala del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir 
este Órgano. 

07/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer cambio del domicilio legal de las 
oficinas administrativas dependientes de la Subdelegación Coatzacoalcos, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

19/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

El Colegio de La Frontera Sur Fecha Descripción 

Programa Institucional 2022-2024 El Colegio de la Frontera Sur 29/04/2022 Aceptar Exención de 
AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Acuerdo por medio del cual se modifica el similar por el que se modifican las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2022, 
publicado el 28 de diciembre de 2021. 

19/04/2022 Dictamen Regulatorio 
sobre Reglas de 

Operación 

______________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural  
para el ejercicio presupuestal 2022, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Ciudad  
de México. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2022 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022, EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO 

ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA Y EL ING. DANIEL LEÓN HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN ADELANTE REFERIDOS 

RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE LA “CDMX”, REPRESENTADO POR LA 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, ASISTIDA EN ESTE 

ACTO POR LA ING. COLUMBA JAZMÍN LÓPEZ GUTIÉRREZ, DIRECTORA GENERAL DE LA COMISIÓN DE 

RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en la 

Ciudad de México. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación en lo subsecuente el “DPEF” del ejercicio presupuestal 

correspondiente, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos 

Técnicos de Ejecución que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 

que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, y la aportación de la “CDMX” dependerá 

de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del 

Ejercicio Fiscal que corresponda. 
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III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para la Ciudad de México. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y la “CDMX” deberán 

señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 

como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2022 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente para el 

ejercicio 2022, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2022, en lo 

sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de diciembre de 2021. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 

orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 

pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 

promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 

desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a 

poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 

a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y la “CDMX” 

la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 

Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, en lo 

subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 

los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su 

mecánica operativa. 
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VII.  Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

“AGRICULTURA” designó como su Representante en la Ciudad de México, al Titular de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del ING. 

DANIEL LEÓN HERNÁNDEZ. 

Por su parte la “CDMX”, designó como su representante a la Secretaria del Medio Ambiente, cargo 

que a la presente ostenta la DRA. MARINA ROBLES GARCÍA; así mismo, por la “CDMX” comparece 

la ING. COLUMBA JAZMÍN LÓPEZ GUTIÉRREZ, Directora General de la Comisión de Recursos 

Naturales y Desarrollo Rural. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en adelante el “SENASICA”, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, 

Apartado B fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo del 2021; 1, 5, 6 y 

11 del Reglamento Interior del “SENASICA” y 11 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PSIA”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I.3. El ING. DANIEL LEÓN HERNÁNDEZ, en su carácter de Titular de la Oficina de Representación 

de “AGRICULTURA” en la Ciudad de México se encuentra facultado para suscribir el presente 

Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, inciso A) fracción 

XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo del 2021 y artículo 

Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 

administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2021, así 

como el nombramiento de fecha 16 de octubre de 2021, signado por el C. Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, en concordancia con la 

Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I.4. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación la Ciudad de México para los 

efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado en Camino a Nativitas s/n 

entre Madreselva y Ciclamen, Barrio Xaltocán, Código Postal 16090, Alcaldía Xochimilco, 

Ciudad de México. 

II. DE LA “CDMX”: 

II.1. Que la DRA. MARINA ROBLES GARCÍA en su carácter de Secretaria del Medio Ambiente, 

acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, en fecha 1 de enero de 2019, contando con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 16 fracción X, 18, 20 fracción IX y 35 fracciones XXVII, XXXV, 

XXXVI y XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 6º fracción II, 7º y 9º fracciones XXII, XXIII y XXIV de la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en el Distrito Federal; y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en concordancia con la 

Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 
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II.2. Que dentro de las Unidades Administrativas que integran la Secretaría del Medio Ambiente, se 

encuentra la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, en 

adelante “DGCORENADR”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7º fracción X, 

inciso E) y 188 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. 

II.3. Que la ING. COLUMBA JAZMÍN LÓPEZ GUTIÉRREZ, acredita su carácter de Titular de la 

“DGCORENADR”, con el nombramiento expedido a su favor por la Jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, en fecha 2 de enero de 2019, y se encuentra 

facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

16 fracción X, 18 y 35 fracciones XXVII, XXXV, XXXVI y XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7º fracción X, inciso E), 41 y 

188 fracciones XIX y XXV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México. 

II.4. Señalan como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 

el ubicado en Plaza de la Constitución Número 1, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06068, Ciudad de México. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 

de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de 

acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 

o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 

presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 

Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables,  “AGRICULTURA” y 

la “CDMX” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2022, realizarán una aportación conjunta para la operación y 

ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta $5,578,211.00 (Cinco millones 

quinientos setenta y ocho mil doscientos once pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $3,836,900.00 (Tres millones ochocientos treinta y seis mil novecientos pesos 

00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la 

suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $1,741,311.00 (Un millón, setecientos cuarenta y un mil trescientos once pesos 

00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo de la “CDMX” con base en la 

suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la “CDMX” publicado 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en fecha 27 de diciembre de 2021. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2022” y “Calendario de Ejecución 2022”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. La “CDMX” a través del Fideicomiso Fondo de Fomento 

Agropecuario del Distrito Federal, en lo sucesivo el “FOFADF”, fungirá con el carácter de Instancia Dispersora 

de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFADF”, quien dispersará los recursos, los 

que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a “AGRICULTURA” el 

“SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en la Ciudad de 

México, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 

Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 

ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 

asignados en una proporción respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 

el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 

encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 

en los Lineamientos de Gastos de Operación 2022 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 

estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe de cada 

componente al “FOFADF”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 

de Montos y Metas 2022”, el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 

lo dispuesto en los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de 

“AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de 

“AGRICULTURA” para el presente ejercicio, el día 21 de febrero de 2022. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 4 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 

instrumento serán destinados a su ejecución y operación en la Ciudad de México, a través de los 

componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 

conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 

los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PSIA”. 
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Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 

suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero del 2022 al 31 de diciembre de 2022 y deberán 

considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 

estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 

pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 

socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 

inocuidad en cada entidad, zona o región. 

Asimismo, los Programas de Trabajo deberán establecer las responsabilidades de las dependencias 

involucradas en la ejecución de los mismos, con el fin de que cada dependencia asuma las acciones y 

obligaciones que le corresponda realizar. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 

cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2022”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal y/o local 

aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 

transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 

instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 

modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 

constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 

reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, la “CDMX”, a través del “FOFADF”, se compromete a contar con la(s) 

cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que se identifiquen los 

movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, la “CDMX” se 

compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 

del “FOFADF”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de 

las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, la “CDMX” deberá integrar los soportes e informe de la cuenta 

pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de 

diciembre del 2022, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 

enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 

por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 

éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2022, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero del 

2023, deberá suscribirse el acta correspondiente entre la “REPRESENTACIÓN” y la “CDMX”, en el que 

establezcan: 
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1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE"; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente 

a más tardar el primer trimestre del 2023, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 

con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 

Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2022, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 

partes lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de abril de 2022.- 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El Titular 

de la Oficina de Representación de Agricultura en la Ciudad de México, Ing. Daniel León Hernández.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Secretaria del Medio Ambiente, Dra. Marina Robles 

García.- Rúbrica.- La Directora General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, 

Ing. Columba Jazmín López Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Ciudad de México 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 De AGRICULTURA De la CDMX Gran Total 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
3,836,900.00 1,741,311.00 5,578,211.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
De AGRICULTURA De la CDMX Gran Total 

A 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

0.00 0.00 0.00

B Campañas Fitozoosanitarias 1,952,958.00 1,366,671.00 3,319,629.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
1,883,942.00 374,640.00 2,258,582.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Ciudad de México 

Calendario de Ejecución 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2022 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal CDMX Federal DCMX Federal CDMX Federal CDMX Federal CDMX Federal CDMX Federal CDMX Federal CDMX 

3,836,900.00 1,741,311.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,098,144.00 1,741,311.00 738,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B Campañas Fitozoosanitarias  1,952,958.00 1,366,671.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,590,990.00 1,366,671.00 361,968.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

1,883,942.00 374,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,507,154.00 374,640.00 376,788.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el Componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Ciudad de México 

Cuadro de Montos y Metas 2022 

Concentrado Presupuestal 2022 

Componentes-Subcomponentes 

Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal CDMX Total Medida Cantidad 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

1,809,842.00 635,313.00 2,445,155.00 Proyecto 3 

b) Control o Erradicación de Plagas y 

Enfermedades Zoosanitarias 

Reglamentadas 

0.00 664,385.00 664,385.00 Proyecto 3 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:   

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

1,883,942.00 374,640.00 2,258,582.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 3,693,784.00 1,674,338.00 5,368,122.00 Proyectos 9 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  143,116.00 66,973.00 210,089.00     

TOTAL 3,836,900.00 1,741,311.00 5,578,211.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los 

Programas de Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; 

los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de 

la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá 

expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el 

Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, 

emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo, el 21 de febrero de 2022. 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal CDMX Total Medida Cantidad 

2022 Servicio Fitosanitario 1,600,395.00 0.00 1,600,395.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar (Maíz) 
209,447.00 0.00 209,447.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Cultivo de Amaranto y 

Hortalizas) 

0.00 635,313.00 635,313.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,809,842.00 635,313.00 2,445,155.00 Proyectos 3 

/¹ Comprende apoyo al cultivo de Maíz. 

 

Control o Erradicación de Plagas y 

Enfermedades Zoosanitarias 

Reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal CDMX Total Medida Cantidad 

2022 Campaña Nacional Contra la 

Brucelosis en los Animales  
0.00 274,806.00 274,806.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
0.00 267,745.00 267,745.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 

Varroasis de las Abejas 
0.00 121,834.00 121,834.00 Proyecto 1 

TOTAL 0.00 664,385.00 664,385.00 Proyectos 3 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal CDMX Total Medida Cantidad 

2022 Inocuidad Agrícola 1,883,942.00 0.00 1,883,942.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Agrícola 0.00 212,000.00 212,000.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Pecuaria 0.00 162,640.00 162,640.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,883,942.00 374,640.00 2,258,582.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  

El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en la Ciudad de México, Ing. Daniel León 

Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Secretaria del Medio Ambiente, 

Dra. Marina Robles García.- Rúbrica.- La Directora General de la Comisión de Recursos Naturales y 

Desarrollo Rural, Ing. Columba Jazmín López Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Multy Desarrollo Industrial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SANC-04/2021. 

CIRCULAR 01/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MULTY 

DESARROLLO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Por lo que, con en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, fracción III y 7 de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales; 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78 fracción IV, de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 272, fracción II y 273 de su Reglamento; 1, 

12, 13, 16 fracciones I a X, 28, 29, 35 fracción I, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

aplicable por imperativo expreso del numeral 79, último párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 6 fracción III, inciso B, numeral 3, y 38 fracción III, numerales 12 y 19 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como 39 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 

QUINTO de la Resolución de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente 

número SANC-04/2021, mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo de Sanción a 

Proveedores y Contratistas, instaurado contra la empresa MULTY DESARROLLO INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, con 

dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando la obra pública y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa MULTY DESARROLLO 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria 

la publicación de algún otro comunicado; lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 78, 

penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil veintidós.- Lic. Miguel Ángel Serrano Sánchez, Titular del 

Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la Empresa Desarrollos y Construcciones 
Integrales en Alta Dirección, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: SAN/002/2019. 

CIRCULAR No. 020/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES INTEGRALES EN ALTA 

DIRECCIÓN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos. 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26, 

37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, numeral 2 y 87, 

fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de julio de 2017, aplicable en términos de lo dispuesto en los Transitorios Tercero, Cuarto y 

Quinto, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de abril de 2020; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 77 y 78, párrafos primero, segundo y tercero, y fracción IV de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como 269 de su Reglamento; y en 

términos de los dispuesto en el resolutivo CUARTO de la resolución de tres de junio de dos mil 

veintidós, dictada en el expediente número SAN/002/2019, la cual fue emitida en cumplimiento a lo ordenado 

por la Sala Regional del Centro II del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el juicio de nulidad 

2312/19-09-01-8-OT, promovido por la empresa DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES INTEGRALES EN 

ALTA DIRECCIÓN, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día 

siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 15 (quince) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES INTEGRALES EN ALTA DIRECCIÓN, 

S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios, entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, cuando la contratación de obras públicas 

y servicios relacionados con las mismas, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes en materia de contrataciones públicas. 

Atento a lo señalado en el considerando SEXTO de la resolución antes mencionada, si bien el plazo de la 

inhabilitación impuesta a la empresa DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES INTEGRALES EN ALTA 

DIRECCIÓN, S.A. DE C.V., al día de la fecha ya transcurrió, si dicha moral no paga la multa impuesta por 

esta autoridad, y presenta a la Secretaría de la Función Pública el documento comprobatorio de su pago, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 271 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, la inhabilitación impuesta subsistirá, con fundamento con lo establecido en 

el artículo 78, párrafo tercero de la invocada Ley. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el veintiocho de junio de dos mil veintidós.-  

La Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sinergia 17, S.R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: SAN/046/2021. 

CIRCULAR No. 022/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SINERGIA 17, S.R.L. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26, 

37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso b), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción VI, 59, primer párrafo, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; así como 111 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del 

resolutivo CUARTO de la resolución de quince de junio de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente 

número SAN/046/2021, mediante la cual se concluyó el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

empresa SINERGIA 17, S.R.L. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de manera 

directa o por interpósita persona, por el plazo de 9 (nueve) meses. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes en materia de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de quince de junio de dos mil veintidós, antes precisada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el cinco de julio de dos mil veintidós.- 

La Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración para la ejecución de acciones, proyectos y programas que contribuyan a garantizar 
la protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, que celebran el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia y la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS QUE 

CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DEL  

MTRO. OLIVER CASTAÑEDA CORREA, PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, ASISTIDO POR LA LIC. FABIOLA MARÍA SALAS AMBRIZ, DIRECTORA GENERAL DE 

COORDINACIÓN Y POLÍTICAS Y POR LA OTRA PARTE LA PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE LA “PEPNNA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR LA MTRA. MARÍA TERESA PALOMINO RAMOS, ASISTIDA POR EL LIC. ÁLVARO ERNESTO MACÍAS 

BARRERA, COORDINADOR JURÍDICO DE LA “PEPNNA”, QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN 

DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos 
primero y tercero y, 4°, párrafo noveno, que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y en 
este sentido, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990, señala en 
su artículo 3° que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño; y que 
esta Convención también establece en su artículo 4° la obligación para que los Estados Partes 
adopten todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en adelante “LGDNNA”, teniendo por objeto el reconocer 
a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; garantizar el pleno ejercicio, respeto, 
protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte, a efecto de que el Estado cumpla con su 
responsabilidad en la protección y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes que hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional 
en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, 
concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, las alcaldías y 
municipios, y establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social en 
las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de niñas,  
niños y adolescentes. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, refiere como uno de sus Principios Rectores “Al margen de la ley, nada; por encima de 
la ley, nadie”, que alude: “Ante el sistemático quebrantamiento de las leyes, tanto en su espíritu como 
en su letra, hemos de desempeñar el poder con estricto acatamiento al orden legal, la separación de 
poderes, el respeto al pacto federal, en observancia de los derechos sociales, colectivos y sociales, 
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empezando por los derechos humanos, y el fin de la represión política; nada por la fuerza; todo, por 
la razón; solución de los conflictos mediante el diálogo; fin de los privilegios ante la ley y cese  
de los fueros”. 

 Derivado de lo anterior, el Eje II. Política Social, establece que el Estado en esta nueva etapa no será 
gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas a 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En 
cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de  
cumplimiento obligatorio. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL”, declara: 

I.1. Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propia, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, así como lo establecido en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2  Que tiene como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables; asimismo, en el marco de sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con 
dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que sin perjuicio de las atribuciones que establezcan otras disposiciones aplicables, con fundamento 
en el artículo 120 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, le corresponde 
proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren restringidos 
o vulnerados; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes para establecer los mecanismos necesarios para ello; celebrar los convenios de 
colaboración con los Sistemas de las Entidades y los Sistemas Municipales, así como con 
organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y social. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 121, párrafo primero, de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, la Federación, dentro de la estructura del “DIF NACIONAL”, contará con una 
Procuraduría de Protección, que entre sus facultades se encuentran las de administrar los sistemas, 
registros y bases de datos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y su Reglamento; Autorizar las asesorías técnicas a los Sistemas para el Desarrollo 
Integral de la Familia u homólogos de las entidades federativas y de los municipios, a las 
Procuradurías de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de las entidades 
federativas y los municipios y, en general, a los sectores público, social y privado, en materia de 
promoción y prevención de derechos de niñas, niños y adolescentes; Autorizar programas de 
capacitación en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, así 
como aquellos que señalan la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su 
reglamento, así como, Celebrar convenios de colaboración, acuerdos interinstitucionales de 
coordinación y concertación en materia de derechos de las niñas, niños y adolescentes con los tres 
órdenes de gobierno, así como con los sectores privado y social, particularmente con instituciones 
académicas; según lo previsto en el artículo 17 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que el Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 01 de octubre del 2020, expedido por la Titular del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que cuenta con las facultades para firmar el presente 
Convenio de Colaboración, como se desprende de los artículos 122, fracción VIII, de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 17, fracciones, XXVIII, XXIX y XXX, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.6 Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, cuenta dentro de su 
estructura, con la Dirección General de Coordinación y Políticas, quien de conformidad con el articulo 
35 fracciones I, VI y VIII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
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Familia, tiene como atribuciones la de Promover la participación de los sectores público, social y 
privado en la planificación y ejecución de políticas y acciones a favor de la protección integral de 
niñas, niños y adolescentes; Impulsar y elaborar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación, en materia de los derechos de las niñas, niños y adolescentes con los sectores público, 
privado y social, particularmente con instituciones académicas, así como con instancias 
internacionales e implementar y actualizar para el Organismo y la Procuraduría Federal de 
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los registros, bases de datos o archivos, en 
términos de lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su 
reglamento, que no correspondan a otras unidades administrativas. 

I.7 Que para los efectos legales y administrativos que se deriven del presente Convenio, señala como 
domicilio el ubicado en Francisco Sosa 439, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 
04100, en la Ciudad de México. 

II.  La “PEPNNA”, declara: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya 
creación se sustenta en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato, contenida en el decreto de ley número 90, publicado en el Periódico Oficial número 153, 
de fecha 1 de agosto de 2019, Tercera parte; cuya organización y funcionamiento se encuentran 
contemplados en su Reglamento Interior, expedido mediante Decreto Gubernativo número 41, 
publicado el 23 de enero de 2020, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, 
número 17, Tercera Parte 

II.2  Que su objeto es la protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, según lo 
dispuesto en el artículo 27, primer párrafo de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Guanajuato. 

II.3 Que entre sus atribuciones destaca, la de establecer contacto y trabajar conjuntamente con las 
autoridades administrativas y judiciales correspondientes para la debida determinación, coordinación 
de la ejecución y seguimiento de las medidas de protección integral y restitución de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; así como, promover la participación de los sectores público, social y 
privado en la planificación y ejecución de acciones en favor de la atención, defensa y protección de 
niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27-1, fracciones II y VIII 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

II.4. Que la maestra María Teresa Palomino Ramos en su carácter de titular de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, tiene las atribuciones para 
suscribir el presente convenio. Asimismo, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado el 
31 de octubre de 2019 por el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo; en términos de lo previsto en los artículos 53 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 27-3 y 27-13, fracción VI de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

II.5  Que el Consejo Directivo de la “PEPNNA”, mediante acuerdo CD-PEPNNA-6/2020 de 27 de febrero 
de 2020, aprobó la celebración de convenios, contratos y actos jurídicos indispensables para el 
cumplimiento de los objetivos del organismo. 

II.6 Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en San Luisito 
número 4-C Bis, Zona X Cata-Mellado San Luisito, Código Postal 36010, Guanajuato, Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran: 

III.1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad y capacidad jurídica con la que se ostentan y 
comparecen a la suscripción del presente Convenio de Colaboración. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico en los términos y condiciones y al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. El objeto del presente Convenio de Colaboración es establecer las 
bases para la ejecución de acciones, proyectos y programas que contribuyan a garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el territorio 
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nacional, atendiendo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Tratados Internacionales, la “LGDNNA”, y demás normas aplicables, dentro de los respectivos ámbitos de 
competencia de “LAS PARTES” y de conformidad con los siguientes ejes temáticos: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos. 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases de 
datos. 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 
procedimientos de restitución de derechos. 

IV. Asesoría, Asistencia Técnica y Capacitación. 

V. Realización y promoción de estudios e investigaciones. 

VI. Apoyo en la prestación de servicios institucionales. 

Con independencia de los ejes temáticos establecidos en la presente cláusula, “LAS PARTES”, podrán 
acordar y desarrollar otros ejes temáticos, que permitan aprovechar el vínculo interinstitucional derivado de la 
suscripción de este convenio. 

SEGUNDA. PLANES DE TRABAJO. Para el cumplimiento de los objetivos del presente convenio,  
“LAS PARTES” formalizarán por escrito Planes de Trabajo que contendrán como mínimo, la descripción 
detallada del eje temático a desarrollar, su vigencia o calendarización, personal involucrado, medios y formas 
de evaluación de los trabajos a desarrollar, así como los demás datos y documentos que “LAS PARTES” 
estimen pertinentes anexar, dichos planes una vez formalizados, formarán parte integrante del presente 
convenio. 

El plan de trabajo deberá encontrarse debidamente formalizado previo al inicio de cada acción que 
realicen “LAS PARTES” al amparo de este convenio, debiendo ser revisados en cuanto a su alcance legal, por 
las respectivas áreas jurídicas de cada una de las mismas, para que finalmente formen parte integrante del 
presente convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS. Para el logro del objetivo a que se refiere el presente convenio,  
“LAS PARTES” acuerdan llevar a cabo los compromisos siguientes: 

a) Elaborar e Integrar los planes de trabajo previo al inicio de cada acción, proyecto o programa. 

b) Respecto del eje temático I “LAS PARTES” se comprometen a establecer mecanismos tendentes a 
coordinar y colaborar en la atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la “PEPNNA”, 
de medidas de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los planes de restitución de derechos 
solicitados por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Asimismo, en aquellos 
casos en los que ésta, realice la atención inicial y solicite la colaboración de la “PEPNNA”, en el seguimiento 
posterior de las medidas de protección especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y 
adolescentes, en el ejercicio de las facultades y atribuciones de carácter exclusivo y concurrente establecidas 
en la “LGDNNA”; así como para realizar las supervisiones de los Centros de Asistencia Social en 
coadyuvancia de la Procuraduría de Protección Federal. 

c) Respecto del eje temático II “LAS PARTES” se comprometen, en términos de la “LGDNNA” a establecer 
los mecanismos y procesos de coordinación para la captura, almacenamiento, envío y actualización de la 
información que conforma el sistema informático “Sistema por tus Derechos: Niñas, niños y adolescentes 
protegidos” administrado por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

La “PEPNNA” realizará la captura y almacenamiento de los registros que a continuación se indican y que 
se han determinado mínimos para la implementación y actualización del sistema informático previamente 
señalado; para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se señalan los siguientes registros: 

1. Registro de adopciones: el cual se construyó de manera integral incluyendo los Registros de 
Información y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que 
sean susceptibles de adopción (“LGDNNA” art. 29, frac. III), el Registro de Niñas, Niños y 
Adolescentes susceptibles de adopción (“RLGDNNA” art. 38, frac. I), el Registro de adopciones 
concluidas desagregadas en nacionales e internacionales (“LGDNNA” art. 29, frac. III) y Registro de 
Niñas, Niños y Adolescentes adoptados (“LGDNNA” art. 29, frac. III). 

2. Registro de solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con certificado de idoneidad (“LGDNNA” 
art. 29, frac. III). 
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3. Registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras 
afines para intervenir en procedimientos de adopción (“LGDNNA” arts. 32, frac. VII, y 33) 
(“RLGDNNA” arts. 44 y 45). 

4. Registro de las familias de acogida y de Niñas, Niños y Adolescentes Acogidos por éstas (“LGDNNA” 
art. 29, frac. III), Registro de las certificaciones otorgadas a una familia para fungir como Familia de 
Acogida” (“RLGDNNA” art. 61). 

5. Registro de Medidas de Protección (“LGDNNA” arts. 116, 122 frac. III) (“RLGDNNA” arts. 49, 50, 51, 
52, 53 y 54). 

6. Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultado de las visitas de supervisión 
(“LGDNNA” art. 112) (“RLGDNNA” 41 ) 

La “PEPNNA” se compromete a transferir a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, a través del Sistema, la información que se genere de los registros previamente señalados, la 
cual registrará o actualizará conforme a los plazos establecidos en la legislación, que, en caso de no 
mencionar temporalidad se entenderá de manera semestral, dentro de los primeros cinco días hábiles del 
semestre siguiente que concluye. 

d) Respecto del eje temático III “LAS PARTES” se comprometen a diseñar e implementar mecanismos 
tendentes a homologar lineamientos y procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, 
protocolos y demás herramientas metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia 
de infancia y adolescencia. 

e) Compartir entre sí la información necesaria en los términos de la normatividad aplicable para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio. 

f) Revisar, y en su caso, aprobar los contenidos de los productos que se deriven de los planes de trabajo 
que se suscriban en el marco del presente convenio. 

g) Supervisar la ejecución de las actividades bajo su responsabilidad, de acuerdo con los planes de 
trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

h) Elaborar el informe final dentro del término señalado que se estipula en el presente instrumento  
para tal efecto. 

CUARTA. REPORTE DE RESULTADOS. Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la conclusión de 
cada acción, programa o proyecto ejecutado al margen de los ejes temáticos I, III, IV, V y VI, “LAS PARTES” 
elaborarán un informe final que deberá contener los resultados y metas alcanzadas, acompañado de la 
evidencia documental correspondiente, así como del formato que se establezca para fines estadísticos. Dicho 
informe formará parte integrante del presente convenio por lo que el área operativa y ejecutora de cada 
acción, proyecto o programa remitirá el mismo al responsable de seguimiento nombrado por “LAS PARTES” 
en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

QUINTA. RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y 
Planes de Trabajo derivada de este Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” nombran responsables del 
seguimiento a las siguientes personas: 

a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes a la persona Titular de la Dirección General de Coordinación y Políticas o a quien esta designe. 

b) Por la “PEPNNA”, se nombra a la persona titular de la Secretaría Particular y la persona titular de la 
Coordinación Jurídica, de manera conjunta o separada. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por cada parte, esto 
con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán pendientes del seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, así como las actividades logísticas 
necesarias para que las reuniones de seguimiento que se convoquen sean llevadas en tiempo, así como si 
fuera necesario la designación de algún órgano administrativo, operativo o técnico que tenga que intervenir 
para el cumplimiento de los acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución que realizó su 
designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte mediante oficio firmado por el titular de la 
institución obligada. 
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SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “LAS PARTES” se obligan a no 
gravar, ceder o enajenar en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona, física o moral, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente Convenio de Colaboración. 

SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL.”LAS PARTES” aceptan que la propiedad intelectual derivada de 
los trabajos realizados con motivo de este Convenio de Colaboración, estarán sujetos a las disposiciones 
legales aplicables, otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución 
de dichos trabajos. Asimismo, “LAS PARTES” asumen de manera unilateral su responsabilidad en caso de 
que infrinjan derechos de autor o violen otros registros de derechos de propiedad intelectual, a nivel  
nacional e internacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que respecto de cualquier material objeto de este Convenio de Colaboración, o 
cualquier otro que se llegue a desarrollar o a realizar en cumplimiento del presente instrumento, tendrán el 
derecho proporcional que les corresponda sobre dichos materiales o desarrollos, no intentarán obtener título o 
registro de propiedad exclusivo sino conjunto sobre los mismos ni en México ni en el extranjero.  
“LAS PARTES” aceptan y se obligan a cooperar entre sí en todo lo que se requiera, a suministrar la 
documentación satisfactoria respecto a los materiales, desarrollos y a firmar todos los documentos y contratos 
necesarios o convenientes para obtener los registros de tales materiales o desarrollos en la forma que 
corresponda, ya sea de manera conjunta o separada. 

OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” podrán modificar o adicionar el presente instrumento en 
cualquier tiempo, conviniendo que los cambios que pacten a los términos de las cláusulas sólo serán válidos 
cuando se hayan formalizado mediante Convenio Modificatorio, firmado por cada una de sus partes, que 
surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y formarán como parte de este Convenio de Colaboración. 

NOVENA. RELACIONES LABORALES. “LAS PARTES” acuerdan que el personal designado para la 
ejecución del objeto materia del presente Convenio de Colaboración, se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquella que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad legal por 
este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. Si en la ejecución 
total o parcial del objeto del presente Convenio de Colaboración interviene personal que preste sus servicios a 
“LAS PARTES” o personas distintas a estas, este personal continuará siempre bajo la dirección y 
dependencia de dicha institución o persona que lo contrató, por lo que su intervención no originará relación de 
carácter laboral con la "PEPNNA", ni con el “DIF NACIONAL” o la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, de seguridad social,  
mercantil o administrativa. 

DÉCIMA. COMUNICACIONES. Las comunicaciones producto de este convenio deberán dirigirse a los 
domicilios indicados en el apartado de las DECLARACIONES y con atención a los responsables del 
seguimiento precisados en la Cláusula Quinta. 

De igual forma, dichas comunicaciones podrán realizarse a través de los correos electrónicos 
institucionales, sin perjuicio de que posteriormente sean remitidos a los domicilios señalados en el  
párrafo anterior. 

Cualquier cambio en el domicilio de “LAS PARTES” deberá comunicarse por escrito a la otra parte, 
surtiendo efecto a partir de ese momento, en caso contrario no se considerará como efectuado el  
cambio y cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 
originalmente declarado. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN. “LAS PARTES” podrán suspender parcial o totalmente, el presente 
Convenio de Colaboración, sin que ello, implique su terminación definitiva, siempre y cuando no se encuentre 
en curso el desarrollo de una actividad entre “LAS PARTES”, dando aviso por escrito a la otra parte con una 
anticipación de treinta días hábiles, a través de las personas autorizadas para ello. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el presente Convenio de 
Colaboración podrá continuar surtiendo sus efectos legales, previo aviso por escrito a la otra parte, mediante 
las personas autorizadas para ello. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del incumplimiento del 
presente Convenio de Colaboración, por caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia que una vez 
superados estos eventos y previo acuerdo de “LAS PARTES”, se reanudarán las actividades en la forma y 
términos que determinen. 
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DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración, podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por mutuo acuerdo de las partes o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, con al menos 
treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, expresando las causas que 
motiven la terminación por el cual cesarán los efectos legales después de recibida la notificación. En 
caso de que existan proyectos o Planes de Trabajo en desarrollo, deberán tomarse las previsiones 
necesarias para finalizarlos, salvo pacto escrito en contrario. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. Toda información relacionada 
con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda persona podrá realizar su consulta, 
con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el ámbito de sus atribuciones, como 
reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato, y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Guanajuato, según sea el ámbito de aplicación de la norma. 

En lo referente al intercambio de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden  
“LAS PARTES”, se comprometen recíprocamente a cumplir cabalmente los principios y deberes en materia de 
protección de datos personales a fin de garantizar el resguardo y protección de los datos personales conforme 
a lo establecido en la normatividad que regula esa materia, incluso después de la conclusión de la vigencia del 
presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA. USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS. “LAS PARTES” se obligan a no hacer 
mal uso o un uso no autorizado de sus imágenes, logotipos, tipografías, marcas o diseños en la publicidad 
que generen, obligándose a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar 
dentro de los cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, 
publicaciones y difusión que sean acordados por “LAS PARTES”, y aprobados por las instancias competentes. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones ni programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico, si antes no está 
expresamente convenido por escrito. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente convenio será de la 
fecha de su firma hasta el 25 veinticinco de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, y podrá ser renovado o 
modificado por acuerdo entre “LAS PARTES”, previa evaluación de las actividades derivadas del mismo y a 
solicitud expresa, que se realice con por lo menos 30 días hábiles de anticipación. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento. Las controversias o diferencias que pudieren suscitarse entre “LAS PARTES” respecto 
de la correcta interpretación, aplicación, formalización o ejecución de los términos de este acuerdo, incluidos 
los de su existencia, nulidad, invalidez o terminación, o cualquier aspecto adicional no previsto, serán 
resueltas mediante negociación directa entre las partes, lo cual deberá constar por escrito. 

En caso de persistir la discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, “LAS PARTES” convienen 
que, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente Convenio de Colaboración en cinco tantos, al margen y al calce, el día 28 de febrero de 2022.-  
Por el DIF Nacional: Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Mtro. Oliver 
Castañeda Correa.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación y Políticas, Lic. Fabiola María Salas 
Ambriz.- Rúbrica.- Por la PEPNNA: Titular de la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, Mtra. María Teresa Palomino Ramos.- Rúbrica.- Coordinador 
Jurídico, Lic. Álvaro Ernesto Macías Barrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de deporte que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, con objeto de establecer las bases de 
colaboración y mecanismos para coordinarse en las acciones dirigidas a promover la cultura física y la 
capacitación del personal multidisciplinario dependiente del DIF Nacional en materia de actividad física, 
recreación e iniciación deportiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Comisión Nacional de Cultura  
Física y Deporte. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE DEPORTE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL  

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, 

REPRESENTADO POR SU TITULAR, MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA PÉREZ, ASISTIDA POR LA DIRECTORA  

GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, LA LIC. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ, ASÍ COMO POR EL 

DIRECTOR GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, EL LIC. RUBÉN ERNESTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y POR LA 

OTRA, LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA CONADE”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA, ASISTIDA POR LA 

MTRA. ADRIANA MARTÍNEZ CAMPUZANO, SUBDIRECTORA DE CULTURA FÍSICA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que en los Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, garantizando su protección, 
prohibiendo toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

Por su parte el artículo 4° señala que toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del 
deporte. Corresponde al estado su promoción, fomento y estímulo conforme las leyes en la materia. 

En este sentido, se requiere construir alianzas entre distintas instituciones gubernamentales, con los tres 
órdenes de gobierno y con los diferentes sectores de la sociedad, a fin de aprovechar las fortalezas, 
experiencias y especialidades de cada actor para generar sinergias y articular la estrategia de cultura física, la 
cual podrá aplicarse a través de las líneas de acción de activación física, así como centros del deporte escolar 
y municipal, que se podrá implementar en los Centros de Rehabilitación y Centros de Asistencia Social 
dependientes del “DIF NACIONAL”. 

Derivado de lo expuesto en los párrafos que anteceden, “LAS PARTES” han identificado la necesidad de 
implementar, de manera coordinada y conjunta un programa de Cultura Física en coordinación con los 
organismos encargados del desarrollo de la Cultura Física y Deporte en el país; este programa puede coadyuvar a 
cumplir con dos propósitos esenciales: capacitación del personal de los Centros de Rehabilitación y Centros 
de Asistencia Social dependientes del “DIF NACIONAL” como parte de actualización en actividades enfocadas 
a la rehabilitación de niñas, niños, adolescentes, personas adultas, con discapacidad o en riesgo de 
desarrollarla así como del cuidado de las personas sujetas de asistencia social; y el recreativo como parte del 
cuidado y bienestar de la salud, con el fin de implementar y compartir el conocimiento. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que el “DIF NACIONAL” es el organismo público descentralizado de la Secretaría de Salud, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, que cuenta con 
patrimonio y personalidad jurídica propios y es el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social 
Pública y Privada. 

I.2 Que la Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, fue nombrada como tal, 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López Obrador, el 1º de diciembre 
de 2018, por lo que, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 y 10 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente instrumento y contraer compromisos a nombre de dicho Organismo. 
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I.3 Que dentro de su estructura cuenta con la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, quien tiene 
entre otras atribuciones la de establecer las políticas y estrategias en materia de prevención y atención 
integral de las personas con discapacidad o en riesgo de desarrollarla, así como procurar su inclusión social, 
educativa y laboral, desarrollar y operar el Programa de Servicios de Rehabilitación Integral dirigido a las 
personas con discapacidad o en riesgo de desarrollarla, así como promover la prevención y control de las 
causas y factores condicionantes de la discapacidad, así como, administrar, supervisar y coordinar la 
operación de las unidades y centros de rehabilitación del Organismo, concertando acciones de apoyo y 
coordinación con los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia u homólogos de las entidades 
federativas y de los municipios. 

De igual forma la Dirección General de Integración Social es una unidad administrativa que forma parte de 
su estructura, la cual tiene como atribuciones entre otras, la de administrar y coordinar la operación de 
establecimientos de asistencia social de su competencia, concertando, en su caso, acciones de apoyo y 
coordinación con los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia u homólogos de las entidades 
federativas y de los municipios, con salvedad de aquellos Centros de Asistencia Social cuya administración le 
corresponda a otras unidades administrativas del Organismo, así como, promover y concertar esfuerzos y 
acciones con dependencias y entidades de la Administración Pública y la comunidad en general, así como con 
instituciones privadas, especialmente con organizaciones de la sociedad civil, dedicadas a la prevención, 
atención e integración, en favor de personas sujetas de asistencia social. 

I.4 Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Avenida de  
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. Declara “LA CONADE”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte (LGCFyD), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013. 

II.2 Que acorde con una nueva realidad social, la Ley General de Cultura Física y Deporte, define a  
“LA CONADE” como el Organismo de la Administración Pública a quien corresponde proponer, dirigir, 
ejecutar, evaluar y vigilar la política nacional de cultura física y deporte, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 15 de la LGCFyD. 

II.3 Que de acuerdo con sus fines de “LA CONADE”, celebrará convenios que tendrán por objeto  
generar acciones, estrategias y programas necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, promoción, 
difusión y desarrollo de la cultura física y deporte, en los términos del artículo 30, de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte. 

II.4 Que la Ciudadana Ana Gabriela Guevara Espinoza, en su carácter de Directora General de  
“LA CONADE”, en virtud del nombramiento que le fue expedido el 4 de diciembre del 2018, por el Lic. Andrés 
Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra facultada 
para celebrar y suscribir convenios de coordinación, colaboración y/o concertación inherentes a los objetivos 
de su competencia, con fundamento en el artículo 21 fracciones I y XXXIV, 40 y 41 de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte. 

II.5 Que comparece a la firma de este convenio la Maestra Adriana Martínez Campuzano, en su carácter 
de Subdirectora de Cultura Física, cuenta con poder general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración, otorgado a su favor por la C. Ana Gabriela Guevara Espinoza, Directora General  
de “LA CONADE”, mediante Escritura Pública número 12,759 de fecha 19 de abril de 2021, pasada ante la fe 
del Notario Público Número 237 de la Ciudad de México, el Lic. Alfredo Ayala Herrera; lo anterior en términos 
del primer y segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México, en relación con el 
artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y los artículos 20 y 21 de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de junio de 2013, mismo que 
hasta la fecha no le ha sido revocado ni modificado y el cual la faculta para suscribir toda clase de convenios y 
contratos con autoridades del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, de la iniciativa privada, así como 
instituciones educativas y asociaciones deportivas nacionales, estatales y municipales que se relacionen con 
su gestión. 

II.5 Que cuenta con personal capacitado e insumos suficientes, para dar cumplimiento al objeto del 
presente convenio de colaboración. 
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II.6 Que señala como domicilio legal el ubicado en Camino a Santa Teresa número 482, Colonia Peña 
Pobre, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14060, en la Ciudad de México. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1 Que reconocen a la Cultura Física, como un factor preponderante de integración social, convivencia y 
salud, así como medio de expresión y formación del individuo, que contribuye a su desarrollo integral. 

III.2 Que están de acuerdo en establecer mecanismos ágiles y eficaces para el cumplimiento del presente 
convenio de colaboración, comprometiéndose en este acto a coordinarse y compartir responsabilidades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

III.3 Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y con la que acuden a la 
celebración del presente convenio de colaboración, manifestando que es su voluntad sujetarse al cumplimiento 
del presente instrumento jurídico, bajo el tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases de colaboración y 
mecanismos operativos entre “LAS PARTES”, para coordinarse en las acciones dirigidas a promover la cultura 
física y la capacitación del personal multidisciplinario dependiente del “DIF NACIONAL” en materia de 
actividad física, recreación e iniciación deportiva, con el fin de actualizar, implementar y compartir el 
conocimiento enfocado a la rehabilitación e iniciación deportiva de niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas, con discapacidad o en riesgo de desarrollarla, que asisten a los Centros del “DIF NACIONAL”, lo que 
permitirá que los usuarios, reflejen una mejora en la salud en general, el uso adecuado del tiempo libre, la 
educación en valores, el desarrollo integral, la liberación del estrés y la ansiedad. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El cumplimiento de los compromisos adquiridos 
mediante el presente instrumento jurídico estará a cargo de las Direcciones Generales de Rehabilitación e 
Inclusión y de Integración Social, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

a) Elaborar conjuntamente con “LA CONADE” los contenidos de actividades que se realizarán en los 
Centros de Rehabilitación y Centros de Asistencia Social dependientes del “DIF NACIONAL”, 
siempre atendiendo al perfil que se atienda en cada uno de ellos; 

b) Elaborar en colaboración con “LA CONADE” los calendarios de actividades y difundirlos en los 
Centros de Rehabilitación y Centros de Asistencia Social dependientes del “DIF NACIONAL”; 

c) Realizar las gestiones necesarias para que se faciliten a “LA CONADE” los espacios que se 
requieran para la actividad específica dentro de los Centros de Rehabilitación y Centros de 
Asistencia Social dependientes del “DIF NACIONAL”, de conformidad a la normativa interna aplicable 
y supeditado a las actividades ordinarias que en dichos centros se lleven a cabo; 

d) Definir los mecanismos de ingreso del personal de “LA CONADE” que se encuentre debidamente 
acreditado a los Centros de Rehabilitación y Centros de Asistencia Social dependientes del  
“DIF NACIONAL” y, en su caso, realizar la gestión correspondiente para el ingreso de estos; 

e) Informar oportunamente a “LA CONADE” de los cambios que se pudieran presentar en la ejecución 
del objeto del presente convenio, a partir de que se tenga conocimiento de los mismos; 

f) Establecer los mecanismos para la supervisión y evaluación de las actividades de capacitación en los 
Centros de Rehabilitación y Centros de Asistencia Social dependientes del “DIF NACIONAL”,  
en los cuales se contemplen reuniones periódicas destinadas a identificar los avances obtenidos e 
implementación de nuevas estrategias en caso de ser necesario; 

g) Dentro del ámbito de su competencia, apoyar a “LA CONADE” en la difusión de las actividades y 
programas orientados a la actividad física, recreación e iniciación deportiva dirigidas al personal de 
los Centros de Rehabilitación y Centros de Asistencia Social dependientes del “DIF NACIONAL”; 

h) Difundir el contenido y resultados del presente convenio dentro del ámbito de sus atribuciones  
y competencia; 

i) Todas las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto del presente convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA CONADE”. 

a) Participar en la organización y desarrollo de las líneas de acción de Activación Física y así como de 
Centros del Deporte Escolar y Municipal (CEDEM) de la Subdirección de Cultura Física operadas por 
la “LA CONADE”, en la población que integra los Centros de Rehabilitación y Centros de Asistencia 
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Social dependientes del “DIF NACIONAL”. Para la línea de acción de Activación Física, las 
capacitaciones se realizarán a través de las modalidades “Activación Física tu Zona” y “Activación 
Física Masiva”, mediante la capacitación y seguimiento, lo que se realizará en coordinación con los 
Órganos de Cultura Física y Deporte con material humano; 

b) Elaborar entre “LAS PARTES” los contenidos de actividades que se realizarán en los Centros de 
Rehabilitación y Centros de Asistencia Social dependientes del “DIF NACIONAL”, siempre 
atendiendo al perfil que se atienda en cada uno de ellos; 

c) Proporcionar con 15 (quince) días hábiles de anticipación, al inicio de actividades, la relación del 
personal que estará a cargo de las operaciones que se deriven del presente convenio, la cual será 
entregada a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión Social y a la Dirección General de 
Integración Social del “DIF NACIONAL”; 

d) El personal de “LA CONADE” deberá portar gafetes y vestimenta con distintivos de la misma  
para poder ingresar a las instalaciones de los centros de de Rehabilitación y de Asistencia Social del 
“DIF NACIONAL”. 

 Cualquier cambio respecto al personal programado que impartirá la actividad que se trate, deberá de 
ser informado y aprobado por las Direcciones Generales de Rehabilitación e Inclusión y de 
Integración Social, de manera expresa y por escrito; 

e) Colaborar con el “DIF NACIONAL”, en la difusión y desarrollo de programas específicos diseñados 
para las personas con discapacidad o en riesgo de desarrollarla, niñas, niños, adolescentes y adultos 
mayores en situación vulnerable adaptándolos de acuerdo a cada grupo de edad; 

f) Elaborar conjuntamente con el “DIF NACIONAL” los calendarios de actividades y demás 
particularidades de las mismas, así como verificar que los espacios que se le faciliten cumplan con 
los requerimientos necesarios; 

g) Proporcionar los insumos y equipo que se requiera para las actividades que se lleven a cabo, así 
como informar al “DIF NACIONAL” de los materiales que se vayan a ingresar a sus instalaciones; 

h) Tener comunicación permanente con los responsables de las actividades por parte del  
“DIF NACIONAL”, para que las gestiones o requerimientos administrativos vinculadas con el objeto 
del presente convenio sean atendidas oportunamente; 

i) Ajustarse a los mecanismos para la supervisión y evaluación de las actividades derivadas de la 
capacitación, que determinen “LAS PARTES”, en los cuales se contemplen reuniones periódicas 
destinadas a identificar los avances obtenidos, e implementación de nuevas estrategias en caso de 
ser necesario; 

j) Informar oportunamente al “DIF NACIONAL” de los cambios que se pudieran suscitar con motivo  
del presente convenio, dentro de los 20 (veinte) días naturales anteriores a su aplicación, para que 
sean valorados y aprobados por las Direcciones Generales de Rehabilitación e Inclusión y de 
Integración Social; 

k) Contar con el personal técnico necesario para el desarrollo de las actividades de capacitación objeto 
de este convenio y todas las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto del 
presente convenio. 

CUARTA. COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Las metas, contenido, calendarios, así como las 
demás especificaciones y particularidades de ejecución de las actividades objeto del presente instrumento, se 
agregan al mismo como Anexo I y serán elaborados, evaluados y aprobados por “LAS PARTES”, mediante un 
Comité de Evaluación y Seguimiento que se integrará por representantes de “LAS PARTES”. 

Asimismo, este Comité elaborará y rendirá un primer informe, en un plazo no mayor de 30 (treinta)  
días naturales a partir de la firma del presente convenio, y los posteriores en el momento que lo acuerden 
“LAS PARTES”; dichos informes deberán contener los avances y acciones realizadas en los Centros de 
Rehabilitación y Centros de Asistencia Social, dependientes del “DIF NACIONAL”. 

QUINTA. REPRESENTANTES DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan designar 
como representantes y/o enlaces, para la ejecución del presente convenio de colaboración, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, a los titulares de las unidades responsables siguientes: 
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I. Por el “DIF NACIONAL”, al Titular de la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión y al Titular  
de la Dirección General de Integración Social, conjunta o separadamente o quien los sustituya  
en el cargo. 

 Con domicilio en Insurgentes Sur número 3700 A y B, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. Teléfono: 55 3003 2200 ext. 4315 y 55 3003 
2200, ext. 4332 respectivamente. 

II. Por “LA CONADE”, a la Titular de la Subdirección de Cultura Física, o quien la sustituya en el cargo. 

Con domicilio en Camino a Santa Teresa número 482, Colonia Peña Pobre, Alcaldía Tlalpan,  
C.P. 14060, en la Ciudad de México. Teléfono: (55) 59275200, ext. 3000. 

“LAS PARTES” acuerdan que los representantes y/o enlaces designados participarán en el ámbito de sus 
competencias, en la realización de acciones encaminadas al cumplimiento del objeto del presente convenio, 
por lo que podrán acordar y suscribir los Anexos Técnicos, Acuerdos Operacionales o demás instrumentos 
jurídicos que se requieran, los que una vez suscritos por éstos serán considerados como parte integrante del 
presente instrumento. 

SEXTA. ANEXOS. “LAS PARTES” están de acuerdo que además de las especificaciones técnicas, 
contenidos, calendarios y otros documentos homólogos, todas aquellas cuestiones no previstas en el presente 
convenio, que puedan ser una obligación para “LAS PARTES”, se establecerán en el anexo correspondiente, 
los cuales formarán parte integrante de este instrumento jurídico y deberán de ser revisados en cuanto a su 
aspecto legal, por las áreas jurídicas de cada una de ellas. 

SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” realizarán las actividades a las que se 
comprometen en el presente instrumento, con sus propios recursos y de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestaria, sin que ninguna de ellas tenga que erogar recursos presupuestales a favor de la otra. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe o contrate para la 
realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio de colaboración, permanecerá en todo 
momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte que lo designó o contrató, por lo que en 
ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una Parte y el personal designado o 
contratado por la otra; ni operará la figura jurídica de patrón substituto o solidario; independientemente de que 
dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la Parte que lo designó o contrató, o preste 
dichos servicios en las instalaciones de la otra, deslindándola desde ahora de cualquier responsabilidad que 
por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, civil, laboral o de cualquier otra índole, 
debiendo la institución que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” se obligan a sacar en paz y a salvo la una a la otra respecto de cualquier 
reclamación judicial o extrajudicial, derivada de lo establecido en esta Cláusula del convenio de colaboración. 

NOVENA. VIGENCIA. El presente convenio de colaboración tendrá una vigencia a partir de su firma y 
hasta el 30 de septiembre de 2024. 

DÉCIMA. MODIFICACIÓN AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de ser necesario 
realizar alguna modificación al presente convenio de colaboración durante su vigencia, ésta procederá 
siempre que se haga por escrito y previa solicitud enviada a la otra Parte con por lo menos treinta 30 (treinta) 
días naturales de anticipación. 

Dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma y formarán 
parte integrante del presente convenio de colaboración. 

Los instrumentos jurídicos que se suscriban al amparo de este convenio de colaboración, tendrán la 
vigencia que en cada uno de ellos se consigne, sin perjuicio de lo señalado en los párrafos que anteceden. 

DECIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente 
convenio de colaboración se podrá dar por terminado anticipadamente, cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas, cualquiera de "LAS PARTES" lo soliciten de mutuo acuerdo, o 
cuando alguna de ellas comunique por escrito con una anticipación de sesenta 60 (sesenta) días naturales, y 
sin necesidad de declaración judicial alguna, estando de acuerdo en que en la terminación deberán tomarse 
las previsiones a fin de no afectar las acciones que se estén realizando y que deriven de los alcances del 
presente convenio de colaboración, las que continuarán hasta su finalización en las fechas previstas, salvo 
pacto en contrario y por escrito de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no incurrirán en responsabilidad por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
contraídas conforme a este convenio de colaboración cuando se vean materialmente impedidas para ello por 
caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las 
actividades en la forma y términos que determinen de común acuerdo. En este supuesto, la Parte que se 
encuentre imposibilitada para cumplir con las obligaciones que adquiere a través del presente instrumento, 
deberá notificarlo por escrito a la otra tan pronto como le sea posible, así como tomar las previsiones que se 
requieran para el remedio de la situación de que se trate para que, una vez superada, de ser material y 
jurídicamente posible, se reanuden las actividades suspendidas en la forma y términos pactados. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso, mora o incumplimiento total o parcial 
del presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, o fenómeno de la 
naturaleza que esté fuera del dominio de sus voluntades, que no pueda preverse y que aun previéndose no 
pudiera evitarse, cuando estos sean debidamente justificados y demostrados por la Parte correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones que deban realizarse en cumplimiento 
del Objeto del presente convenio serán por escrito con acuse de recibo en los domicilios señalados en las 
declaraciones. En caso de que cualquiera de “LAS PARTES” cambie de domicilio dentro de la vigencia del 
presente instrumento, deberá de notificarlo a la otra Parte, por oficio, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes, de no ser así, cualquier notificación realizada en los domicilios antes citados será válida. 

DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto 
de la información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la 
ejecución del presente convenio, de manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos 
de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, salvo que se cuente 
con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo asegurarse que la 
que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que feneciera la vigencia de este convenio y/o si “LAS PARTES” lo dieran por terminado. 

DÉCIMA QUINTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” convienen 
que las obras intelectuales que resulten de las acciones desarrolladas en el marco del presente instrumento, 
serán propiedad de la Parte que las haya producido; si éstas son producto de un trabajo conjunto,  
“LAS PARTES” involucradas suscribirán el instrumento jurídico que corresponda en términos de lo previsto en 
la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable, respecto de la autoría y 
originalidad de las obras, así como de la titularidad de los derechos patrimoniales sobre las mismas. 

DECIMA SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los 
derechos y obligaciones que emanen del presente convenio y de los específicos que se pudieran desprender. 

DECIMA SÉPTIMA. PUBLICIDAD. En caso de que “LAS PARTES” decidan publicar los resultados de 
algún proyecto o programa de trabajo, deberán de celebrar previamente el instrumento jurídico que 
corresponda, en términos de lo establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable, con el fin de establecer, de común acuerdo, las condiciones bajo las que habrá de 
realizarse tal publicación. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
convenio de colaboración es producto de la buena fe, en razón de lo cual las diferencias que llegaran a 
presentarse en cuanto a su interpretación, formalización y cumplimiento serán resueltas de común acuerdo 
entre ellas, en caso contrario, se sujetaran a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente a toda otra competencia jurisdiccional que les corresponda o les pudiera 
corresponder en el presente y/o futuro. 

Leído el presente instrumento legal y enteradas las partes de su contenido y alcance legal lo suscriben en 
cinco ejemplares, al calce y al margen el día 17 de agosto de 2021.- Por el DIF Nacional: Titular del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, María del Rocío García Pérez.- Rúbrica.- Directora General 
de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Miriam Cisneros Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Integración 
Social, Lic. Rubén Ernesto Martínez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la CONADE: Directora General de la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, Ana Gabriela Guevara Espinoza.- Rúbrica.- Subdirectora de 
Cultura Física, Mtra. Adriana Martínez Campuzano.- Rúbrica. 



94 DIARIO OFICIAL Martes 19 de julio de 2022 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA levantada el día 28 de junio de 2022, firmada por los representantes obreros y patronales de la Comisión de 
Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras 
Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ASUNTO ACTA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN Y ESTILO DEL CONTRATO LEY DEL RAMO DE LA SEDA Y 

TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTÉTICAS. 

En la Ciudad de México, siendo las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS, comparecen ante los Lics. Pedro García Ramón, Director General de Convenciones de la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores y Marco Antonio Mora Fonseca, Funcionario Conciliador de la propia 
Dependencia; por el SECTOR OBRERO comparecen los CC. Miguel Ángel Tapia Dávila, Fidel Agustín 
Moreno García, Oscar Viveros Ortega, Fermín Lara Jiménez, Sergio Piña Durán, Servando García Viveros y 
Alfredo González Gallegos y por el SECTOR PATRONAL comparecen los Lics. Octavio Carvajal Bustamante, 
Fernando Yllanes Martinez y Mario Carvajal Trillo, miembros de la Comisión de Ordenación y Estilo, 
designada en la Convención Revisora en su aspecto Integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo 
la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, quienes manifiestaron: 

Que en este acto, en cumplimiento al Convenio del ocho de febrero de dos mil veintidos, mediante el cual 
se revisó en su aspecto Integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de 
Fibras Artificiales y Sintéticas, celebrado en la Convención Obrero-Patronal que se llevó a cabo para tal 
efecto, habiendo concluido sus labores, por lo que el día de hoy exhiben en cuarenta y nueve fojas útiles 
escritas por una sola de sus caras, el texto íntegro de dicho Contrato Ley, con vigencia del día nueve de 
febrero de dos mil veintidos al ocho de febrero de dos mil veinticuatro. Dicho texto actualizado y con las 
modificaciones convenidas, se exhibe en dos tantos en su versión mecanográfica y en una USB para máquina 
computadora, solicitando se envíen éstos, acompañados del oficio correspondiente al C. Director General 
Adjunto del Diario Oficial de la Federación para que proceda a su publicación. 

PARA CONSTANCIA se levanta la presente comparecencia, misma que es ratificada y firmada al margen 
por los comparecientes y al calce por los CC. Funcionarios que actúan. 

El Director General de Convenciones, Lic. Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, 
Lic. Marco Antonio Mora Fonseca.- Rúbrica. 

 

 

CONTRATO Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, con 
vigencia del 9 de febrero de 2022 al 8 de febrero de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS 
ARTIFICIALES Y SINTETICAS 

Vigencia: 9 de febrero de 2022 al 8 de febrero de 2024 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- El presente Contrato, reforma el Contrato Ley y Tarifas de Salarios de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, con fecha 17 de noviembre de 2020; y es aplicable a todas las empresas y trabajadores de las 
fábricas que se dedican actualmente o en lo futuro a la industria de preparación de hilados e hilados, 
preparación de tejidos y tejidos, estampados, tintorería y acabados de seda y toda clase de fibras artificiales y 
sintéticas. 

Las personas físicas o morales que ejecuten trabajos o maquilas de preparación de hilados e hilados, 
preparación de tejidos y tejidos, estampados, tintorería y acabados dados por otra persona física o moral en 
forma exclusiva o principal y que no dispongan de elementos propios suficientes son solidariamente 
responsables del cumplimiento del Contrato. 
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Los trabajadores que ingresen a laborar en las empresas en las que es aplicable el Contrato Ley del Ramo 
de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas a partir del día nueve de febrero de dos mil diez no 
tendrán derecho a disfrutar el descanso con goce de salario que otorga este Contrato, (artículo 28), con 
excepción de los siguientes días: los días descansables que establece la Ley Federal del Trabajo, así como 
también el siete de enero, diez de mayo, quince de septiembre, dos de noviembre, doce de diciembre y 
veinticuatro de diciembre; tampoco gozarán de los días de aguinaldo (artículo 55) y vacaciones (artículo 29) 
que se estipula en el mencionado Contrato; no recibirán el bono de ayuda para compra de despensa 
(artículo 53) ni el fondo de ahorro (artículo 52) que se menciona en el Contrato; sino que únicamente tendrán 
derecho a recibir las prestaciones económicas contenidas en la Ley Federal del Trabajo. El presente Contrato 
seguirá vigente y se aplicará para todos los trabajadores sindicalizados que se encuentren laborando en las 
fábricas ya sean trabajadores de planta o eventuales, así como los que hayan sido contratados con 
anterioridad al día nueve de febrero del año dos mil diez. Las partes convienen que para aquellos trabajadores 
de nuevo ingreso que contempla el Contrato Ley, tendrán a partir de la presente revisión un día más de 
aguinaldo para quedar en dieciséis días y el pago de días festivos coincidentes con días de descanso 
obligatorio. Así mismo las partes han convenido que las Empresas otorgarán el 1% del salario a los 
trabajadores que hayan ingresado con posterioridad al 9 de febrero del 2010 en los términos y condiciones 
que se precisan en el artículo 52 bis del Contrato Ley que se revisa a partir de la vigencia de este Convenio 
(08 de febrero de 2022). 

Los trabajadores ya sean de planta o eventuales sindicalizados, que estén actualmente laborando en las 
empresas percibirán los salarios y prestaciones económicas sociales que estipula este Contrato Ley. 

Los trabajadores que fueron eventuales, que sean recontratados por las empresas con posterioridad al 
nueve de febrero de dos mil diez, percibirán las prestaciones económicas sociales que rige este Contrato Ley, 
así como los salarios y tarifas que están estipulados en este Contrato, también, las que fueran superiores 
derivadas de convenios en cada una de las empresas sujetas a este Contrato Ley. 

Los trabajadores de nuevo ingreso percibirán los salarios del tabulador y tarifas que estipula este 
Contrato Ley 

ARTICULO 2.- Todo compromiso contraído con una persona moral o física que no represente a los 
Sindicatos Administradores, con quien tenga celebrado el convenio de ejecución de este Contrato Ley, será 
nulo de pleno derecho. 

ARTICULO 3.- Se considera como personal de confianza y en consecuencia no queda comprendido en 
este Contrato ni le es aplicable el mismo, ni puede formar parte del sindicato administrador, y corresponde 
designarlo sin limitación alguna a los patrones, todo aquel que se necesite para el desarrollo de la dirección 
técnica o administrativa de los mismos, o que por su propia naturaleza corresponda a requisitos de confianza. 
Este personal de confianza podrá ser: 

Directores, subdirectores, gerentes, subgerentes, administradores, técnicos, maestros, cajeros, subcajeros, 
contadores, supervisores, jefes de departamento, encargados de almacenes o bodegas, apuntadores, 
secretarios, taquígrafos, mecanógrafos, choferes al servicio de las empresas o establecimientos, porteros, 
veladores y celadores. En todo caso se estará a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley Federal 
del Trabajo. 

ARTICULO 4.- Los patrones se obligan al aceptar a algún trabajador a su servicio, a proporcionarle los 
medios para el desempeño de su trabajo, a pagarle el salario estipulado en las tarifas que consignan este 
Contrato, las cuales forman parte del mismo, así como a cumplir las demás obligaciones que éste les impone 
y lo dispuesto por los artículos 132, 133 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 5.- Los sindicatos se obligan a que los trabajadores representados por ellos, presten sus 
servicios de acuerdo con las obligaciones que señala el presente Contrato. Los trabajadores al ser admitidos, 
quedan obligados a prestar sus servicios con la debida eficiencia, a cumplir las instrucciones que reciban para 
el desempeño de su trabajo, tales servicios se prestarán en las condiciones que haya señalado el patrón 
para la ejecución del trabajo encomendado bajo la dirección y dependencia del administrador de la fábrica o 
del jefe de su departamento o sección correspondiente, quienes tendrán la responsabilidad de las órdenes 
que dicte y del resultado de las mismas. 

Para efectos de la aplicación, interpretación, cumplimiento y en general para normar el comportamiento de 
las partes sujetas a este Contrato Ley en sus relaciones, las mismas adoptan los siguientes: 

PRINCIPIOS LABORALES 

a). PRINCIPIO DE TRABAJO EN EQUIPO. Cada empresa está constituida en un gran equipo de trabajo 
que se apoya en la colaboración mutua, constante, continua y recíproca de todos y cada uno de los 
trabajadores, empleados y directivos independientemente de su nivel o jerarquía. Todos colaboran para 
obtener los mejores resultados. 
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b). PRINCIPIO DE CALIDAD TOTAL. Todos y cada uno de los trabajadores, empleados y directivos de la 
empresa se encuentran comprometidos en un proceso permanente de mejoramiento, cuya meta final es 
la calidad total y todo a tiempo, entendiendo por la primera, la necesidad de hacer las cosas bien a la primera 
intención y subsecuentemente; entendiendo por la segunda, la necesidad de evitar toda clase de desperdicios 
tanto en tiempo, dinero y esfuerzos, a fin de incorporar la idea de que todas las cosas deben estar en su lugar 
y los servicios realizarse en forma oportuna y efectiva. 

c). PRINCIPIO DE SEGURIDAD. Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa están 
comprometidos en la búsqueda de la máxima seguridad de las personas en el trabajo a fin de evitar 
accidentes o enfermedades profesionales. Todo trabajador, empleado y directivo estará permanentemente 
alerta para prevenir riesgos de trabajo. 

d). PRINCIPIO DE MULTIFUNCIONALIDAD. Todos los trabajadores están en disposición de realizar 
actividades múltiples relacionadas con un mejor servicio a la clientela en forma útil y oportuna, 
independientemente de los puestos regulares que ocupen, y sin perjuicio de su dignidad y del salario regular u 
ordinario que vengan percibiendo. 

e). PRINCIPIO DE HONESTIDAD. Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa, tienen el 
deber de demostrar la total y absoluta honestidad de quienes prestan servicios en ella y se comprometen en 
todo y con todo, para lograrlo todos los días y en todos los órdenes. 

f). PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD. En consideración a la necesidad de prestar los servicios a los clientes 
de la empresa en tiempo y lugar oportunos, se podrán acordar toda clase de medidas, disposiciones o 
soluciones para aprovechar los tiempos y los recursos con el propósito de lograr la mayor eficacia posible. 

g). PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. La administración debe ser efectiva. Para lograrlo, se hace 
indispensable el aprovechamiento de todos los días del año, de todos los recursos materiales, de energéticos 
sin desperdiciarlos y de las condiciones del mercado, sin perjuicio de respetar los derechos mínimos que 
consagra la ley y el presente Contrato Ley en favor de los trabajadores. Los descansos legales deberán ser 
respetados, pero podrán ser conmutados por otros a fin de que el trabajador disfrute en forma efectiva de los 
descansos mínimos legales que establece la normatividad laboral y este Contrato Ley. 

h). PRINCIPIO DE EFICIENCIA. Todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados, empleados y 
directivos de la empresa, conscientes de los principios anteriores, asumen la obligación tanto jurídica como 
moral, de ser, en el desempeño del trabajo lo más eficientes posible, con el propósito de lograr la máxima 
productividad derivada de la mano de obra. El sindicato, los trabajadores, los empleados y los directivos 
consideran que es necesario para la empresa acreditar todos los días la máxima eficiencia posible. 

i). PRINCIPIO DE RENDIMIENTO. Cuando se adopten sistemas de remuneración por rendimiento con un 
equipo determinado, las empresas deberán dar estricto cumplimiento del presente Contrato Ley, a fin de 
propiciar las condiciones necesarias para el mejor rendimiento de la mano de obra y la mejoría en su nivel 
de ingreso. 

CAPITULO II 

DE LA ADMISION DE LOS TRABAJADORES 

ARTICULO 6.- Los sindicatos y los patrones convienen en que en ningún caso podrán admitir trabajadores 
que padezcan enfermedades transmisibles, siendo obligación del trabajador de nuevo ingreso comprobar su 
estado de salud, o a someterse al examen médico que determine el patrón. 

ARTICULO 7.- Ningún trabajador de nuevo ingreso podrá ocupar un puesto lesionando los derechos de 
escalafón de otro. No se entenderá por lesión el hecho de que por incompetencia comprobada previamente, 
haya necesidad de ocupar personal de nuevo ingreso. 

ARTICULO 8.- Es obligación de los patrones entregar credenciales a los trabajadores y de éstos portarla 
para su debida identificación. 

CAPITULO III 

DE LAS VACANTES 

ARTICULO 9.- En las fábricas se desempeñará el trabajo en plazas definitivas, eventuales y suplentes. 

ARTICULO 10.- Las plazas establecidas en el Artículo anterior, serán cubiertas respectivamente por 
trabajadores de planta, eventuales y suplentes. 

a) Son de planta, todos los trabajadores que presten sus servicios en una empresa o establecimiento con 
excepción de los que quedan comprendidos en los incisos b) y c). 
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b) Son eventuales los trabajadores contratados para desempeñar una obra o labor determinada, cuya 
continuidad no sea necesaria para la marcha normal de las demás actividades industriales. 

c) Son suplentes los trabajadores que ocupan las vacantes que ocurran por ausencia temporal de 
los trabajadores. 

ARTICULO 11.- Los suplentes admitidos en los términos que fija el Capítulo II (Admisión de los 
Trabajadores). Cuando en una fábrica haya más de un turno de trabajadores, las vacantes de lugares que 
corresponde en propiedad del primero, se cubrirán con personal del segundo y la del segundo con personal 
del tercero y cuarto turno, donde las haya; sin embargo, las suplencias temporales y de urgencia se cubrirán 
en cualquier turno con el personal suplente que está a la mano en el momento en que se necesite, en la 
inteligencia de que no adquieren ningún derecho estos suplentes sobre los trabajadores a quienes 
corresponda el puesto de acuerdo con sus derechos de escalafón. 

ARTICULO 12.- Ambas partes deberán elaborar y suscribir el escalafón de ascensos con base en el 
criterio de aptitudes, capacidad, desempeño y que haya mostrado una mejor actitud hacia el trabajo; en 
igualdad de circunstancias se dará preferencia al de mayor antigüedad. Las empresas deberán capacitar a su 
personal en términos de la Ley, para exigir el cumplimiento de esta cláusula. 

La Comisión Mixta de Escalafón en la empresa hará la clasificación del personal sindicalizado en los 
diferentes departamentos con propósito de determinar la categoría que corresponda a cada puesto y a cada 
trabajador, para efecto del escalafón exclusivamente. 

En caso de desacuerdo, el Sindicato Administrador podrá solicitar la intervención conciliatoria de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, acogiéndose a los PRINCIPIOS LABORALES a que se refiere el 
artículo quinto de este Contrato Ley. 

ARTICULO 13.- Sin perjuicio de lo pactado en el Artículo que antecede, por necesidades de la producción, 
la empresa podrá efectuar cambios o movimientos de su personal, dentro de su turno, a puestos diferentes de 
los asignados respetando el salario fijo o promedio e incentivos que, en su caso, correspondan al trabajador. 

ARTICULO 14.- Tomando en cuenta los cambios tecnológicos y la reestructuración de los sistemas de 
trabajo, a nivel de cada empresa, se podrá llevar a cabo con participación del Sindicato Administrador, una 
reasignación de funciones y equipos de los trabajadores especializados y capacitados. 

CAPITULO IV 

DE LOS TURNOS, JORNADAS DE TRABAJO Y VACACIONES 

ARTICULO 15.- El primer turno es el que comienza entre las seis y ocho horas, el segundo es el que se 
desarrolla a continuación del primero y el tercero es el que labora a continuación, entendiéndose que la 
semana de trabajo semanal del primer turno será de cuarenta y ocho horas, la del segundo y tercer turno será 
de cuarenta y dos horas. 

Como excepción a la regla general anterior, cuando se trabaje cuarto turno, los trabajadores que en la 
fábrica, departamento o departamentos, o grupo de máquinas que laboren en la primera jornada, esta tendrá 
una duración de cuarenta y seis horas semanales con pago de cincuenta y seis, es decir, ya incluida la parte 
proporcional del pago del séptimo día, distribuyendo el resto de las ciento veintidós horas semanales entre el 
segundo, el tercero y el cuarto turno con el salario equivalente a cincuenta y seis horas del primer turno, 
según la distribución que convenga la empresa. Tanto los trabajadores como el Sindicato podrán hacer las 
observaciones pertinentes, las que deberán ser tomadas en consideración siempre y cuando no afecten 
la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha del negocio. 

Los trabajadores disfrutarán de una tolerancia de diez minutos para llegar de la hora de entrada convenida 
hasta por cuatro veces en un término de treinta días. 

ARTICULO 16.- Los trabajadores que presten sus servicios en los primeros y segundos turnos, son 
trabajadores que han sido contratados por tiempo indefinido y, por tanto, sus contratos de trabajo sólo podrán 
suspenderse por las causas que determina la Ley Federal del Trabajo, a excepción del personal que sea 
contratado como eventual por la implantación de otro turno, aun y cuando laboren en los antes mencionados. 

ARTICULO 17.- Las horas de entrada y los horarios de labores se determinarán de acuerdo a las 
necesidades de la empresa, ésta estará obligada a hacer del conocimiento del Sindicato y los trabajadores 
con siete días de anticipación cualquier cambio a los horarios previamente establecidos. Tanto los 
trabajadores como el Sindicato podrán hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser tomadas en 
consideración siempre que no afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha del negocio. 

Las puertas de la empresa o establecimiento se abrirán diez minutos antes y se cerrarán a la hora en 
punto en que debe comenzar la jornada. 
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En la empresa o establecimiento el Patrón y el Sindicato administrador del Contrato Ley convendrán las 
medidas necesarias para que los trabajadores estén oportunamente en sus respectivos departamentos. 

ARTICULO 18.- En caso de suspensión o supresión del tercero y cuarto turnos, aquellos trabajadores que 
hayan adquirido su planta, deberán ser reacomodados transitoriamente, hasta en tanto se reanude 
nuevamente el tercero y cuarto turnos, todo ello conforme a las necesidades de la empresa. 

ARTICULO 19.- Los patrones se obligan a pagar a los trabajadores de planta, suplentes y eventuales, la 
parte proporcional de todas las prestaciones económico-sociales que les corresponde por los días trabajados, 
al término de la relación de trabajo. 

ARTICULO 20.- Las empresas se obligan a pagar a los trabajadores eventuales, contratados por tiempo 
fijo o para obra determinada una compensación de dos días de salario por cada mes de servicio prestado, 
la que le será cubierta al terminar su contratación junto con la parte proporcional de las prestaciones 
económico-sociales devengadas. 

ARTICULO 21.- Cuando por circunstancias especiales sea indispensable reducir las horas, días de trabajo 
o líneas de producción, previo a que se practique, el patrón de que se trate procurará llegar a un acuerdo con 
el sindicato respectivo, a fin de resolver lo que proceda. 

En caso de no llegarse a un acuerdo respecto a la reducción de jornada antes mencionada, las partes 
quedan en libertad de proceder conforme a la Ley. 

ARTICULO 22.- Los patrones concederán a todos los trabajadores que laboren en jornada continua un 
lapso de treinta minutos para tomar alimentos, o descanso, sin perjuicio del salario correspondiente. 

A efecto de lograr continuidad y no interrumpir las labores, los trabajadores de acuerdo con el rol 
establecido por la empresa en los términos de este artículo, se alternarán para descansar y tomar sus 
alimentos, de tal manera que los trabajadores que se queden laborando atenderán y vigilarán sus máquinas o 
realizarán las operaciones del trabajador que disfruta el descanso siempre que sea posible y a fin de que no 
se afecte la productividad y calidad del producto. 

Cuando excepcionalmente el trabajador no pueda disfrutar de esa media hora para no tomar alimento y/o 
reposo se pagarán treinta minutos más de salario. 

ARTICULO 23.- Los trabajadores llevarán a cabo las labores diversas en las cuales se les necesite 
cuando no tenga trabajo determinado, sin laborar más de un turno continuo. 

ARTICULO 24.- Cuando por circunstancias extraordinarias, necesidades especiales de la fábrica o cuando 
por fuerza mayor los patrones tengan necesidad de que todo o parte de uno o más departamentos de la 
negociación presten sus servicios después de terminada la jornada ordinaria, avisará a los representantes del 
sindicato administrador del contrato de la fábrica, quedando obligados los trabajadores a laborar el tiempo 
extra requerido dentro de las condiciones y límites que establece la Ley. 

ARTICULO 25.- En caso de accidentes que interrumpan el funcionamiento de las máquinas o las labores 
de cualquier departamento, el personal necesario para corregir anomalías trabajará todo el tiempo que fuere 
indispensable. 

ARTICULO 26.- Las empresas podrán distribuir las horas de trabajo entre los días de la semana en la 
forma que juzguen conveniente a sus intereses, no excediéndose de cuarenta y ocho horas para la primera 
jornada ni de cuarenta y dos horas para la segunda y la tercera jornada a la semana. 

Tanto los trabajadores como el Sindicato pondrán hacer observaciones pertinentes, las que deberán ser 
tomadas en consideración siempre que no afecten la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha 
del negocio. 

ARTICULO 27.- Por cada seis días de trabajo, habrá un día completo de descanso con goce de sueldo, 
que preferentemente será el domingo de cada semana. Cuando por la distribución de la jornada o el 
establecimiento de otros turnos, tenga que trabajarse en domingo, dichos trabajadores disfrutarán de una 
prima adicional de 25% (veinticinco por ciento) sobre el salario ordinario que corresponda a las horas 
normales de trabajo del día domingo. 

 ARTICULO 28.- Son días de descanso obligatorio con goce de sueldo los siguientes 1 y 7 de enero, 
primer lunes de febrero en conmemoración al cinco de febrero, tercer lunes de marzo en conmemoración al 21 
de marzo, 1 y 10 de mayo, 15 y 16 de septiembre, 2 de noviembre, tercer lunes de noviembre en 
conmemoración al 20 de noviembre, 12, 24 y 25 de diciembre, así como los que determinen la leyes federales 
y locales electorales en caso de elecciones ordinarias para efectuar la jornada electoral. 

Cuando los días de descanso obligatorio que se mencionan en el párrafo anterior coincidan con el día de 
descanso semanal los trabajadores recibirán salario doble. 
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Si los patrones desearan celebrar como fiesta algún otro día además de los arriba mencionados, podrán 
hacerlo así pagando los salarios correspondientes, o sujetándose a lo que establece este artículo. 

Cuando el Sindicato lo solicite, y los requerimientos de producción lo permitan las empresas se obligan a 
conceder como día de descanso sin goce de sueldo el 5 de mayo. 

Cuando la empresa requiera de la totalidad o parte del personal trabajen los días que el Contrato señala 
como de descanso y con el objeto de evitar que se interrumpa la continuidad de los trabajos, haciendo más 
eficiente la operación, las partes convienen e que de acuerdo con las necesidades de la empresa, ésta podrá 
tomar las siguientes alternativas: 

a. Si se trata de descanso con goce de salario, la empresa estará obligada a pagar sueldo doble. 

b. Si se trata de trabajo desempeñado en un día de descanso semanal u obligatorio de los que este 
Contrato establece con goce de sueldo, la empresa pagará salario doble sin perjuicio del salario 
correspondiente al día de descanso de que trate, es decir, salario triple. 

c. Con excepción de los días festivos: 1 de enero, 12 de diciembre, 24 de diciembre y 25 de diciembre, 
si cualquier otro día de descanso obligatorio ocurriera dentro de la semana laboral y el objetivo es de 
no descontinuar las labores, se cambiará el día de descanso al último día laboral de la semana 
de que se trate o al primero laborable de la siguiente semana o bien se acumulará el día festivo 
correspondiente al periodo de vacaciones. En estos casos la empresa pagará al trabajador por el día 
de descanso que se labore en razón del cambio, solamente el salario ordinario que le corresponde. 
La necesidad de realizar dicho cambio será del conocimiento del Sindicato con objeto de que este 
formule sus observaciones, las que serán tomadas en consideración, siempre que no se afecte la 
operación, la productividad, el empleo y la buena marcha del negocio. 

ARTICULO 29.- Todas las empresas a las que es aplicable este Contrato otorgarán a sus trabajadores y 
empleados sindicalizados vacaciones anuales de acuerdo a la siguiente tabla: 

AÑOS CUMPLIDOS 
DE SERVICIO 

DIAS 
DESCANSABLES 

PACTADOS 

PAGO DIAS 
ADICIONALES 

SEPTIMOS 
DIAS 

PRIMA VAC. 
25% DIAS 

TOTAL PAGO 
EN DIAS DE 

SALARIO 

1 a 8 años  12 más 6 más 3 más  5.25  26.25 

9 a 13 años 14 más 6 más 3.33 más 5.83 29.16 

14 a 18 años 16 más 6 más 3.66 más 6.42 32.08 

19 a 23 años 18 más 6 más 4 más 7.00 35.00 

24 a 28 años 20 más 6 más 4.33 más 7.58 37.91 

29 a 33 años 22 más 6 más 4.66 más 8.17 40.83 

34 a 38 años 24 más 6 más 5 más 8.75 43.75 

Y ASI SUCESIVAMENTE 
CADA CINCO AÑOS 

 

El periodo de vacaciones se ajustará al calendario que anualmente fije la empresa, para cuyo efecto la 
empresa entregará anualmente o bien publicará una constancia que contenga la antigüedad de cada uno de 
los trabajadores y de acuerdo con ella se señalará posteriormente el período de vacaciones que le 
corresponda a cada uno de los trabajadores y la fecha en que deberán disfrutar, tanto los trabajadores como 
el Sindicato podrán hacer las observaciones pertinentes, las cuales deberán ser tomadas en consideración 
siempre que no se afecte la operación, la productividad, el empleo y buena marcha del negocio. 

Las vacaciones deberán de concederse a cada uno de los trabajadores dentro de los seis meses 
siguientes al cumplimiento de año de servicios, para cuyo efecto la empresa entregará anualmente o bien 
publicará una constancia que contenga la antigüedad de cada uno de los trabajadores y de acuerdo con ella 
señalará posteriormente el periodo de vacaciones que le corresponda a cada uno de los trabajadores y la 
fecha en que deberán disfrutarlas. Los días jueves, viernes, sábado y domingo de la semana Santa o Mayor, 
así como los días 30 y 31 de diciembre de cada año deberán quedar dentro del periodo vacacional. Tanto los 
trabajadores como el Sindicato podrán hacer las observaciones pertinentes las que deberán ser tomadas en 
consideración siempre que no afecten la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha 
del negocio. 
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A los trabajadores cuya antigüedad sea menor a 12 meses de trabajo, se les concederán vacaciones con 
goce de salario, pero en proporción al número de días trabajados. 

Para computar el salario del trabajador a destajo o a eficiencia para efecto de los pagos de los días de 
vacaciones, aguinaldo y días festivos, se tomará el promedio recibido durante las cuatro semanas completas 
normalmente trabajadas, anteriormente a la de vacaciones. 

No será motivo para deducir proporcionalmente el pago de vacaciones y aguinaldo las faltas justificadas 
debidas a incapacidades otorgadas por el IMSS y permisos contractuales con goce de sueldo. 

CAPITULO V 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

ARTICULO 30.- Las empresas se obligan a proporcionar a sus trabajadores los instrumentos, materiales y 
elementos de buena calidad que requieran para el trabajo y por su parte los trabajadores se obligan a 
cuidarlos, darles el uso adecuado y a reintegrarlos cuando así corresponda. 

ARTICULO 31.- Son obligaciones de las empresas y de sus representantes: 

I. Cumplir las obligaciones que les impone el presente Contrato Ley y la Ley Federal del Trabajo. 

II. Proporcionar la materia prima de calidad adecuada a los productos que se fabriquen. 

III. Proveer, conservar y reparar la maquinaria, equipo e instalaciones necesarias para el trabajo. 

IV. Proporcionar los utensilios necesarios para el transporte de los materiales que por su volumen no sea 
posible hacerlo físicamente o que excedan de un peso de cincuenta kilogramos. 

V. Evitar presentarse en la empresa en estado de ebriedad, bajo el influjo de alguna droga enervante o 
portando armas. 

VI. Cumplir con las obligaciones que en materia de seguridad y de higiene prevea la Ley Federal del 
Trabajo, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas. 

VII. Realizar gratuitamente a los trabajadores, las deducciones por concepto de cuotas sindicales en los 
términos del Artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo. El importe de los descuentos ya referidos será 
entregado por las empresas a la persona autorizada por el sindicato administrador. Las empresas deberán 
entregar el importe de dichos descuentos al sindicato administrador dentro de la semana siguiente al 
descuento realizado. 

VIII. Abstenerse de retener el salario de los trabajadores ni hacer más descuentos que los que están 
permitidos por este Contrato Ley y por las leyes. 

IX. Abstenerse de intervenir por sí, por conducto de sus representantes o por medio de interpósitas 
personas, directa o indirectamente en el régimen de relaciones internas de los sindicatos. 

X. Proporcionar de acuerdo con las actividades, equipos de protección y seguridad para la ejecución de 
los trabajos, tales como mascarillas, guantes, botas de hule, anteojos, mandiles, etc. También se 
proporcionará a los trabajadores ropa de trabajo consistente en: a). Para los hombres dos juegos de pantalón 
y camisa, de buena calidad para el trabajo y talla adecuada de acuerdo a la lista que proporcione el sindicato 
y b). Para las mujeres, dos batas de trabajo de buena calidad y talla adecuada de acuerdo a la lista que 
proporcione el sindicato. La entrega de dichas prendas se hará, una en marzo y otra en octubre de cada año, 
en la inteligencia de que los trabajadores asumen la obligación de usar tanto los equipos de seguridad, como 
la ropa de trabajo, durante la jornada de trabajo, y conservarlos en buen estado. 

XI. En las empresas cuyas labores requieran el cambio de ropa de los trabajadores, debe haber vestidores 
convenientemente ventilados. Los vestidores de mujeres y hombres siempre estarán convenientemente 
separados. 

XII. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del Capítulo III Bis del 
Título IV de la Ley Federal del Trabajo y de este Contrato Ley. 

ARTICULO 32.- Los trabajadores están obligados a desempeñar personalmente el trabajo contratado, con 
la mayor eficiencia posible; a cumplir con todas las obligaciones que se deriven de este Contrato Ley y de la 
Ley Federal del Trabajo, y a guardar la consideración debida a los representantes de las empresas y a sus 
propios compañeros; por su parte los representantes de las empresas están obligados a guardar a sus 
trabajadores la debida consideración, absteniéndose de malos tratos de palabra y obra. 

ARTICULO 33.- Son obligaciones de los trabajadores las siguientes: 

I. Prestar personalmente el servicio en los términos del presente Contrato. 

II. Dar cuenta o avisar oportunamente al personal técnico o a quien corresponda, de los desperfectos que 
sufran los mecanismos o herramientas para su reposición. 
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III. Cuidar de la buena conservación de la maquinaria, equipo, materiales y demás útiles que les sean 
proporcionados para la ejecución del trabajo que tengan encomendado. 

IV. Hacer la limpieza parcial o general de sus máquinas de acuerdo con las indicaciones de la empresa sin 
perjuicio del salario. 

V. Depositar sus prendas de vestir, en los lugares designados para tal efecto por la empresa. 

VI. Ocupar durante las jornadas el lugar que les corresponda en sus respectivos departamentos, sin pasar 
a otro departamento o sección, a no ser que lo requiera su trabajo. 

VII. Abstenerse de leer cuestiones ajenas a su labor durante las horas de trabajo. 

VIII. Cuidar de la buena conservación de la maquinaria, aparatos, herramientas y demás útiles que les 
proporcione la empresa o establecimiento, debiendo dar cuenta inmediata a quien corresponda de las averías 
y desperfectos que observen para su debida reparación. 

IX. Entregar en los días y horas señaladas para el efecto, el material sobrante que les haya quedado 
después de ejecutar los trabajos a ellos encomendados, así como utensilios, propiedad de la empresa o 
establecimiento, cuando ya no los necesiten. 

X. La limpieza general de las máquinas se hará por los encargados de las mismas, o personal 
especializado, en su caso, en las fechas que señale el patrón. 

XI. En maquinaria automática y moderna la limpieza se hará en los días y formas que señalen los 
patrones, por el personal especializado o encargado de estas máquinas, que proporcione el sindicato. Cuando 
los patrones pidan que la limpieza de las máquinas se haga por los encargados de las mismas deberán 
respetarles su salario. 

XII. Celebrar las sesiones del sindicato fuera de las horas de trabajo, a efecto de que los trabajadores no 
dejen de concurrir a sus labores. 

ARTICULO 34.- Queda prohibido a los trabajadores, además de lo dispuesto por la Ley Federal del 
Trabajo, lo siguiente: 

a) Hacer colectas o cobros en el local de las empresas. 

b) Vender o distribuir publicaciones o cosas en el interior de las empresas. 

c) Hacer inscripciones o dibujos en los muebles o inmuebles de las empresas, así como pegar papeles en 
los mismos. 

d) Desperdiciar materia prima, así como producir trabajo defectuoso. La calificación de la responsabilidad 
se hará de común acuerdo por representantes de la empresa y del sindicato. 

e) Queda prohibido a toda persona fumar y hacer uso de cerillos, encendedores o similares en el interior 
de los salones y lugares donde haya material combustible, así como introducir al centro de trabajo bebidas 
embriagantes, armas de cualquier clase o drogas enervantes. 

ARTICULO 35.- Queda prohibido a los representantes de las empresas y al personal técnico que esté bajo 
su control, exigir a los trabajadores cualquier clase de compensación por darles trabajo o por cualquier otra 
causa relacionada con el servicio, así como ejercer cualquier práctica discriminatoria por razón de edad, sexo, 
raza, religión o preferencia sexual. También queda estrictamente prohibida cualquier práctica de acoso sexual. 
La violación de estas prohibiciones dará lugar a que su autor sea separado definitivamente del trabajo, sin 
responsabilidad alguna para la empresa y el sindicato. 

CAPITULO VI 

DE LOS PERMISOS 

ARTICULO 36.- Los patrones estarán obligados a conceder a sus trabajadores permisos para faltar a sus 
labores en los siguientes casos: 

a).- Para el desempeño de funciones públicas de elección popular. 

b).- Para el desempeño de comisiones sindicales, siempre que la ausencia del trabajador no afecte la 
buena marcha del trabajo y en los términos del Artículo 132 Fracción X de la Ley Federal del Trabajo. 

c).- En los casos a que se refiere la Fracción XIV del Artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, cuando 
algún obrero ingrese a un centro de enseñanza técnica; y 

d).- En los casos en que el trabajador deba concurrir ante alguna autoridad administrativa o judicial previa 
la presentación de la cita correspondiente al patrón. 

La solicitud del permiso y su autorización, para ser válida deberá constar por escrito. 
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ARTICULO 37.- En los casos en que el trabajador se vea imposibilitado de presentarse a sus labores por 
causa de enfermedad o fuerza mayor, deberá dar aviso inmediato al patrón. 

ARTICULO 38.- Corresponde a los Comités Ejecutivos de los sindicatos o delegados de fábrica, solicitar 
los permisos individuales o colectivos en favor de sus agremiados. En las fábricas en donde no haya 
sindicato, se solicitará el permiso por el interesado y los permisos colectivos se solicitarán por escrito por los 
interesados. Los permisos colectivos se solicitarán por escrito con veinticuatro horas de anticipación salvo 
casos de urgencia; en la inteligencia de que deberá protegerse el servicio de trabajos continuos en aquellos 
en que se manejen objetos que puedan deteriorarse o destruirse por una suspensión súbita. 

CAPITULO VII 

DE LOS SALARIOS 

ARTICULO 39.- El Salario Mínimo en la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras 
Artificiales y Sintéticas es de: $228.38 

ARTICULO 40.- Los patrones se obligan a cubrir el importe de los salarios de todos y cada uno de los 
trabajadores, invariablemente el último día de labores de cada semana y dentro de las horas que 
correspondan a cada turno. Quedan obligados los patrones a entregar a cada uno de los obreros el 
comprobante del monto total de su raya y de las deducciones que les hayan hecho y éstos a firmar el recibo 
correspondiente. El pago de salario en moneda de curso legal también podrá realizarse por medios 
electrónicos o cualquier modalidad equivalente. 

ARTICULO 41.- Cuando por órdenes del patrón, alguno o algunos de los trabajadores destajistas o a 
eficiencia, tengan que disfrutar salario por día, dicho salario no podrá ser menor del promedio de las cuatro 
últimas semanas trabajadas completas, en condiciones normales de producción. 

ARTICULO 42.- Para efectos de la liquidación de toda clase de prestaciones legales y salarios 
contractuales a favor de los trabajadores, se tomará como base para los obreros que trabajen a jornal, el 
monto del salario que perciben en el momento que se haga la liquidación, y para los obreros cuyos salarios se 
tasen a destajo, se tomará el promedio total de salarios pagados durante las cuatro semanas anteriores, en la 
inteligencia de que es condición que tales semanas sean trabajadas completas en condiciones normales de 
producción. 

En el caso de no existir las cuatro semanas anteriores, empresa y sindicato se pondrán de acuerdo para 
establecer la base para el cálculo del salario promedio. 

ARTICULO 43.- Los patrones deberán inscribir en el Instituto Mexicano del Seguro Social a todos los 
trabajadores a su servicio, en los términos de la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. 

ARTICULO 44.- Por lo que se refiere a las madres trabajadoras se estará a lo que previene la Ley del 
Seguro Social, así como el Artículo 170 y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo, tomando en cuenta 
los Reglamentos que sobre la materia estén en vigor. 

ARTICULO 45.- Respecto al trabajo de mujeres y menores, se estará a lo dispuesto por los Títulos V 
y V-BIS de la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO VIII 

DE LAS SOLICITUDES Y RECLAMACIONES 

ARTICULO 46.- Las reclamaciones y solicitudes de los trabajadores sindicalizados se formularán ante el 
patrón o el administrador de la fábrica, exclusivamente por conducto de los miembros del Comité Ejecutivo del 
Sindicato Administrador de este Contrato o delegado de fábrica. Los patrones por su parte se obligan a no 
atender las reclamaciones o solicitudes que les sean presentadas por los trabajadores individualmente. El 
Comité Ejecutivo del Sindicato, o delegados de la fábrica, podrán llevar a cabo sus gestiones al respecto a 
cualquier hora del día, siempre que se trate de asuntos urgentes o de alguna anormalidad que en cualquiera 
otra forma pueda afectar la buena marcha del trabajo. 

ARTICULO 47.- Los patrones, por sí o por conducto del administrador de la fábrica o persona autorizada, 
resolverán las cuestiones que les planteen los miembros del Sindicato Administrador de este Contrato, con la 
premura que el mismo amerite. Los sindicatos tratarán y resolverán, en su caso, y dentro de sus facultades, 
con la premura que el mismo amerite las solicitudes o reclamaciones que les presenten los patrones. 

ARTICULO 48.- En los casos en que, según este Contrato los trabajadores traten cualquier asunto por 
medio de la Comisión nombrada por el sindicato, el número de comisionados no excederá de tres. 
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En aquellos casos en los cuales por la naturaleza de los asuntos que se vayan a tratar se requiera un 
número mayor de comisionados, éstos podrán aumentar sin exceder de seis. 

ARTICULO 49.- Tanto los patrones como los trabajadores, los representantes legales y los asesores, 
tratarán las cuestiones que se presenten con motivo de la ejecución de este Contrato con absoluta corrección. 

CAPITULO IX 

PRESTACIONES ECONOMICO-SOCIALES 

ARTICULO 50.- En las cuestiones relativas a participar en las utilidades, las partes se sujetan a lo que las 
leyes establezcan sobre el particular, para los efectos de la Fracción I, del Artículo 121 de la Ley Federal del 
Trabajo dentro del término que en ella se menciona los patrones tienen la obligación de entregar a los 
sindicatos correspondientes copia de la declaración anual del impuesto al ingreso anual de las empresas que 
hayan presentado ante la Secretaría de Hacienda, quedando los anexos a disposición del propio Sindicato en 
las oficinas de la empresa y en la propia Secretaría de Hacienda durante un término de treinta días. 

ARTICULO 51.- Las empresas entregarán mensualmente a los sindicatos respectivos la cantidad de $2.00 
DOS PESOS, por cada trabajador a su servicio, para el fomento de la cultura, el deporte y la recreación y 
además dotarán a los grupos deportivos de los equipos necesarios. Empresa y Sindicato constituirán una 
Comisión Mixta Deportiva que reglamentará la forma del fomento de estas actividades. 

ARTICULO 52.- Como prestación a favor de los sindicatos, se establece un Fondo de carácter sindical 
para fines sociales, consistente en un 13% TRECE POR CIENTO, que será calculado sobre la raya semanal 
de los trabajadores, incluyendo los pagos por concepto de vacaciones a que se refiere la Tabla del Artículo 29 
de este Contrato y los pagos por concepto de días festivos. Las cantidades que por este concepto se causen 
quedarán depositadas en poder de la empresa y se entregarán al sindicato correspondiente y éste lo 
entregará a los trabajadores en la última semana de trabajo de cada año o antes en la fecha en que dejaren 
de prestar servicios los trabajadores por los que se cotiza. Por otra parte, los trabajadores podrán aportar para 
dicho fondo sindical un 13% (trece por ciento), sobre la raya semanal, que le será descontado por el patrón, 
dichas aportaciones de los trabajadores serán depositadas semanariamente en la Institución de Crédito 
(Bancaria) que se designe entre empresa y sindicato, y sus rendimientos acrecentarán la aportación en 
beneficio de los propios trabajadores de conformidad con el plan de estímulos que en cada empresa se 
establezca y la aportación de los trabajadores al fondo sindical será entregada directa e individualmente a 
cada trabajador en las fechas ya señaladas. Si no se pagare dicho fondo sindical en la última semana 
laborable de cada año, además del derecho del sindicato para ejercer la acción legal correspondiente a fin de 
obtener el pago, se pagará por las empresas a partir de esa fecha, el interés corriente en el mercado. 

ARTÍCULO 52 bis.- Como prestación a favor de los sindicatos, aplicable a los trabajadores que hayan 
ingresado a prestar sus servicios a Empresas afectas a este Contrato Ley con posterioridad al 09 de febrero 
de 2010, se establece un fondo de carácter sindical para fines sociales, consistente en un 1% sobre el salario 
de los trabajadores, que será calculado sobre la raya semanal de éstos, incluyendo los pagos por concepto de 
vacaciones a que se refiere la tabla del artículo 29 de este Contrato y los pagos por concepto de días festivos. 
Las cantidades que por este concepto se causen, quedarán depositadas en poder de la Empresa y se 
entregarán al sindicato correspondiente y este lo entregará a los trabajadores en la última semana de trabajo 
de cada año o antes de la fecha en que dejen de prestar sus servicios los trabajadores por los que se cotiza. 
Por otra parte los trabajadores deberán depositar para dicho fondo sindical un 1% sobre la raya semanal que 
le será descontada semanalmente, en la Institución de crédito que se designe entre Empresa y sindicato, y los 
rendimientos acrecentarán la aportación en beneficio de los propios trabajadores de conformidad con el plan 
de estímulos que en cada Empresa se establezca y la aportación de los trabajadores al fondo sindical será 
entregada directa e individualmente a cada trabajador en la fecha señalada. Si no se pagara dicho fondo 
sindical en la última semana laborable de cada año, además del derecho del sindicato para ejercer la acción 
legal correspondiente a fin de obtener el pago, se pagará por las Empresas a partir de esa fecha, el interés 
corriente en el mercado. 

ARTICULO 53.- Como prestación de Previsión Social que no forma parte del salario de los trabajadores, ni 
lo integra, las empresas, durante los diez primeros días de cada mes, otorgarán un bono de ayuda para 
compra de despensa equivalente al 8% OCHO POR CIENTO del salario ordinario mensual devengado por 
cada trabajador sindicalizado a su servicio; las cantidades fraccionarias inferiores a $1.00 UN PESO, serán 
acumuladas y compensadas a fin de cada año natural, para el efecto de que los bonos de que se trata sean 
por cantidades múltiplos de $1.00 UN PESO. 

ARTICULO 54.- Las empresas que tengan a su servicio de 65 a 175 trabajadores, pagarán el importe de 
los salarios y prestaciones económico-sociales a un trabajador que designe el Sindicato Administrador de este 
Contrato Ley, cuando la empresa tenga menos de 65 trabajadores, pagará proporcionalmente, las empresas 
que tengan 176 o más trabajadores, pagarán el importe de los salarios y prestaciones económico-sociales a 
dos trabajadores que designe el Sindicato Administrador de este Contrato Ley, respetándose costumbres y 
convenios superiores. 
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En aquellas fábricas donde se apliquen sistemas de trabajo derivados de las Reglas Generales de 
Modernización, éstas pagarán el salario y prestaciones económico-sociales a un trabajador capacitado que 
sea designado por el sindicato para la verificación de las Cargas de Trabajo. Estas prestaciones serán 
calculadas con un salario de cabo o correitero, según la sección donde haga la verificación. 

ARTICULO 55.- En los términos del Artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores tendrán 
derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del veinte de diciembre, equivalente a 23 días de 
salario, por lo menos. Los que no hayan cumplido el año de servicios, tendrán derecho a que se les pague en 
proporción al tiempo trabajado, aunque la relación de trabajo termine antes del mencionado 20 de diciembre. 

ARTICULO 56.- En caso de fallecimiento de padres, esposa o hijos legítimos, o matrimonio del trabajador, 
la empresa otorgará a éste un permiso de tres días con goce de salario, debiendo el trabajador demostrar el 
fallecimiento o matrimonio con la copia certificada del acta de defunción o matrimonio respectiva. 

En caso de que el fallecimiento o el matrimonio ocurra en día de descanso semanal, obligatorio o por 
vacaciones y no se requiera del permiso, sin embargo, se pagará el importe de los tres días al trabajador 
beneficiario de esta prestación. 

CAPITULO X 

MUTUALIDAD NACIONAL DE TRABAJADORES TEXTILES DEL RAMO DE LA SEDA Y 
TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTETICAS 

ARTICULO 57.- Con objeto de satisfacer las obligaciones establecidas en el presente Capitulo, las 
empresas afectas a este Contrato Ley, podrán optar por enterar al Fondo en términos del presente Capitulo o 
comunicar por escrito al Sindicato Administrador del Contrato Ley en la empresa de que se trate, así como a 
la MUTUALIDAD NACIONAL DE TRABAJADORES TEXTILES DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE 
FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTETICAS, que se obliga a otorgar directamente a sus trabajadores 
sindicalizados los beneficios a que se refieren los Artículos 57-6 a 57-10, siempre y cuando satisfagan los 
requisitos que señalan estos preceptos. 

Los derechos establecidos en este Capítulo sólo serán aplicables a los trabajadores cuya jubilación derive 
de la Ley del Seguro Social de marzo 12 de 1973, por haber sido dados de alta por un patrón en el régimen 
obligatorio del IMSS antes del 30 de junio de 1997. 

El Articulado del presente Capitulo, seguirá vigente para aquellas empresas que no hayan optado por dar 
cumplimiento directo a las obligaciones a favor de los trabajadores de manera directa. 

Todas las empresas afectas a este Contrato Ley, se obligan a enterar al Banco Nacional de México, S.A., 
en su cuenta de Fideicomiso número 5250-5 o en su defecto a la institución de crédito que se designe por 
cuenta y orden de las organizaciones obreras que son parte de este Contrato Ley: 

a).- Una cantidad igual al uno por ciento sobre los salarios ordinarios pagados a los trabajadores y/o 
empleados sindicalizados, excluyendo a los extraordinarios devengados desde el 12 de febrero de 1978 hasta 
el 11 de febrero de 1980. 

b).- Una cantidad igual al tres por ciento sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los 
trabajadores y/o empleados sindicalizados, excluyendo a los extraordinarios, que se devenguen a partir del 12 
de febrero de 1980 hasta el 8 de febrero de 1981. 

c).- Una cantidad igual al cuatro por ciento sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los 
trabajadores y/o empleados sindicalizados, excluyendo a los extraordinarios, que se devenguen a partir del 9 
de febrero de 1981 y hasta el 8 de febrero de 1982. 

d).- Una cantidad igual al 6% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores y/o 
empleados sindicalizados, excluyendo a los extraordinarios que se devenguen a partir del 9 de febrero de 
1982 y hasta el 8 de febrero de 1984. 

e).- Una cantidad igual al 7% sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores 
y/o empleados sindicalizados, excluyendo a los extraordinarios que se devenguen a partir del 9 de febrero 
de 1984. 

f).- Todas las empresas afectas a este Contrato Ley, están obligadas a aportar al Fondo de Incremento de 
Pensiones Jubilatorias y cubrirán a partir del 9 de febrero de 1984, el primer jueves de cada mes, las 
aportaciones que se van venciendo, enterándolas a la cuenta de Fideicomiso número 5250-5 del Banco 
Nacional de México, S.A., sin perjuicio del pago de las aportaciones e intereses moratorios que adeuda. 
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g).- Con las cantidades que se recauden se constituirá un fondo con el que se incrementarán 
las pensiones que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social a los trabajadores afectos a esta rama 
industrial por cesantía en edad avanzada, por vejez o por incapacidad permanente total, en los términos de 
este Capítulo. 

h).- Esta es una prestación de Previsión Social y por lo tanto no forma parte del salario de 
los trabajadores.. 

i).- Los trabajadores y/o empleados sindicalizados de aquellas empresas que no estén al corriente, y por lo 
tanto no hayan cumplido con la aportación y requisitos que se establecen en el presente Capítulo, no tendrán 
derecho a los beneficios que el mismo otorga, hasta en tanto la empresa de que se trate se ponga al corriente 
y cumpla con los pagos establecidos en esta disposición contractual y proporcione los datos a que se refiere 
el Artículo 57-15; quedando a salvo los derechos de los trabajadores y/o empleados sindicalizados para que 
los reclamen en la vía o forma que a sus intereses convenga, a fin de que puedan obtener el pago de las 
prestaciones a que se refiere este capítulo. 

j).- Las empresas que no estén al corriente en el pago de la aportación a que se refieren los incisos a), b), 
c), d) y e), que anteceden, tendrán un plazo improrrogable de noventa días a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, para ponerse al corriente en los términos y disposiciones de este Capítulo. 

k).- La empresa que no haya cumplido con los pagos a que se refieren los incisos b) y c) que anteceden 
también pagarán intereses moratorios a razón del dos por ciento mensual sobre saldos insolutos del 1o. de 
julio de 1980 al 8 de febrero de 1982. 

l).- Los intereses moratorios por las aportaciones que se causen a partir del nueve de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos serán del cuatro por ciento mensual sobre saldos insolutos. 

m).- El Sector Obrero ha creado un organismo denominado Mutualidad Nacional de Trabajadores Textiles 
del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, para la administración del fondo referido 
en este Capítulo, habiendo protocolizado el acta de esa Asamblea Constitutiva celebrada el diecisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres, ante la fe del Lic. Francisco Javier Gutiérrez Silva, Notario Público 
número 147, de la Ciudad de México, D.F., así como el Reglamento que contiene sus Estatutos y que se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de mil novecientos ochenta y tres. El fondo a 
que se refiere este Capítulo, se constituyó el doce de febrero de mil novecientos setenta y ocho, a la fecha 
está integrado con el saldo existente en el Fideicomiso 5250-5 del Banco Nacional de México, S.A., 
habiéndose comenzado a aplicar los beneficios derivados del mismo a partir del nueve de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos. 

ARTICULO 57-1.- La Mutualidad Nacional de Trabajadores Textiles del Ramo de la Seda y Toda Clase de 
Fibras Artificiales y Sintéticas, es un organismo sin fines de lucro, con personalidad jurídica propia, cuyo fin es 
administrar el fondo a que se refiere este Capítulo, con objeto de incrementar las pensiones que otorgue el 
Instituto Mexicano del Seguro Social por vejez, cesantía en edad avanzada e incapacidad permanente total, 
de conformidad con las bases que se establecen en este Capítulo; y, de otorgar el pago a que se refiere el 
artículo 57-9 en los casos de invalidez definitiva. 

ARTICULO 57-2.- La Mutualidad mencionada estará representada por un Consejo de Administración, 
integrado por diez representantes propietarios, con cinco suplentes; designados cada uno de ellos por el 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la R.M; Federación 
de Trabajadores Textiles de México; Sindicato Nacional Mártires de San Ángel de la Industria Textil Similares 
y Conexos; Federación Nacional Textil; Sindicato Industrial Siete de Enero de Trabajadores Textiles y 
Conexos de la R.M; Unión Nacional de Trabajadores Textiles, Labores, Similares y Conexos; Federación 
Nacional del Ramo Textil y Otras Industrias; el Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, 
Similares y Conexos de México y el Sindicato Nacional de Trabajadores Textiles de México; el consejero 
suplente sólo podrá actuar en ausencia del propietario. 

Los integrantes del Consejo de Administración durarán en su cargo dos años, pudiendo ser sustituidos por 
la organización que los designó, en cualquier momento. 

En dicho Consejo de Administración, habrá: un presidente, un vicepresidente, un secretario y un tesorero, 
los cuales durarán en su cargo un año rotándose dichas representaciones entre las organizaciones 
anteriormente mencionadas. 

El nombramiento del Consejo de Administración, titulares y suplentes, la designación de un presidente, un 
vicepresidente, un secretario y un tesorero, así como las decisiones que el Consejo tome, serán dentro de los 
términos y la forma que establece el Reglamento de la Mutualidad Nacional de Trabajadores Textiles del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

El Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
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FACULTADES 

a).- Representar legalmente a la Mutualidad, para cuyo efecto gozará de los más amplios poderes para 
celebrar y realizar actos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, gozando para ello de toda 
clase de facultades generales y especiales, aun las que conforme a la Ley requieran Cláusula especial. 

b).- Administrar el Fondo de Incremento de Jubilaciones a que se refiere este Capítulo. 

c).- Designar la Institución o Instituciones de Crédito o de Seguros en que las empresas sujetas al 
presente Contrato, deberán enterar las cantidades a que se refiere este Capítulo. 

d).- Dictaminar y resolver las solicitudes que formulen los trabajadores y/o empleados sindicalizados 
sujetos al presente Contrato, para acogerse a los beneficios que se consignan en este Capítulo y adoptar las 
medidas administrativas necesarias para agilizar el ejercicio de esta función. 

e).- Agilizar los trámites de las solicitudes que presenten los trabajadores y/o empleados sindicalizados 
para que participen en los beneficios a que tengan derecho dentro del menor plazo posible, ordenando en su 
caso el pago que proceda. 

f).- Reformar el Reglamento de ser necesario, así como dictar las disposiciones que estime convenientes 
tanto para la aplicación del Fondo que administra, como para el Incremento a las Pensiones otorgadas por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

g).- Otorgar los poderes privados y especiales que estime necesarios, confiriendo a los mandatarios 
las facultades necesarias para el desempeño de su mandato, incluso la sustitución del mismo, así 
como revocarlos. 

h).- Retirar las cantidades necesarias del Fondo de Incremento de Jubilaciones, para: 

I.- Gastos administrativos, y 

II.- Pago de honorarios a los profesionistas cuyos servicios solicite el Consejo. 

i).- Las demás facultades que sean necesarias para la realización de los objetivos de la Mutualidad y el 
mejor aprovechamiento del Fondo constituido, dentro de las cuales están: Variar el pago mensual de 
incremento de pensión atendiendo al estado que guarden los fondos, pero, siempre respetando el pago 
de incremento mensual que corresponda al trabajador. 

j).- Se establece que una vez que se terminen los beneficiarios de esta Mutualidad, los excedentes del 
fondo de pensiones se distribuirán en la forma y términos que determine el Sector Obrero. 

OBLIGACIONES 

a).- Vigilar por sí o por conducto de los organismos contractuales o legales que estime pertinentes, que las 
empresas sujetas al presente Contrato, cumplan puntualmente con las obligaciones que les impone este 
Capítulo, para cuyo efecto dicho Consejo queda expresamente autorizado para ordenar la práctica de 
investigaciones o auditorías en las citadas empresas, con el exclusivo objeto de verificar si han entregado 
exactamente las cantidades a su cargo a partir del doce de febrero de mil novecientos setenta y ocho y las 
que deban entregar en lo futuro. 

b).- Celebrar, en su caso, con la Institución o Instituciones de Crédito o de Seguros que al efecto designe, 
los contratos necesarios para que se hagan cargo del manejo del Fondo o del pago de los incrementos de las 
pensiones, así como modificar o revocar el Contrato de Fideicomiso mencionado en este Capítulo. 

c).- Podrá solicitar a las empresas el pago de las aportaciones e intereses que se mencionan en este 
Capítulo, pero serán las propias empresas las responsables en todo tiempo del cumplimiento de sus 
aportaciones y, en su caso, del pago de intereses moratorios a la Mutualidad, liberando a la Mutualidad en 
todo tiempo, de toda responsabilidad jurídica y económica ante los trabajadores, en caso de demandas por 
incumplimiento de las empresas. 

d).- Tomar las medidas necesarias para promover y gestionar ante las empresas de esta Rama Industrial 
que no hayan cumplido con las obligaciones que les impone este Capítulo, al pago de sus aportaciones y a la 
afiliación de sus trabajadores que tengan derecho a las prestaciones establecidas en este Capítulo. 

e).- Nombrar al gerente de la Mutualidad, quien deberá ser contador público o actuario titulado, con 
conocimiento y experiencia en administración, el cual tendrá las funciones correspondientes a su cargo y 
deberá rendir un informe al Consejo de Administración en el mes de enero de cada año por lo menos, el que 
contendrá una relación de todas las operaciones importantes que hubiere hecho la Mutualidad durante el año 
incluyendo la presentación de un estado que refiera la situación financiera, dictaminado por los comisarios, o 
cuando sea requerido por el Consejo de Administración. 
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f).- Dictar las medidas administrativas necesarias para la mejor realización de las funciones de 
la Mutualidad. 

g).- Otorgar, durante el mes de diciembre de cada año a los pensionados por este Organismo, un 
aguinaldo anual, equivalente al cincuenta por ciento del importe mensual de su incremento de pensión. 

h).- Sesionar mensualmente. 

ARTICULO 57-3.- La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Consejo de 
Administración, quedará a cargo de dos comisarios que serán designados uno por el Sector Obrero y otro por 
el Sector Patronal, los que deberán ser contadores públicos titulados o profesionistas de reconocido prestigio 
y quienes en el desempeño de sus funciones gozarán de las más amplias facultades para el cumplimiento de 
sus obligaciones. Entre las cuales están las de: 

a).- Realizar los exámenes de las operaciones, documentos, registros y demás comprobantes 
que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de las operaciones de la Mutualidad y del Fondo; y en 
caso de encontrar alguna irregularidad, hará la denuncia correspondiente por escrito, ante el Consejo 
de Administración. 

b).- Rendir al Consejo de Administración, por lo menos una vez al año o cuando sea necesario un 
dictamen respecto de la veracidad suficiente y racionalidad de la información presentada al propio Consejo 
por el gerente, a fin de determinar si ésta refleja en forma satisfactoria la situación financiera y los resultados 
de la Mutualidad. Este dictamen cuando sea anual, se rendirá a más tardar en el mes de enero de cada año. 

c).- Asistir con voz pero sin voto a todas las sesiones del Consejo de Administración. 

d).- Y en general todas aquellas funciones propias de su cargo que establece la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

e).- Los honorarios de ambos comisarios, serán cubiertos con cargo al Fondo de Jubilaciones o 
Incremento de Pensiones en igualdad de condiciones. 

ARTICULO 57-4.- Los sindicatos administradores de este Contrato Ley no propiciarán la violación de 
cualquiera de las disposiciones contenidas en el Capítulo X correspondiente a la Mutualidad Nacional, no 
celebrarán convenios con ninguna Institución Bancaria o de Seguros, para recibir directa o indirectamente 
aportaciones por parte de las empresas. 

ARTICULO 57-5.- Se tendrá al corriente a una empresa en las obligaciones económicas que les impone 
este Capítulo cuando haya pagado puntualmente las aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones, y en 
su caso, los intereses moratorios que se hubiesen causado. 

ARTICULO 57-6.- Los trabajadores y/o empleados sindicalizados sujetos al presente Contrato Ley, que 
conservando su relación de trabajo, dejen de prestar sus servicios a partir del 9 de febrero de 1982 tendrán 
derecho a que la Mutualidad, con cargo al Fondo, les incremente la pensión que les otorgue el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, por cesantía en edad avanzada o vejez y que esa sea la causa de la terminación 
de la relación de trabajo o baja, hasta una cantidad igual al 75% (setenta y cinco por ciento), del salario 
promedio no integrado, sin séptimo día, de las últimas cuatro semanas completas y normalmente trabajadas, 
siempre y cuando comprueben haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario que 
manifiesten, durante los últimos seis meses de trabajo, en caso contrario, el cómputo de su salario diario 
promedio no integrado, sin séptimo día se calculará tomando como base lo establecido en el Artículo 57-18 de 
este Contrato Ley; y llenen los requisitos siguientes: 

a).- Haber cumplido sesenta o más años de edad. 

b).- Haber prestado sus servicios durante un mínimo de diez años, en empresas sujetas a este Contrato 
Ley, que se encuentren al corriente en el pago de sus aportaciones al Fondo y que hayan aportado por todos 
sus trabajadores y empleados sindicalizados, en especial por el interesado. 

c).- De los diez años mencionados en el inciso anterior, haber laborado ininterrumpidamente durante los 
cinco años anteriores a la fecha de su baja en una sola empresa y que ésta se encuentre al corriente en el 
pago de sus aportaciones al Fondo. 

d).- Haber solicitado y obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social, pensión de cesantía en edad 
avanzada o vejez, y que ésta haya sido la causa de la terminación de la relación de trabajo o baja. 

e).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere el Artículo 57-15, ya que en caso 
contrario, el trabajador y/o empleado sindicalizado no tendrá derecho a recibir esta prestación. 
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ARTICULO 57-7.- Los trabajadores y/o empleados sindicalizados que habiendo cumplido 60 años de 
edad, opten por continuar trabajando, la Mutualidad en lugar del beneficio que otorga el Artículo anterior, pero 
cumpliendo con los demás requisitos del Artículo aludido, les incrementará su pensión de cesantía por edad 
avanzada o por vejez por cada año más de edad y de servicios, conforme a la siguiente tabla: 

61 años de edad cumplidos y 11 años o más de antigüedad 77%. 

62 años de edad cumplidos y 12 años o más de antigüedad 79%. 

63 años de edad cumplidos y 13 años o más de antigüedad 81%. 

64 años de edad cumplidos y 14 años o más de antigüedad 83%. 

65 años de edad cumplidos y 15 años o más de antigüedad 85%. 

ARTICULO 57-8.- Los trabajadores y/o empleados sindicalizados sujetos a este Contrato, que 
conservando su relación laboral y que con posterioridad al nueve de febrero de mil novecientos ochenta y dos, 
sufran de incapacidad permanente total, y reciban del Instituto Mexicano del Seguro Social la pensión 
correspondiente y que esa sea la causa de la terminación de su relación de trabajo o baja, tienen derecho con 
cargo al Fondo de Incremento de Pensiones Jubilatorias, a que se les incremente la referida pensión al 75% 
setenta y cinco por ciento, del salario promedio diario no integrado, sin séptimo día, en vigor en la fecha en 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social declare iniciado el estado de incapacidad permanente total; que la 
empresa para la que hubiere trabajado, haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de Incremento de 
Jubilaciones, los porcentajes a que se refiere este Capítulo, por todos los trabajadores y/o empleados 
sindicalizados a su servicio y por los interesados en particular, en el momento en que cause baja el trabajador 
y/o empleado sindicalizado, en caso contrario no tendrá derecho a recibir esta prestación. 

ARTICULO 57-9.- Los trabajadores y/o empleados sindicalizados que conservando su relación laboral y 
que con posterioridad al 9 de febrero de 1986 sufran de invalidez definitiva y esa sea la causa por la que dejan 
de prestar sus servicios en la empresa de que se trate, tendrán derecho a que la Mutualidad, con cargo al 
Fondo, les pague por una sola vez y en una sola exhibición, la cantidad equivalente a 10 días de salario 
computado en términos del Artículo 57-18 por cada año de servicios prestados siempre y cuando llenen los 
siguientes requisitos: 

a).- Haber prestado sus servicios durante un periodo mínimo de 3 años o más en una sola empresa sujeta 
al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

b).- Que la empresa para la que hubiere trabajado haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo 
de Incremento de Jubilaciones los porcentajes a que se refiere este Capítulo y se encuentre al corriente en 
sus pagos. 

c).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere el Artículo 57-15. 

d).- Presentar copia auténtica de la resolución y hoja de cálculo de la Pensión de Invalidez Definitiva 
otorgada por el I.M.S.S. 

El trabajador y/o empleado sindicalizado que haya recibido la prestación a que se refiere este Artículo, no 
tendrá derecho a recibir ninguna otra de las prestaciones a que se refiere este Capítulo, salvo que el 
beneficiario de esta Institución, reingrese a otra empresa sujeta a este Contrato Ley y cumpla con las 
disposiciones de este Capítulo, en cuyo caso la antigüedad se computará a partir de la fecha del 
último ingreso. 

ARTICULO 57-10.- La incrementación es un derecho personal del pensionado y se extingue con la vida 
de él, al fallecer un pensionado la Mutualidad entregará a quien exhiba los comprobantes de los pagos de 
defunción, la cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo de la Zona Metropolitana. 

ARTICULO 57-11.- Los trabajadores y/o empleados sindicalizados sujetos al presente Contrato que dejen 
de prestar sus servicios teniendo más de cincuenta y cinco y menos de sesenta años de edad, podrán si lo 
desean, continuar aportando directa y voluntariamente la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje en vigor 
para el Fondo, con base en el promedio del salario promedio no integrado y sin séptimo día percibido durante 
las últimas cuatro semanas trabajadas completas, y que cubran los siguientes requisitos: 

PRIMERO.- Que en el transcurso de un año, a partir de la fecha en que deje de prestar sus servicios en la 
empresa de que se trate, formule solicitud escrita a la Mutualidad, llenando los requisitos que ésta fije y pague 
las aportaciones y/o intereses correspondientes desde la fecha de su baja. 

SEGUNDO.- Haber prestado sus servicios durante un mínimo de diez años, en empresas sujetas a este 
Contrato Ley que se encuentren al corriente en el pago de sus aportaciones al Fondo y que hayan aportado 
por todos sus trabajadores y empleados sindicalizados, en especial por el interesado. 

TERCERO.- De los diez años mencionados en el inciso anterior, haber laborado ininterrumpidamente 
durante los cinco años anteriores a la fecha de su baja en una sola empresa. 
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CUARTO.- Que al cumplir sesenta años de edad, con base en el salario con el que esté aportando al 
Fondo de Incremento de Pensiones Jubilatorias, la Mutualidad otorgará el incremento a su pensión, siempre 
y cuando haya solicitado y obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social, la pensión de cesantía en 
edad avanzada. 

QUINTO.- En el supuesto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgue a un trabajador pensión 
de invalidez definitiva de origen no profesional antes de cumplir sesenta años de edad, la Mutualidad le 
pagará la prestación a que se refiere el Artículo 57-9, con base en el salario con que esté cotizando al Fondo 
de Incremento de Pensiones Jubilatorias. 

ARTICULO 57-12.- Todo aquel trabajador y/o empleado sindicalizado que haya prestado sus servicios en 
una empresa sujeta al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras 
Artificiales y Sintéticas, que no hubiese estado sindicalizado y se sindicalice, para el cómputo de los 10 años 
que marca el Artículo 57-6 de este Capítulo, se tomará como fecha la de la sindicalización. En el caso de que 
un trabajador y/o empleado sindicalizado sujeto a otro Contrato Ley diferente al del Ramo de la Seda y Toda 
Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, se incorpore a éste, para el cómputo de 10 años que marca el 
Artículo 57-6 de este Contrato, se tomará como fecha la de la incorporación al Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

ARTICULO 57-13.- Los sindicatos, los trabajadores y/o empleados sindicalizados, las empresas y/o quien 
resulte responsable, responderán ante la Mutualidad de la autenticidad de los documentos y la veracidad de 
los datos que aporten en todo lo relacionado con las solicitudes de incrementación. 

Si se comprobara que los documentos y/o datos que hubiesen proporcionado son falsos, dichas personas 
físicas, morales y/o quien resulte responsable, resarcirán a la Mutualidad de las cantidades que ésta hubiese 
pagado con base en los documentos de referencia sin perjuicio de las acciones legales correspondientes, 
además de que se harán acreedores a las sanciones señaladas en el Artículo 1006 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

ARTICULO 57-14.- El porcentaje destinado al Fondo de Pensiones constituye una prestación colectiva de 
Previsión Social, y por lo mismo no forma parte del salario de los trabajadores y/o empleados sindicalizados, 
no es reembolsable, ni será afectado por deducción alguna. 

ARTICULO 57-15.- Las empresas están obligadas a proporcionar anualmente, durante el mes de 
septiembre a la Mutualidad, los siguientes datos: 

a).- Razón social de la empresa. 

b).- Denominación del sindicato y/o sección de que se trate. 

c).- Nombre y edad de todos y cada uno de los trabajadores y/o empleados sindicalizados. 

d).- Antigüedad de todos y cada uno de los trabajadores y/o empleados sindicalizados. 

e).- Puesto que desempeña cada trabajador y/o empleado sindicalizado. 

f).- Salario diario promedio no integrado y sin séptimo día de las últimas cuatro semanas completas y 
normalmente trabajadas de cada uno de los trabajadores y/o empleados sindicalizados. 

g).- Sexo y estado civil de todos y cada uno de los trabajadores y/o empleados sindicalizados. 

h).- Número de afiliación en el I.M.S.S. de todos y cada uno de los trabajadores y/o empleados 
sindicalizados. 

i).- Número de Registro Federal de Contribuyentes de todos y cada uno de los trabajadores y/o empleados 
sindicalizados. 

Las empresas que no proporcionen a la Mutualidad los datos anteriores a que están obligadas, por esta 
omisión o falta la Mutualidad no dará trámite alguno a las solicitudes que le sean presentadas, por los 
trabajadores y/o empleados sindicalizados de la empresa de que se trata hasta en tanto la misma no 
proporcione los datos anteriormente enunciados. 

Con base en los datos anteriores de este Artículo, la Mutualidad les otorgará el Incremento a la Pensión 
Jubilatoria a los trabajadores y/o empleados sindicalizados que les corresponda. 

ARTICULO 57-16.- Las empresas que no estén al corriente en el pago de sus aportaciones al Fondo de 
Incremento de Jubilaciones, o no hayan hecho aportación alguna, o no hayan proporcionado los datos a que 
se refiere el Artículo 57-15, quedarán obligadas a pagar directamente a sus trabajadores y/o empleados 
sindicalizados, las prestaciones a que tengan derecho, conforme a este Capítulo; las cantidades que hubieran 
pagado las empresas por este motivo, solamente se tomarán en cuenta para el pago que tuvieran que  
hacer al fondo.. 
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La falta de cumplimiento por parte de las empresas, a las obligaciones que les impone el presente 
Capítulo, se considera como violación de carácter colectivo al Contrato Ley, 

El hecho de que las empresas paguen directamente a los trabajadores y/o empleados sindicalizados, no lo 
podrán invocar como argumento legal de cumplimiento sobre las obligaciones de este Capítulo. 

Los trabajadores que tengan derecho al beneficio a que se refieren los Artículos 57-6, 57-7 y 57-8, podrán 
optar por recibir un pago único por anticipado, por la cantidad que en cada caso convengan la empresa y el 
trabajador interesado, en vez de recibir dicho beneficio mensualmente. 

Los beneficiarios que estén recibiendo el incremento de pensión por parte de la Mutualidad, también 
podrán optar por un pago único, previa solicitud por escrito que le formulen a la misma 

ARTICULO 57-17.- Si el Fondo de Incremento de Pensiones llegase a ser autosuficiente para cubrir 
las prestaciones a que se refiere este capítulo, los excedentes que se acumulen con las aportaciones 
de las empresas, se destinarán a satisfacer a aquellas prestaciones de carácter social que determine el 
Sector Obrero. 

ARTICULO 57-18.- Para determinar el salario diario promedio en integrado y sin séptimo día, que servirá 
para el pago de las prestaciones establecidas en este Capítulo, se estará a lo siguiente: 

a).- Para los trabajadores y/o empleados sindicalizados con pago a destajo o a eficiencia, se tomará el 
promedio de las cuatro últimas semanas completas y normalmente trabajadas. 

b).- Para los trabajadores y/o empleados sindicalizados con pago de salario por día, se tomará como 
base el salario diario no integrado y sin séptimo día que se esté percibiendo en el momento de la baja ante 
el I.M.S.S. 

c).- En ambos casos señalados en los incisos a) y b) que anteceden, los trabajadores y/o empleados 
sindicalizados deberán comprobar haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario 
que manifiesten durante los últimos seis meses de trabajo, en caso contrario, su salario se calculará en 
proporción a lo que resulte del promedio de los últimos seis meses trabajados. 

ARTICULO 57-19.- Tendrán derecho al goce de los incrementos establecidos en este capítulo: 

a).- Quienes reúnan los requisitos que el mismo establece. 

b).- Que conservando su relación de trabajo causen baja a partir del 9 de febrero de 1982 y que la 
causa de la baja sea específicamente cualquiera de las establecidas en los Artículos 57-6, 57-7 y 57-8 de 
este Contrato. 

Todo lo no previsto en este Capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

En ejecución del Artículo transitorio publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de julio 
de 2014, la Mutualidad reformó y elaboró su propio Reglamento de conformidad con el Artículo 57-2, el cual 
se incorpora al Contrato con el texto siguiente: 

REGLAMENTO DE LA MUTUALIDAD NACIONAL DE TRABAJADORES TEXTILES DEL 
RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTÉTICAS. 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Para los efectos de este Reglamento se utilizarán las siguientes expresiones en obvio de 
inútiles reiteraciones: 

a).- La Mutualidad Nacional de Trabajadores Textiles del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras 
Artificiales y Sintéticas, como: “La Mutualidad”. 

b).- Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, 
como: “Contrato-Ley”. 

c).- Consejo de Administración de la Mutualidad Nacional de Trabajadores Textiles del Ramo de la Seda y 
Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, como: “El Consejo”. 

d).- Fondo de Incremento de Pensiones Jubilatorias, como “El Fondo”. 

e).- Instituto Mexicano del Seguro Social, como: “IMSS”. 

f).- Ley Federal del Trabajo, como: “La Ley”. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Mutualidad, está ubicado en la calle de Manzanillo No. 146, Colonia 
Roma Sur C.P. 06760 Ciudad de México. 
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CAPÍTULO II 

DE LA CONSTITUCIÓN, FINALIDAD Y OBJETIVOS DE LA MUTUALIDAD 

ARTÍCULO 3.- La Mutualidad ha sido constituida en la forma, términos y finalidades que se describen en 
el Contrato -Ley. 

ARTÍCULO 4.- La finalidad de la Mutualidad es administrar el Fondo de Incremento de 
Pensiones Jubilatorias. 

ARTÍCULO 5.- Los objetivos de la Mutualidad son: 

a).- Incrementar las pensiones que otorga el IMSS, por Cesantía en Edad Avanzada, Vejez e Incapacidad 
Permanente Total y de otorgar el pago a que se refiere el Artículo 57-9 en los casos de Invalidez Definitiva, de 
conformidad a las bases que señala el Capítulo X del Contrato-Ley. 

b).- En caso de que fallezca un pensionado, cubrirá a quien exhiba los comprobantes de los gastos de 
defunción del trabajador, la cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo. 

c).-Pagar a quien en términos del Artículo 57-16 último párrafo del Contrato-Ley, opte por un pago único y 
definitivo, previo convenio con Mutualidad, en sustitución del pago mensual por incremento que percibe por 
parte de la Mutualidad. 

d).- Analizar la posibilidad de otorgar incrementos, considerando la capacidad económica del Fondo, 
previos Estudios Actuariales, que al efecto se realicen y en su caso determinarlos. 

CAPÍTULO III 

DE LA REPRESENTACIÓN, DEL NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO, 
DIRECTIVA Y DEMÁS ÓRGANOS DE LA MUTUALIDAD 

ARTÍCULO 6.- La Mutualidad es un Organismo sin fines de lucro, con personalidad Jurídica propia, creada 
en los términos y para los efectos a que se refiere el Artículo 57-1 de Contrato-Ley. 

ARTÍCULO 7.- La Mutualidad estará representada por un Consejo integrado por 10 representantes 
propietarios, con 5 suplentes, los cuales serán designados por el Secretario General de los Organismos 
Sindicales que se mencionan en el Artículo inmediato posterior y durarán en su puesto dos años, pudiendo ser 
removidos del mismo en cualquier momento por el Organismo que los designó, teniendo éste el derecho a 
proponer a otra persona. 

ARTÍCULO 8.- El Consejo será nombrado por las siguientes organizaciones: Por el Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la República Mexicana ; Por la 
Federación de Trabajadores Textiles de México, Por el Sindicato Nacional Mártires de San Ángel de la 
Industria Textil, Similares y Conexos de la R.M.; Por la Federación Nacional Textil; Por el Sindicato Industrial 
Siete de Enero de Trabajadores Textiles y Conexos de la R.M.; Por la Unión Nacional de Trabajadores 
Textiles, Labores, Similares y Conexos; Por la Federación Nacional del Ramo Textil y Otras Industrias; Por el 
Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, Similares y Conexos de México y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores Textiles de México. 

ARTÍCULO 9.- Los miembros del Consejo serán nombrados antes del último día del mes de febrero de 
cada dos años, a través de oficio firmado por el Secretario General de los Organismos Sindicales precitados. 

ARTÍCULO 10.- La Directiva del Consejo, estará formada por: un Presidente, un Vicepresidente, un 
Secretario y un Tesorero, quienes durarán en su cargo un año; pudiendo ser removidos del mismo, por el 
Organismo Sindical que los hubiese designado, proponiendo desde luego al sustituto correspondiente. 

ARTÍCULO 11.- Los representantes de la Directiva, serán designados en sesión ordinaria que para tal 
efecto se convoque y la cual tendrá verificativo el día de la Asamblea ordinaria que se celebre en el mes de 
febrero de cada año pudiendo rotarse dichas representaciones entre las Organizaciones Sindicales que 
integran el Consejo de la siguiente forma: dichos representantes serán designados de diferente Organización 
Sindical; al año siguiente de su elección el Vicepresidente será Presidente, el Secretario Vice-Presidente, y el 
Tesorero, Secretario, del tal suerte, cada año únicamente se designará al tesorero, desde luego, el Consejo 
tendrá en todo tiempo el derecho de variar la anterior rotación si así lo determinan cuando menos cuatro de 
las Organizaciones Sindicales que lo integran. 

ARTÍCULO 12.- Nombrar al Gerente de la Mutualidad quien deberá ser Contador Público o Actuario 
titulado, con conocimiento y experiencia en Administración, el cual tendrá las funciones correspondientes a su 
cargo y deberá rendir un informe al Consejo en el mes de enero de cada año por lo menos, el que contendrá 
una relación de todas las operaciones importantes que hubiere hecho la Mutualidad durante el año, 
incluyendo la presentación de un estado que refiera la situación financiera, dictaminado por los Comisarios, o 
cuando sea requerido por el Consejo. 
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ARTÍCULO 13.- La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Consejo quedará a cargo 
de dos Comisarios que serán designados; uno por el Sector Obrero y otro por el Sector Patronal, los que 
deberán ser Contadores Públicos Titulados o profesionistas de reconocido prestigio y quienes en el 
desempeño de sus funciones gozarán de las más amplias facultades para el cumplimiento de sus funciones. 
Entre las cuales están las de: 

a).- Realizar los exámenes de las operaciones, documentos, registros y demás comprobantes que sean 
necesarios para el eficaz funcionamiento de las operaciones de la Mutualidad y del Fondo; y en caso de 
encontrar alguna irregularidad, hará la denuncia correspondiente por escrito, ante el Consejo. 

b).- Rendir al Consejo por lo menos una vez cada año, o cuando sea necesario, un dictamen respectivo de 
la veracidad, suficiencia y racionalidad de la información presentada al propio Consejo por el Gerente, a fin de 
determinar si ésta refleja en forma satisfactoria la situación financiera y los resultados de la Mutualidad. Este 
dictamen cuando sea anual se rendirá a más tardar en el mes de enero de cada año. 

c).- Asistir con voz pero sin voto a todas las sesiones del Consejo. 

d).- Y en general todas aquellas funciones propias de su cargo que establece la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS FACULTADES DE LOS ÓRGANOS DE LA MUTUALIDAD 

ARTÍCULO 14.- El Consejo, es el órgano máximo de la Mutualidad y tiene todas y cada una de las 
facultades que se mencionan en el Capítulo X del Contrato-Ley y las demás que se determinen en 
las asambleas del mismo. 

ARTICULO 15.- Para la vigilancia de las inversiones que realiza el Banco Nacional de México, S.A., o la 
Institución Fiduciaria que tenga a su cargo el Fondo, se reunirá mínimo una vez en forma mensual, salvo 
casos extraordinarios, , con funcionarios de dicha Institución Bancaria, con el exclusivo propósito de conocer 
la situación real del Fondo y estar en condiciones de tomar acuerdos en beneficio de la Mutualidad. 

ARTÍCULO 16.- El Presidente del Consejo tendrá la representación de éste y de la Mutualidad y tendrá 
todas y cada una de las facultades del mismo que se mencionan en el Capítulo X del Contrato-Ley y las 
demás que le confiera la Asamblea del Consejo y para tal efecto contará con poder general para actos de 
administración, pleitos y cobranzas, en términos de los últimos párrafos del Artículo 2554 del Código Civil 
vigente en el Distrito Federal, con todas las facultades generales y aún las especiales que requieran cláusula 
especial, incluyendo las consignadas en el Artículo 2587 del propio ordenamiento legal, quedando 
expresamente facultado para sustituir parcial o totalmente dicho poder y revocar los que existieren, con la 
obligación de informar de todas sus gestiones y actividades al Consejo. 

ARTÍCULO 17.- El Vicepresidente del Consejo sustituirá al Presidente en sus ausencias temporales hasta 
de dos meses. 

ARTÍCULO 18.- EL Tesorero tendrá a su cargo el manejo de los Fondos destinados a los gastos de 
administración internos de la Mutualidad. 

ARTÍCULO 19.- El Secretario. redactará las actas de las juntas ordinarias y extraordinarias que celebre el 
Consejo y firmará la correspondencia en unión del Presidente o Vicepresidente en su caso. 

CAPÍTULO V 

DE LAS SESIONES O ASAMBLEAS DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 20.- Las sesiones o asambleas del Consejo podrán ser: ordinarias o extraordinarias. 

Las ordinarias tendrán lugar en el domicilio de la Mutualidad, debiendo citarse a los Consejeros cuando 
menos con cinco días de anticipación, por escrito y acompañando el orden del día, así como la 
documentación correspondiente, debidamente firmada por el Secretario y el Presidente o, en su caso, por el 
Vicepresidente de la Mutualidad. 

Las extraordinarias se celebrarán cuando lo soliciten: El Presidente o un mínimo de cuatro consejeros 
de diferentes órganos sindicales que integran el Consejo y las mismas se celebrarán dentro de un término de 
48 horas como mínimo y máximo cinco días a partir de la fecha de solicitud, previa convocatoria que 
contenga el orden del día y la cual tendrá lugar en el domicilio de la Mutualidad o el lugar que mencione 
dicha Convocatoria. 

ARTÍCULO 21.- Para que las juntas del Consejo se consideren legalmente instaladas, es necesario 
que estén presentes cuando menos cuatro Organizaciones Sindicales de las que integran el Consejo 
y los acuerdos y resoluciones serán tomados por mayoría de votos (salvo las excepciones que se 
mencionan en este reglamento); los Consejeros Suplentes tendrán derecho a voz y voto en ausencia del 
correspondiente Propietario. 
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CAPÍTULO VI 

DEL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEL INCREMENTO DE LA PENSIÓN 

ARTÍCULO 22.- Para el trámite y resolución de las solicitudes que formulen los trabajadores y /o 
empleados sindicalizados sujetos al Contrato-Ley, de los beneficios que se consignan en el Capítulo X de 
dicha contratación colectiva, deberán observarse los siguientes requisitos: 

La solicitud deberá ser suscrita por el Comité Ejecutivo del Sindicato, por el patrón o representante legal 
de la Empresa, así como por el interesado, la cual deberá contener los datos siguientes: 

a).- Nombre y edad del trabajador y/o empleado Sindicalizado solicitante. 

b).- Domicilio actual del solicitante. 

c).- Fecha de ingreso del solicitante a la Empresa. 

d).- Fecha y motivo, por el que el solicitante dejó de prestar servicios en la Empresa. 

e).- Promedio del salario diario no integrado sin séptimo día, percibido por el trabajador y/o empleado 
sindicalizado durante las últimas cuatro semanas completas y normalmente trabajadas. 

f).- Puesto, categoría y departamento en que haya laborado el solicitante, durante los últimos 180 días 
anteriores a la fecha de su baja en la Empresa. 

g).- Declaración expresa de la Empresa de que está al corriente en el pago de sus aportaciones al Fondo 
de Incremento de Pensiones, acompañando la documentación idónea para acreditar tal declaración. 

ARTÍCULO 23.- A dicha solicitud se adjuntará la siguiente documentación: 

a).- Copia certificada del acta de nacimiento, del acta de matrimonio y de nacimiento de su primogénito, o 
cualquier otra documentación que exija la Mutualidad, para acreditar edad y el parentesco para los casos que 
así se requiera. (Salvo casos de Invalidez Definitiva o Incapacidad Permanente Total). 

b).- Original o copia auténtica del aviso de inscripción del solicitante ante el IMSS, o cualquier documento 
idóneo con el cual se acredite la antigüedad del trabajador y/o empleado sindicalizado. 

c).- Copia auténtica del aviso de baja del solicitante ante el I.M.S.S. 

d).- Copia auténtica de la resolución y hoja de cálculo de la pensión, ya sea por: Vejez, Cesantía en Edad 
Avanzada, Incapacidad permanente total o de Invalidez Definitiva. 

e).- Dos fotografías tamaño infantil recientes. (Salvo casos de Invalidez Definitiva). 

ARTÍCULO 24.- Para el pago de la prestación que se menciona en el inciso b), del Artículo 5 de este 
Reglamento, se cubrirá a quien exhiba la siguiente documentación: 

a).- Oficio de solicitud de pago de gastos de defunción. 

b).- Copia certificada del acta de defunción del pensionado. 

c).- Copia de los comprobantes de gastos de defunción. 

d).- Credencial del pensionado fallecido, expedida por la Mutualidad. 

ARTÍCULO 25.- En caso de que el fallecimiento de la persona que tenga derecho a la incrementación, 
ocurra antes de haber sido resuelta su solicitud y la resolución de la misma fuera favorable, la cantidad 
correspondiente al periodo comprendido entre la fecha de la baja y la del fallecimiento se entregará a sus 
causa-habientes, observándose las disposiciones establecidas en las fracciones, I, II, III y IV del Artículo 501 
de la Ley. 

ARTÍCULO 26.- Para el pago de la prestación que se menciona en el inciso c), del Artículo 5 de este 
Reglamento, el interesado deberá presentar la siguiente documentación: 

a).- Solicitud del interesado en la que manifieste por escrito que es su voluntad aceptar un pago único por 
la cantidad que convenga con la Mutualidad, en sustitución del incremento mensual que actualmente percibe 
por parte de ésta. 

b).- Credencial de Elector del interesado. 

c).- Comprobante de domicilio del interesado. 

d).- Credencial expedida por la Mutualidad. 



114 DIARIO OFICIAL Martes 19 de julio de 2022 

ARTÍCULO 27.- Solamente por negativa u omisión comprobada del Sindicato y/o Empresa, los 
interesados personalmente gestionarán ante la Mutualidad, el otorgamiento del incremento de la pensión. 

ARTÍCULO 28.- Los Sindicatos y las Empresas, así como sus representantes y los interesados, serán 
responsables de la veracidad del contenido del oficio y de la autenticidad de la documentación que acompañe 
a éste, por tal motivo en toda solicitud u oficio, expresamente se pondrá “Bajo protesta de decir verdad se 
proporcionan los siguientes datos y documentos”. 

ARTÍCULO 29.- En los casos en que han sido falseados los datos y la documentación también carece de 
veracidad, serán solidarios y mancomunadamente responsables: Sindicato, Empresa y Solicitante y en tal 
virtud la Mutualidad llevará las acciones laborales, civiles o penales que sean procedentes. 

ARTÍCULO 30.- En los casos de duda o de interpretación sobre los requisitos para el incremento de la 
pensión que se señalan en el Capítulo X del Contrato-Ley, la resolución de los mismos será del Consejo a 
más tardar en la Asamblea posterior, a la fecha de la solicitud. Se faculta a la Directiva de Mutualidad, a emitir 
resolución en el término de cinco días hábiles, en los casos en que no exista duda y reúnan los requisitos que 
se mencionan en el Contrato-Ley y los que se precisen en el presente Reglamento. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente reglamento surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la República 
Mexicana; Miguel Ángel Tapia Dávila, Marcial Serna Luévano, José Guadalupe Delgadillo Vizcarra.- Rúbricas. 

Federación de Trabajadores Textiles de México, Sindicato Nacional “Mártires de San Ángel” del Ramo 
Textil y Conexos, Ángel Molina Sandoval, Fermín Lara Jiménez.- Rúbricas 

Federación Nacional Textil, Sindicato Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la 
República Mexicana, y Unión Nacional de Trabajadores Textiles y Labores Similares y Conexas ; Servando 
García Viveros, Sergio Piña Durán, Alfredo Cruz Ruíz.- Rúbricas. 

Federación Nacional del Ramo Textil y Otras Industrias; José Rafael Ferrusca Martínez, Ignacio Aguilar 
Cabrera.- Rúbricas. 

 Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, Similares y Conexos de México; Fidel 
Agustín Moreno García, José Luis Patricio Mendoza Galán. - Rúbricas. 

Sindicato Nacional de Trabajadores Textiles de México; Jaime Ricardo Cruz Marañón. - Rúbrica. 

CAPITULO XI 

ARTICULO 58.- Se conviene expresamente que las prestaciones a que se refieren los Artículos 29, 51, 52 
52bis y 57 del Contrato no constituyen prestaciones ordinarias en los términos del Artículo 84 de la Ley 
Federal del Trabajo y que, por no tener el carácter de prestaciones diversas de las legales, convenidas por las 
partes, no tendrán repercusión de ningún género en el salario, por no formar parte del mismo. 

RETIRO VOLUNTARIO 

ARTICULO 59.- En caso de retiro voluntario del trabajador, se estará a lo establecido en el Artículo 162 de 
la Ley Federal del Trabajo, rigiendo las condiciones y modalidades convenidas en dicho precepto legal; por lo 
tanto, el trabajador que por lo menos haya cumplido 15 años de servicios y que se separe voluntariamente de 
su empleo, tendrá derecho a que se le pague el importe de 12 días de salario por cada año de servicios 
prestados, en los términos del Artículo 42 de este Contrato Ley, por concepto de prima de antigüedad a que 
se refiere el multicitado precepto, computando su antigüedad a partir de la fecha en que inició la prestación 
de sus servicios. 

En caso de muerte del trabajador, prevista en la Fracción V del Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, 
el importe de la prima establecida por dicho precepto se eleva a trece días de salario por cada año de 
servicios prestados. 

Independientemente de la prestación anterior, las empresas pagarán a los beneficiarios del trabajador 
fallecido que tengan derecho de acuerdo con la Ley, el importe de 160 días de salario por concepto de pago 
de marcha. Para calcular la obligación a que se refiere este Artículo, que debe cubrir directamente el patrón, 
se tomará como salario diario el que perciba el trabajador en el momento en que fallezca, tratándose de 
salarios fijos y en salarios a destajo, conforme al promedio de las cuatro últimas semanas sin límite 
de cuantía. 

ARTICULO 60.- En el caso de que una empresa sea declarada en quiebra o concurso mercantil, se estará 
a lo que establezca la Ley Federal del Trabajo. 
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ARTICULO 61.- En el caso de que cese en las empresas o establecimientos el suministro de energía 
eléctrica que impida la realización del trabajo, se observará lo siguiente: los trabajadores tendrán la obligación 
de esperar hasta dos horas. La primera hora será pagada por la empresa y la segunda será por cuenta de los 
trabajadores. Al transcurrir las dos horas indicadas la empresa determinará si los trabajadores deben retirarse 
o continuar esperando. Si la empresa decide que los trabajadores esperen, deberá pagarles el tiempo 
respectivo en un 100% (cien por ciento). En cambio, si decide la empresa que los trabajadores dejen de 
esperar, no tendrá dicha obligación y en este caso los trabajadores podrán retirarse del lugar de trabajo. 

ARTICULO 62.- Los patrones darán todas las facilidades a los miembros del Comité Ejecutivo de la 
Agrupación Mayoritaria, legalmente registrada, para tramitar y resolver los asuntos de trabajo, por lo tanto 
permitirán el libre acceso a los departamentos y la entrada y salida de las fábricas a toda hora dando previo 
aviso al administrador o a quien haga sus veces, los representantes que trabajen en la fábrica serán pagados 
por el sindicato, cuando atiendan asuntos sindicales o de los trabajadores. 

ARTICULO 63.- Cuando haya necesidad de determinar la calidad y resistencia de los materiales para 
aplicación de la Tarifa, las empresas o establecimientos que tuvieran aparatos de precisión y experimentación, 
los proporcionarán para que, el técnico encargado de su manejo ejecute las pruebas necesarias ante una 
comisión integrada por los delegados obreros y representantes del patrón. Las fábricas que no tuvieren los 
aparatos de referencia, en caso de dificultades con los trabajadores por las condiciones del material, se 
sujetarán a la resolución que sobre el particular dicten los técnicos de la Secretaría del Trabajo. Si la 
resolución que éstos dicten en el sentido de que la materia prima de que se trata es de mala calidad, el patrón 
pagará el tiempo que pierdan los trabajadores por este concepto, salvo en caso de culpa de los trabajadores 
de preparación que deberá ser probado, por el patrón. 

ARTICULO 64.- Se consideran como complementarias las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en 
todo aquello que no se haya previsto. 

ARTICULO 65.- En cada empresa o establecimiento, las órdenes, instrucciones y en general 
toda disposición que se dirija a los trabajadores de los mismos, deberá darse en español. Los puestos 
de empleados inmediatos a los trabajadores serán ocupados por personas que hablen y entiendan el 
idioma español. 

CAPITULO XII 

BECAS 

ARTICULO 66.- Los patrones harán por su cuenta cuando empleen más de cien y menos de mil 
trabajadores, los gastos indispensables para sostener en forma decorosa los estudios técnicos industriales o 
prácticos, en centros especiales nacionales o extranjeros de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos 
de éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los mismos trabajadores 
y el patrón. 

Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores deberán sostener tres becarios en las condiciones 
señaladas, el patrón sólo podrá cancelar la beca cuando sea reprobado el becario en el curso de un año o 
cuando observe mala conducta; pero en estos casos será sustituido por otro. 

Los becarios que hayan terminado sus estudios deberán prestar sus servicios al patrón que los hubiese 
becado, durante un año por lo menos. 

CAPITULO XIII 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

ARTICULO 67.- En los términos y para el cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III-Bis del Título IV 
de la Ley Federal del Trabajo, las partes convienen: 

I.- Las empresas afectas a este Contrato Ley capacitarán y adiestrarán: 

a).- A todos los trabajadores y empleados sindicalizados que les estén prestando servicios. 

b).- A los trabajadores y empleados sindicalizados de nuevo ingreso. 

c).- A quienes aspiren a prestar servicios, según el programa que elabore el Comité Nacional de 
Capacitación y Adiestramiento de la Industria Textil. 

II.- Los trabajadores tendrán derecho a recibir la capacitación y adiestramiento que les proporcionen las 
empresas de acuerdo con los planes a que este Capítulo se refiere, debiendo asistir a las sesiones y 
prácticas, atender las indicaciones de las personas que las impartan, cumplir los programas respectivos 
y presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y aptitud que sean requeridos. 
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III.- La capacitación y adiestramiento se impartirá conforme a los planes y programas de capacitación y 
adiestramiento que elaboren en cada empresa, ésta y el Sindicato Administrador del presente Contrato, en los 
términos de la Ley y/o por la adhesión al programa nacional, y/o a los sistemas generales que establezca el 
Comité Nacional de Capacitación y Adiestramiento de la Industria Textil, aprobados por la Unidad 
Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

Concertada la participación o adhesión al Programa Nacional, de común acuerdo, la empresa y el 
Sindicato Administrador del presente Contrato Ley, realizarán los ajustes y adaptaciones conforme a las 
necesidades y características del centro de trabajo. 

IV.- En cada centro de trabajo estará integrada una Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, 
formada por igual número de representantes de la empresa y el Sindicato Administrador que contará hasta 
con tres miembros de cada Sector. 

V.- Sin perjuicio de las obligaciones que establece la Ley, son funciones de las Comisiones Mixtas de 
Capacitación y Adiestramiento las siguientes: 

a).- Apoyar las actividades del Comité Nacional y de los Comités Regionales, proporcionando oportuna y 
eficientemente la información que les sea solicitada. 

b).- Participar en los programas que hayan sido aprobados por el Comité Nacional de Capacitación 
y Adiestramiento. 

c).- Formular recomendaciones para mejorar el funcionamiento del Comité Nacional o de los Comités 
Regionales, y hacerlas llegar al Consejo Técnico, por conducto de estos últimos. 

d).- Solicitar el apoyo técnico que requieran a través de los Comités Regionales. 

e).- Hacer del conocimiento del Comité Nacional a través de los Comités Regionales, las dificultades que 
se presenten en el centro de trabajo, y que impidan la ejecución de los planes y programas de Capacitación 
y Adiestramiento. 

f).- Vigilar la instrumentación y operación del sistema y de los procedimientos que se implanten para 
mejorar la Capacitación y el Adiestramiento de los trabajadores. 

g).- Intervenir en la elaboración y aplicación de los exámenes de habilidades laborales que vayan a ser 
practicados a los trabajadores de la empresa. 

h).- Elaborar los informes generales o específicos que les sean solicitados por los Comités Regionales 
para apoyar las funciones del Consejo Técnico y del Comité Nacional. 

i).- Desarrollar todas aquellas que les señale la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento Interior del Comité 
Nacional y las estipuladas en su propio Reglamento. 

VI.- Empresa y sindicato convendrán el horario en que funcionará la Comisión Mixta de Capacitación y 
Adiestramiento de cada empresa, y cuando ésta requiera funcionar dentro de las horas de trabajo de los 
comisionados del Sector Obrero, ello será sin perjuicio de su salario y correrá a cargo de su patrón. 

VII.- Los trabajadores que estén prestando servicios y los de nuevo ingreso recibirán capacitación y 
adiestramiento respecto de los métodos de trabajo, las funciones, puestos y/o especialidades que 
estén dentro de su jornada de trabajo y sin perjuicio de su salario, que no será inferior al mínimo de este 
Contrato Ley. 

VIII.- Cuando la capacitación y el adiestramiento a los trabajadores que estén laborando en la empresa, 
tenga por objeto prepararlos para ocupar una vacante o puesto de nueva creación y ésta se efectúe dentro de 
su jornada de trabajo, deberá garantizarle su salario, sin perjuicio de percibir el incentivo que, en su caso, 
dictaminen los planes y programas formulados de común acuerdo por el patrón y el sindicato administrador. 

IX.- Si dicha capacitación y adiestramiento para preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto 
de nueva creación se impartiese fuera de la jornada de trabajo, los trabajadores percibirán un incentivo que, 
en su caso, se determine en los planes y programas formulados de común acuerdo por la empresa y el 
sindicato, que no será menos del salario que percibirían de efectuarse durante sus horas normales de trabajo 
y por el tiempo que dure dicha capacitación. 

X.- Cuando algún trabajador solicite capacitarse en una actividad distinta de la ocupación que desempeña, 
la capacitación se realizará fuera de la jornada de trabajo, pactándose el incentivo dentro de los planes y 
programas formulados en la empresa respectiva. 
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XI.- En la elaboración de los programas de capacitación y adiestramiento cada empresa deberá tener en 
cuenta las necesidades específicas para capacitar al personal en los métodos de trabajo, puestos y/o 
funciones que están desempeñando; una vez que el personal se encuentre capacitado en los métodos de 
trabajo, puestos y/o funciones que están desempeñando, podrán participar en el programa de capacitación y 
adiestramiento en otros puestos y/o funciones. Los programas contemplarán los requisitos de capacitación 
y adiestramiento en los métodos de trabajo, funciones y/o puestos de que se trate. También se elaborará un 
programa de capacitación y adiestramiento destinado a los suplentes que deban cubrir ciertos y determinados 
puestos o vacantes temporales, en forma departamental o seccional. 

XII.- La capacitación y adiestramiento serán impartidas en cada empresa de acuerdo con su programa, 
necesidades y requerimientos, en la siguiente forma: 

a).- Por personal externo que reúna los requisitos y requerimientos de la Ley; y/o 

b).- Por personal interno de la empresa, que podrá ser por personal de empleados afectos o no a este 
Contrato Ley; y/o 

c).- Instituciones, escuelas u organismos especializados debidamente autorizados y registrados en 
términos de la Ley. 

XIII.- En aquellas empresas en que existieron convenios celebrados singularmente con el Sindicato 
Administrador de este Contrato Ley o situaciones más favorables para los trabajadores de las que esta 
reglamentación establece, dichas condiciones subsistirán para quien las haya celebrado. 

ARTICULO 68.- Si las personas que se van a capacitar son distintas de las que prestan sus servicios en la 
fábrica y su capacitación va a realizarse en la propia fábrica, se observarán las siguientes reglas: 

PRIMERA.- El personal a capacitarse será proporcionado por el Sindicato Administrador del Contrato Ley, 
prefiriéndose en todo caso a los hijos de los trabajadores que presten sus servicios en la fábrica 
y especialmente a aquellos cuyos padres ejerzan el arte u oficio que se trata de enseñar. 

SEGUNDA.- El periodo de capacitación para las especialidades de urdido, engomado, repaso, atado, 
tejido y talleres, será de nueve meses y para las demás especialidades de la Industria será de seis meses. 

TERCERA.- Los patrones pagarán a las personas a que se refieren estas Reglas, durante su periodo 
de capacitación, el salario mínimo que establece el presente Contrato Ley y las mismas durante su periodo de 
capacitación, tendrán derecho a todas las prestaciones económico-sociales que establece este Contrato Ley y 
la Ley Federal del Trabajo. 

CUARTA.- Concluido el periodo de capacitación a que se refiere la regla segunda, cesará toda obligación 
del patrón respecto de las personas que se hayan capacitado. 

QUINTA.- Los periodos de capacitación que se consignan en la regla segunda, se darán por terminados 
anticipadamente si la persona que está capacitándose incurre en irregularidades en el proceso de 
capacitación o desatiende las indicaciones de los capacitadores, en cuyo caso dicho periodo terminará en el 
preciso momento en que ello ocurra. 

CAPITULO XIV 

DE LAS COMISIONES 

ARTICULO 69.- Se constituye una Comisión Permanente, integrada hasta por doce representantes del 
sector obrero y doce representantes del sector empresarial cuya finalidad y atribuciones se determinarán 
adelante y que se constituye con los siguientes representantes empresariales. 

ARTICULO 70.- Las atribuciones de la Comisión Permanente son las siguientes: 

a). Todas las que el Contrato que se revisa atribuye a la Comisión Nacional de Vigilancia, que desaparece 
para ser sustituida por la Comisión Permanente. 

b). Elaborar un Registro Industrial obligatorio para todas y cada una de las empresas textiles sujetas al 
ramo industrial de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas que será administrado por la Unidad 
de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a fin de formar el padrón de los 
Industriales Textiles sujetos a la Rama Industrial de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas y 
de esa manera evitar el clandestinaje y el incumplimiento del Contrato Ley. 

c). Elaborar estudios y análisis de funciones, tiempos, movimientos y clasificación de puestos, así como su 
agrupamiento tendientes a la racionalización del trabajo en cada una de las especialidades mediante Reglas 
Generales fijando también los salarios que correspondan, mediante acuerdos entre los sectores que integran 
la Comisión, tomando en consideración las responsabilidades, grados de dificultad y habilidades que se 
requieran para el desarrollo del trabajo que se lleve a cabo de acuerdo con tales estudios. 
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d). Representar a los sectores obrero y empresarial para resolver con equidad y buena fe los problemas 
relacionados con la modificación, actualización, interpretación o aplicación de este Contrato Ley, fungiendo 
como árbitro o mediador, en caso de que se lo soliciten las partes involucradas en cada caso concreto. 

e). La Comisión tendrá cuatro secretarios, designados dos por cada sector en la primera reunión 
relacionada con su constitución, que serán seleccionados de entre sus miembros. 

f). La Comisión funcionará válidamente con cuatro personas por cada sector, pero cuando se trate de 
Comisiones Especiales, podrá designar delegados o comisionados en el número que estime conveniente. 

g). En caso de que el funcionamiento de la Comisión requiera gastos, serán a cargo del sector patronal 
mismos que darán a los sindicatos 200 ejemplares del Diario Oficial de la Federación. 

h). Incorporar todas y cada una de las modificaciones que haya sufrido hasta la fecha el Contrato Ley y 
que deberá concluir sus trabajos en un plazo que no excederá del 31 de diciembre del año en curso y con el 
resultado de sus trabajos, deberá integrarse un solo documento que contenga los actuales salarios que 
corresponden a los trabajadores, incluyendo los llamados "banderazos", así como todas las modificaciones 
contenidas hasta la fecha y los que son motivo de la presente revisión. Para estos efectos la comisión podrá 
funcionar con dos miembros por cada sector, y deberá en su oportunidad solicitar al Secretario del Trabajo y 
Previsión Social ordene la publicación de tal documento en el Diario Oficial de la Federación y cuidará de 
hacer el depósito del mismo documento para los efectos del artículo 390 en relación con el 17 de la Ley 
Federal del Trabajo, ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

i). Intervenir en la mediación y solución alternativa de conflictos con las siguientes atribuciones. 

La Comisión Nacional de Mediación y Solución Alternativa de Conflictos de la Industria Textil de la Seda y 
toda clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Fijar los tiempos de operación no contenidos en el catálogo correspondiente. 

2.- Resolver las controversias que surjan en alguna empresa sobre la aplicación de las disposiciones 
contenidas en estas Reglas, que le sean sometidas por la empresa y el sindicato administrador. 

3.- Examinar y opinar sobre cualquier convenio o acuerdo que celebre alguna empresa y el sindicato 
administrador y que pueda ser violatorio de las disposiciones contenidas en este capítulo e informarlo a la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

4.- Las demás atribuciones que en este capítulo se les señalen. 

La Comisión a que se refiere la regla anterior, se integrará y funcionará conforme a las siguientes: 

REGLAS 

I. La Comisión constará de dos sectores que son el patronal y el obrero, integrados por seis 
representantes titulares y sus suplentes respectivos por cada uno de los sectores, siendo nombrados los 
representantes obreros por cada una de las centrales obreras que integran la Unión Nacional de Federaciones 
y Sindicatos Obreros de la Industria Textil y los representantes patronales por empresas que son 
representadas en la convención. 

II. Cada uno de los sectores que integran la Comisión tendrá derecho a un voto, independientemente del 
número de personas físicas que esté presente por cada sector. El voto de cada sector se emitirá de acuerdo 
con la mayoría de las personas físicas que lo integran. 

III. Para que la Comisión actúe válidamente será indispensable que estén presentes por lo menos tres de 
los miembros de cada sector, en la inteligencia de que el Delegado de cualquiera de los dos sectores que sin 
autorización falte a dos sesiones consecutivas será dado de baja y sustituido por su sector en un término de 
treinta días. 

IV. La Comisión conocerá de la demanda planteada, recibirá las pruebas ofrecidas y practicará las 
inspecciones que juzgue procedentes, debiendo dictar su resolución en un plazo que no excederá de sesenta 
días a partir de la fecha en que se inicie su intervención, salvo demora por causa imputable a la parte que 
haya planteado la demanda o consulta. 

Las resoluciones que la Comisión dicte tendrán efecto retroactivo a partir de la fecha de la demanda. 

V. En caso de desacuerdo entre los dos sectores, cada uno de ellos, en término de setenta y dos horas, 
designará un árbitro técnico en la materia y dichos árbitros deberán dictar la resolución que proceda en un 
lapso no mayor de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de la aceptación de su cargo, si los 
árbitros no se ponen de acuerdo, ambos sectores solicitarán del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
que designe un árbitro técnico en la materia sobre la que va a arbitrar, el cual tomando en cuenta los estudios, 
pruebas y argumentos de cada uno de los sectores, resolverá en definitiva en un lapso no mayor de treinta 
días a partir de la fecha en que acepte el cargo. 
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VI. Todas las resoluciones que la Comisión dicte, deberán ser iguales cuando se refieran a denominar 
funciones y fijar tiempos de operaciones ejecutadas en las mismas condiciones y bajo el mismo aspecto; sin 
embargo, la Comisión por causas supervinientes debidamente fundadas o como resultado de un mejor estudio 
de cualquier tema sujeto a su resolución podrá cambiar el sentido de las resoluciones que con anterioridad 
haya dictado, pero deberá en todo caso fundar debidamente dicho cambio. 

VII. Las empresas y los sindicatos se obligan a acatar cualquier acuerdo o resolución que dicte la 
Comisión principalmente aquel en que se autorice el acceso al interior de las fábricas y departamentos, a los 
miembros de la propia Comisión, la que también podrá acordar que sus miembros hagan todas las 
observaciones y estudios que sean necesarios tanto en las máquinas como en los laboratorios para normar su 
criterio, en problemas que le sean turnados para su resolución, quedando obligados las empresas y sindicatos 
a dar las facilidades necesarias para que efectúen dichas observaciones y estudios. 

VIII. La Comisión tendrá el carácter de permanente durante el tiempo de vigencia obligatoria de este 
Contrato Ley. 

IX. Los gastos de la Comisión, los de estancia y pasaje de sus miembros y gastos de los árbitros serán 
cubiertos por el sector empresarial. 

X. La Comisión actuará con sujeción al Reglamento Interior que para tal efecto elabore y estará integrada 
por los mismos miembros de la comisión permanente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

a).- En los precios de la lucha está incluido un 20% (veinte por ciento) por el trabajo de buscar la lucha 
alta, y la lucha baja, un 12% (doce por ciento) por cuidar el rizo; un 12% (doce por ciento) por cuidar las 
cuchillas; un 10% (diez por ciento) por cuidar los esmeriles; un 10% (diez por ciento) por cuidar las cuerdas y 
un 4% (cuatro por ciento) por atender los carretes de orilla; por lo tanto, los tejedores deberán ejecutar tales 
maniobras sin retribución adicional. 

b).- Para que los tejedores puedan llevar un mayor número de telares de los establecidos en las Tarifas, 
sean de una o de dos lanzaderas, las empresas deberán en caso de que aquello sea necesario, acondicionar 
las salas de trabajo, las máquinas y los materiales de trabajo con el ánimo de buscar que en lo posible se 
reduzca el esfuerzo de los trabajadores. 

c).- Para el caso de que un tejedor lleve más de cuatro telares, el precio de la lucha en un cuarto de 
pulgada inglesa se fijará convenientemente entre empresa y sindicato. 

d).- Las partes han acordado que las presentes Tarifas para esta especialidad no incluyen el séptimo día, 
y por tanto éste deberá de pagarse adicionalmente. 

e).- Los aumentos y descuentos de estas Tarifas se harán independientemente unos de otros y se aplicará 
conforme al orden establecido en la misma. 

f).- Los problemas que se lleguen a presentar como consecuencia de la interpretación o aplicación de este 
Capítulo y sus Tarifas, serán resueltos en primer término por la empresa y el sindicato de cada fábrica y a falta 
de entendimiento, por la Comisión Mixta Obrero Patronal, soluciones que serán obligatorias para las partes. 

DE LOS CORREITEROS 

El salario de los correiteros será el promedio del salario semanal obtenido por los tejedores de la sección 
a su cargo, aumentado en un 25% (veinticinco por ciento), los ayudantes de correiteros tendrán como 
salario el que resulte de 85% (ochenta y cinco por ciento), del salario percibido por el correitero, al cual 
están asignados. 

AYUDANTES DE CORREITERO 

Estos percibirán el 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo del correitero 

OBLIGACIONES DE LOS CORREITEROS Y AYUDANTES 

1o.- Rendir un informe diario al representante de la Agrupación Obrera a que pertenezca y al maestro de 
la fábrica, de los trabajadores de su sección que no concurran a sus labores, a fin de que nombren 
oportunamente los suplentes correspondientes. 

2o.- Hacer por riguroso turno las reparaciones o correcciones necesarias a los telares de su sección, 
dando preferencia a las reparaciones ligeras. 

3o.- Procurar por cuantos medios estén a su alcance, preparar con la debida oportunidad las refacciones 
en general, que pudiera necesitar como correitones, pickers, lanzaderas, etc. Los patrones por su parte 
deberán proporcionar el material necesario con la oportunidad debida. 
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4o.- Llevar nota exacta y ordenada de las telas por terminarse, a fin de ordenar al ayudante su postura por 
riguroso turno. 

5o.- En caso de que por defecto de la maquinaria y otra causa justificada, salga alguna tela defectuosa, 
deberá anotarlo en la etiqueta o en la tela misma, a fin de evitar malas interpretaciones al revisar el trabajo. 

6o.- Dar aviso al representante del sindicato y maestro, de la falta de material o refacciones con toda 
oportunidad para los efectos consiguientes. 

7o.- Los correiteros deberán conocer perfectamente bien la forma de aplicar dibujos de tejidos bajo la 
dirección del maestro. 

8o.- Rectificarán de una manera precisa los telares cuando se haga cambio o postura de telas. 

9o.- Deberán conocer perfectamente bien el funcionamiento de la maquinaria a su cargo, así como cada 
una de las partes de los telares en especial el funcionamiento del batán. 

10o.- Seguir las instrucciones que reciban del maestro, y sobre todo en cuanto a las piezas de los telares 
que son factores de las luchas que por pulgada lleven las telas. 

11o.- Son obligaciones de los ayudantes de los correiteros, ayudar en sus labores al correitero. 

12o.- Los correiteros serán sujetos a un examen riguroso sesenta días después de entrar en vigor este 
Contrato, para que queden trabajando en estos puestos los oficiales que realmente sean competentes. Este 
examen se hará ante el representante del patrón y uno del sindicato sujetándose el examen a las obligaciones 
a que se contrae este capítulo. 

CAPITULO XV 

TARIFA DE LOS DEPARTAMENTOS DE BLANQUEO, ESTAMPADO, TINTORERIA Y 
ACABADO INCLUYENDO LA ESPECIALIDAD DE TERCIOPELO 

Los siguientes salarios ya contienen todos los aumentos pactados en las revisiones de este Contrato, los 
aumentos de nivelación convenidos para estos departamentos, los aumentos especiales por el alto costo de la 
vida, devaluación de la moneda e inclusive los aumentos acordados en el convenio de 08 de febrero de 2022, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO GRUPO 

1.- Plegadora o enrolladora y/o marcador de telas en crudo, cuando realicen funciones de medición sin 
funciones de revisado. 

2.- Secadora de tambores. 

3.- Centrífugas, succionadoras y/o chupadoras. 

4.- Entubador, consiste en el entubado de telas en julios con núcleos de cartón, madera o cualquier otro 
material con marcado y medición de telas, sin funciones de revisado. 

5.- Ayudante de colorista cuando lo haya o sea necesario. 

6.- Desengrasador de cilindros. 

7.- Anillador y retocador. 

8.- Operador del restirador de marcos. 

9.- Envolvedor de telas acabadas, sin funciones de revisado. 

10.- Etiquetador de telas acabadas. 

11.- Marcador de orillas. 

12.- Preparador de tela en crudo, cuando se realicen funciones de metraje, marcaje de telas y colocar las 
telas con la cara hacia un mismo lado sin funciones de revisado. 

SALARIO DIARIO DEL GRUPO No. 2 $274.97 

PRIMER GRUPO 

1.- Olla o tina para blanquear, teñir con bobina o con mezcla. 

2.- Wofradora. 

3.- Chamuscadora. 
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4.- Tren de lavado y/o con secadora. 

5.- Oficial picador de estrellas y marcos, así como elaboración de marcos. 

6.- Oficial con dos o más tinas. 

7.- Preparación de colores de tintorería donde lo haya o sea necesario. 

8.- Rama enrolladora para julios de autoclave. 

9.- Cepilladora de telas en general. 

10.- Pulidor, retocador y cuartos de ácidos. 

11.- Dibujantes donde los haya o sean necesarios. 

12.- Tornero de cilindros de estampado. 

13.- Curadora o polimerizadora. 

14.- Secadoras tipo ramas. 

15.- Pesador de telas acabadas. 

16.- Cortadora de tejido circular. 

17.- Oficial de mesa o máquinas de muestras o pruebas. 

18.- Primer ayudante en estampado en máquina rotativa. 

19.- Preparador de pasta 

20.- Oficiales pantografistas. 

21.- Oficiales de estampadoras por transferencia. 

22.- Máquinas Jet hasta dos tubos. 

23.- Secador de bastones. 

24.- Oficial de decatizadora. 

25.- Oficial de oxidadora o vaporizadora. 

26.- Autoclaves chicas, con una capacidad de carga de hasta 200 kg/baño en cualquiera de sus 
modalidades de alimentación. 

27.- Oficial tapetero, que realice funciones de cortado, rasurado, armado, ribeteado, engomado con látex y 
similares, revisado, pegado de cinta, flequeado con máquina flequeadora y el resto de labores 
complementarias para la elaboración de tapetes. 

SALARIO DIARIO DEL PRIMER GRUPO $281.99 

SERIE ESPECIAL 

1.- Oficial de sanforizadora. 

2.- Oficial de tren continuo de blanqueo, teñido o lavado de telas estampadas, incluyendo clave acrílico y/o 
teñidos, con o sin su respectiva secadora. 

3.- Oficial de máquina termosol. 

4.- Oficial de ramas que desarrollen funciones de aprestado, teñido, termofijado, conjunta o indistintamente 
y/o separadamente. El ayudante de la salida de ramas tendrá el salario de este oficial, siempre y cuando 
tenga los conocimientos del oficial. 

5.- Oficial de revisado, enrollado, plegado y medido de telas acabadas. 

6.- Cocina de colores con ayudante cuando sea necesario (tintorería). 

7.- Rasuradora de terciopelo. 

8.- Oficial aprestador. 

9.- Oficial de estampadora de cilindros, rotativa tipo storck o similares y oficial a marcos automáticos, 
sistema a la leonesa. 

10.- Máquina jet. 
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11.- Oficial de mercerizadora con o sin su correspondiente secadora. 

12.- Oficial de pad steam y/o similares. 

13.- Oficial de la máquina tubotex (ramas de tricot), ramas de apresto y/o termofijado con foulard de 
impregnación con o sin precalentador infrarrojo con dispositivo de introducción para tricot y otros tipos de telas 
y entrega con pliegues o rollos con o sin abridor o cortador de tricot, tipo tubotex o similares. 

14.- Oficial de repetidora para la elaboración de negativos, para fotocopiado de cilindros para máquinas 
estampadoras rotativas tipo storck o similares. 

15.- Oficial de repetidora de marcos, operador de cámara fotográfica, operador de repetidora, oficial de 
fotocopiadora o fotograbado de cilindros o marcos con las funciones establecidas de aplicación de emulsiones 
sensibilizadora, repetición de negativos sobre marcos sensibilizados, curado y lavado de los mismos, indistinta 
o separadamente. 

16.- Oficial de polimizadora, vaporizadora, tipo storck o similares con doble guía, de pliegues cortos. 

17.- Pesador y mezclador de colores para estampa tipo storck o similares y de marcos automáticos. 

18.- Oficial de ollas de presión tipo obermayer o thisa o similares, para descrude o teñido de conos 
o bobinas. 

19.- Oficial cortador de pana. 

20.- Oficial de tórculos con o sin controles electrónicos. 

21.- Oficial de afelpadora o esmeriladora, el oficial deberá sacar la tela según la muestra que se 
le proporcione. 

22.- Fundidora o rasuradora, el oficial deberá sacar la tela según la muestra que se proporcione. 

23.- Oficial de jiggers. 

24.- Oficial estampador de cilindros de colores de marcos y a mano. 

25.- Colorista en la cocina de estampado: es el trabajador que teniendo los conocimientos técnicos realice 
las variantes de color con las respectivas órdenes que se le proporcionen. 

26.- Autoclaves grandes, carga de 201 a 600 kg./baño o más en cualquiera de sus modalidades 
de alimentación. 

27.- Chamuscadora con tres quemadores o más útiles a todo lo ancho de la tela. 

28.- Plegadora o revisadora o enrolladora de telas crudas siempre y cuando desempeñe las funciones de 
revisado de crudo a mano con asignación de funciones específicas de crudo a mano, con asignación 
de funciones específicas de funciones para el revisado. 

29.- Fotograbado y dibujante de placas para pantógrafo. 

30.- Oficial de tinas redinas, oficial de jets que a través de un convenio de trabajo entre empresa y 
sindicato maneje un número mayor de máquinas de las que señala el Contrato Ley, percibirán el salario de la 
serie especial más un incentivo no menor al 15%. Respetando convenios superiores establecidos que 
beneficien al trabajador. 

31.- Revisado de telas teñidas. 

32.- Los oficiales de tren de máquinas responsables de desempeñar operaciones de varias especialidades 
simultáneamente, recibirán además del salario de oficial de serie especial, el incentivo que se convenga 
a nivel de fábrica, el cual no será menor de 15% dependiendo de las características de la instalación. 

Salario diario de la serie especial .................................................................................................. $298.67 

Salario diario para el primer ayudante de máquina serie especial ................................................ $272.66 

Si con motivo de la aplicación de los convenios entre empresa y sindicato resultara personal sobrante, las 
empresas los reacomodarán o reubicarán, respetándoles como derecho personal el salario que venían 
devengando y en el caso de que el reacomodo fuera a un puesto de salario superior se les pagará 
dicho salario. 

NOTA: Exclusivamente a los oficiales de la especialidad de terciopelo se les bonificará $2.83 
(DOS PESOS 83/100 M.N.) por cada teñido bueno, que será repartido equitativamente entre los obreros de 
cada turno, esta cantidad no se otorgará cuando el teñido sea defectuoso y haya necesidad de teñirlo. 
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Las partes convienen en que las empresas en donde actualmente exista personal sindicalizado 
desempeñando labores de auxiliar de clasificación, codificación, acomodo, empaque, registro de entradas y 
salidas de mercancía, en los departamentos de almacén y embarque, percibirán salario de ayudante 
en general. 

Las máquinas no Tarifadas y aquellas que realicen proceso adicional de las que se establecen en los 
diferentes grupos, empresa y sindicato se obligan a convenir el salario del operador, en la inteligencia de que 
dicho salario que acuerden no podrá ser inferior al de máquinas similares. 

REGLAS GENERALES 

a).- El patrón tiene la obligación de proporcionar a los trabajadores en los departamentos de tintorería, 
estampado, acabado, talleres y similares, los lentes de protección, mascarillas, zapatos de seguridad o botas, 
fajas, etc., y demás equipos de protección y los útiles adecuados que cada especialidad requiera en términos 
del Reglamento General de Seguridad e Higiene del Trabajo, los que serán entregados cuando sea necesario 
en restitución de aquellos que hubieren sufrido deterioro por uso normal, previa comprobación del hecho, de 
conformidad con el instructivo correspondiente y la norma legal aplicable al caso. 

b).- Los operarios de estos departamentos, se comprometen a no hacer uso de los útiles que se les 
proporcionen, fuera de los departamentos donde trabajan. 

c).- En los departamentos a que se refiere este Capítulo no habrá reajustes de salarios en los casos en 
que éstos sean mayores a los Tarifados. 

d).- Las obligaciones de los estampadores y ayudantes tanto de máquinas como de mano, serán fijados 
por el patrón y sindicato convencionalmente, y 

e).- Al total del salario que resulte, se aplicará el 16.66% correspondiente al séptimo día. 

f).- Los ayudantes solamente serán utilizados cuando sea necesario. 

TRANSITORIO 

Las partes convienen en que para el efecto de productividad en las plantas o departamentos de acabado, 
se nombrará una Comisión Mixta para determinar la conveniencia de aplicar nuevos sistemas de trabajo en 
las plantas o departamentos mencionados. Esta Comisión rendirá su opinión en el término de noventa días. 

CAPITULO XVI 

PERSONAL DE TALLERES GENERALES 

(Donde los haya o sean necesarios sus servicios). 

NOTA: Los siguientes salarios ya incluyen todos los aumentos pactados en las anteriores revisiones del 
Contrato Ley inclusive el aumento pactado en el convenio de 08 de febrero de 2022. 

TALLER MECANICO 

Maestro electrónico.................................................................................................................... .... $404.89 

El maestro electrónico deberá conocer todas las funciones inherentes al equipo eléctrico y electrónico de 
la siguiente manera: 

1.- Limpieza y ajustes; 2.- Cambio de circuitos integrados, transistores, diodos, resistencias, 
condensadores y en general cualquier componente; 3.- Conocimientos básicos en electrónica; 
4.- Conocimiento de piezas y componentes eléctricos y electrónicos; 5.- Conocimiento de equipos de control; 
6.- Interpretación de diagramas; 7.- Desoldar y soldar con soldadura de estaño y alta precisión; 8.- Manejo de 
equipo de medición, multímetros, osciloscopios, amperímetros, tacómetros, etc.; 9.- Manejo de equipos tales 
como fuentes de poder de corriente directa, de corriente alterna, generadores de señales, etc. 

Maestro mecánico....................................................................................................................... ... $404.89 

El maestro mecánico deberá conocer, dominar, todas las funciones inherentes a la siguiente maquinaria 
y equipo: 

1.- Tornos paralelos o de precisión; 2.- Fresadoras; 3.- Cepillo de Codo; 4.- Cepillo de mesa; 5.- Taladro 
de columna; 6.- Taladro radial; 7.- Rectificadora; 8.- Segueta mecánica; 9.- Soldadura autógena; 
10.- Soldadura eléctrica, considerándose éstas como especialidades básicas, debiendo conocer asimismo las 
funciones inherentes al puesto. 

De acuerdo con las necesidades de la empresa, si se requiere el puesto de maestro mecánico, éste será 
cubierto por una persona que reúna los requisitos de habilidades y conocimientos, otorgándole el salario 
completo de maestro mecánico aun cuando no exista todo el equipo señalado en las funciones descritas en el 
párrafo anterior. 
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El operador de calderas recibirá un salario igual al de maestro mecánico. En el caso de que el trabajador 
no sature su jornada de trabajo, deberá desempeñar otras funciones compatibles con su especialidad. 

SERIE ESPECIAL DE TALLERES, con salario de $343.70 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
70/100 M.N.), diarios. 

1.- OFICIAL DE PRIMERA MECANICO. 

2.- OFICIAL DE PRIMERA DE AUTOGENA, ELECTRICA Y PLOMERIA. 

3.- OFICIAL DE PRIMERA DE CARPINTERIA CON CONOCIMIENTOS DE MAESTRO. 

4.- OFICIAL DE PRIMERA DE ELECTRICIDAD CON PREPARACION TECNICA. 

5.- OFICIAL DE PRIMERA FOGONERO. 

6.- OFICIAL DE PRIMERA ALBAÑIL, CON CONOCIMIENTOS PARA INTERPRETACION DE PLANOS. 

7.- OFICIAL DE PRIMERA CHOFER TRANSPORTISTA. 

8.- OFICIAL DE PRIMERA OPERADOR DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA, DONDE LO HAYA. 

9.- OFICIAL DE PRIMERA TORNERO. 

10.- OFICIAL DE PRIMERA CEPILLISTA. 

11.- OFICIAL DE PRIMERA FRESADOR. 

12.- OFICIAL DE PRIMERA ENCARGADO DE CLIMA ARTIFICIAL Y AIRE ACONDICIONADO. 

13.- OFICIAL DE PRIMERA MECANICO DE ACABADO. 

PRIMER GRUPO DE TALLERES CON SALARIO DE $285.92 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS 92/100 M.N.) DIARIOS. 

1.- OFICIAL DE SEGUNDA MECANICO. 

2.- OFICIAL DE SEGUNDA CARPINTERO. 

3.- OFICIAL DE SEGUNDA DE ELECTRICIDAD. 

4.- OFICIAL DE SEGUNDA ALBAÑIL. 

5.- OFICIAL DE SEGUNDA PAILERO. 

6.- OFICIAL DE SEGUNDA PINTOR. 

7.- OFICIAL DE SEGUNDA ACEITADOR O LUBRICADOR. 

8.- MACHETERO, ES EL TRABAJADOR QUE REALICE FUNCIONES DE CARGA O DESCARGA DENTRO O FUERA 
DE LAS INSTALACIONES DE LA FABRICA, VIAJE EN EL CAMION PARA LA RECEPCION O ENTREGA DE LA 
MERCANCIA 

9.- MONTACARGUISTA $299.58 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 58/100 M.N.). 

SEGUNDO GRUPO DE TALLERES CON SALARIO DE $276.07 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 07/100 M.N.) DIARIOS. 

1.- AYUDANTES DE MECANICO. 

2.- AYUDANTES DE CARPINTERO. 

3.- AYUDANTES DE ELECTRICIDAD. 

PERSONAL AUXILIAR DE TALLERES CON SALARIO DE $229.45 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 45/100 M.N.) DIARIOS. 

1.- MOZOS Y PEONES. 

NOTAS: 

a).- Es obligación de fogoneros y/o operador de calderas trabajar una jornada completa; atender sus 
calderas en una forma eficiente, procurando economizar combustible y dejar cargadas las calderas con vapor 
necesario, según las instrucciones que reciba. 

Las partes se obligan a cumplir con las disposiciones del Reglamento de Calderas y Recipientes 
a Presión. 

b).- El salario anterior de mozo y peones sólo rige cuando trabajen en empresas cuya actividad 
fundamental y exclusiva sea de Acabados. 
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c).- Para el personal comprendido en este Capítulo no habrá reajustes de salario en los casos en que 
éstos sean mayores a los Tarifados. 

d).- Quedan obligados tanto patrones como sindicatos a resolver todo asunto de jornales que no están 
especificados por medio de la comparación de trabajo análogo pero en caso de que no hubiera, basándose en 
la justicia y la equidad. 

e).- Las partes convienen que las costumbres superiores a lo aquí pactado, se respetarán. 

CAPITULO XVII 

AUMENTO PARA TRABAJADORES DE SEGUNDO Y TERCER TURNO 

Los trabajos a destajo de los segundos y terceros turnos tendrán un aumento de 14.28%, quedando 
entendido que dicho porcentaje será pagado sobre el total de la raya que resulte de la aplicación de la Tarifa. 
Los trabajadores a jornal por salario diario de los segundos y terceros turnos, recibirán el mismo salario que 
los del primer turno, no obstante la menor duración de su jornada. 

El porcentaje de aumento pactado para los destajistas de las segundas y terceras jornadas es para 
compensar la menor duración de su jornada. 

TARIFA MINIMA UNIFORME PARA EL PAGO DE SALARIO DE LA MAQUINARIA MODERNA DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTETICAS 

CLAUSULA 1a.- Las Tarifas que a continuación se indican, serán obligatorias en fábricas con maquinaria 
automática que tejan telas con pie de artisela o mezclas de artisela y otras fibras o trama de artisela, 
combinando con cualquiera otra fibra siempre que se usen en su manufactura, un porcentaje mayor de 25% 
de filamento continuo. 

Estas Tarifas están calculadas sin séptimo día sobre primer turno con 48 horas semanales, salvo las 
excepciones consignadas en el presente convenio. 

Para los segundos y terceros turnos, se deberán hacer aumentos de 14.28% respectivamente. Bien 
entendido que el segundo y el tercer turno es de 42 horas, cada uno. 

CAPITULO I 

PREPARACION DE HILADOS E HILADOS DE FIBRAS SINTETICAS Y ARTIFICIALES 

Queda comprendida en la jurisdicción de este Contrato la especialidad de preparación de hilados e hilados 
de fibras artificiales en maquinaria moderna y automática, así como también la especialidad de preparación, 
transformación y adecuación de fibras e hilos artificiales texturizados en maquinaria moderna y automática; 
por lo que es menester que dichos trabajadores reciban como consecuencia de esta revisión que surte sus 
efectos de revisión de los Contratos Colectivos de Trabajo que a título de singulares regían en tales 
empresas, los aumentos de salarios convenidos en la revisión del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo 
de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, y por cuanto a las prestaciones regirán las de este 
Contrato Ley, tal como queda al ser revisado, pero subsistiendo las que fueran superiores. 

En lo que respecta a la preparación de hilados e hilados de fibras acrílicas, tanto en la forma de trabajo 
como en cuanto a los salarios que devenguen los trabajadores de esa especialidad, se estará a lo que 
dispone el presente Contrato Ley, en cada caso, bien entendido que dichos trabajadores disfrutarán de los 
aumentos pactados en la presente revisión de los salarios que están percibiendo. 

REGLAS GENERALES DE MODERNIZACION PARA LAS FABRICAS DE PREPARACION DE 
HILADOS E HILADOS DE FIBRAS SINTETICAS Y ARTIFICIALES 

REGLA PRIMERA.- Las fábricas, departamentos, secciones, y máquinas de preparación de hilados e 
hilados, se operarán por el sistema de cargas de trabajo y pago de retribución establecidos en estas Reglas y 
las Tarifas de Salarios contenidos en el Anexo número Uno, excluyendo cualquier sistema de trabajo o de 
pago no autorizado por las propias Reglas que constituyen parte de este Contrato. 

REGLA SEGUNDA.- Se entiende por Carga de Trabajo, la suma total de tiempos que durante la jornada 
diaria ocupe cada trabajador en la ejecución de las funciones con las frecuencias que se le asignen para la 
atención de las máquinas o unidades de trabajo a su cuidado u otros menesteres dentro de la fábrica. 

REGLA TERCERA.- Las funciones que se asignen al trabajador, la frecuencia con que debe repetirlas y 
los tiempos de que dispone para ejecutarlas, se determinarán conforme a las siguientes Reglas: 

a).- En cada fábrica los patrones asignarán a los trabajadores las funciones que deben ejecutar y las 
frecuencias con que deban repetirlas, para este fin dichos patrones se sujetarán a las presentes Reglas y a 
las siguientes disposiciones concretas, debiendo observar los patrones el cumplimiento de las Reglas 
de Modernización. 
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b).- Las funciones que se asignen a cada trabajador serán las que correspondan a la categoría derivada 
del salario que se le pague, las cuales deben corresponder a una especialidad definida con claridad. Se 
entiende por especialidad definida el conjunto de actividades o funciones que sean necesarias en la operación 
de uno de los pasos del proceso a que se someten las fibras para beneficiarse, por ejemplo: cardero, 
velocero, trocilero, etc., se entiende por categoría de un puesto, la estimación de las funciones necesarias 
para que dicho puesto exista y se califica como auxiliares técnicas las que requieren conocimientos técnicos 
elementales y el empleo de herramientas como llaves, nivel, etc., que son las que corresponden a los cabos, 
ajustadores, etc., técnicas de especialidad, son las que requieren del conocimiento de las máquinas o parte de 
la máquina, de la materia prima, de las manipulaciones necesarias para el beneficio de las fibras que deben 
desempeñar fundamentalmente y de manera normal los oficiales de especialidad, como batientero, estirador, 
etc.; auxiliares, son aquellas funciones que requieren conocimientos similares a los del oficial, pero que se 
desempeñan con los ayudantes eventuales y sólo cuando necesiten más de una persona para su atención; 
rutinarias elementales son aquellas que desempeñan los peones que sólo requieren un conocimiento muy 
relativo de las instalaciones fabriles, como barrer, etc. 

c).- La cantidad de unidades que se asignen a cada trabajador nunca exigirá la atención del operario 
durante un tiempo mayor del tiempo útil de trabajo para no exceder la Carga de Trabajo. 

d).- En virtud de que las frecuencias son el elemento variable de la Carga de Trabajo, ésta se determinará 
en la forma siguiente: unas por cálculo matemático, otras de acuerdo con las necesidades de la dirección 
técnica de la empresa y otras por observación directa. En todos los casos en que sea necesario calcular, se 
emplearán métodos claros e inteligibles para los trabajadores, de manera que los resultados se ajusten a los 
que se observan en la práctica. Para este efecto las cualidades de la materia prima, las condiciones del 
ambiente de trabajo, el estado de las máquinas y su atención, se mantendrán durante el tiempo en que se 
haga el estudio en las mismas condiciones que se observen posteriormente en la rutina del trabajo diario. 

Los sindicatos tienen derecho de intervenir para verificar la determinación de la asignación de Cargas de 
Trabajo desde el momento en que las empresas las apliquen y cada vez que lo estime necesario para evitar 
que se rebasen las Cargas de Trabajo contenidas en estas Reglas. En los casos en que el sindicato solicite la 
intervención de la empresa en la verificación de las Cargas de Trabajo, esta última se obliga a participar en 
ella y a firmar las hojas de las pruebas donde conste la verificación que ambas hayan hecho simultáneamente. 

Solicitada por el sindicato, cualquier verificación, las empresas se obligan a iniciarla de inmediato y a más 
tardar dentro de los tres días hábiles, en la inteligencia de que de no hacerlo empezará a pagar a los 
trabajadores afectos a la verificación el 100% del salario del puesto respectivo, contenido en el Anexo número 
Uno de estas Reglas Generales, durante el tiempo que dure la verificación la cual una vez iniciada deberá 
quedar concluida a más tardar en una semana. Si como resultado de dicha verificación, existiesen diferencias 
en el salario del trabajador, la empresa pagará la diferencia a partir de la fecha de solicitada dicha verificación. 

e).- Las funciones del patrullado y la vigilancia que sean necesarias en cada labor, se ejecutarán por los 
trabajadores que tengan las máquinas a su cuidado. El patrullado y vigilancia son funciones que contarán en 
el tiempo útil de los trabajadores, así como las interferencias por simultaneidad de funciones que se 
determinarán en cada caso por observación práctica. 

f).- Al implantar las cargas de trabajo, con el propósito de que los operarios tengan un periodo de 
readaptación que les permita alcanzar las metas de producción calculadas, durante un lapso de cuatro 
semanas que se considerarán como de entrenamiento, percibirá el trabajador titular del puesto objeto del 
estudio el 100% que marca el Anexo número Uno de las Reglas Generales de Modernización. 

g).- En cuanto los patrones hayan asignado a los trabajadores las funciones que deben ejecutar y hayan 
determinado la frecuencia con que deben repetirse tales funciones en los términos previstos en esta Regla, 
los mismos patrones, determinarán el número de máquinas y otras labores que deban atender los 
trabajadores, dividiendo el tiempo útil de trabajo entre el tiempo que necesite el trabajador para atender cada 
máquina, cada parte de máquina o cada labor que se le encomiende. 

h).- Las funciones y los tiempos en que deben desempeñarse serán motivo de denominación expresa y de 
la cronometración correspondiente que hará el sindicato y el patrón bajo las siguientes bases: 

1a.- El trabajador observado será valorado de acuerdo con su ritmo de trabajo concediendo un factor de 
nivelación de 100% para el trabajador normal. 

2a.- Se tomarán las lecturas de los tiempos que el obrero utiliza para realizar la operación objeto 
de la medición. 

3a.- Se sumarán estas lecturas omitiendo solamente aquellas que el analista marcó con un círculo al 
momento de estar efectuando el estudio por haber realizado el operario funciones dobles o incompletas 
y se promediarán. 
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4a.- El promedio obtenido se multiplicará por el factor de valorización que corresponda al trabajador 
observado, obteniéndose así el tiempo neto de la operación. 

5a.- Al tiempo neto obtenido de acuerdo con el anterior procedimiento se le agregará un 16% para obtener 
el tiempo real de operación en el que ya van incluidas las concesiones para descanso y atención de las 
necesidades personales de los trabajadores. 

6a.- Como no es posible definir en qué máquinas, la ausencia del trabajador, para satisfacer sus 
necesidades personales influye en los cálculos de producción, en cada fábrica y en cada máquina, patrón y 
sindicato harán los estudios correspondientes para que el salario del trabajador no se afecte. 

7a.- El tiempo útil de trabajo de los obreros será de 100% de la jornada legal, observándose, en su caso, 
lo dispuesto por el Artículo 24 de este Contrato Ley. 

REGLA CUARTA.- Cuando las funciones y frecuencias asignadas a un trabajador no sean bastantes para 
cubrir su tiempo útil de trabajo, podrán acumulársele otras funciones similares a su especialidad y categoría y 
de no ser posible, cuando por imposibilidad de acumular funciones o cuando a pesar de la acumulación quede 
un tiempo restante de trabajo sin saturar, ese tiempo no reducirá el salario que deba pagarse al trabajador por 
el tiempo útil de trabajo y se denominará “tiempo no trabajado y disponible” el cual podrá en cualquier 
momento ser saturado por el patrón con otras funciones y/o frecuencias. 

REGLA QUINTA.- A petición de cualquiera de las partes cuando un tiempo resulte inadecuado para el 
desempeño de una función éste se ampliará o disminuirá haciéndose la cronometración correspondiente en 
los términos del inciso h) de la Regla Tercera. 

REGLA SEXTA.- El personal de planta que resulte sobrante por motivo de la modernización o 
remodernización de la Industria, por la aplicación de las Reglas Generales de Modernización o por cambio de 
los sistemas de trabajo en las fábricas, podrán ser reacomodados por el patrón en otros puestos y en otros 
turnos dentro de su especialidad. Si el reacomodo es a un puesto de salario igual o superior, el trabajador 
percibirá el salario del nuevo puesto y en caso de que el reacomodo sea en un puesto de categoría y salario 
inferior se requerirá la conformidad del trabajador y se le indemnizará con la diferencia computada sobre 
cuatro meses y además sobre veinte días de salario por cada año de servicios prestados 
ininterrumpidamente, en la inteligencia de que no se tendrá por interrumpida la prestación de servicios por 
faltas debidas a permisos o enfermedades. En caso de que un trabajador de planta sea reacomodado en un 
turno eventual, no perderá su carácter de trabajador de planta. Los trabajadores que no puedan ser 
reacomodados por los patrones o que no acepten el reacomodo en un puesto de salario inferior serán 
desplazados dando preferencia a los trabajadores de mayor edad, mediante la indemnización a que se refiere 
el Artículo 439 de la Ley Federal del Trabajo, consistente en el pago del importe de cuatro meses de salario, 
más el importe de veinte días también de salario de cada año de servicios prestados ininterrumpidamente y la 
prima de antigüedad a que se refiere el Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, en los términos previstos 
en dicha disposición, en la inteligencia de que no se tendrá por interrumpida la prestación de servicios por 
faltas debidas a permisos o enfermedades. 

El sindicato tendrá la intervención que le corresponde de acuerdo con la Ley y con este Contrato Ley en 
los casos previstos en la presente Regla. 

REGLA SEPTIMA.- A los trabajadores que presten sus servicios en las fábricas total o parcialmente 
modernas o modernizadas en las cuales serán aplicables las presentes Reglas, se les pagará el Salario que 
resulte de aplicar las modalidades de salarios contenidas en ellas en función del porcentaje de eficiencia 
que desarrolle, sin perjuicio de lo establecido en la Regla Cuarta. Al efecto se considerará como el 100% de 
eficiencia del trabajador, la utilización total del tiempo útil que establece la Norma Séptima de la Regla Tercera 
con la ejecución completa de las funciones asignadas. Como Anexo número Uno se acompañan las Tarifas de 
salarios que regirán en las fábricas, secciones y departamentos modernos y modernizados de preparación 
de hilados e hilados, salarios que ya incluyen todos los aumentos acordados hasta la fecha. 

REGLA OCTAVA.- El trabajador debe desarrollar una eficiencia de 100%, pero no incurrirá en 
responsabilidad cuando su eficiencia sea de 80%, que es la eficiencia mínima que se conviene. 

REGLA NOVENA.- El Salario semanal de los trabajadores se determinará fundamentalmente en función 
del porcentaje de eficiencia que desarrolle, siendo esta eficiencia la proporción de las funciones y frecuencias 
que ejecuten en relación con las que el patrón les señale al determinarse las máquinas o labores que deban 
atender. No obstante, los patrones y los sindicatos de común acuerdo, podrán convenir el control de dicha 
eficiencia por otro sistema, cuando convengan controlar la eficiencia del trabajador por unidades de 
producción, se calculará la producción práctica de las máquinas que deba atender el trabajador, teniendo en 
cuenta sólo el tiempo que efectivamente trabajen las máquinas o partes de máquinas a su cuidado. El salario 
de la plaza de que se trate, dividido entre el 90% de la producción práctica determinada, dará el precio por 
unidad de producción. 
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Los precios por unidad de producción variarán cada vez que cambie el tiempo de trabajo de las máquinas, 
como consecuencia de que se modifiquen las frecuencias de las funciones encomendadas al trabajador, bien 
sea por cambios de las características de elaboración o por causas anormales que pudieran ocurrir en 
las fábricas o en las máquinas. Si los patrones y los sindicatos convienen en controlar la eficiencia de los 
trabajadores por otros sistemas, los presentará a los trabajadores de la manera más comprensible posible. 

REGLA DECIMA.- La modernización de maquinaria o instalación de máquinas modernas a que se refieren 
estas Reglas Generales de Modernización, sólo podrá hacerse por las empresas cuando existan en las 
fábricas o se instalen en las mismas, condiciones de ventilación, temperatura, luminosidad e hidrometría y 
salubridad que la técnica aconseja para el Ramo Textil de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

REGLA DECIMA PRIMERA.- Para instruir a los trabajadores en la nueva organización de trabajo y en el 
manejo de las máquinas modernas o modernizadas, los patrones pondrán el personal técnico capacitado en 
la materia que va a enseñar por el tiempo que juzgue necesario. 

REGLA DECIMA SEGUNDA.- Como el ausentismo de los trabajadores en las fábricas modernas o 
modernizadas paralizan un departamento o toda la fábrica con grave daño para el patrón y los trabajadores, 
queda obligado el sindicato a formar suficiente personal para cubrir las faltas temporales del personal de 
planta. En caso de que no existiera el personal suplente necesario para cubrir las vacantes que se presenten 
queda facultado el patrón para tomar provisionalmente al que tenga a la mano, inclusive empleados, mientras 
que el sindicato proporciona el suplente. 

REGLA DECIMA TERCERA.- Las presentes Reglas son aplicables a las máquinas, secciones, 
departamentos y fábricas de preparación de hilados ya establecidos o que en lo futuro se establezcan con 
maquinaria moderna o modernizada. 

REGLA DECIMA CUARTA.- Cuando las exigencias del mercado obliguen a modificar eventualmente el 
número de máquinas o unidades de máquinas asignadas a cada obrero, con el consiguiente aumento de 
personal de las fábricas respectivas, los trabajadores que ingresen con motivo de este aumento, tendrán 
el carácter de eventuales y no adquirirán planta. 

REGLA DECIMA QUINTA.- El Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de 
Fibras Artificiales y Sintéticas, regirá en las fábricas modernas o modernizadas en los aspectos no previstos 
en estas Reglas. 

REGLA DECIMA SEXTA.- Los trabajadores están obligados a cuidar y obtener buena calidad de 
producción para que en ningún caso salga ésta defectuosa, quedando obligados igualmente a dar aviso 
inmediato a su superior de los defectos que observa para su oportuna corrección. 

REGLA DECIMA SEPTIMA.- La Comisión Nacional Bipartita de Cronometración de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, tendrá las siguientes atribuciones: 

a).- Determinar las funciones y fijar los tiempos no contenidos en el catálogo correspondiente. 

b).- Resolver las controversias que surjan en alguna fábrica sobre la determinación de los tiempos de 
operación y en general sobre la aplicación de las disposiciones contenidas en este Capítulo que le sean 
sometidas por la empresa o el sindicato de la fábrica en que surgiera el conflicto. 

c).- Examinar y, en su caso, consignar a la Comisión de Vigilancia del Cumplimiento del Contrato Ley, 
cualquier convenio o acuerdo que celebre alguna empresa con el sindicato de la fábrica correspondiente y que 
sea violatorio de las disposiciones contenidas en este Capítulo, y 

d).- Las demás atribuciones que en este Capítulo se le señalen. 

REGLA DECIMA OCTAVA.- La Comisión a que se refiere la Regla anterior se integrará y funcionará de 
acuerdo con las siguientes Reglas: 

I.- La Comisión constará de dos Sectores que son el patronal y el obrero, integrados por seis 
representante titulares y sus suplentes respectivos, por cada uno de los Sectores, siendo nombrados los 
representantes obreros por cada una de las Centrales Obreras que integran la Unión Nacional 
de Federaciones y Sindicatos Obreros de la Industria Textil y los representantes patronales por sus 
respectivas Cámaras. 

II.- Cada uno de los Sectores que integran la Comisión tendrán derecho a un voto, independientemente del 
número de personas físicas que esté presente por cada Sector. El voto de cada Sector se emitirá de acuerdo 
con la mayoría de las personas físicas que lo integran. 
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III.- Para que la Comisión actúe válidamente será indispensable que esté presente por lo menos, la 
mayoría de los miembros de cada Sector, en la inteligencia de que el Delegado de cualquiera de los Sectores 
que sin autorización de la Comisión falte a dos sesiones consecutivas, será dado de baja y sustituido por 
quien lo haya nombrado, en un término de sesenta días. 

IV.- La Comisión conocerá de la demanda planteada, recibirá las pruebas ofrecidas y practicará las 
inspecciones que juzgue procedentes, debiendo dictar su resolución en un plazo que no excederá de sesenta 
días a partir de la fecha en que se inicie su intervención, salvo demora por causa imputable a la parte que 
haya planteado la demanda o consulta. 

Las resoluciones que la Comisión dicte, tendrán efecto retroactivo a partir de la fecha de la demanda. 

V.- En caso de desacuerdo entre los dos Sectores, cada uno de ellos, en término de setenta y dos horas, 
designará un árbitro técnico en la materia y dichos árbitros deberán dictar la resolución que proceda en un 
lapso no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de la aceptación de su cargo, si los 
árbitros no se ponen de acuerdo, ambos Sectores solicitarán del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
que designe a un árbitro técnico en la materia sobre la que va a arbitrar, el cual tomando en cuenta los 
estudios, pruebas y argumentos de cada uno de los Sectores, resolverá en definitiva en un lapso no mayor de 
treinta días a partir de la fecha en que acepte el cargo. 

VI.- Todas las resoluciones que la Comisión dicte, deberán ser iguales cuando se refieren a denominar 
funciones y fijar tiempos de operaciones ejecutadas en condiciones iguales, sin embargo, la Comisión por 
causas supervinientes debidamente fundadas o como resultado de un mejor estudio de cualquier tema sujeto 
a resolución podría cambiar el sentido de las resoluciones que con anterioridad haya dictado, pero en todo 
caso deberá fundar debidamente dicho cambio. 

VII.- Los patrones y los sindicatos se obligan a acatar cualquier acuerdo que dicte la Comisión por el que 
se autorice el acceso al interior de las fábricas y departamentos de ellas, a los miembros de la propia 
Comisión, la que también podrá acordar que sus miembros hagan todas las observaciones y estudios que 
sean necesarios, tanto en las máquinas como en los laboratorios para normar su criterio en los problemas 
que le sean turnados para su resolución, quedando obligados los patrones y sindicatos a dar las facilidades 
necesarias para que se efectúen dichas observaciones y estudios. 

VIII.- La Comisión tendrá el carácter de permanente durante el tiempo de vigencia obligatoria de este 
Contrato Ley. 

IX.- Los gastos de la Comisión, los de estancia y pasaje de sus miembros y los honorarios y gastos de los 
árbitros, serán cubiertos por el Sector Patronal. 

X.- La Comisión actuará con sujeción al Reglamento Interior que para tal efecto elabore, en el cual incluirá 
las bases para impartir seminarios de capacitación sobre estudios de trabajo. A dicho seminario concurrirán 
tres trabajadores por cada Central que forman la Unión Nacional de Federaciones y Sindicatos Obreros de la 
Industria Textil; pagando las empresas el salario correspondiente a los participantes por el tiempo en que dure 
dicho seminario. 

XI.- La Comisión queda integrada con las siguientes personas: 

Por la C.R.O.C.: Propietario, Fermín Lara Jiménez y Suplente, Juan Benítez Pérez; por la C.R.O.M.: 
Sergio Piña Durán, Propietario, y Raúl Adalberto Chávez López, Suplente; por la C.G.T. Fidel Agustín Moreno 
García, Propietario, y José Luis Patricio Mendoza Galán, Suplente; por la Federación Nacional del Ramo 
Textil y Otras Industrias: Propietario, José Rafael Ferrusca Martínez, Suplente Ignacio Aguilar Cabrera; por la 
C.T.M.: Miguel Ángel Tapia Dávila, Propietario y Humberto del Carmen Hernández Lucero, Suplente y por 
el Sector Patronal: propietarios: licenciados Fernando Zamanillo Noriega, Octavio Carvajal Bustamante, 
Fernando Yllanes Martínez y Luis Sánchez Ramos; Suplentes: ingeniero Gustavo Carrasco Salazar, Ing. José 
Saltiel Serotta, licenciado Max Camiro Vázquez y licenciado Marcelo Sánchez Fernández. 

REGLA DECIMA NOVENA.- Estas Reglas de Modernización son revisables en los términos de Ley, o sea 
cada dos años, a solicitud de que cualquiera de ambas partes para introducir en ellas las modificaciones que 
vaya requiriendo, aprovechando para ello la experiencia ya adquirida por los patrones y trabajadores y la 
que adquieran en el futuro. 

REGLA VIGESIMA.- En los departamentos de trabajo, deberán mantenerse las condiciones de 
ventilación, temperatura, luminosidad, hidrometría y salubridad necesarias para el buen funcionamiento 
de éstos, seguridad y salud de los trabajadores. 
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ANEXO NUMERO UNO 

SALARIOS QUE REGIRAN EN LAS FABRICAS, SECCIONES Y DEPARTAMENTOS DE PREPARACION 
DE HILADOS E HILADOS, DE ACUERDO CON LAS REGLAS GENERALES DE MODERNIZACION 

1.- CABO ....................................................................................................................................... $340.53 

2.- BATIENTERO .......................................................................................................................... $289.48 

3.- CARDERO ............................................................................................................................... $289.48 

4.- DESBORRADOR ..................................................................................................................... $289.48 

5.- AFILADOR ............................................................................................................................... $289.48 

6.- ESTIRADOR ............................................................................................................................ $289.48 

7.- VELOCERO O FROTADOR .................................................................................................... $289.48 

8.- TROCILERO. ........................................................................................................................... $289.48 

9.- MUDADOR .............................................................................................................................. $279.33 

10.- DOBLADOR ........................................................................................................................... $289.48 

11.- MADEJERO ........................................................................................................................... $289.48 

12.- CONERO O BOBINADOR ..................................................................................................... $289.48 

13.- TORZALERO ......................................................................................................................... $289.48 

14.- RIZADOR VAPORIZADO ...................................................................................................... $289.48 

15.- CORTADOR........................................................................................................................... $289.48 

16.- OPEN END ............................................................................................................................ $289.48 

17.- TREN DE RIZADO O ENCONADO ....................................................................................... $289.48 

18.- LIMPIADOR GENERAL ......................................................................................................... $262.10 

19.- ACARREADOR ...................................................................................................................... $260.61 

20.- ACEITADOR .......................................................................................................................... $264.08 

21.- BANDERO ............................................................................................................................. $262.10 

22.- BARRENDERO O COMUNERO  ........................................................................................... $237.39 

23.- PEONES ................................................................................................................................ $237.39 

24.- BOTERO ................................................................................................................................ $260.41 

25.- CLASIFICADOR, REVISADOR, EMPACADOR DE PRODUCTOS TERMINADOS .............. $246.71 

26.- CLASIFICADOR Y EMPACADOR DE DESPERDICIOS ....................................................... $240.70 

GRUPO ESPECIAL EN PREPARACION DE HILADOS E HILADOS 

Los oficiales de las máquinas de este grupo serán clasificados dentro de él, percibiendo el salario 
resultante del Anexo número Uno, incrementado en la cantidad de $2.91 (dos pesos 91/100 M.N.) diarios, 
cuando los equipos a su cuidado reúnan la doble característica de haber sido construidos por su fabricante en 
1977, o en años posteriores y además tengan características avanzadas de tecnología para la realización de 
los procesos tradicionales con otros sistemas diferentes a los que se vienen usando, que traigan como 
consecuencia la realización automática o por la máquina de funciones antes realizadas por el trabajador y una 
mayor producción. Por lo que no caerán dentro de esta clasificación equipos construidos en 1977 o en los 
años posteriores que realicen procesos tradicionales con la tecnología tradicional. A partir de la vigencia de 
este Contrato la cantidad de $3.78 (tres pesos 78/100 M.N.) se incrementará en el mismo porcentaje que en el 
futuro se otorgue, en forma general, a los Salarios de este Contrato. 

NOTAS: 

a).- Los presentes salarios no llevan incluido el séptimo día, pero en los mismos se encuentran ya 
incorporados todos los aumentos pactados hasta el convenio de 08 de febrero de 2022, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 18 de febrero de 2022 

b).- El aumento general pactado en esta revisión, se aplicará también sobre los salarios singulares 
superiores a los anteriormente fijados que existan en las fábricas. 

c).- En los casos en que en alguna fábrica existan especialidades no comprendidas en el tabulador, al 
oficial de máquinas de la especialidad, se le cubrirá el salario que corresponda a la categoría de oficial. 
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TABLA INDICE DE FUNCIONES Y TIEMPOS 

BATIENTE 

  Tiempo de 

  operación 

Operaciones Unidad Minutos 

1.- Mudar rollo  Rollo 0.1058 

2.- Bajar cremallera con pedal  Rollo 0.1521 

3.- Pesar rollo  Rollo 0.2064 

4.- Pasar rollo a carro de depósito  Rollo  0.1465 

5.- Ajustar conos  Operación 0.1546 

6.- Anotar peso de rollo  Rollo 0.1159 

7.- Marcar rollo con gis  Rollo 0.0689 

8.- Meter varilla  Rollo 0.0992 

9.- Alimentar cargadoras  Kilo 0.0343 

10.- Echar a andar máquina  Operación 1.0647 

11.- Deshacer rollo falso  Operación 1.0827 

12.- Parar máquina  Operación 0.5443 

CARDAS 

Tiempo de operaciones Tiempo de 

  operación 

Operaciones Unidad Minutos 

1.- Alimentar con rollo lleno  Operación 0.5330 

2.- Alimentar con rollo incompleto  Operación 0.3906 

3.- Componer rotura de cinta o velo accidental Operación 0.3774 

4.- Mudar bote  Bote 0.1071 

5.- Acarrear bote vacío para mudar  Bote 0.1289 

6.- Acarrear bote lleno  Bote 0.2209 

7.- Sacudir toda la carda  Operación  2.7506 

8.- Quitar desperdicio del nahual trasero  Operación  0.1381 

9.- Quitar y llevar desperdicio de chapones  Carda  0.3452 

10.- Llevar cepillo de carda a carda  Operación  0.1225 

11.- Desborrar tambor  Operación 0.3476 

12.- Componer velo de carda ya limpia  Operación  0.3435 

13.- Desborrar cepillo rotativo  Operación   0.3757 

14.- Desborrar doffer  Operación   0.3763 

15.- Desborrar al vacío  Operación   0.9399 
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ESTIRADORES DE PASO 

Tiempo de operaciones  Tiempo de 

  operación 

Operaciones Unidad Minutos 

1.- Empalmar mecha y echar andar  Operación 0.1963 

2.- Componer rotura delantera  Operación 0.4100 

3.- Desatascar cilindro o rodillo  Operación 0.6563 

4.- Mudar bote de producción  Bote 0.1200 

5.- Alimentar botes llenos empalmando  Bote  0.1706 

6.- Juntar gallos para completar bote  Gallos 0.2580 

7.- Acarrear botes llenos  Bote 0.1666 

8.- Acarrear botes vacíos  Bote 0.1090 

9.- Caminar a operación  Operación de caminar  0.0960 

10.- Limpiar limpiadores superiores  Chorro 0.1048 

11.- Limpiar limpiadores inferiores  Chorro 0.1085 

12.- Limpiar tapas de centinela  Chorro 0.0698 

13.- Inspeccionar botes  8 Botes 0.0500 

VELOCES 

Tiempo de operaciones Tiempo de 

  operación 

Operaciones Unidad Minutos 

1.- Mudar  .................................................................................... 100 Husos 15.7025 

2.- Acercar carro con bobina vacía  ............................................ Operación 0.2431 

3.- Llevar carro con bobina llena  ................................................ Operación 0.4388 

4.- Componer rotura pabilo  ........................................................ Operación 0.4256 

5.- Componer rotura mecha atrás  .............................................. Operación 0.3673 

6.- Componer rotura mecha adelante ......................................... Operación 0.3356 

7.- Alimentar bote  ....................................................................... Bote 0.3185 

8.- Acarrear botes llenos  ............................................................ Bote 0.1666 

9.- Acarrear botes vacíos  ........................................................... Bote 0.1090 

10.- Juntar gallos para completar botes  ..................................... Gallos 0.2580 

11.- Caminar a operación  ........................................................... Operación de caminar 0.1000 

12.- Desatascar rodillos  .............................................................. Operación 0.5500 

13.- Limpiar nahual superior  ....................................................... 100 Husos 2.1329 

14.- Limpiar nahual inferior  ......................................................... 100 Husos 3.1271 

15.- Limpiar carro con cepillo  ..................................................... 100 Husos 1.5888 

16.- Limpiar carro inferior  ........................................................... 100 Husos 2.0025 

17.- Limpiar mesa  ...................................................................... 100 Husos 2.4013 

18.- Limpiar tapas  ...................................................................... 100 Husos 1.0463 

19.- Limpiar cabecera y punta de máquina  ................................ Operación 1.6900 

20.- Inspección de botes  ............................................................ 8 Botes 0.0500 
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TROCILES 

Tiempo de operaciones Tiempo de 

  operación 

Operaciones Unidad Minutos 

1.- Alimentar carretes  ................................................................. Carrete 0.2509 

2.- Pegar hebra  .......................................................................... Operación 0.1393 

3.- Desatascar rodillo o cilindro  .................................................. Operación 0.3744 

4.- Patrullar  ................................................................................. 1000 Husos 2.0489 

5.- Parar la máquina y bajar la mesa  .......................................... Operación 0.4318 

6.- Mudar  .................................................................................... 100 Husos 3.0848 

7.- Echar a andar la máquina y subir mesa  ................................ Operación 0.5506 

8.- Completar máquina  ............................................................... Hebra 0.1271 

9.- Marcar con gis ....................................................................... 100 Husos 0.1445 

10.- Llenar carro con canilla vacía .............................................. 100 Canillas 0.8437 

11.- Traer carro con canilla vacía  ............................................... Operación 0.6313 

12.- Llevar carro con canilla llena  ............................................... Operación 0.8032 

13.- Pasar tablita limpiadora  ....................................................... 1000 Husos 3.0851 

14.- Limpieza de tren de estiraje con pluma vibradora ................ 1000 Husos 72.6557 

15.- Pegar hebra sacando canilla  ............................................... Hebra 0.2460 

16.- Pegar hebra quitando borra del cursador  ............................ Hebra 0.2283 

17.- Componer rotura de pabilo  ................................................. Operación 0.1978 

18.- Quitar cursador usado  ......................................................... Operación 0.1871 

19.- Poner cursador faltante  ....................................................... Operación 0.1535 

CONERAS 

Tiempo de operaciones Tiempo de 

  operación 

Operaciones Unidad Minutos 

1.- Alimentar primera canilla  ....................................................... Canilla 0.1280 

2.- Alimentar canilla  .................................................................... Canilla 0.1522 

3.- Componer rotura  ................................................................... Operación 0.1082 

4.- Mudar cono  ........................................................................... Cono 0.1674 

5.- Limpiar gallo  .......................................................................... Operación 0.0937 

6.- Marcar cono  .......................................................................... Cono 0.0268 

DOBLADORAS 

Tiempo de operaciones Tiempo de 

  operación 

Operaciones Unidad Minutos 

1.- Alimentar canilla y anudar  ..................................................... Canilla  0.1806 

2.- Alimentar canilla y quitar falso  .............................................. Canilla 0.2799 

3.- Componer rotura  ................................................................... Operación 0.2508 

4.- Mudar cono  ........................................................................... Cono 0.1636 

5.- Limpiar gallo  .......................................................................... Operación 0.0916 
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TORZALES 

Tiempo de operaciones Tiempo de 

  operación 

Operaciones Unidad Minutos 

1.- Alimentar  ............................................................................... Paquete 0.2163 

2.- Limpiar gallo  .......................................................................... Operación 0.2931 

3.- Componer rotura  ................................................................... Operación 0.2342 

4.- Componer atascón  ................................................................ Operación 0.2150 

5.- Patrullar  ................................................................................. 100 Husos 0.2809 

6.- Cambiar de cursador  ............................................................. Operación 0.1961 

7.- Parar máquina y bajar mesa  ................................................. Operación 0.6191 

8.- Mudar  .................................................................................... 100 Husos 5.1639 

9.- Echar a andar y subir mesa  .................................................. Operación 0.5638 

10.- Marcar con gis ..................................................................... 100 Husos 0.1434 

11.- Marcar con gis ..................................................................... 100 Husos 0.4154 

12.- Llenar carro con canilla vacía .............................................. 100 Canillas 0.8371 

13.- Traer carro con canilla llena  ................................................ Operación 0.6264 

14.- Llevar carro con canilla llena  ............................................... Operación 0.7969 

15.- Engrasar anillo  .................................................................... 100 Husos 1.1814 

16.- Limpiar separadores  ........................................................... 100 Husos 0.7674 

17.- Limpiar mesa  ...................................................................... 100 Husos 0.5756 

NOTA: En los tiempos contenidos en las presentes Tablas Índice y de Funciones y Tiempos se 
encuentran ya incorporados los tiempos correspondientes a las concesiones para descanso y atención de sus 
necesidades personales de los trabajadores. 

CAPITULO II 

PREPARACION DE TEJIDOS CON MAQUINARIA AUTOMATICA 

CLAUSULA 2a.- 

1.- Enmalladores .............................................................................................................. $261.35 

2.- Horquilladores $261.35 

3.- Trameros y/o trabajadores para alimentar de materia prima para trama 

 a los telares sin lanzadera o telares de lanzadera con unifil  ..................................... $261.35 

4.- Bateristas .................................................................................................................... $261.35 

5.- Despachador de trama ................................................................................................ $261.35 

6.- Oficial limpiador de máquina de canilla ....................................................................... $261.35 

7.- Machuconero .............................................................................................................. $278.60 

8.- Mecánico de máquina unifil ......................................................................................... $320.48 

9.- Aceitadores engrasadores .......................................................................................... $264.09 

10.- Pulidor de peines ...................................................................................................... $261.35 

11.- Cortador de rollos o de telas ..................................................................................... $261.35 

12.- Medidores ................................................................................................................. $261.35 

13.- Revisadores .............................................................................................................. $261.35 

14.- Limpiadores o lavadores de telares .......................................................................... $261.35 

15.- Pesadores ................................................................................................................. $261.35 

16.- Ayudantes en general ............................................................................................... $251.45 

17.- Cargadores de telas .................................................................................................. $228.52 

18.- Barrenderos .............................................................................................................. $228.52 
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Tanto los correiteros como los tejedores que atiendan telares con unifil, no tienen obligación de hacer 

reparaciones a la máquina unifil. 

Respecto del salario de aceitador o lubricador, tendrá el mismo salario que se convenga para esta 

especialidad en el Anexo número Uno de las Reglas Generales de Modernización. 

a).- Canilleras, cabo atendiendo hasta doscientos cuarenta malacates (donde sea necesario) $285.15 

(doscientos ochenta y cinco pesos 15/100 M.N.), oficiales atendiendo hasta sesenta malacates 

$262.87 (doscientos sesenta y dos pesos 87/100 M.N.). 

b).- Urdido, oficiales urdidores $316.56 (trescientos dieciséis pesos 56/100 M.N.), ayudante (donde sea 

necesario) $284.34 (doscientos ochenta y cuatro pesos 34/100 M.N.). 

c).- Engomado, oficiales engomadores $316.56 (trescientos dieciséis pesos 56/100 M.N.), ayudante 

(donde sea necesario) $284.34 (doscientos ochenta y cuatro pesos 34/100 M.N.). 

d).- Atado y repaso, oficiales de máquinas atadora $316.56 (trescientos dieciséis pesos 56/100 M.N.), ayudante 

(donde sea necesario) $284.34 (doscientos ochenta y cuatro pesos 34/100 M.N.). 

El oficial de máquina tufting tendrá el salario que actualmente disfrute, más el aumento general porcentual 

que se pacte al que se agregará $15.80 (quince pesos 80/100 M.N.) como aumento de nivelación. 

Se reconoce como categorías para las fábricas en que existan, las de mecánico de los departamentos de 

urdido y engomado, a los cuales se les respetará el salario que vienen devengando, independientemente 

de los incrementos que se pactaron en esta revisión. 

NOTA ACLARATORIA. - Para las tarifas aplicables a las especialidades de: urdido, engomado, atado y 

repaso, cuando se pague el salario a destajo o a eficiencia se estará a lo dispuesto por el artículo 42 del 

Contrato Ley de que se trata. 

PREPARACION DE TEJIDO, TEXTURIZADO Y TORCIDO 

1.- Cabo ajustador ............................................................................................................ $327.74 

2.- Ayudante de cabo ajustador ....................................................................................... $281.32 

3.- Devanado .................................................................................................................... $267.38 

4.- Reunido ....................................................................................................................... $267.38 

5.- Doblado ....................................................................................................................... $274.95 

6.- Torcido ........................................................................................................................ $274.95 

7.- Texturizado ................................................................................................................. $274.95 

8.- Madejeras ................................................................................................................... $267.38 

9.- Entorchadora .............................................................................................................. $267.38 

10.- Taslanizado ............................................................................................................... $267.38 

11.- Coneras .................................................................................................................... $274.95 

12.- Vaporizado ................................................................................................................ $267.38 

13.- Tintorería. .................................................................................................................. $267.38 

14.- Aceitador o lubricador ............................................................................................... $267.38 

15.- Operador de calderas ............................................................................................... $318.86 

16.- Ayudante de operador de caldera ............................................................................. $276.38 

17.- Mecánico de primera ................................................................................................. $318.86 

18.- Ayudante de mecánico .............................................................................................. $267.38 

19.- Mudador en texturizado, en estirador y en devanado (donde los haya) .................... $248.59 
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20.- Auxiliar del departamento de control de calidad en texturizado 

 (donde los haya) ....................................................................................................... $248.59 

21.- Filetero en texturizado y torcido (donde lo haya) ...................................................... $248.18 

22.- Auxiliar de clasificación de hilo en texturizado (donde lo haya) ................................ $248.18 

23.- Oficial de estirador en texturizado (donde lo haya) ................................................... $267.38 

24.- Seleccionador de tubos o bobinas (donde lo haya) .................................................. $248.18 

25.- Pulidor de carretes y/o tubos (donde lo haya) ........................................................... $248.18 

26.- Clasificador, seleccionador y empacador de conos o bobina 

 (donde lo haya) ......................................................................................................... $248.18 

27.- Preparador de goma en el departamento de engomado (donde lo haya) ................. $262.02 

28.- Pesador (donde lo haya) ........................................................................................... $261.24 

29.- Limpiador de máquinas (donde lo haya) ................................................................... $261.24 

Las tarifas anteriores serán las mínimas aplicables en todos los departamentos o procesos de 

texturizado de cualquier fábrica, sea cual fuere la rama o actividad a que se dedique, respetando en todo caso 

los salarios superiores. 

Las anteriores tarifas ya incluyen tanto los aumentos pactados en revisiones anteriores, como el acordado 

en esta revisión, las cuales han sido incorporadas a las mismas, quedando comprendidas en la jurisdicción de 

este Contrato Ley la Especialidad de Texturizado en todo tipo de maquinaria, por lo que las Tarifas que 

anteceden son de aplicación general y obligatoria en todas aquellas fábricas en que actualmente o en el futuro 

se efectúen procesos de texturizado, entendiéndose por tales que tengan por objeto, la transformación o 

rizado mediante medios mecánicos, físicos o químicos. 

Los usos y costumbres en la forma de trabajo en esta rama, así como los estímulos o incentivos que 

existan en las distintas empresas se respetarán. 

NOTA ACLARATORIA: 

En aquellas fábricas en que se apliquen Cargas de Trabajo en las especialidades aquí mencionadas, el 

salario de los trabajadores será igual al señalado en el Anexo Uno de las Reglas Generales de Modernización 

para oficiales encargados de máquinas. 

CAPITULO III 

TEJIDOS DE MAQUINARIA AUTOMATICA 

CLAUSULA 3a.- El número de telares que atenderán los tejedores, dependerá del estado de las máquinas 

y de la calidad de las materias primas. 

CLAUSULA 4a.- El número de telares se determinará tomando en cuenta las operaciones que ejecute el 

tejedor, la frecuencia con que las haga y el tiempo que emplee para realizarlas, debiendo establecerse por la 

Comisión Mixta Obrero-Patronal, el tiempo útil de trabajo, así como el que empleará el trabajador para atender 

sus necesidades personales y para que el ritmo del trabajo no resulte fatigoso, tiempo que no da derecho al 

trabajador para ausentarse del lugar ni para parar sus máquinas de tal manera que el trabajador tenga una 

carga humana de trabajo. 

CLAUSULA 5a.- Se crea una Comisión Mixta Obrero-Patronal integrada por: 

Sector Patronal. 

Cuatro representantes propietarios y cuatro suplentes que son: 

Propietarios: Adolfo Kalach M. Lic. Jaime Ruíz Orci, Ingeniero Paul Davidof y Ricardo Gutiérrez de Alba. 

Suplentes: licenciados Luis Sánchez Ramos, Octavio Carvajal Bustamante, Fernando Yllanes Martínez y 

Max Camiro. 
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Sector Obrero: 

Un representante propietario y su suplente, designados por la C.T.M.: señores Miguel Ángel Tapia Dávila y 

Humberto del Carmen Hernández Lucero. 

Un representante propietario y su suplente designados por la C.R.O.M. señores Sergio Piña Durán y Raúl 

Adalberto Chávez López. 

Un representante propietario y su suplente, designados por la C.R.O.C.: señores Fermín Lara Jiménez y 

Juan Benítez Pérez. 

Un representante propietario y su suplente, designados por la C.G.T.: señor Fidel Agustín Moreno García y 

José Luis Patricio Mendoza Galán. 

Se conviene que el voto será por sectores y unitario, precedida por el funcionario que designe la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el que no tendrá voto, la Comisión tendrá por funciones entre otras: 

Unificar los salarios de los trabajadores en todas aquellas factorías en donde utilicen maquinaria y/o fibra 

no previstas específicamente o se implanten nuevos sistemas de trabajo, la Comisión Mixta se encargará de 

fijar tarifas de salarios, normas de trabajo haciendo las cargas respectivas en un plazo de noventa días, las 

resoluciones que a este respecto dicte la Comisión Mixta Obrero-Patronal, pasarán a formar parte integrante 

del presente Contrato Ley, también resolverá las discrepancias que surjan en las fábricas para determinar el 

número de telares que deben atender los tejedores; en aquellas fábricas en que por cualquier circunstancia no 

se pongan de acuerdo empresa y sindicato, podrán asesorarse de las personas que ambos sectores estimen 

convenientes. 

En los casos que empresa y sindicato convengan laborar por sistema de cargas de trabajo, la Comisión 

Mixta Obrero-Patronal deberá revisar y, en su caso, aprobar las tarifas de salarios, las funciones tiempos y 

frecuencias; entre tanto la Comisión Mixta Obrero-Patronal apruebe estos sistemas, normas y tarifas, las 

empresas y sindicatos relativos convendrán la base que fije. 

En caso de desacuerdo entre los dos sectores de la Comisión Mixta Obrero-Patronal, nombrarán un árbitro 

cada uno de ellos a efecto de que ambos dicten la resolución que proceda. Si los árbitros no se ponen de 

acuerdo en el sentido de la resolución que deba dictarse, nombrarán a su vez, de común acuerdo, a un 

tercero para que dicte la resolución procedente; si no se ponen de acuerdo en el nombramiento del tercero, 

ambos sectores propondrán nuevos árbitros y solicitarán conjuntamente al C. Secretario del Trabajo y 

Previsión Social que designe quien de los dos árbitros anteriormente propuestos resolverá en definitiva. 

Queda igualmente facultada la Comisión Mixta Obrero-Patronal para que los acuerdos que adopte con 

carácter general por unanimidad entre los sectores y que afecten a la industria, se incorporen al Contrato Ley 

formando parte del mismo y para lo cual desde ahora ambos sectores presentes en esta revisión y que 

representan a más de las dos terceras partes de patrones y trabajadores afectos a esta industria, facultan 

expresamente a la Comisión para que lleve a cabo lo anterior y, en su caso, para que solicite de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social la publicación de los acuerdos para que surtan los efectos legales 

consiguientes, en el Diario Oficial de la Federación. Se faculta igualmente a la Comisión para que dicte su 

Reglamento Interior de Labores. 

Las resoluciones de la Comisión Mixta Obrero-Patronal, serán obligatorias para los sindicatos y patrones 

respectivos. 

CLAUSULA 6a.- La eficiencia de las máquinas se computará por marcas, entendiéndose que una marca 

es igual a mil luchas. 

CLAUSULA 7a.- Al asignarse a los tejedores el número de máquinas que deban llevar en los términos de 

la cláusula 4a. de este Convenio, el precio de la marca, hasta el 65% de la eficiencia teórica de los telares, se 

encontrará dividiendo el salario base semanal del trabajador, entre el número de marcas que deban rendir los 

telares al 65% de su eficiencia teórica. 

CLAUSULA 8a.- Las marcas que excedan de 65% de la eficiencia teórica, se pagarán al precio 

encontrado con el procedimiento mencionado anteriormente, aumentado en un 5%. 
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CLAUSULA 9a.- Para los efectos de fijar el total de marcas diarias, de un tejedor al 65% de eficiencia 
teórica de la máquina, se descontará el tiempo que por causas imputables a las empresas hayan permanecido 
parados uno o más telares de dicha sección, pues los tiempos perdidos por dichas causas serán pagados por 
las empresas en los términos de los artículos 33 y 42 del presente Contrato Ley. 

CLAUSULA 10a.- Las empresas, de común acuerdo con el sindicato, en cada fábrica precisarán cuál es el 
número de marcas que debe rendir cada telar al 65% de eficiencia y el precio a que se pague en las marcas 
excedentes a dicho 65%, determinación que se hará de acuerdo con las bases de este Contrato Ley cada vez 
que cambie la velocidad de los telares. 

CAPITULO IV 

NOTAS GENERALES APLICABLES A LA CLAUSULA REFERENTE A TEJIDO 
CON LA MAQUINARIA AUTOMATICA Y A CORREITEROS 

CLAUSULA 11a.- En aquellos casos en que los patrones estén en posibilidad de asignar a los 
trabajadores un número mayor de telares, se hará la asignación y si con motivo de la misma sobrara algún 
trabajador, se procederá a su reacomodo, siendo éste obligatorio para los trabajadores cuando se haga en el 
mismo turno, o cuando pase de un segundo turno o un primer turno, y siendo optativo para los trabajadores 
cuando se trate de reacomodarlos del primer turno al segundo turno o en el tercero, o a uno del segundo turno 
en el tercero. 

En caso de que no sea posible el anterior reacomodo o de que el trabajador no lo acepte cuando sea 
optativo para él, se le indemnizará con cuatro meses de salario y además con el importe de veinte días de 
salario por cada año de servicios prestados, además doce días por cada año de servicios por concepto de 
prima de antigüedad. 

CLAUSULA 12a.- En las fábricas en que a la fecha se estén pagando tarifas más altas de las que aquí se 
convienen, se seguirán pagando las que estén en vigor. 

Cuando el aumento de salarios se deba a la calidad del personal, al dejar de prestar sus servicios el titular 
del puesto, el suplente percibirá el salario que corresponda a esta tarifa. 

CLAUSULA 13a.- Cuando el patrón ordene a un trabajador que trabaje en un telar que no haga cambios 
automáticos de canillas o lanzaderas, se le pagará sus servicios conforme a la tarifa de telares mecánicos. 

CLAUSULA 14a.- Cuando las fábricas trabajen a maquila en el departamento de tejido, artisela y otra 
materia prima que provenga de una tercera persona física o moral, ésta y la persona propietaria de la fábrica, 
serán solidariamente responsables, respecto a los trabajadores, de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato Ley. La materia prima y la tela producida garantizan el cumplimiento exacto de todas las 
prestaciones del Contrato Ley. 

TRANSITORIAS 

PRIMERO.- El personal encargado de las máquinas del departamento de preparación de Tejidos, 
Tejedores y Correiteros, seguirán atendiendo las máquinas o elementos de las máquinas que tienen a su 
cargo a petición de la empresa o sindicato se determinará el número de máquinas o elementos de máquinas 
que deban seguir atendiendo, sujetándose a las cifras y procedimientos establecidos en el capítulo III que se 
trata del tejido con maquinaria automática. 

SEGUNDO.- Se sugiere como programa de trabajo para la Comisión Mixta Obrero Patronal, los puntos 
contenidos en la cláusulas 4a., 7a. y 8a. del presente Contrato Ley. 

TEJIDO 

NOTA: En razón de las discrepancias surgidas en la Comisión de Ordenamiento y Estilo para la forma de 
incorporar los aumentos de 30%, 20% y 10% del convenio de fecha 22 de abril de 1982 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 18 de mayo del mismo año, el salario base del Tejedor que adelante se 
indica fue calculado con un 30% en cumplimiento del convenio indicado. Dicho salario base es de $320.48 
(trescientos veinte pesos 48/100 M.N.) para telares con lanzadera y de $331.50 (trescientos treinta y un pesos 
50/100 M.N.), para telares sin lanzadera. 

En el caso de fábricas que por aplicación de dicho convenio, y en virtud de eficiencia o productividad haya 
aplicado percepciones distintas a las aquí pactadas se estará a lo dispuesto por el artículo 417 de la Ley 
Federal del Trabajo. 



Martes 19 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 139 

CLAUSULAS TRANSITORIAS CORRESPONDIENTES AL TEXTO INTEGRO DEL CONTRATO LEY 

PRIMERA.- Las partes declaran que se encuentran debidamente incorporadas en este Contrato Ley todas 
las disposiciones contenidas en los convenios celebrados por las mismas con anterioridad a esta fecha y su 
vigencia será del día 09 de febrero de 2022 y hasta las 24 horas del día 08 de febrero de 2024, por lo tanto la 
próxima revisión salarial, de conformidad con el Artículo 419-bis de la Ley Federal del Trabajo, tendrá vigencia 
a partir del 09 de febrero de 2023. 

SEGUNDA.- Las partes expresan que los salarios fijados en las Tarifas que forman parte de este Contrato 
Ley, están sin lo correspondiente al séptimo día, salvo excepciones expresamente consignadas en este 
Contrato Ley. 

TERCERA. - En la última revisión integral del Contrato Ley, las partes convinieron un aumento general a 
los salarios de un 5.75% (Cinco punto setenta y cinco por ciento) del año 2022, el cual ya está incorporado en 
los salarios y tarifas que contiene este Contrato, en los términos del Convenio de fecha 08 de febrero de 2022. 

CUARTA.- Igualmente consignan las partes, que todos los salarios que estipula el presente Contrato Ley, 
ya contienen los aumentos aceptados por los representantes de las empresas y los representantes de los 
sindicatos, con motivo de revisiones integrales, revisiones salariales del Contrato Ley y aumentos de 
emergencia pactados hasta el 08 de febrero de 2022. 

QUINTA.- Los aumentos forman parte del salario de todos y cada uno de los trabajadores para el efecto 
de todas las prestaciones legales y contractuales que establece este Contrato Ley y la Ley, asimismo 
los aumentos a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta Transitorias, quedan integradas al 
salario mínimo industrial quedando este salario en la cantidad de $228.38 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS 38 /100 M.N),una vez incorporado el aumento señalado en la cláusula tercera transitoria. 

SEXTA.- Los aumentos, salarios y prestaciones, así como las modificaciones al Contrato Ley, resultado de 
la revisión, entrarán en vigor el día 09 de febrero de 2022, siendo todo ello de cumplimiento obligatorio. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo acordado por las partes, con motivo de la Revisión Integral del Contrato 
Ley, con el fin de impulsar la competitividad y la subsistencia de las fuentes de trabajo, se ha convenido: 

a).- Los trabajadores que ingresen a laborar en las empresas en las que es aplicable el Contrato Ley del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas a partir del día nueve de febrero de dos mil 
diez no tendrán derecho a disfrutar el descanso con goce de salario que otorga este Contrato, (artículo 28), 
con excepción de los siguientes días: los días descansables que establece la Ley Federal del Trabajo, 
así como también el 07 de enero, diez de mayo, quince de septiembre, dos de noviembre, doce de diciembre 
y veinticuatro de diciembre; tampoco gozarán de los días de aguinaldo (artículo 55),y vacaciones (artículo 29) 
que se estipula en el mencionado Contrato; no recibirán el bono de ayuda para compra de despensa 
(artículo 53) ni el fondo de ahorro (artículo 52) que se menciona en el Contrato; sino que únicamente tendrán 
derecho a recibir las prestaciones económicas contenidas en la Ley Federal del Trabajo, salvo que a estos 
trabajadores en la presente revisión se acordó otorgarles un día más de aguinaldo (16 días) y el pago de días 
festivos coincidentes con días de descanso obligatorio. Así como un 1% para el fondo de ahorro en los 
términos y condiciones que se precisan en el artículo 52bis del contrato. El presente Contrato seguirá vigente 
y se aplicará para todos los trabajadores sindicalizados que se encuentren laborando en las fábricas ya sean 
trabajadores de planta o eventuales así como los que hayan sido contratados con anterioridad al día nueve de 
febrero del año dos mil diez. 

b).- Los trabajadores ya sean de planta o eventuales sindicalizados, que estén actualmente laborando en 
las empresas percibirán los salarios y prestaciones económicas sociales que estipula este Contrato Ley. 

c).- Los trabajadores que fueron eventuales, que sean recontratados por las empresas con posterioridad al 
nueve de febrero de dos mil diez, percibirán las prestaciones económicas sociales que rige este Contrato Ley, 
así como los salarios y tarifas que están estipulados en este Contrato, también, las que fueran superiores 
derivadas de convenios en cada una de las empresas sujetas a este Contrato Ley. 

d).- Los trabajadores de nuevo ingreso percibirán los salarios del tabulador y tarifas que estipula este 
Contrato Ley. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se determina la no suspensión de todos los actos, procedimientos administrativos y servicios 
emitidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano relacionados con el Proyecto Tren Maya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1°, 26 y 41 de la fracciones XX y XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. y 7o. de la Ley de Expropiación; así 
como 1, 3, 5 y 6, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada. 

Que el artículo 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
dispone que la Secretaría tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que expresamente le encomiendan 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones que emita el Presidente de la República. 

Que conforme al artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que 
regula los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, las actuaciones y 
diligencias deben practicarse en días hábiles, no considerando como tales los sábados y domingos, así como 
el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 5 de mayo, 1o. y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 
25 de diciembre y 1o. de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder 
Ejecutivo Federal. 

Que los artículos 3º y 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, regulan, entre otras 
cosas, los periodos vacacionales de los juzgados y tribunales federales. 

Que el Acuerdo General número 01/2022 del Pleno del Tribunal Superior Agrario, determinó los días 
inhábiles respecto de los asuntos de su competencia para el presente año. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, fracción I; 30, fracciones I, II, V y VI; 31, 
fracciones I y II, 33 y 35, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, esta Dependencia, tanto en sus Oficinas Centrales, como en las Oficinas de Representación en las 
Entidades Federativas o Regiones, debe desahogar los requerimientos que formulen los diversos Órganos 
Judiciales y Jurisdiccionales en los asuntos en que son parte. 

Que conforme al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propiedad de 
las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 
propiedad privada y que las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 

Que el artículo 1o. de la Ley de Expropiación, considera causa de utilidad pública la construcción de obras 
de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes inmuebles y sus 
mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

Que el artículo 2o. de la Ley de Expropiación establece los plazos a los que deberá sujetarse el 
procedimiento de expropiación, previo a la emisión del Decreto correspondiente. 

Que en cumplimiento al artículo 25 constitucional, el cual dispone que corresponde al Estado la rectoría 
del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, por lo que planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las 
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actividades que demande el interés general; el Titular del Ejecutivo Federal el 12 de julio de 2019 publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, mediante el cual estableció los 
programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados y expuso como una de las tareas centrales impulsar la reactivación económica para lograr que la 
economía vuelva a crecer a tasas aceptables, fortaleciendo el mercado interno y el empleo, a través de 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura. 

Que conforme a dicho Plan Nacional de Desarrollo, el Tren Maya es un proyecto importante de 
infraestructura, orientado a incrementar la derrama económica del turismo en la Península de Yucatán, crear 
empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio ambiente de la zona, propiciar el ordenamiento 
territorial de la región, al desalentar actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies. Dicho proyecto 
atravesará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las 
principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán. 

Que el 17 de junio de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que se 
hace del conocimiento del público en general los días del año 2022, que serán considerados como inhábiles 
para efectos de los actos, procedimientos y servicios que presta la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y su Órgano Desconcentrado, tanto 
en oficinas centrales, como en sus Oficinas de Representación en las Entidades Federativas o Regiones. 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todos los actos, procedimientos administrativos y 
servicios relacionados con el Proyecto Tren Maya, emitidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial  
y Urbano no se suspenderán plazos ni términos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA NO SUSPENSIÓN  
DE TODOS LOS ACTOS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS 

EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
RELACIONADOS CON EL PROYECTO TREN MAYA 

PRIMERO. Para efectos de los actos, procedimientos administrativos y servicios que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, incluyendo su órgano administrativo desconcentrado, tanto en oficinas centrales como en sus 
Oficinas de Representación en las Entidades Federativas o Regiones, relacionados con el Proyecto Tren 
Maya, se considerarán como días hábiles los comprendidos en los periodos vacacionales del 16 al 31 de julio 
2022 y del 16 al 31 de diciembre del mismo año. 

SEGUNDO. No resultará aplicable lo dispuesto en el ACUERDO por el que se hace del conocimiento del 
público en general los días del año 2022, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, 
procedimientos y servicios que presta la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dependencia 
de la Administración Pública Federal Centralizada y su Órgano Desconcentrado, tanto en oficinas centrales, 
como en sus Oficinas de Representación en las Entidades Federativas o Regiones, en lo relativo a los actos, 
procedimientos administrativos y servicios relacionados con el Proyecto Tren Maya, publicado el 17 de junio 
de 2022 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. No se suspenderá la recepción de documentación que se presente ante la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano de acuerdo con lo expresado en los resolutivos PRIMERO y 
SEGUNDO del presente Acuerdo, con relación al Proyecto Tren Maya. 

CUARTO. No se suspenderá ningún trámite relacionado con cualquier expediente relativo al Proyecto 
Tren Maya. 

QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. Fíjese este Acuerdo en lugar visible tanto en Oficinas Centrales, como en las Oficinas de 
Representación en las Entidades Federativas o Regiones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y Registro Agrario Nacional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de julio del 2022.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 



142 DIARIO OFICIAL Martes 19 de julio de 2022 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
ANEXO 4 Monto de recursos a transferir y conceptos de gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL 

MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

C.P. JESÚS SALVADOR GONZÁLEZ MARTINEZ, SECRETARIO DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ Y POR EL DR. DANIEL ACOSTA DÍAZ DE LEÓN, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS 

PARTES, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de febrero del 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en “LA ENTIDAD” 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las secretarías de Salud y Finanzas y de los Servicios de Salud de San 
Luis Potosí y que éste sería publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

III. El 27 de enero de 2022, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2022” (CRITERIOS OPERATIVOS 2022), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2022, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2022, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2022, con estricta sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, es por la cantidad de hasta $1,476,752,908.67 (Mil cuatrocientos setenta y seis 
millones setecientos cincuenta y dos mil novecientos ocho pesos 67/100 MN). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
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2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2022, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del  
presente Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2022. 

Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de 
las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2021 estuviesen autorizadas a 
financiarse con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas 
funciones se encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a 
las personas sin seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, hasta el porcentaje 
señalado, en los términos previstos en el literal a del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto 
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas del primer, 
segundo y tercer niveles de atención de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 
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Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones 
de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los 
artículos 77 bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 

6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a 
“LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 
normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 

15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO 
DE COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2021, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y 

la remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 
plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 
médica, paramédica o afín. 

Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 
gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 
primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 
demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, 

preferentemente en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen 
deberán asignarse a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 
consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones 
que efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 
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 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”. 

iii. 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material 
de curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS”. 

Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 
manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios 
federales correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle  
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del 
que formarán parte integrante, una vez que los mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 
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Para efecto de la formalización de los Apéndices a que se refiere el párrafo anterior, 
“LAS PARTES” reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” 
cargue en el Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de 
Administración de Atenciones en Salud (AAMATES). 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad 
de “LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere 
este literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto 
en el artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal, 
“LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en 
sus almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo 
deberá estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que 
“LA ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la 
tácita aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 

“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar a “LA ENTIDAD”, recursos líquidos 
correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos asociados que se 
incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este 
concepto de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material 
de curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites 

y montos establecidos. 

La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior, 
el “INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de 
operación de las unidades médicas de primer, segundo y tercer niveles de “LA ENTIDAD” que 

realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, relacionado 
exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Para este 
fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” 
le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el 

apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Apoyar el gasto de operación de las unidades médicas móviles asignadas a 
“LA ENTIDAD” en el marco del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2022, respecto de las partidas de gasto que el “INSABI” notifique a 
“LA ENTIDAD”, previa validación que para tal efecto se realice por el “INSABI”, a través 

de la Coordinación de Formación y Capacitación del Personal de Salud. 



Martes 19 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL 147 

iii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, 
entre otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables 
a gasto de inversión establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento 
de Medicamentos y Equipamiento Médico. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, 
el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a 
través de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 
de la LGS. 

iv. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 
77 bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO 
DE COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud 
del “INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las 
Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria signada por el Titular de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, 
dirigida al Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud del “INSABI”, en la cual manifieste que 
se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de conservación y mantenimiento de las unidades médicas, 
vinculadas a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan 
un impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto 
previstos en el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que 
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES 
asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, 
(ii) en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de 
acreditación en el año 2022. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 
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Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” podrán convenir que las acciones 

relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 

de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 

Salud. En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido 

directamente por el “INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de 

Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega 

de los trabajos correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en 

especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 

compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en 

términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula 

Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica entre entidades 

federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas del Sistema 

Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa aplicable, 

suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades federativas, así como 

con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para definir las condiciones y 

esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 

salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 

presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el 

Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, enviará al 

“INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como 

los convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 

manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del pago. 

7. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 

se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 

por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de los 

Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

8. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y del 

Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto 

dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en 

el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra 

de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados presupuestados en este 

Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a los 

Apéndices del Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de 

servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 

social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a los recursos 

presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de 

“LA ENTIDAD”, previa validación del “INSABI” que se realice a través de la Coordinación 

de Financiamiento. Dichas actualizaciones podrán ser realizadas hasta dos veces en el año fiscal 

(primer semestre, cierre de año). 
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9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 

por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 

justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 

transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 

aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 

información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 

30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 

presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, 

por el titular de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y el Director Administrativo de dicho 

organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 

determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 

Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica y la Unidad 

de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud y la 

Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 

recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 

se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 

términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de 

“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 

ejercicio fiscal 2022, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $874,124,046.00 

(Ochocientos setenta y cuatro millones ciento veinticuatro mil cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), en 

virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la 

cantidad de $611,886,832.20 (Seiscientos once millones ochocientos ochenta y seis mil ochocientos 

treinta y dos pesos 20/100 M.N.). 

En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 

monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 

al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 

Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 

“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 

estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera 

trimestral, dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como 

se muestra a continuación. 
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 Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del 

tercer trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $ 874,124,046.00 $ 218,531,011.50 $ 218,531,011.50 $ 218,531,011.50 $ 218,531,011.50 

30% $ 262,237,213.80 $ 65,559,303.45 $ 65,559,303.45 $ 65,559,303.45 $ 65,559,303.45 

70% $ 611,886,832.20 $ 152,971,708.05 $ 152,971,708.05 $ 152,971,708.05 $ 152,971,708.05 

 Fecha límite de 

acreditación 

15 de abril 2022 15 de julio 2022 15 de octubre 2022 15 de enero 2023 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 

“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 

la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 

las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 

nombre de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, bajo la denominación “Aportación Líquida 

Estatal INSABI 2022”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante 

el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que 

“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 

de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 

destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 

conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 

en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 

de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 

correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 

la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 

relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 

unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 

corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 

Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 

entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 

médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 

médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 

organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 

tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 

unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los treinta y un días del mes de enero de dos mil 

veintidós.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador de 

Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, 

C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios 

de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 Monto de recursos a transferir y conceptos de gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”,QUE PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO 

SUCESIVO EL “INSABI”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 

ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR 

LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y POR EL 

DR. ROBERTO RAMOS ALOR, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 

VERACRUZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de febrero de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en “LA ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las Secretarías de Salud y de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD” 
y de los Servicios de Salud de Veracruz y que éste sería publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 27 de enero de 2022, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2022” (CRITERIOS OPERATIVOS 2022), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2022, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2022, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2022, con estricta sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, es por la cantidad de hasta $4,571,620,239.75 (Cuatro mil quinientos setenta y un 
millones seiscientos veinte mil doscientos treinta y nueve pesos 75/100 M.N.). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
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2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2022, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del 
presente Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2022. 

Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de 
las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2021 estuviesen autorizadas a 
financiarse con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas 
funciones se encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a 
las personas sin seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, hasta el porcentaje 
señalado, en los términos previstos en el literal a del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto 
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas del primer, 
segundo y tercer niveles de atención de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos  
77 bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 
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6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera 
a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 
normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO 
DE COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2021, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y 
la remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 
plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 
médica, paramédica o afín. 

Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 
gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 
primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 
demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, 
preferentemente en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen 
deberán asignarse a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 
consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones 
que efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 
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 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”. 

iii. 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material 
de curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS”. 

Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 
manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios 
federales correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle 
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, 
del que formarán parte integrante, una vez que los mismos sean formalizados por 
“LAS PARTES”. 

Para efecto de la formalización de los Apéndices a que se refiere el párrafo anterior, 
“LAS PARTES” reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” 
cargue en el Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de 
Administración de Atenciones en Salud (AAMATES). 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de 
“LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere 
este literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto 
en el artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal, 
“LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en 
sus almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo 
deberá estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que 
“LA ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la 
tácita aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 

“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar a “LA ENTIDAD”, recursos líquidos 
correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos asociados que se 
incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera. 
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c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este 
concepto de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y  
montos establecidos. 

La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior, el 
“INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de 
operación de las unidades médicas de primer, segundo y tercer niveles de “LA ENTIDAD” que 
realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación de los Servicios de Salud de Veracruz, relacionado 
exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Para este 
fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le 
transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS 
y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Apoyar el gasto de operación de las unidades médicas móviles asignadas a 
“LA ENTIDAD” en el marco del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2022, respecto de las partidas de gasto que el “INSABI” notifique 
a “LA ENTIDAD”, previa validación que para tal efecto se realice por el “INSABI”, a través 
de la Coordinación de Formación y Capacitación del Personal de Salud. 

iii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, 
entre otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables 
a gasto de inversión establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, 
el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a 
través de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 
de la LGS. 

iv. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 
77 bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO 
DE COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud 
del “INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las 
Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 
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 Declaratoria signada por el Titular de los Servicios de Salud de Veracruz, dirigida al 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud del “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una 
adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones 
de conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto 
adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el 
presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que 
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES 
asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, 
(ii) en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de 
acreditación en el año 2022. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” podrán convenir que las acciones 
relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud. En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido 
directamente por el “INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega 
de los trabajos correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en 
especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 
para definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios 
de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir 
recursos presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de los Servicios de Salud de Veracruz, enviará al 
“INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así 
como los convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del pago. 

7. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de los 
Servicios de Salud de Veracruz. 
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8. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de los Servicios de Salud de Veracruz, y del 
Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto 
dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en 
el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra 
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados presupuestados en este 
Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a los 
Apéndices del Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a los recursos 
presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de 
“LA ENTIDAD”, previa validación del “INSABI” que se realice a través de la Coordinación 
de Financiamiento. Dichas actualizaciones podrán ser realizadas hasta dos veces en el año fiscal 
(primer semestre, cierre de año). 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
los Servicios de Salud de Veracruz y el Director Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 
determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica y la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud y la 
Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 
se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2022, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $2,507,630,469.58 
(Dos mil quinientos siete millones seiscientos treinta mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 
58/100 M.N.), en virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar 
“LA ENTIDAD” será la cantidad de$1,755,341,328.71 (Mil setecientos cincuenta y cinco millones 
trescientos cuarenta y un mil trescientos veintiocho pesos 71/100 M.N.). 

En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 
monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 
al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
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Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera 
trimestral, dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como 
se muestra a continuación. 

 Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del 

tercer trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $ 2,507,630,469.58 $ 626,907,617.39 $ 626,907,617.39 $ 626,907,617.39 $ 626,907,617.39 

30% $ 752,289,140.87 $ 188,072,285.22 $ 188,072,285.22 $ 188,072,285.22 $ 188,072,285.22 

70% $ 1,755,341,328.71 $ 438,835,332.18 $ 438,835,332.18 $ 438,835,332.18 $ 438,835,332.18 

 Fecha límite de 

acreditación 

15 de abril 2022 15 de julio 2022 15 de octubre 2022 15 de enero 2023 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 
nombre de los Servicios de Salud de Veracruz, bajo la denominación “Aportación Líquida 
Estatal INSABI 2022”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante 
el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que 
“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los treinta y un días del mes de enero de dos mil 
veintidós.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y 
Planeación, Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Veracruz, Dr. Roberto Ramos Alor.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3957 M.N. (veinte pesos con tres mil novecientos cincuenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director General de Operaciones 
de Banca Central, Lic. Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.0200 y 8.3650 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director General de Operaciones 
de Banca Central, Lic. Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.74 por ciento. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director General de Operaciones 
de Banca Central, Lic. Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/22/2022 por el que se da a conocer la suplencia de Magistrada en la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional Peninsular, con sede en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/22/2022 

SUPLENCIA DE MAGISTRADA EN LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL PENINSULAR, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 
y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 
del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 
de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 
los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 
carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que las fracciones II, XXIII y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, facultan 
a la Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento 
del Tribunal; aprobar la suplencia de los Magistrados de Sala Regional, por el primer secretario de acuerdos 
del Magistrado ausente; así como resolver los demás asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/2/2021, aprobado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha 05 de enero de 2021, entre otros movimientos, se adscribió a la Magistrada Ana Luz Brun Iñárritu a 
la Segunda Ponencia de la Sala Regional Peninsular, con sede en la Ciudad de Mérida, Estado Yucatán. 

7. Que en sesión de la presente fecha, la Junta de Gobierno y Administración, autorizó una licencia en 
favor de la Magistrada Ana Luz Brun Iñárritu para ausentarse de la Sala y Ponencia de su adscripción a partir 
del mes de agosto de 2022. 

8. Que, al estar ante el supuesto de falta temporal de Magistrada en la Sala y Ponencia señalada en el 
Considerando Sexto del presente Acuerdo, en términos del artículo 48, tercer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la misma deberá ser cubierta provisionalmente por los 
Magistrados Supernumerarios o a falta de ellos por el Primer Secretario del Magistrado ausente. 

9. Que a la fecha del presente Acuerdo los Magistrados Supernumerarios con los que cuenta actualmente 
este Órgano Jurisdiccional se encuentran, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 63 
del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cubriendo las faltas definitivas de 
Magistrados de Sala Regional que se han generado. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, 
XXIII y XXXIX, 46, 48 y 50, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como 
los diversos 28, 29 y 63 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de 
Gobierno y Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero. De conformidad con lo señalado en el considerando Séptimo del presente Acuerdo, se aprueba 
que el Licenciado Rigoberto Jesús Zapata González, Primer Secretario de Acuerdos de la Segunda Ponencia 
de la Sala Regional Peninsular, con sede en la Ciudad de Mérida, Estado Yucatán, supla la falta temporal de 
Magistrada en la Ponencia de su adscripción, por lo que en su carácter de suplente de Magistrado Titular, 
adquiere las facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de un Magistrado de Sala Regional, al 
actuar por Ministerio de Ley. 

Segundo. La suplencia antes referida, surtirá efectos a partir del día 01 de agosto de 2022 y hasta en 
tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 

Tercero. El Licenciado Rigoberto Jesús Zapata González, deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá 
colocar una copia del mismo en la ventanilla de la Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Cuarto. Notifíquese a las personas servidoras públicas referidas en el presente Acuerdo para los efectos 
correspondientes; y otórguense las facilidades administrativas necesarias para su cumplimiento. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 
institucional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 09 de junio de 2022, por unanimidad de cuatro votos de 
los Magistrados presentes, Víctor Martín Orduña Muñoz, Claudia Palacios Estrada, Julián Alfonso Olivas 
Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la 
Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, con fundamento en los artículos 
54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 523448) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L041/2022, relativa al Sistema 
de control de acceso para personal del Senado y visitantes. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 
con I.V.A. 
incluido 

25 de julio de 
2022 

27 de julio de 
2022 

17:30 horas. 

01 de agosto de 2022
10:30 horas. 

04 de agosto de 
2022 

12:00 horas. 

09 de agosto 
de 2022 

13:00 horas. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Servicio de desarrollo de una solución tecnológica multiplataforma 
para el control de accesos del personal externo, invitados, 
proveedores y visitantes a la Cámara de Senadores. 

1 Servicio

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de 

las bases. La contratación de estos servicios será bajo la modalidad de contrato cerrado, que será 
adjudicado a un sólo licitante, considerando para esta licitación la Partida 1, misma que se encuentra 
debidamente acotada en el Anexo 1 de las bases. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 19, 20, 
21, 22 y 25 de julio de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. 
Tabacalera, los días 19, 20, 21, 22 y 25 de julio de 2022, presentando la ficha de depósito, en caso de 
cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un horario de caja 
de: 9:00 a 15:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 
62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios 
señalados. 

 Lugar y tiempo de ejecución: Los entregables en las oficinas de la Dirección General de Informática y 
Telecomunicaciones ubicada en Paseo de la Reforma #135, sótano 1, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030; 
durante la vigencia del contrato, iniciando 4 días hábiles posteriores a la fecha de fallo y hasta el 31 de 
diciembre 2022. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Los pagos se realizarán en 4 exhibiciones a la entrega de cada una de las 4 fases, 
en moneda nacional, dentro de los 25 días hábiles posteriores, a total satisfacción de la Cámara de 
Senadores y a la recepción de la factura electrónica correspondiente para iniciar los trámites de pago, 
una vez recibidos los archivos XML y PDF y conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta 
licitación. No se otorgará Anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser 
modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o 
morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 523529) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 11, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 
primer párrafo, 30, 31, 32, 33 y 34 segundo párrafo de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial 
que tengan interés en participar en la Licitación Pública con plazos recortados número HCD/LXV/LPN/18/2022 
para la contratación del "Servicio de modernización del sistema eléctrico en mediana y baja tensión del 
Palacio Legislativo, incluye equipos” que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de 
Licitación 

Nombre Visita a los 
sitios de 

instalación 

Junta de 
Aclaraciones a 

las Bases 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXV/LPN/
18/2022 

“Servicio de modernización del 
sistema eléctrico en mediana y 
baja tensión del Palacio 
Legislativo, incluye equipos” 

22 de julio
de 2022, 

a las 
10:00 horas. 

27 de julio
de 2022, 

a las 
18:00 horas. 

03 de agosto
de 2022, 

a las 
10:00 horas. 

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión número 66, Colonia El Parque, C.P. 
15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 21 de julio de 
2022, a las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 21 de julio de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: Banco 
Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la 
Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a 
disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto total adjudicado, 

con el Impuesto al Valor Agregado incluido. 
 Para todos los efectos jurídicos la vigencia de la Orden de Servicio iniciará a partir del día hábil siguiente 

a su suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2022. 
 El Proveedor deberá entregar, adecuar, instalar, realizar pruebas y poner en operación los bienes y 

servicios objeto de la presente Licitación, a partir del día natural siguiente a la suscripción de la Orden de 
Servicio y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 El lugar y horario de entrega, adecuación, instalación, pruebas y puesta en operación de los bienes y 
servicios objeto de la presente Licitación, será de conformidad con lo establecido en el numeral 1.6 de las 
Bases. 

 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1.8 de las Bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 523510) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 11, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 
primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo y 41 primer párrafo de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública con plazos recortados 
número HCD/LXV/LPN/21/2022 SEGUNDA CONVOCATORIA, para la contratación de “ACTUALIZACION 
TECNOLOGICA DEL SISTEMA DE CONFERENCIAS”, que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de Licitación Nombre Visita a los sitios 
de prestación de 

los servicios

Junta de 
Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación
y Apertura de 
Propuestas

HCD/LXV/LPN/21/2022 
SEGUNDA 

CONVOCATORIA 

“ACTUALIZACION 
TECNOLOGICA 

DEL SISTEMA DE 
CONFERENCIAS”

22 de julio
de 2022, 

a las 
13:00 horas.

27 de julio 
de 2022, 

a las 
17:00 horas. 

03 de agosto
de 2022, 

a las 
13:00 horas.

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización del pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 
15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 21 de julio de 
2022, a las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 21 de julio de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: Banco 
Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la 
Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a 
disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación se otorgará un anticipo del 40% (cuarenta por ciento) del monto total del 

Pedido con el IVA incluido. 
 Para todos los efectos jurídicos la vigencia del Pedido iniciará a partir del día hábil siguiente a su 

suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2022. 
 El Plazo de entrega para la instalación, configuración, puesta a punto y pruebas del sistema se realizará 

conforme a lo establecido en el numeral 1.5. de las bases 
 Los bienes y/o equipos deberán entregarse en el Departamento de Almacén de la Dirección de Almacén 

e Inventarios, ubicado en el Basamento del Edificio "C" del domicilio de la Cámara de Diputados, 
debiendo acceder por la Puerta 7 (siete); el horario de entrega es de 09:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 
19:00 horas en días hábiles, con excepción del último día hábil de cada mes que será únicamente en 
horario de 10:00 a 13:00 horas. 

 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1.8. Forma de pago de las bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 523515) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E102-2022, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 14 de julio de 2022, en la inteligencia que 
no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la 
participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E102-2022 
Objeto de la Licitación. “Partidas desiertas de adquisición de Viseras para 

gorra, cinturones tácticos y armazones” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 14 Jul. 2022. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 21 Jul. 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 29 Jul. 2022. 
Fallo. 12:00 horas, 18 Ago. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 14 DE JULIO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 523536) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E209-2022. 

Objeto de la Licitación Artículos de construcción (segunda vuelta). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15-Julio-2022.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

2-Agosto-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26-Agosto-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 14-Septiembre-2022, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 15 DE JULIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 523521) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

 a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 

No. LA-007000999-E520-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición de refacciones para el sistema de 

Intranet” (2/a. Vuelta). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 06/07/2022, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  20/07/2022, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 27/07/2022, 09:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 523552) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E525-2022. 
Objeto de la licitación “Cursos de capacitación para el personal de pilotos 

aviadores y especialistas de la F.A.M.”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 30 de junio de 2022. 
Visita a Instalaciones De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 Hs., 4 de agosto de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hs., 10 de agosto de 2022. 
Fallo 10:00 Hs., 30 de agosto de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JULIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 523393) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 

No. LA-007000999-E526-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Material para la recarga y remanufactura de 

cartuchos” (2/a. vuelta). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 05/07/2022, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  19/07/2022, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 26/07/2022, 09:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 523550) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 

No. LA-007000999-E532-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación "6/a. fase de transformación y modernización de la 

Industria Militar (equipamiento no permanente del 

servicio de Informática)” (3/a. vuelta). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 07/07/2022, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 20/07/2022, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 27/07/2022, 09:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 523544) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E540-2022. 
Objeto de la licitación. “Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 

de aviones C-27J Spartan”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 8 de julio de 2022. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 11 de agosto de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 17 de agosto de 2022. 
Fallo. 10:00 Hs., 5 de septiembre de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE JULIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 523392) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 

No. LA-007000999-E542-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Refaccionamiento para Equipo de Cómputo 

Especializado del Centro Integral de Evaluación y 

Sala de Captura del Grupo de Cuestionarios”

(3/a Vuelta).  

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 08/07/2022, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  22/07/2022, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 29/07/2022, 09:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 523548) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional bajo la cobertura de tratados  
No. LA-007000999-E547-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 06 de julio al 02 de septiembre de 2022 de las 09:00 a 16:00, 
a través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E547-2022. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de mobiliario y herramientas de trabajo, para 

el proyecto de investigación y desarrollo de un prototipo 
de radar de vigilancia aérea 3D (220 KM) TPS 
CAMAZOT-220.  

Fecha de Publicación en CompraNet. 06/07/2022 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 09/08/2022, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 15/08/2022, 08:00 horas 
Fallo. 02/09/2022, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 523414) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E548-2022. 
Objeto de la licitación. “Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 

de aviones T-6C+”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 12 de julio de 2022. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 16 de agosto de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 22 de agosto de 2022. 
Fallo. 10:00 Hs., 9 de septiembre de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE JULIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 523389) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional bajo la cobertura de tratados 
No. LA-007000999-E549-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 08 de julio al 06 de septiembre de 2022 de las 09:00 a 16:00, 
a través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E549-2022. 
Objeto de la Licitación Adquisición de bienes informáticos para el proyecto

de investigación y desarrollo de un prototipo de radar de 
vigilancia aérea 3D (220 KM) TPS CAMAZOT-220. 

Fecha de Publicación en CompraNet 08/07/2022 
Visita a Instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones 11/08/2022, 08:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/08/2022, 08:30 horas 
Fallo 06/09/2022, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 523413) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 

No. LA-007000999-E552-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Renovación de los Equipos Servidores del Correo 

Electrónico de la S.D.N.” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 12/07/2022, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  26/07/2022, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 02/08/2022, 09:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 523545) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional bajo la cobertura de tratados 
No. LA-007000999-E562-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 07 de julio al 05 de septiembre de 2022 de las 09:00 a 16:00, 
a través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E562-2022. 
Objeto de la Licitación Adquisición de 9 Escopetas Cal. 12 GA., 9 Fusiles Cal. 

0.50’’, 33 Fusiles Cal. 5.56 mm., 3 Ametralladoras 
Cal. 0.50’’ para Apoyo Terrestre, 3 Ametralladoras 
Cal. 0.50” para Apoyo Aéreo, así como 6 Fusiles Cal. 
0.308’’ con municiones y accesorios 2/a vuelta. 

Fecha de Publicación en CompraNet 07/07/2022 
Visita a Instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones 10/08/2022, 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/08/2022, 09:00 horas 
Fallo 05/09/2022, 10:30 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 523416) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E568-2022. 
Objeto de la licitación “Contratación de Servicios para el Mantenimiento del 

Avión Boeing 787-8 Mat. 3523”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 12 de julio de 2022. 
Visita a Instalaciones De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 Hs., 16 de agosto de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hs., 22 de agosto de 2022. 
Fallo 10:00 Hs., 12 de septiembre de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE JULIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 523391) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E578-2022, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Contratación de cursos de capacitación para personal 

controlado administrativamente por la Dirección General 

de Ingenieros (2/a. vuelta)”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 14/07/2022, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 21/07/2022, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 29/07/2022, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES GENERALES 

TTE. COR. INF. D.E.M. CARLOS MAURO MARTINEZ SALINAS 

RUBRICA. 

(R.- 523534) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E579-2022. 

Objeto de la licitación “Contratación de la Póliza de Seguro para la flota aérea”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 12 de julio de 2022. 

Visita a Instalaciones De conformidad a la convocatoria. 

Junta de Aclaraciones 08:00 Hs., 22 de julio de 2022. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hs., 28 de julio de 2022. 

Fallo 10:00 Hs., 15 de agosto de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE JULIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 523390) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E588-2022, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Contratación para el mantenimiento de sistema de 

activación automática “Cypres” de paracaídas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2022, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 21/07/2022, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2022, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES GENERALES 

TTE. COR. INF. D.E.M. CARLOS MAURO MARTINEZ SALINAS 

RUBRICA. 

(R.- 523531)

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “JALISCO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Jalisco” ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas 
Número 4040, Col. Chapalita Sur, C.P. 45040 Zapopan, Jalisco, a partir del 19 de julio de 2022 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000964-E40-2022 

Descripción de la licitación Trabajos de emergencia consistente en la estabilización 
de talud en el km 243+500, del tramo: T Acatlán - Barra 
de Navidad, de la carretera: Guadalajara - Barra de 
Navidad, en el estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de julio de 2022, a las 17:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de julio de 2022, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de agosto de 2022, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 
ING. ERNESTO RUBIO AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 523318) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Avenida de los Insurgentes Sur 1089, piso 13 Ala 
Poniente, Colonia Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, CDMX, a partir del 19 de julio de 2022 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E66-2022 

Descripción de la licitación Revisión de estudios y proyectos 2022, de 9 puentes en 
los estados de Baja California, Baja California Sur, 
Sonora y Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2022 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2022, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de agosto de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E67-2022 

Descripción de la licitación Revisión de estudios y proyectos 2022, de 9 puentes en 
los estados de Jalisco, Michoacán y Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2022 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2022, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de agosto de 2022, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E68-2022 

Descripción de la licitación Revisión de estudios y proyectos 2022 de 8 puentes en 
los estados de Querétaro, México y Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2022 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2022, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de agosto de 2022, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E69-2022 

Descripción de la licitación Revisión de estudios y proyectos 2022, de 8 puentes en 
los estados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca y Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2022 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2022, a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de agosto de 2022, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. GUILLERMO HERNANDEZ MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 523404) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 13 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación 
pública nacional que se relaciona a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Guerrero”, en Dr. Gabriel Leyva Alarcón, sin número, (Edificio “D”, Planta Alta), Col. Burócratas, 
C.P. 39090, Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, teléfono 747-472-26-03, a partir del 19 de julio de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones, de 10:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Para este procedimiento de contratación de propuestas técnicas y económicas serán de tipo mixta (presencial o 
electrónica CompraNet). 
 

Licitación Pública Nacional Plurianual No. LO-009000985-E82-2022 
Descripción de la licitación Modernización de la Carretera Federal Las Cruces – Pinotepa Nacional Méx-200, tramo: Cruz Grande - Copala 

del km 110+000 al km 117+300 en una longitud de 7.3 KM, en el Estado de Guerrero. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Junta de aclaraciones 27/07/2022, 11:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos 26/07/2022, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Plurianual No. LO-009000985-E83-2022 

Descripción de la licitación Modernización de la Carretera Federal Las Cruces – Pinotepa Nacional Méx-200, tramo: Copala – Marquelia 
del km 118+200 al km 125+200 en una longitud de 7.0 KM, en el Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Junta de aclaraciones 27/07/2022, 13:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos 26/07/2022, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Plurianual No. LO-009000985-E85-2022 

Descripción de la licitación Modernización de la Carretera Federal Las Cruces – Pinotepa Nacional Méx-200, tramo: Copala – Marquelia 
del km 125+200 al km 131+900 en una longitud de 6.7 KM, en el Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Junta de aclaraciones 27/07/2022, 15:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos 26/07/2022, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 523497) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 23 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria  
que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, 
Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 
01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 
través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E137-2022 
Descripción de la licitación SUPERVISION Y VERIFICACION DE CALIDAD DE LOS 

TRABAJOS DE: CONSTRUCCION A CUATRO CARRILES DEL 
KM. 17+700 AL KM. 20+000, MEDIANTE TERRACERIAS, 
OBRAS DE DRENAJE, OBRAS COMPLEMENTARIAS, OBRAS 
INDUCIDAS, ESTRUCTURAS, PAVIMENTOS Y 
SEÑALAMIENTO; CONSTRUCCION DEL ENTRONQUE A 
DESNIVEL HUASCA KM 20+400, MEDIANTE TERRACERIAS, 
OBRAS DE DRENAJE, OBRAS COMPLEMENTARIAS, OBRAS 
INDUCIDAS, ESTRUCTURAS, PAVIMENTOS Y 
SEÑALAMIENTO, DE LA CARRETERA: PACHUCA - 
HUEJUTLA, TRAMO: REAL DEL MONTE - ENTRONQUE 
HUASCA, EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 25/07/2022 12:00 HRS 
Presentación y apertura 01/08/2022 10:45 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E138-2022 

Descripción de la licitación COORDINACION PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS 
TRABAJOS: 1.- CONSTRUCCION DEL ENTRONQUE REAL 
DEL MONTE UBICADO EN EL KM 10+600; CONSTRUCCION 
DE UN CUERPO NUEVO DE SECCION A4 DEL KM 11+500 AL 
KM 17+700 (LONGITUD EFECTIVA DE 3.5 KM) INCLUYENDO 
VIADUCTOS, TUNELES Y PSV Y 2.-CONSTRUCCION DE UN 
CUERPO NUEVO DE SECCION A4 DEL KM 17+700 AL KM 
20+000 EN 2.3 KM, INCLUYENDO PIV'S Y PSV Y LA 
CONSTRUCCION DEL ENTRONQUE A DESNIVEL HUASCA 
KM 20+400, DE LA CARRETERA: PACHUCA - HUEJUTLA, 
TRAMO: REAL DEL MONTE - ENTRONQUE HUASCA EN EL 
ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 25/07/2022 12:10 HRS 
Presentación y apertura 01/08/2022 11:30 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 523498)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública de Carácter Nacional 
números LO-016B00047-E16-2022, LO-016B00047-E18-2022, LO-016B00047-E19-2022, 
LO-016B00047-E20-2022, LO-016B00047-E21-2022, LO-016B00047-E22-2022 y LO-016B00047-E23-2022 
cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta en Blvd. Valle de San Javier No. 727 secc. 1, 
fracc. Valle de San Javier, Pachuca de Soto Hidalgo. Teléfono (771) 7172850, extensión 1123, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días 
naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
LO-016B00047-E18-2022 

Descripción de la licitación CN: CONSERVACION NORMAL CONSISTENTE EN 
DESHIERBE, LIMPIEZA, DESMONTE Y DESAZOLVE EN 
PUNTOS DIVERSOS DE CANALES PRINCIPALES; 
CONSERVACION NORMAL MEDIANTE LA REPOSICION 
DE COMPUERTAS RADIALES Y DESLIZANTES CON 
MECANISMO; Y UNA ESTRUCTURA DE CONTROL. EN 
EL DISTRITO DE RIEGO 003 TULA, ESTADO DE 
HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022 
Visita a instalaciones 19/07/2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/07/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2022, 09:30 horas 

 
LO-016B00047-E19-2022 

Descripción de la licitación CN: CONSERVACION NORMAL CONSISTENTE EN 
DESHIERBE, LIMPIEZA, DESMONTE Y DESAZOLVE EN 
PUNTOS DIVERSOS; CONSERVACION NORMAL 
MEDIANTE LA REPOSICION DE COMPUERTAS 
RADIALES Y DESLIZANTES CON MECANISMO, EN EL 
DISTRITO DE RIEGO 003 TULA, ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022 
Visita a instalaciones 19/07/2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/07/2022, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2022, 12:30 horas 

 
LO-016B00047-E16-2022 

Descripción de la licitación CN: CONSERVACION NORMAL CONSISTENTE EN 
DESHIERBE, LIMPIEZA, DESMONTE Y DESAZOLVE EN 
PUNTOS DIVERSOS DE CANALES PRINCIPALES, EN 
EL DISTRITO DE RIEGO 003 TULA, ESTADO DE 
HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022 
Visita a instalaciones 19/07/2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/07/2022, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2022, 16:00 horas 
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LO-016B00047-E20-2022 
Descripción de la licitación CN: CONSERVACION NORMAL CONSISTENTE EN 

DESHIERBE, LIMPIEZA, DESMONTE Y DESAZOLVE EN 
PUNTOS DIVERSOS DE CANALES PRINCIPALES; 
CONSERVACION NORMAL MEDIANTE LA REPOSICION 
DE COMPUERTAS RADIALES Y DESLIZANTES CON 
MECANISMOS; CONSERVACION NORMAL DE DOS 
TRANSICIONES EN EL CANAL PRINCIPAL XOCHITLAN; 
CONSERVACION NORMAL MEDIANTE LA REPOSICION 
DE LOSAS EN PUNTOS CRITICOS DEL CANAL 
PRINCIPAL DEL CENTRO; Y UNA ESTRUCTURA DE 
CONTROL CON DOS COMPUERTAS EN EL LATERAL 
14 DEL CANAL PRINCIPAL XOTHO EN EL DISTRITO DE 
RIEGO 100 ALFAJAYUCAN, ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022
Visita a instalaciones 20/07/2022, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 21/07/2022, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2022, 16:00 horas

 
LO-016B00047-E21-2022 

Descripción de la licitación CN: CONSERVACION NORMAL CONSISTENTE EN 
DESHIERBE, LIMPIEZA, DESMONTE Y DESAZOLVE EN 
PUNTOS DIVERSOS DEL CANAL PRINCIPAL AJACUBA; 
CONSERVACION NORMAL MEDIANTE LA REPOSICION 
DE COMPUERTAS RADIALES Y DESLIZANTES CON 
MECANISMO EN EL DISTRITO DE RIEGO 112 
AJACUBA, ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022
Visita a instalaciones 20/07/2022, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 21/07/2022, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2022, 09:00 horas

 
LO-016B00047-E22-2022 

Descripción de la licitación CN: CONSERVACION NORMAL DE OBRA CIVIL EN LAS
ESTRUCTURAS DE LA PRESA DERIVADORA SANTA 
TERESA Y MANTENIMIENTO DE ESTRUCTURAS DE LA 
PRESA LA ESPERANZA DEL DISTRITO DE RIEGO 028 
TULANCINGO, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA, HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022
Visita a instalaciones 19/07/2022, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 21/07/2022, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2022, 11:00 horas

 
LO-016B00047-E23-2022 

Descripción de la licitación CN: DESAZOLVE DE CANAL DE DESCARGA, 
REPOSICION DE OBTURADORES, CONSERVACION DE 
COMPUERTA Y MECANISMOS DE LA PRESA 
DERIVADORA COATENO, EN EL DISTRITO DE RIEGO 
008 METZTITLAN, MUNICIPIO DE METZTITLAN EN EL 
ESTADO DE HIDALGO.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022
Visita a instalaciones 20/07/2022, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 21/07/2022, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2022, 13:00 horas

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 15 DE JULIO DE 2022. 

DIRECCION LOCAL HIDALGO 
DIRECTOR LOCAL 

DR. HEBER ELEAZAR SAUCEDO ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 523508)
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GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada México- 

Xochimilco N° 4985, primer piso, Colonia Guadalupe, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14388, en la 

Ciudad de México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica N° LA-036H00998-E201-2022 

Objeto de la Licitación “Servicio de Estudios Clínicos” 

Fecha de Publicación en CompraNet 14/07/2022 

Junta de aclaraciones 20/07/2022,11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2022,11:00 horas 

Fallo 08/08/2022,11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. JOSE EDUARDO GALAVIZ MACIAS 

RUBRICA. 

(R.- 523496) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 23 LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública, que la convocatoria a la 
Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416, Col. 
Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E62-2022 
Objeto de la licitación Servicio de mantenimiento y actualización a 50 estaciones 

automáticas: estaciones meteorológicas automáticas 
(EMAS) y estaciones sinópticas meteorológicas automáticas 
(ESMAS) (15 EMAS y 10 ESMAS) 

Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022 
Fecha y hora para visita a instalaciones No Aplica 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 26/07/2022, 10:00 horas 
Fecha y hora para la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/08/2022, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/08/2022, 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 523501) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 28 LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública, que la convocatoria a la 
Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416,  
Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E75-2022 
Objeto de la licitación Servicio de desinfección patógena y sanitización de los 

inmuebles que son ocupados por las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional del Agua. 

Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022 
Fecha y hora para visita a instalaciones No Aplica 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 26/07/2022, 13:00 horas 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

03/08/2022, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/08/2022, 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 523505) 

COMISION NACIONAL PARA EL USO 
EFICIENTE DE LA ENERGIA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica, con número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-018E00999-E12-2022 y 
número interno CONUEE/LPN/01/2022, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible 
para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien: Av. Revolución 1877, Col. Loreto, 
Alvaro Obregón, C.P. 01090 Ciudad de México, teléfono 30 00 10 00, los días Lunes a Viernes del año en 
curso de las 10:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No. de Procedimiento en CompraNet LA-018E00999-E12-2022
Objeto de la Licitación Servicio de Correo Electrónico
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 19/07/2022
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 27/07/2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022, 11:00 horas
Fallo 08/08/2022, 14:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. CESAR ENRIQUE SOBRINO MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 523418) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE FALLO 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto Politécnico Nacional pública la información sobre el fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura 
de Tratados; la Dirección de Recursos Materiales e infraestructura, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, 
C.P. 07320, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51368, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 17 de mayo de 2022, se emitió el fallo de la Licitación Pública de Carácter Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio de Participación 
Electrónica, número LA-011B00001-E1344-2022, relativa a la “ADQUISICION DE EQUIPO PARA MODERNIZACION DEL LABORATORIO DE NEUMATICA DE LA 
ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA MECANICA Y ELECTRICA UNIDAD AZCAPOTZALCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, en la que resultaron 
adjudicados los licitantes: 
 

EDUBYTES, S.A. DE C.V.: PONIENTE 150, No. 978, INT. C, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, ALCALDIA AZCAPOTZALCO, C.P. 02300, CIUDAD DE MEXICO 
PARTIDA DESCRIPCION 

8 MICROSCOPIO DIGITAL CON BASE ANTIVIBRACION MOTORIZADA EN XYZ, CON UN MONTO TOTAL DE CONTRATO DE $2,978,304.58 
 

FESTO PNEUMATIC, S.A.: AV. CEYLAN NO. 3 COL. TEQUESQUINAHUAC, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO. 
PARTIDA DESCRIPCION 

1, 2, 3, 5 y 9 SISTEMA DE LABORATORIO PARA ENTRENAMIENTO EN AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EN HIDRAULICA, NIVEL BASICO Y 
AVANZADO, SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN CONTROL DE PROCESOS INDUSTRIALES: PRESION, CAUDAL, NIVEL Y 
TEMPERATURA, EQUIPO (SISTEMA) DE LABORATORIO PARA ENTRENAMIENTO EN NEUMATICA, NIVEL BASICO Y AVANZADO, 
EQUIPO (SISTEMA) DE LABORATORIO PARA ENTRENAMIENTO EN SISTEMAS DE CONTROL Y AUTOMATIZACION DE SISTEMAS Y 
SISTEMA DE ROBOTS CON APLICACIONES DE AUTOMATIZACION. CON UN MONTO TOTAL DE CONTRATO DE $46,402,146.43 

 
PRANATEC, S.A. DE C.V.: BLVD. VALDEZ SANCHEZ NO. 536-1, COLONIA TOPO CHICO, SALTILLO COAHUILA 

PARTIDA DESCRIPCION 
4, 6 y 7 EQUIPO DE LABORATORIO PARA ENTRENAMIENTO EN ELECTRONICA DE MANDO DE NEUMATICA/HIDRAULICA, EQUIPO DE 

LABORATORIO PARA ENTRENAMIENTO EN LA TECNICA DE MANIPULACION Y PROCESOS DE CLASIFICACION Y ESTACIONES 
MODULARES DE PROCESOS. CON UN MONTO TOTAL DE CONTRATO DE $6,982,747.76 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR 
ALFREDO ARMANDO BECERRIL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 523435) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE FALLO 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Instituto Politécnico Nacional publica la información sobre el fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo 
Cobertura de Tratados a través de la Dirección de Recursos Materiales e infraestructura, ubicada en 
Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320, Alcaldía 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51147, de acuerdo a lo siguiente: 
Con fecha 9 de junio de 2022, se emitió el fallo de la Licitación Pública de Carácter Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados, de Participación Electrónica Número LA-011B00001-E2066-2022, cuyo objeto es la 
Contratación “Del Programa De Licenciamiento Enrollment For Education Solutions (EES) para el ejercicio 
fiscal 2022”; en la que resultó adjudicado el siguiente licitante: 
 

SWON IT SERVICES MEXICO, S.A. DE C.V. AV. EJERCITO NACIONAL, #904, INT 12 A, PISO 12, 
COL. POLANCO IV SECCION,C.P.11550 ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 

PARTIDA DESCRIPCION 

UNICA LA CONTRATACION “DEL PROGRAMA DE LICENCIAMIENTO ENROLLMENT FOR 
EDUCATION SOLUTIONS (EES) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON UN MONTO 
TOTAL DE CONTRATO DE $40,767,994.31 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR 
ALFREDO ARMANDO BECERRIL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 523433) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-007HXA001-E70-2022, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y se encuentra disponible para consulta en Internet a 
través del link https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 
séptimo piso, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, de lunes a 
viernes hábiles en un horario de las 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio del software Chat Online y sistema de gestión 
documental SIGMA-DOC  

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2022 
Junta de Aclaraciones 22/07/2022 a las 13:00 horas a través del Sistema CompraNet 
Visita a las Instalaciones Para estos servicios no se requieren visitas a las instalaciones  
Presentación y apertura 
de proposiciones 

02/08/2022 a las 13:00 horas a través del Sistema CompraNet 

Fallo 10/08/2022 a las 11:00 horas a través del Sistema CompraNet 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 
EL GRAL. DIV. ING. IND. RET., DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 523409) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 19 de julio de 2022 

     183 
 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-012S00001-E84-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Marina Nacional No. 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P 11410, Ciudad de México, 

teléfono: 5080 5200 ext. 11129, los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la contratación del “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a equipos de 

distribución y suministro eléctrico, generadores de vapor y compresores de aire de presión positiva y negativa, 

hidroneumáticos y de bombeo, así como aires acondicionados y sistemas de protección contra incendios en 

general, instalados en el inmueble de la CCAYAC; así como los equipos minisplits, las unidades de alimentación 

ininterrumpida (uninterruptible power supply-ups), red de detección de humo; y, red del sistema sísmico instalados 

en el inmueble de OKLAHOMA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2022, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 18 y 19/07/2022, 10:00 horas 

Fecha límite solicitud de aclaraciones 20/07/2022, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 21/07/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2022, 10:00 horas 

Fallo 08/08/2022, 13:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRA. ANGELA HERNANDEZ BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

(R.- 523406) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (33)3777-7000 
ext. 3340 y 3341, a partir del día 14 de julio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-016RHQ001-E200-2022  

Descripción de la licitación  ADECUACION Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE 
PARA REUBICACION DE LAS OFICINAS DE LA 
PROMOTORIA DE DESARROLLO FORESTAL EN 
NAYARIT, DE LA CONAFOR, EN EL MUNICIPIO DE 
CAMICHIN DE JAUJA, NAYARIT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2022 
Junta de aclaraciones 29/07/2022, 10:00 horas 
Visita de obra 19/07/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2022, 10:00 horas 
Fallo 12/08/2022, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 523461) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, 
ala poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: 
(0133)3777-7000 ext. 3331 y 3339, a partir del día 14 de julio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E201-2022  

Descripción de la licitación  “EVALUACION DE PROCESOS 2022 DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E014-PROTECCION FORESTAL” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2022 

Junta de aclaraciones 22/07/2022, 09:30 horas 

Visita de obra NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2022 09:30 horas 

Fallo 04/08/2022, 17:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 523462) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, 
ala poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: 
(0133)3777-7000 ext. 3331 y 3339, a partir del día 15 de julio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E202-2022  

Descripción de la licitación  “EVALUACION DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS 
2022 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S219–
APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022 
Junta de aclaraciones 26/07/2022, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2022, 09:30 horas 
Fallo 08/08/2022, 17:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 523513) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 18, Col. Condesa, C.P. 06140, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 55 5625-6810, de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-010LAT001-E75-2022 
Objeto de la Licitación  Servicios de Soporte Técnico y Mantenimiento de 

Infraestructura Tecnológica de voz, datos y seguridad 
perimetral. 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2022 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

21/07/2022 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

01/08/2022 a las 11:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 04/08/2022 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 

DR. OSCAR JUAREZ DAVIS 
RUBRICA. 

(R.- 523547) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTO 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública Nacional Abierto número LA-010LAU001-E94-2022, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta, C.P. 42083, 

Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y fax 771-7113252 Y 7113584, los días de lunes a viernes de las 

9:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Camionetas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2022 

Junta de aclaraciones 21/07/2022, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2022, 11:00:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 13 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 523402) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO LORETO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-009JZL018-E5-2022 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del Aeropuerto Internacional de Loreto B.C.S. 
ubicado en carretera transpeninsular km 5 No. s/n, Colonia centro, C.P. 23880, Loreto, Baja California Sur, 
teléfono: (613) 135 04 99 ext. 3803 y fax Ext., los días de Lunes a Viernes de las de 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 
LA-009JZL018-E5-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento a subestación eléctrica y equipos 
mecánicos y electromecánicos del Aeropuerto 
Internacional de Loreto B.C.S. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 

Junta de aclaraciones 26/07/2022 11:00 horas 

Visita a instalaciones 26/07/2022 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022 11:00 horas 

 
LORETO, B.C.S., A 19 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
ING. GUSTAVO CASTILLO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 523361) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto 
Internacional de Tepic ubicado en Domicilio Conocido, Pantanal, Xalisco Nayarit, Código Postal 63799, en 
Xalisco, Nayarit, teléfonos 3112141840 y 3112141850, extensión 4901 de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 08:30 a 16:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL010-E5-2022 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Subestación Eléctrica, Transformadores, Plantas de 
Emergencia, Tableros de Distribución y Medición de 
Sistemas de Tierras del Aeropuerto Internacional de Tepic. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022, 00:00 horas 
Visita a las instalaciones 21/07/2022, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/07/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2022, 12:00 horas 

 
XALISCO, NAYARIT, A 19 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
ING. GUSTAVO CASTILLO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 523543) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases de 
participación mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620 
Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas: y cuya información 
relevante es: 
 

Número de procedimiento de licitación 
CompraNet: 

LO-009JZL001-E35-2022 

Objeto de la licitación Medición y Comprobación de los Sistemas de Puesta a 
Tierra y Pararrayos de las Estaciones de Combustibles 
de ASA – Zona Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 14/07/22 
Visita a las instalaciones 20/07/22 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/07/22 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/22 12:00 horas 
Fallo 10/08/22 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 523446) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 027 (FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 

Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218, con un 

horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E250-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: PROYECTO EJECUTIVO PARA CORRECCION GEOMETRICA DE TRAYECTORIA DE GIRO DE LA SALIDA 

DEL CARRIL 1684-A TEHUACAN – MIAHUATLAN, EN LA PC77 - MIAHUATLAN 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 19 de julio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 20 de julio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 22 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de julio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 

Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 19 DE JULIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 523556) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 

SUBGERENCIA TECNICA 
CONVOCATORIA 001 FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones  
públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en  
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Sierra de la Rumorosa No. 321 4to y 5to piso, Colonia Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, Mazatlán, Sinaloa,  
teléfono: 01 664 46 31 62 04, los días lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U997-E7-2022 

No. de licitación: LO-009J0U997-E7-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Suministro y colocación de defensa metálica de tres crestas, terminales de amortiguamiento de impacto en tramos 

aislados de la red de autopistas de la Unidad Regional Mazatlán del fondo nacional de infraestructura.” 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria de esta licitación. 
Fecha de publicación en compranet: 19 de julio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos: 22 de julio de 2022, a las 10:00 a.m. 

Durango-Mazatlán: Campamento de Conservación 
Llano Grande, Ubicado en el Km 74+300 Lado B, 
Carretera Durango - Mazatlán. 
Circuito Los Cabos: Campamento de conservación San José del Cabo, Ubicado en el Km 118+210, San José del 
Cabo- Aeropuerto San José. 

Junta de aclaraciones: 25 de julio de 2022, a las 12:00 horas en la Sala de Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Mazatlán, 
sita en calle Sierra de la Rumorosa No. 321 4to y 5to piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, Mazatlán, 
Sinaloa. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

01 de agosto de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Mazatlán, sita en calle Sierra de la Rumorosa No. 321 4to y 5to piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, 
Mazatlán, Sinaloa. 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 19 DE JULIO DE 2022. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA TECNICO 
ING. CESAR AUGUSTO MORENO MARRUFO 

RUBRICA. 
(R.- 523464) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 14 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 del 15 de 
julio al 28 de julio de 2022, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E159-2022 

Objeto de la licitación Servicio de vigilancia en las instalaciones de la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (COMISION) 

Volumen a adquirir Las cantidades se establecen en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22 de julio de 2022 a las 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

26 y 27 de julio de 2022 en horario de 10:00 a 13:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

29 de julio de 2022 a las 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 01 de agosto de 2022 a las 14:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2022. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 523558) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBDIRECCION DE RECURSO MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-011L6W001-E105-2022 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, relativa 
a la “Adquisición de útiles escolares y material para el aula del CONAFE - ciclo escolar 2022/2023”, por lo que 
los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma electrónica a través de CompraNet. 
No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería. La convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en la página de Internet, https://compranet.hacienda.gob.mx/, de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-011L6W001-E105-2022 
Objeto de la Licitación  Adquisición de útiles escolares y material para el aula del 

CONAFE - ciclo escolar 2022/2023 
Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

22/07/2022 a las 10:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/08/07/2022 a las 12:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 05/08/2022 a las 17:00 horas  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARIA DEL SOCORRO MALDONADO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 523452) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBDIRECCION DE RECURSO MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-011L6W001-E106-2022 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, relativa 
a la “Adquisición de auxiliares didácticos para el CONAFE - ciclo escolar 2022/2023”, por lo que los licitantes 
exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma electrónica a través de CompraNet. No se 
recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería. La convocatoria a la licitación 
que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la 
página de Internet, https://compranet.hacienda.gob.mx/, de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-011L6W001-E106-2022 
Objeto de la Licitación  Adquisición de auxiliares didácticos para el CONAFE - 

ciclo escolar 2022/2023 
Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

26/07/2022 a las 10:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

04/08/2022 a las 12:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 08/08/2022 a las 17:00 horas  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARIA DEL SOCORRO MALDONADO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 523450) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBDIRECCION DE RECURSO MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-011L6W001-E107-2022 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, relativa 
a la “Adquisición de paquetes de limpieza para el aula”, por lo que los licitantes exclusivamente podrán 
presentar sus proposiciones en forma electrónica a través de CompraNet. No se recibirán proposiciones 
enviadas a través de servicio postal o de mensajería. La convocatoria a la licitación que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la página de 
Internet, https://compranet.hacienda.gob.mx/, de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-011L6W001-E107-2022 
Objeto de la Licitación  Adquisición de paquetes de limpieza para el aula 
Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

27/07/2022 a las 10:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

05/08/2022 a las 12:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 09/08/2022 a las 17:00 horas  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARIA DEL SOCORRO MALDONADO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 523447) 



192      DIARIO OFICIAL Martes 19 de julio de 2022 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LA-051GYN017-E69-2022, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN JUSTO SIERRA, ESQUINA JUANA DE ASBAJE, COLONIA 
MIRAFLORES, CHETUMAL, QUINTANA ROO NO. 614, COLONIA MIRAFLORES, OTHON P. BLANCO, 
QUINTANA ROO, TELEFONO: 9838372329 Y FAX 9838372329, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 
09:00 A 16:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE NEFROLOGIA 
(HEMODIALISIS) PARA LA CLINICA HOSPITAL
DE CANCUN DEL ISSSTE DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19-07-2022
JUNTA DE ACLARACIONES 29-07-2022
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA.
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

5-08-2022

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 13 DE JULIO DE 2022. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LUIS FERNANDO VERA CANTON 

RUBRICA. 
(R.- 523398) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA NUMERO LA-051GYN017-E70-2022, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN JUSTO SIERRA, ESQUINA JUANA DE ASBAJE, COLONIA 
MIRAFLORES, CHETUMAL, QUINTANA ROO NO. 614, COLONIA MIRAFLORES, OTHON P. BLANCO, 
QUINTANA ROO, TELEFONO: 9838372329 Y FAX 9838372329, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 
09:00 A 16:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE ESTANCIAS CONTRATADAS PARA 
EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL EN 
QUINTANA ROO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 14-07-2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 25-07-2022 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

1-08-2022 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 13 DE JULIO DE 2022. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LUIS FERNANDO VERA CANTON 

RUBRICA. 
(R.- 523397) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL DE SINALOA  
DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) siguiente(s) licitación(s), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Heroico 
Colegio Militar No. 875 Sur, Colonia 5 de Mayo, C.P 80230, Culiacán, Sinaloa, México, teléfono: 
(01 667) 759-34-00 ext. 157 y fax (01 667) 759-34-00 Ext. 161, los días lunes a viernes (hábiles) de las 09:00 
a 15:00 horas 
 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-051GYN024-E143-2022 

Descripción de la licitación Medicamento de Alta Especialidad del Hospital Regional 
“Dr. Manuel Cárdenas de la Vega” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 19/07/2022 
Junta de aclaraciones 03/08/2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2022, 12:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES DEL “HOSPITAL REGIONAL 
DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA” DEL ISSSTE EN SINALOA 

LIC. RICARDO COLOSIO FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 523442) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE” 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-051GYN041-E442-2022, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales 
con domicilio ubicado en Martín Mendalde 1397, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, código postal 03100, 
Ciudad de México, Teléfono (55) 5200-5003, extensión 14143, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO E IMPERMEABILIZACION DE LAS 
AZOTEAS QUE CONFORMAN EL C.M.N. “20 DE 
NOVIEMBRE” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio de 2022 
Visita a las Instalaciones  15 de julio de 2022 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones  20 de julio de 2022 a las 10:00 horas 
Acto de Presentación y apertura 
de proposiciones 

29 de julio de 2022 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. JOSE MANUEL OLAN GIL 

RUBRICA. 
(R.- 523429) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE” 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
No. LA-051GYN041-E472-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación, se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos 
Materiales y Servicios Generales con domicilio ubicado en Martín Mendalde 1397, Col. Del Valle, Alcaldía 
Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, Teléfono (55) 5200-5003, extensión 14143, en días 
hábiles de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 julio de 2022 
Visita a las Instalaciones  No habrá visita 
Junta de Aclaraciones  12 de agosto de 2022 a las 12:00 horas 
Acto de Presentación y apertura de 
proposiciones 

24 de agosto de 2022 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. JOSE MANUEL OLAN GIL 

RUBRICA. 
(R.- 523528) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 

36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 

participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx en la plataforma 

5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera 

Durango-México Km. 5, Col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 

129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E161-2022 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, 

EQUIPO MEDICO E INSTRUMENTAL PARA EL 

EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD DE MEDICINA 

FAMILIAR No. 50. 

Volumen a adquirir 2,271 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 15 DE JULIO DE 2022 
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Junta de aclaraciones 26 DE JULIO DE 2022; 9:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 02 DE AGOSTO DE 2022; 09:00 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E162-2022 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, 

EQUIPO MEDICO E INSTRUMENTAL PARA EL 

EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD DE MEDICINA 

FAMILIAR No. 1 

Volumen a adquirir 706 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 15 DE JULIO DE 2022 

Junta de aclaraciones 26 DE JULIO DE 2022; 9:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 02 DE AGOSTO DE 2022; 09:00 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E163-2022 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE CAPACITACION EXTERNA PARA EL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO. 

Volumen a adquirir MINIMO 65 SERVICIOS 

MAXIMO 162 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 15 DE JULIO DE 2022 

Junta de aclaraciones 26 DE JULIO DE 2022; 9:30 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 02 DE AGOSTO DE 2022; 09:30 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E164-2022 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LAS PLANTAS DE EMERGENCIA 

PARA LA ZONA DURANGO - GOMEZ PALACIO Y 

ZONA IMSS BIENESTAR. 

Volumen a adquirir MANTENIMIENTO A 7 PLANTAS DE EMERGENCIA. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 DE JULIO DE 2022 

Junta de aclaraciones 26 DE JULIO DE 2022; 9:30 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 02 DE AGOSTO DE 2022; 09:30 HORAS 

 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 

 

DURANGO, DGO., A 19 DE JULIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 523485) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 50, y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2022 
Número de licitación LA-050GYR071-E62-2022 
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 
Descripción de Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS CONTRA INCENDIO PARA LA UMAE 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LOMAS VERDES Y LA UNIDAD DE MEDICINA FISICA Y 
REHABILITACION CENTRO. 

Volumen a proporcionar servicios 132 EQUIPOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet ® 19-07-2022 
Visita a Instalaciones 20-07-2022 09:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 22-07-2022 09:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29-07-2022 09:00 hrs. 

 
Este procedimiento licitatorio se realiza en la modalidad de tiempos recortados, con autorización del Doctor Gilberto Eduardo Meza Reyes, Titular de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, mediante memorándum del día 12 de Julio de 2022. 
Las bases establecidas en la Convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o 
bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la 
UMAE- Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, teléfono (55) 5371 0822, los días lunes a viernes, con el horario de las 08:30 a 15:00 horas. 
Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, serán a través de Sistema de Contrataciones Gubernamentales 
CompraNet, por ser una Licitación electrónica. 
La etapa del evento licitatorio para Presentación de Visita a Instalaciones, se realizará a través del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la 
UMAE – Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, teléfono (55) 5371 0800. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA “LOMAS VERDES” 
TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DOCTOR GILBERTO EDUARDO MEZA REYES 
RUBRICA. 

(R.- 523490) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07/2022 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 
Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en los procesos de contratación a través de Licitaciones Públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR029-E276-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral de Centro de Mezclas 
Volumen a Requerido para dar Servicio 41,664 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Julio de 2022 
Junta de aclaraciones 25/07/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2022, 10:00 horas 

 
La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNET (Internet): https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa 
sito en: Boulevard Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121. 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones de referencia, se realizará de acuerdo a la autorización emitida por 
el CP. Sergio Santana Puentes, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos de este Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa, lo 
anterior con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Boulevard Emiliano 
Zapata No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa Teléfono 01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 19 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 
DRA. TANIA CLARISSA MEDINA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 523492) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 9 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 39, 47, 52 y 55 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así 
como los artículos 39, 42, 46, 48 y 91 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de Licitación LA-050GYR036-E190-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Objeto de la Licitación Adquisición de Refacciones y Herramientas 

Volumen a adquirir 
22,155 PIEZAS MINIMO 
47,094 PIEZAS MAXIMO 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Visita a instalaciones 20/07/2022, 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/07/2022, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2022, 09:00 horas. 
 
 La reducción de plazos fue autorizada por el Director de la Unidad para la Licitación No. LA-050GYR036-E190-2022, con Memorándum Ref: DIR/ 034/2022 de 

fecha 11 de Julio de 2022. 
 La Visita a Instalaciones se llevará a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 

Hospital de Ginecología y Obstetricia N° 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, teléfono: 55 5550-60 60 ext. 28090, en el Estacionamiento del Hospital a un costado del Módulo 5 de Ambulancias. 

 Las bases de convocatoria están disponibles para consulta en el portal: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso 
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Ginecología y Obstetricia N° 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, teléfonos: 55 5550-6422 ext. 28051, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el primer piso de la UMAE Hospital de Ginecología y Obstétrica N° 4 “Luis 
Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 
DIRECTOR DE LA UMAE, DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. OSCAR MORENO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 523484) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, Fracción I, 26 Bis Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 24 

Número de Licitación LA-050GYR017-E220-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación “SERVICIO DE GUARDERIA EN LOS ESQUEMAS VECINAL COMUNITARIO UNICO Y GUARDERIA 

INTEGRADORA, PARA LOS EJERCICIOS 2022 AL 2026” 

Volumen a adquirir 240 Niños. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 

Junta de Aclaraciones 26/07/2022, 09:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022, 09:00 HRS. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 

Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 19 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO 

RUBRICA. 

(R.- 523488) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafos y 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 10, 31, 34, 39 y 41 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y las mismas serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, sita en Insurgentes Sur 1960, piso 5, Colonia Florida Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfono 55 56 34 72 21, con el horario de 09:00 
a 16:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LO-050GYR974-E8-2022
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la licitación Partida: 1.- Instalación de señalética para discapacitados, sustitución de luminarias de emergencia en la Tienda 

Niño Perdido e instalación de señalética para discapacitados, sustitución de luminarias y colocación de luminarias 
de emergencia en el Almacén de Ropa y Vestuario. Partida: 2.-Adecuación de áreas existentes para la 
accesibilidad de personas con capacidades diferentes del Centro de Seguridad Social Santa Catarina y trabajos 
de accesibilidad y señalética en el Centro de Seguridad Social Zaragoza. Partida: 3.- Acciones de accesibilidad en 
el Centro de Seguridad Social Contreras, acciones de accesibilidad en el Centro de Seguridad Social Santa Fe, 
acciones de accesibilidad en la Unidad Deportiva Santa Fe, acciones de accesibilidad en el Teatro Santa Fe, 
acciones de accesibilidad en el Centro de día Santa Fe. Partida: 4.-Remodelación de baños, vestidores públicos, 
para hombres y mujeres planta baja en el Centro de Seguridad Social Santa Fe, remodelación de baños, 
vestidores públicos, para hombres y mujeres planta baja en la Unidad Deportiva Independencia. Partida: 5.-
Remodelación de instalaciones para volverlas accesibles a pacientes discapacitados del Teatro Julio Prieto, 
remodelación de instalaciones para volverlas accesibles a personas discapacidad del Centro de Seguridad Social 
Avila Camacho y rehabilitación de sanitarios, instalación de señalética para discapacitados en el Velatorio no 1, 
del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal.

Volumen a adquirir 7 Guía podo táctil 30 X 30 cm, 500 Pza., Letreros de señalización Braille, 100 Pza., Luminaria Led Exterior 80 Pza.
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2022
Visita al lugar de los trabajos 22 de julio del 2022 de 09:00 a 16:00 horas
Junta de aclaraciones 28 de julio del 2022 a las 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 05 de agosto del 2022 a las 09:00 horas

 
Todos los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán en forma mixta a través del sistema CompraNet (http://compranet.hacienda.gob.mx y llevados 
a cabo por los servidores públicos en el domicilio ubicado en la Sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Insurgentes Sur 1960, 
piso 5, Colonia Florida Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México. 
*Las visitas a las instalaciones se realizará conforme al Anexo de la convocatoria de la Licitación. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 523480) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación LO-050GYR054-E11-2022  
Carácter de la licitación  Pública Nacional  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ACCESIBILIDAD EN C.S.S. EN DURANGO, DGO. GOMEZ 

PALACIO DGO. Y EL SALTO P.N. DURANGO.  
Volumen de licitación Superficie estimada 1200 m2  
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Julio de 2022  
Visita al lugar de los trabajos 26 y 27 de Julio de 2022 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 28 de Julio de 2022 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  4 de Agosto de 2022 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, sito en Avenida 20 de Noviembre No. 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo., teléfono 618-8120405, los días de lunes a 
viernes, con horario, de 9:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos, de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en Avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo. 

 La visita al lugar de los trabajos de la licitación LO-050GYR054-E11-2022 se llevará a cabo el día 26 de julio en la jefatura de conservación de zona N° 2 ubicada 
en Blvd. Miguel Alemán y calzada Jesús Agustín Castro S/N, C.P 35000 Colonia Gómez Palacio Centro en la Ciudad de Gómez Palacio Durango, y el día 27 de 
julio Predio Canoas No. 100 en la Col. Silvestre Dorador en Durango, Dgo y de ahí trasladarse a la Jefatura de zona N° 8 ubicada en el Hospital General de 
Sub Zona M.F. N° 2, ubicado en Cerro del Fortín S/N Col. Militar, Delegación Municipio Pueblo Nuevo, C.P. 34946. 

 
DURANGO, DGO., A 19 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 
LIC. LILIANA RODALLEGAS FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 523487) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR120-E21-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Adquisición de “Reconocimientos por años de servicio y jubilación en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social”. 
Volumen a adquirir 12,834 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2022. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26 de julio de 2022.  10:30 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 04 de agosto de 2022.  10:30 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 19 de agosto de 2022.  17:00 horas. 

 
 Las bases establecidas en la Convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la Convocante, sita en: calle 
Durango, número 291, quinto piso, colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 
las 9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA (COMPRANET: 
https://compranet.hacienda.gob.mx). 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. PATRICIA FACIO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 523493) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
artículos 31, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 apartado A, 46 y 47 de su Reglamento, convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya 
Convocatoria contiene los requisitos para participación en el concurso y están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales ubicado en Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, Colonia Centro, Código Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 644 413-26-01 directo, 644 413-41-
56 y 644 413-91-50, extensiones 31138 y 31176, de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR068-E21-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de Adecuaciones por Accesibilidad Universal y Remodelación de Baños Vestidores en Centros de 

Seguridad Social: Huatabampo, Navojoa, Hermosillo, Nogales y CECEM Empalme, del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora. 

Volumen a adquirir 605 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2022 
Visita a instalaciones 25 de julio de 2022 a las 10:00 a. m. 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2022 a las 10:00 a. m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 4 de agosto de 2022 a las 10:00 a. m. 

 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en CSS Huatabampo, Juárez Prolongación Sur S/N, Col. Centro, CSS Navojoa, Calle Sor Juana Inés de la Cruz 
S/N Col. Juárez, CSS Hermosillo, Blvd. Morelos entre Justo Sierra e Isidro Olvera C.P.: 85130, CSS Nogales, Carretera Internacional km 6.5, CECEM Empalme, 
Héroes de Nacozari S/N, Col Moderna, C.P. 85347, Estado de Sonora 

 La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo, se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, sita en Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, Colonia Centro, Código 
Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 19 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. HECTOR JULIAN ALCANTAR GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 523477) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

UMAE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 3 fracción I, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia Ley, y las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 06/2022 
Número de Licitación LA-050GYR039-E57-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la contratación del Servicio de 

Mantenimiento de Exteriores Areas Pétreas, Basurero y 
Jardinería, para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el 
Ejercicio Fiscal 2022. (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima
6,554 Metros Cuadrados 16,385 Metros Cuadrados 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2022 
Junta de aclaraciones 26 de julio de 2022, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03 de agosto de 2022, 09:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán 
a cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado 
en la Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del 
Almacén de la Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, 
Colonia Formando Hogar, Código Postal 91897, en la Ciudad de 
Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E44-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del Servicio de 

Arrendamiento de una Planta Eléctrica de Emergencia de 450 
KW, para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el 
Ejercicio Fiscal 2022. (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir 5 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2022 
Junta de aclaraciones 27 de julio de 2022, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de agosto de 2022, 09:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán 
a cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado 
en la Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del 
Almacén de la Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, 
Colonia Formando Hogar, Código Postal 91897, en la Ciudad de 
Veracruz, Ver. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional 
“Adolfo Ruiz Cortines”, ubicada en Av. Cuauhtémoc sin número, esquina con la calle Cervantes y Padilla, 
Colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 22-9934-1564, los días Lunes a 
Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 
H. VERACRUZ, VER., A 19 DE JULIO DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
MTRO. VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 523481) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis Fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 53, 54, 54 Bis, 59, 60 y demás correlativos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); artículos 29, 34, 37, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 54, 55, 81, 85 y demás correlativos 

de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito 

Federal, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR016-E230-2022 

Carácter de la Licitación Internacional Abierta 

Descripción de la Licitación Consumibles de Equipo Médico y de Laboratorio 

Volumen a Adquirir 8,226 Piezas 

Fecha de Publicación en Compra Net 19 de julio de 2022 

Junta de aclaraciones 22 de julio de 2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2022, 10:00 horas 

 

Para esta licitación, la Convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y su obtención será gratuita, 

o bien se pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, 

C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Esta convocante 

determinó la reducción de plazos de esta licitación de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, el día martes 12 de julio de 2022, autorizada por el Lic. Iván Orlando Paredes Espinoza, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 523489) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 
fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
29 fracción IX, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR024-E347-2022 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Circuitos y Cánulas Nasales de alto flujo con equipos en comodato para pacientes 

Neonatales - 2022 
Volumen a adquirir 345 pzas aproximadamente  
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Julio de 2022 
Junta de aclaraciones 22 de Julio de 2022 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Julio de 2022 a las 08:30 horas 

 
La reducción de plazos fue autorizada por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 06 de Julio de 
2022, en apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes 
y Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de 
México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 
Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRA. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 523483) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL TAMAULIPAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 

32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo 

siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR018-E578-2022 

Carácter de la Licitación Pública nacional 

Descripción de la licitación Recuperación de lugares del proceso de contratación para la continuidad del servicio de guardería 2022-2026 

Volumen a adquirir 2 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio del 2022 

Junta de aclaraciones 27/07/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022, 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 

Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 

9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, 

Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 19 DE JULIO DE 2022. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 

RUBRICA. 

(R.- 523479) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 
36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 48, 48 fracción II, 54, 55 Y 59 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así como el artículos 84 y demás relativas del 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 
demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación contiene las bases mediante las cuales se desarrollará 
el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación que se encuentra disponible para 
su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle en 
Zaragoza No. 199, Colonia. Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, con horario de 9:00 a 15:00 horas, 
cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR012-E190-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO SUBROGADO 

DE MEZCLAS 
Volumen de licitación CANTIDADES 

MINIMO 934 SERVICIOS 
MAXIMO 2,350 SERVICIOS  

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Junta de Aclaraciones 27/07/2022 09:00 HRS 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022 10:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-050GYR012-E191-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO TABLERO DE CONTROL DE SISTEMA 
CONTRAINCENDIO 

Volumen de licitación 4 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Junta de Aclaraciones 27/07/2022 09:30 HRS 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022 11:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-050GYR012-E192-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIO MEDICO SUBROGADO 
Volumen de licitación CANTIDADES 

620 MINIMO SERVICIOS 
1431 MAXIMO SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Junta de Aclaraciones 28/07/2022 09:00 HRS 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2022 10:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-050GYR012-E193-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE GUARDERIAS 
Volumen de licitación CANTIDADES 

190 MINIMO SERVICIOS 
230 MAXIMO SERVICIOS 



Martes 19 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL      209 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 

Junta de Aclaraciones 29/07/2022 10:00 HRS 

Visita a Instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2022 11:00 HRS 

 

Número de Licitación LA-050GYR012-E194-2022 

Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO TRATADOS LC 

Descripción de la licitación  *ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO 
MEDICO 

Volumen de licitación 74 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 

Junta de Aclaraciones 01/08/2022 09:00 HRS 

Visita a Instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2022 10:00 HRS 

 
Los eventos relacionados se amparan en el Artículo 26 Bis Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se realizará por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del CompraNet. 
*El Ing. Manuel Fernando Reyes Mugüerza, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento con 
fecha 30 de Junio de 2022, autorizó la reducción de plazos con fundamento en los artículos 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 43 de su Reglamento. 

 
VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, A 19 DE JULIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGÜERZA 

RUBRICA. 
(R.- 523478) 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
(INPI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número No. LPNP-OP-047-003-2022 y 
LO-047AYB001-E36-2022 asignado por asignado por CompraNet, cuyas bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de la página electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública de la Entidad al 
rubro indicada, ubicada en Avenida Revolución Núm. 1279, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, tel. 91832100 ext. 7982, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 
horas, que a continuación se describe: 
 

Descripción de la licitación Adjudicación del Contrato de Obra Pública a precios 
unitarios y tiempo determinado relativo a la 
“Rehabilitación media del Comedor Universitario 
Indígena, “NAAPKAATS”, ubicado en la Localidad de 
Santa María Alotepec, en el Municipio del mismo nombre, 
en el Estado de Oaxaca (segunda etapa)”. 

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación
Medios para la celebración de la licitación Presencial
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2022
Junta de aclaraciones 22 de julio 2022, 13:00 horas
Visita a instalaciones 20 de julio 2022, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02 de agosto 2022, 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
ROBERTO BEZARES CAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 523494) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 006 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 Y 32 Párrafo Primero de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se informa a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional número 012NBV001-006-2022, electrónica, que contiene la convocatoria mediante la cual se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Carácter y medio  Internacional Abierta, Electrónica 
Objeto de la Licitación Adquisición de Sustancias y Materiales de Origen 

Químico, Fisicoquímico o Bioquímico para la Dirección de 
Investigación para el Ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/07/2022 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

27/07/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y Apertura de proposiciones 

2/08/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/08/2022, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ACT. GUSTAVO GONZALEZ PORCAYO 
RUBRICA. 

(R.- 523395) 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes, en horario de las 09:00  
a las 14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, 
Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de México. 
 

Licitación Pública Número LA-012NCZ001-E377-2022 
Descripción de la Licitación Adquisición de Vestuario, Uniformes y Equipo de Protección 
Bienes a Contratar Se determinan en las Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compra Net 19/julio/2022 
Junta de Aclaraciones 26/julio/2022 15:00 hrs 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

04/agosto/2022 15:00 hrs 

Fallo 24/agosto/2022 15:00 hrs 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2022. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION EN EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

MARICELA VERDEJO SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 523424) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 6 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P. 11000, alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351 y 168, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional electrónica, No. LA-012NDE001-E237-2022 
Expediente: 2476771 Procedimiento: 1105560 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipamiento biomédico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2022. 
Junta de aclaraciones 21/07/2022, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 18 y 19 de julio de 2022 de 10:00 a 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2022, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. ISAAC BUENO PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 523460) 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION 
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-0389ZW001-E20-2022 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/; o bien en Carretera Ensenada Tijuana No. 3918, Zona Playitas,  
C.P. 22860, Ensenada, Baja California, teléfono: 6461750500 Ext. 22200 y 22203, los días lunes a viernes de 
08:00 A 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Suministro de diésel marino especial para Buque 
Oceanográfico Alpha Helix”. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 

Junta de aclaraciones 28/07/2022 09:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  03/08/2022 10:00 horas 

 
ENSENADA, B.C., A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
L.C. SAUL MOISES LOPEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 523427) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-E147-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San 
Bartolo Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 55 9175-6563, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08- cúb. 006. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica de 
carácter nacional para Adquisición de productos 
químicos IMP  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2022 

Junta de aclaraciones 21/07/2022 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2022 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO PARTIDA ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 523453) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-E148-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San 
Bartolo Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 55 9175-6563, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08-cúb. 006. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica de 
carácter nacional para Contratación del “Servicios de 
Simulaciones por Elementos Finitos mediante el 
Software Ansys” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2022 

Junta de aclaraciones 19/07/2022 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2022 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2022. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO PARTIDA ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 523454) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-013J2Z001-E55-2022; 
cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta 
arena, C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252250 y fax 622 2252280, a partir del 19 de julio de 
2022 de 08:00 hrs a 16:00 hrs. de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE BARRIDO DE VIALIDADES Y AREAS 
COMUNES PARA LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL GUAYMAS S.A. DE C.V.  

Volumen a adquirir SERVICIO DE BARRIDO DE VIALIDADES Y AREAS 
COMUNES PARA LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL GUAYMAS S.A. DE C.V. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022. 
Junta de aclaraciones 27/07/2022, 10:00:00 horas 
Visita a las instalaciones 25/07/2022, 10:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2022, 10:00:00 horas 

 
15 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 523516) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los y las interesadas para participar en la Licitación Pública Nacional número: 
LO-047J3G997-E15-2022 cuya Convocatoria que contiene las Bases de Participación estarán disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Sin 
Número, Colonia Cantarranas, C.P. 70680, Salina Cruz, Oaxaca, México, Tel. (971) 717 3070, Ext. 72125; 
Fax. (971) 714 0014, con un periodo comprendido del 19 de julio al 04 de agosto del año en curso de las 
09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas de Lunes a Viernes. 

 

Licitación No. LO-047J3G997-E15-2022 MANTENIMIENTO GENERAL A SUBESTACIONES 
ELECTRICAS Y AUXILIARES EN EL INTERIOR DEL 
PUERTO DE SALINA CRUZ. 

Fecha de publicación en Compra Net 19/07/2022 

Visita a instalaciones 25/07/2022, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 26/07/2022, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2022, 11:00 horas 

 
SALINA CRUZ, OAXACA, A 19 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
ING. GILBERTO CASAS GUDIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 523421) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica 

LA-013J2Y002-E27-2022, que cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: calle Río Tamesí km. 0 800, lado sur, Colonia Puerto Industrial en Altamira, Altamira, Tamps., C.P. 89603; Teléfono 

833 260 6060 extensión 70021, fax 833 260 6075 los días lunes a viernes, del año en curso, de las 9:00 a 18:00 Hrs. 

 

Descripción de la licitación LA-013J2Y002-E27-2022 

“SERVICIO PARA LA INTEGRACION DE INFORMES DE CUMPLIMIENTO DE TERMINOS Y 

CONDICIONANTES DE LOS OFICIOS RESOLUTIVOS: SGPA/DGIRA/DG/1456 DE FECHA 04 DE MARZO DE 

2016, S.G.P.D.A./DGIRA.DDT 00484/18 DEL 22 DE ENERO DE 2018 Y S.G.P.A./DGIRA/DG/1465/16 DEL 04 

DE MARZO DE 2016, Y EJECUCION DEL SUBPROGRAMA “SUPERVISION AMBIENTAL” Y SUBPROGRAMA 

“CONSERVACION Y RESTAURACION DE SUELOS”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 

Visita al lugar de los trabajos 26 de julio de 2022, a las 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 27 de julio de 2022, a las 16:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  03 de agosto de 2022, a las 10:00 hrs. 

Fallo 10 de agosto de 2022, a las 17:00 hrs. 

 

PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 12 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 

CAP. DE ALT. OSCAR MIGUEL OCHOA GORENA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 523557) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número 

LA-008VST974-E31-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 

para consulta en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Xalapa 

número 297, Colonia Unidad del Bosque, código postal 91010, Xalapa, Veracruz, teléfono (228) 8-15-15-86, 

desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes, de 9:30 a 

16:30 horas. 

 

LA-008VST974-E31-2022 Electrónica 

Descripción de la licitación Servicios de Mantenimiento a Equipos del Area de 

Control de Calidad, Producción y Centros de Acopio.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en "CompraNet" 19 de julio de 2022 

Junta de aclaraciones 28 de julio de 2022, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 4 de agosto de 2022, 10:00 horas 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 19 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE ESTATAL VERACRUZ 

DR. FRANCISCO SALVADOR TORRES PERALTA 

RUBRICA. 

(R.- 523523) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número 

LA-008VST981-E36-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para 

consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Administración y Finanzas de 

la Gerencia Estatal Jalisco de LICONSA, S.A. De C.V., ubicada en Calle Parras número 1668, Colonia Alamo 

Industrial, Municipio Guadalajara Estado Jalisco, Código Postal 45490, teléfono (0133) 38384737 Ext.2654 y 

2655 de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas. 

 

LA-008VST981-E36-2022 Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de Diésel Industrial. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2022 

Junta de aclaraciones 27 de julio de 2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de agosto de 2022, 11:00 horas 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA ESTATAL JALISCO 

MTRO. JUAN MANUEL AVALOS ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 523526) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la disposición 30 Fracción I inciso a), 31, 33 

fracción VI, 34, 37 fracción I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 

de obras de la C.F.E., a ruego y encargo de la C.F.E. Generación IV, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al concurso abierto nacional 

para el servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAN-0028-2022 

Descripción del concurso: “Servicio de Rehabilitación de Rotor de la Turbina de Vapor Unidad 3 de la Central Ciclo Combinado Gómez Palacio” 

Fecha de publicación en Micrositio: 13/07/2022 

Sesión de Aclaraciones: 19/07/2022, 12:00 hrs. 

Límite para presentación de ofertas: 25/07/2022, 09:30 hrs. 

Apertura Técnica: 25/07/2022, 10:00 hrs. 

Apertura Económica: 27/07/2022, 10:00 hrs. 

Fallo 29/07/2022, 12:00 hrs 

 

El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la CFE Generación IV EPS, con clave 0700, a través del Departamento de Contratos y Obra Pública,  

cuyo contacto es: Ing. Julio Antonio González Villarreal, con domicilio en Av. Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San Jerónimo, Monterrey, N.L, C.P. 64640,  

teléfono 81513000 ext. 71323, con correo electrónico julio.gonzalez04@cfe.gob.mx. 

Los interesados podrán obtener la Convocatoria al concurso, en Internet: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 

o para su consulta a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 

MONTERREY, N.L., A 19 DE JULIO DE 2022. 

JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS 

ING. JULIO GONZALEZ VILLARREAL 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 523419) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I inciso b), 30 fracción I inciso b) 31, 33 fracciones I, III, IV, VI, VII 
y VIII, 34, 37 fracción I, 44, 52 y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de 
Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por cuenta y orden 
de CFE Transmisión EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al Concurso 
Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0059-2022 
Descripción del concurso: Conductores  
Fecha de publicación en Micrositio: 14/7/2022 
Sesión de Aclaraciones: 19/7/2022, 13:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 29/7/2022, 9:00 hrs 
Apertura Técnica: 29/7/2022, 10:00 hrs 
Apertura Económica: 5/8/2022, 11:00 hrs 
Fallo 11/8/2022, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos 
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 523445) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la disposición 30 fracción I inciso b) 31, 33 fracciones I, III, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52 y 55 
fracciones III y IV, de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria 
al Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la Adquisición que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CAAAT-0060-2022 
Adquisición de Relevadores de Protección 

Fecha de publicación en Micrositio 13/07/2022 
Sesión de Aclaraciones 19/07/2022, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas 28/07/2022, 10:30 hrs 
Apertura Técnica 28/07/2022, 11:00 hrs 
Apertura Económica 03/08/2022, 11:00 hrs 
Fallo 09/08/2022, 12:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de CFE,  
a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio De la Vega Angeles y el 
Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos  
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 523403) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 
carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido No. 

PMX-SA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-823-2022-PCON-87415-1-Adquisición de materiales y refacciones, cuyo 
objeto es la “Adquisición de materiales y refacciones para equipos electromecánicos de Pemex 
Exploración y Producción”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 

Evento de aclaración de dudas relacionadas 
a las Bases del Concurso (respuestas) 

28 de julio de 2022, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 15 de agosto de 2022, a las 09:00 horas. 

Notificación del Resultado del Concurso 15 de septiembre de 2022, a las 12:00 horas. 

 
 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 

Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

 Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema 

de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 
 Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 

convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

 Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) y la 

demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3564614935+jxaf@ansmtp.ariba.com, acompañado de los 
documentos siguientes: 
 Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores 

Públicos de gobierno (Personas Políticamente Expuestas) 
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 Registro Federal de Contribuyentes 
 Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 
21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 
de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos, por lo 
que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 19 DE JULIO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA DE 
LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION 
DE ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 
Y 34 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
RUBRICA. 

(R.- 523443) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso b) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo 
la Cobertura de los Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en 
la siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CAAAT-0005-2022 
Objeto de la Contratación Suministro de Intergrupo de Desionización Eléctrica para 

Producción de Agua Ultrapura para la C.T. Villa de 
Reyes. 

Fecha de publicación en Micrositio 13/07/2022 
Sesión de aclaraciones 19/07/2022 10:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 25/07/2022 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Ofertas 
Económicas 

27/07/2022 11:00 horas 

Notificación de Fallo 29/07/2022 15:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 19 DE JULIO DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 

MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 523425) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 
79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b), 31 y 37 de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias: 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0900-CASAT-0001-2022 para la Contratación de la “Adquisición y 
puesta en servicio de equipos de control, protección y medición para la Unidad 3 de la Central 
Termoeléctrica Lerma”. El Pliego de Requisito se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este 
procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los 
concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el 
Pliego de Requisitos, como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

Actividad Fecha Lugar 
Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio de 

Concursos de CFE. 

15 de julio de 2022 Micrositio de Concursos de 
CFE en la siguiente liga: 

https://msc.cfe.mx. 
Visita al Sitio 20 de julio de 2022  

a las 10:00 horas 
Partiendo de la Superintendencia 

de la Central Termoeléctrica 
Lerma, ubicada en Km. 10 

Carretera Campeche Champotón 
S7N en el estado de San 

Francisco de Campeche, Lerma. 
Periodo para la presentación 

de aclaraciones a los 
documentos del concurso. 

Del 20 de julio de 2022 al 21 de julio 
de 2022 a las 13:00 horas. 

(La fecha límite será 24 horas 
previas al acto de Sesión de 

Aclaraciones) 

Micrositio de Concursos de 
CFE en la siguiente liga: 

https://msc.cfe.mx. 

Aclaración a los documentos 
del concurso. 

22 de julio 2022  
a las 13:00 horas 

Límite para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 

información requerida. 

28 de julio de 2022  
a las 10:00 horas 

Apertura de ofertas técnicas. 28 de julio de 2022  
a las 10:00 horas 

Resultado técnico y apertura 
de ofertas económicas. 

03 de agosto de 2022  
a las 09:00 horas 

Fallo. 11 de agosto de 2022  
a las 10:00 horas 

Firma del Contrato. 22 de agosto de 2022  
a las 14:00 horas 

Departamento Reg. De 
Contratación y Obra Pública, 
Km. 7.5 Carretera Veracruz-

Medellín, Dos Bocas, Veracruz, 
C.P. 94271. 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales que cumplan con los requerimientos indicados 
en el Pliego de Requisitos. El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Sede de la 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento 
Regional de Contratación y Obra Pública, cuyo contacto es: la L.A. Rosa María Morones Huebe, con 
Clave de Agente Contratante A190006, y el Ing. Agustín Lozano Rodríguez, con Clave de Agente 
Contratante A1900014 con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, C.P. 94271, Dos Bocas, 
Veracruz, teléfono 229-989-8539, con correo electrónico: rosa.morones@cfe.mx y agustin.lozano@cfe.mx 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 19 DE JULIO DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190006 

L.A. ROSA MARIA MORONES HUEBE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 523459) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula 
los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y 
los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 
las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se 
celebrarán para: 
 

Licitación 
Pública Nacional 

número 

Concepto Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y 
Apertura de 
Propuestas 

Fallo

SEGUNDA 
TEPJF/LPN/017/

2022 

Evaluación del 
Código de Red y 
verificación de 
instalaciones 

eléctricas por UVIE 

25 de julio de 
2022 

10:00 horas 

27 de julio de 
2022 

10:00 horas 

3 de agosto 
de 2022 

10:00 horas 

25 de agosto 
de 2022 

11:00 horas 

TEPJF/LPN/020/
2022 

Adquisición de 
nodos operativos de 

respaldo marca 
DELL EMC 

AVAMAR M1200 
GEN4T 

No aplica 27 de julio de 
2022 

13:00 horas 

3 de agosto 
de 2022 

13:00 horas 

25 de agosto 
de 2022 

12:00 horas 

 
 Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) y 

podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en el apartado de 
Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y 
Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 
08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, 
extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 

 El pago y venta de las bases serán los días 19, 20, 21, 22 y 23 de julio de 2022, mediante depósito 
bancario a la cuenta número 0841822306 o transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 
223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

 La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y 
deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y 
Obra Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia 
bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio 
fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo electrónico para la entrega del 
comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que 
con posterioridad se le expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La visita a las instalaciones es obligatoria y se realizará en los domicilios donde se prestarán los 
servicios, y se expedirá constancia de asistencia la cual es un requisito indispensable para 
presentar propuesta. 

 Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados 
y se llevarán a cabo en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Los licitantes de la Licitación SEGUNDA TEPJF/LPN/017/2022 deberán cumplir con las Normas: 
NOM-001-CRE/SCFI-2019 vigente o la NMX-J-610-4-30-ANCE-2018 Clase A o IEC 61000-4-30 Clase A. 

 La prestación de los servicios se llevará a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las 
bases. 

 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 523537) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NO. BM-SACRH-22-0307-3 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de 
Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. BM-SACRH-22-0307-3 con el objeto de contratar el suministro y distribución de diésel en las instalaciones 
del Banco de México. Lo anterior, considerando un importe máximo de $600,000.00 y un importe mínimo de 
$240,000.00. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 25 julio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 1 de agosto de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 19 de agosto de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 15 de julio de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

C.P. ERIKA ELIZABETH PADILLA VILLEGAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 523530) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-22-0567-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. BM-SAIG-22-0567-1 con 
el objeto de adquirir una plataforma elevadora móvil para trabajos en alturas del inmueble que ocupa la Caja 
Regional Veracruz del Banco de México. El volumen de los bienes materia de licitación es el que se señala en 
el anexo “Cantidades, características y especificaciones” de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 28 de julio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 04 de agosto de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 24 de agosto de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 15 de julio de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  

INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. KATYA ALVARADO YAÑEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
LIC. SINUE AKZAYAKATL VILLALBA HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 523555) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 041-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe  
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-041/2022 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Suscripción al Servicio Application Performance Manager 
(APM) de la Marca Dynatrace 

Fecha de publicación en INE 13 de julio de 2022 

Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2022, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2022, 12:00 horas 

Fallo 24 de agosto de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 523420) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 28 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 
50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 15 de julio de 2022 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se 
utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número LA-032000001-E166/2022 

Descripción de la Licitación Adquisición de diversos bienes de audio y video para el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  15 de julio de 2022 
Junta de Aclaraciones  2 de agosto de 2022, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones  10 de agosto de 2022, 11:00 horas 
Fallo  18 de agosto de 2022, 14:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 523491) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o al 
correo inifeec.alma@hotmail.com, o al teléfono: 01 981 8163750, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación No.: LO-904032998-E9-2022 Fecha de publicación en CompraNet: 19/07/2022 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos en Prim. Chilam Balan, Calkiní; 
General Ortiz Avila, Champotón; y en J.N. María del 
Rosario Rivas Hernández, Carrilllo Puerto, 
Champotón. 

Visita a instalaciones: 27/07/2022, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones: 28/07/2022, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 
04/08/2022, 08:30 horas 

 

Licitación No.: LO-904032998-E10-2022 Fecha de publicación en CompraNet: 19/07/2022 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos en Prim. Manuel J. López 
Hernández, Carrillo Puerto, Champotón;  

Visita a instalaciones: 27/07/2022, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones: 28/07/2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 
04/08/2022, 11:30 horas 

 

Licitación No.: LO-904032998-E11-2022 Fecha de publicación en CompraNet: 19/07/2022 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos en J.N. Estefanía Castañeda, 
Sabancuy, Carmen; y en J.N. Jardín de las 
Sonrisas, Enrique Rodríguez Cano, Carmen. 

Visita a instalaciones: 28/07/2022, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones: 29/07/2022, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 
05/08/2022, 08:30 horas 

 

Licitación No.: LO-904032998-E12-2022 Fecha de publicación en CompraNet: 19/07/2022 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos en J.N. Uxmal, Ich-Ek, 
Hopelchén; y en Escuela Secundaria técnica Núm. 
18, Bolonchén de Rejón, Hopelchén.  

Visita a instalaciones: 28/07/2022, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones: 29/07/2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 
05/08/2022, 11:30 horas 

 

Licitación No.: LO-904032998-E13-2022 Fecha de publicación en CompraNet: 19/07/2022 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos en la Universidad Pedagógica 
Nacional, San Francisco de Campeche, Campeche. 

Visita a instalaciones: 29/07/2022, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones: 01/08/2022, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 
08/08/2022, 08:30 horas 

 

Licitación No.: LO-904032998-E14-2022 Fecha de publicación en CompraNet: 19/07/2022 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de 
espacios educativos en la Escuela Secundaria 
Técnica Núm. 20, Carrillo Puerto, Champotón.  

Visita a instalaciones: 29/07/2022, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones: 01/08/2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 
08/08/2022, 11:30 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. RICARDO LOPEZ BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 523438) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

CONVOCATORIA: 001 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público en sus artículos 25 fracción I, 26 fracción I, 26 Bis. Fracción I, 28, fracción I, 29, fracción II, 30 y 32 segundo párrafo, se convoca a los interesados 

en participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL que se señala a continuación, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional 

LA-907082959-E01-2022 

Presencial en Plazos Reducidos 

No. de licitación Disposición de Bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 

Fallo 

LA-907082959-E01-2022 Del 19 al 28/07/2022 25/07/2022 28/07/2022 04/08/2022 

 

Lote Partida/ 

Descripción 

Descripción Cantidad Unidad 

Medida 

1 33606 

Servicios de Digitalización 

Digitalizar e Indexar el acervo de libros, tomos y/o legajos que son parte del proceso 

registral de las Delegaciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San 

Cristóbal de las Casas y Catazajá, Chiapas.  

2´015,572 hoja 

2 33606 

Servicios de Digitalización 

Captura del acervo documental de las Delegaciones del Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio de Chiapa de San Cristóbal de las Casas y Catazajá, Chiapas.  

1 servicio 

 

Esta licitación consta únicamente de estas partidas publicadas. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 12 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. GILBERTO RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 523458) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

CONVOCATORIA: 002 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público en sus artículos 25 fracción I, 26 fracción I, 26 Bis. Fracción I, 28, fracción I, 29, fracción II, 30 y 32 segundo párrafo, se convoca a los interesados 

en participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL que se señala a continuación, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional 

LA-907082959-E02-2022 

Presencial en Plazo Reducido 

No. de licitación Disposición de Bases Junta de 

aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 

Fallo 

LA-907082959-E02-2022 Del 19 al 28/07/2022 25/07/2022 28/07/2022 04/08/2022 

 

Lote Partida/ 

Descripción 

Descripción Cantidad Unidad 

Medida 

1 33606 

Servicios de Digitalización 

Digitalizar e Indexar los expedientes que se encuentran en las oficinas de Tapachula, 

Tuxtla Gutiérrez, Cintalapa, Villaflores, Motozintla y Pichucalco, Chiapas. 

3,500’000 hoja 

 

Esta licitación consta únicamente de estas partidas publicadas. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 12 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. GILBERTO RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 523457) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica número LA-908005999-E31-2022, cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de 
Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, primer piso, Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 
01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 horas., en días hábiles. 
 
LA-908005999-E31-2022 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE HEMODINAMIA  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 19/07/2022 

Junta de aclaraciones 26/07/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones Sí hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 19 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES 

RUBRICA. 
(R.- 523507)

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA DE AREAS NATURALES 

PROTEGIDAS Y AREAS DE VALOR AMBIENTAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Leandro Valle o Canal de Chalco S/N, Colonia 

Ciénega Grande, Alcaldía Xochimilco, C.P. 16001, Ciudad de México (al interior del Vivero Nezahualcóyotl), a 

partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el día 21 de julio del presente, de lunes a viernes de 

10:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y 

No. de licitación 

Licitación Pública Nacional Abierta 

SEDEMA-013-2022-PI-LPN 

Licitación Pública Nacional Abierta 

SEDEMA-014-2022-SE-LPN 

Objeto de la licitación Proyecto Integral para la 

Rehabilitación del Edificio y Otros 

Espacios Administrativos y de 

Servicios del Museo de Historia 

Natural y Cultura Ambiental. 

Supervisión Externa del Proyecto 

Integral para la Rehabilitación del 

Edificio y Otros Espacios 

Administrativos y de Servicios del 

Museo de Historia Natural y 

Cultura Ambiental. 

Fecha de publicación 

en CompraNet 

19/07/2022 19/07/2022 
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Fecha y hora de la visita 

de obra 

26/07/2022, 10:00 horas 26/07/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora de la junta 

de aclaraciones 

29/07/2022, 10:00 horas 29/07/2022, 13:00 horas 

Fecha y hora para la 

presentación y apertura 

de proposiciones 

04/08/2022, 10:00 horas 04/08/2022, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir 

el fallo 

15/08/2022, 10:00 horas 15/08/2022, 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán 

a cabo los eventos 

Salón Verde de la Secretaría del 

Medio Ambiente, Ubicado en Plaza 

de la Constitución no. 1, piso 3, 

Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad 

de México 

Salón Verde de la Secretaría del 

Medio Ambiente, Ubicado en Plaza 

de la Constitución no. 1, piso 3, 

Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad 

de México 

 

Carácter, medio y 

No. de licitación 

Licitación Pública Nacional Abierta 

SEDEMA-015-2022-PI-LPN 

Licitación Pública Nacional Abierta 

SEDEMA-016-2022-SE-LPN 

Objeto de la licitación Proyecto Integral para la 

Construcción de la Primera Etapa 

del Proyecto denominado de 

Manantial a Manantial, ubicado 

dentro del Perímetro que Ocupa el 

Bosque de Chapultepec 

Supervisión Externa del Proyecto 

Integral para la Construcción de la 

Primera Etapa del Proyecto 

denominado de Manantial a 

Manantial, ubicado dentro del 

Perímetro que Ocupa el Bosque de 

Chapultepec 

Fecha de publicación 

en CompraNet 

19/07/2022 19/07/2022 

Fecha y hora de la visita 

de obra 

26/07/2022, 13:00 horas 26/07/2022, 13:00 horas 

Fecha y hora de la junta 

de aclaraciones 

01/08/2022, 13:30 horas 01/08/2022, 16:30 horas 

Fecha y hora para la 

presentación y apertura 

de proposiciones 

08/08/2022, 10:00 horas 08/08/2022, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir 

el fallo 

16/08/2022, 10:00 horas 16/08/2022, 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán 

a cabo los eventos 

Salón Verde de la Secretaría del 

Medio Ambiente, Ubicado en Plaza 

de la Constitución no. 1, piso 3, 

Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad 

de México 

Salón Verde de la Secretaría del 

Medio Ambiente, Ubicado en Plaza 

de la Constitución no. 1, piso 3, 

Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad 

de México 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AREAS NATURALES 

PROTEGIDAS Y AREAS DE VALOR AMBIENTAL 

ING. RAFAEL OBREGON VILORIA 

RUBRICA. 

(R.- 523525)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO DE CELAYA, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales correspondientes a los números:  
LO-811007999-E5-2022, LO-811007999-E7-2022 y LO-811007999-E8-2022, descritas a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en 
el sitio http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Convocante ubicadas en: División del Norte 
No. 134 Col. El Vergel C.P. 38070 en Celaya Guanajuato, teléfono 01 (461) 15-97-100, extensiones: 7172, de 
09:00 a 14:00 horas hasta la fecha señalada para la Licitación. 
 

Objeto de la licitación: REHABILITACION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE 
LA CALLE PONCIANO AGUILAR TRAMO: DE CALLE 
QUINTANA ROO A CALLE PROL. HIDALGO; Y DE LA 
CALLE PROLONGACION HIDALGO TRAMO: DE CALLE 
PONCIANO AGUILAR A CALLE FRANCISCO JUAREZ EN LA 
COLONIA LAS FUENTES (CON UN DIAMETRO DE 45 
CENTIMETROS EN PVC Y UNA LONGITUD DE 18.41 
METROS, Y CON UN DIAMETRO DE 30 CENTIMETROS CON 
UNA LONGITUD DE 410.92 METROS, CON 24 DESCARGAS 
DOMICILIARIAS CON TUBERIA DE PVC SANITARIO DE 15 
CENTIMETROS DE DIAMETRO). 

Número de licitación: LO-811007999-E5-2022 

Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: Martes 19 de julio del 2022 

Visita al sitio de los trabajos: Lunes 25 de julio del 2022 a las 09:00 hrs. 

Junta de aclaraciones: Jueves 28 de julio del 2022 a las 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Viernes 05 de agosto del 2022 a las 09:00 hrs 

 

Objeto de la licitación: REHABILITACION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE 
LA CALLE ALVARO OBREGON TRAMO: DE CALLE 
MARIANO JIMENEZ A CALLE 5 DE MAYO Y 
REHABILITACION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE 
LA CALLE NARCISO MENDOZA TRAMO: DE CALLE 
ALVARO OBREGON A CALLE GUADALUPE EN LA 
COLONIA CENTRO (CON UN DIAMETRO DE 25 
CENTIMETROS EN PVC Y UNA LONGITUD DE 151.88 
METROS, 20 CENTIMETROS DE DIAMETRO EN PVC SERIE 
20 EN UNA LONGITUD DE 374.05, 30 CENTIMETROS DE 
DIAMETRO EN PVC SERIE 20 EN UN A LONGITUD DE 
374.05 METROS, 30 CENTIMETROS DE DIAMETRO EN 
PEAD LISO RD17 EN UNA LONGITUD DE 20 M CON UN 
TOTAL DE 106 DESCARGAS DOMICILIARIAS CON TUBERIA 
DE PVC SANITARIO DE 15 CENTIMETROS DE DIAMETRO) 

Número de licitación: LO-811007999-E7-2022 

Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: Martes 19 de julio del 2022 

Visita al sitio de los trabajos: Lunes 25 de julio del 2022 a las 11:00 hrs. 

Junta de aclaraciones: Jueves 28 de julio del 2022 a las 12:00 hrs. 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

Viernes 05 de agosto del 2022 a las 11:00 hrs 
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Objeto de la licitación: REHABILITACION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE 
LA CALLE VIRREY MARTIN ENRIQUEZ DE ALMANZA 
TRAMO: DE CALLE MUTUALISMO A CALLE JUSTO DE 
MENDOZA; CALLE JUSTO MENDOZA TRAMO: DE CALLE 
VIRREY MARTIN ENRIQUEZ DE ALMANZA A CALLE 
SIERRA MORENA; CALLE SIERRA MORENA TRAMO: DE 
CALLE JUSTO DE MENDOZA A CALLE MONTES DE OCA, 
EN LA COLONIA RESIDENCIAL (CON UN DIAMETRO 
SIGUIENTES; UN DIAMETRO DE 25 CENTIMETROS EN PVC 
Y UNA LONGITUD DE 47.65 METROS, CON UN DIAMETRO 
DE 30 CENTIMETROS EN PVC Y UNA LONGITUD DE 227.72 
METROS, CON 41 DESCARGAS DOMICILIARIAS CON 
TUBERIA DE PVC SANITARIO DE 15 CENTIMETROS DE 
DIAMETRO) 

Número de licitación: LO-811007999-E8-2022 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 19 de julio del 2022 
Visita al sitio de los trabajos: Lunes 25 de julio del 2022 a las 13:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Jueves 28 de julio del 2022 a las 14:00 hrs. 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Viernes 05 de agosto del 2022 a las 13:00 hrs 

 
CELAYA GUANAJUATO, A 15 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA Y DIRECTOR GENERAL 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO 
ING. ROBERTO CASTAÑEDA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 523482) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE CELAYA, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales correspondientes a los números: 
LO-811007999-E9-2022, LO-811007999-E10-2022 y LO-811007999-E11-2022, descritas a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet 
en el sitio http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Convocante ubicadas en: División del Norte 
No. 134 Col. El Vergel C.P. 38070 en Celaya Guanajuato, teléfono 01 (461) 15-97-100, extensiones: 7172, de 
09:00 a 14:00 horas hasta la fecha señalada para la Licitación. 
 

Objeto de la licitación: REHABILITACION DE LA RED DE DRENAJE 
SANITARIO DE LA CALLE CUAUHTEMOC TRAMO: 
DE CALLE ALBINO GARCIA A BOULEVARD ADOLFO 
LOPEZ MATEOS EN LA ZONA CENTRO (CON UN 
DIAMETRO DE 30 CENTIMETROS EN PVC SERIE 20 
EN UNA LONGITUD DE 346.35 METROS, 20 
CENTIMETROS DE DIAMETRO EN PVC SERIE 20 CON 
UNA LONGITUD DE 421.45 METROS, 35.5 
CENTIMETROS DE DIAMETRO EN PVC SERIE 20 CON 
UNA LONGITUD DE 78.70 METROS, DIAMETRO DE 
35.5 CENTIMETROS EN PEAD LISO RD 17 EN UNA 
LONGITUD DE 28 METROS Y UN TOTAL DE 89 
DESCARGAS DOMICILIARIAS CON TUBERIA DE PVC 
SANITARIO DE 15 CENTIMETROS DE DIAMETRO) 
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Número de licitación: LO-811007999-E9-2022 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Miércoles 20 de julio del 2022 
Visita al sitio de los trabajos: Martes 26 de julio del 2022 a las 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Viernes 29 de julio del 2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Lunes 08 de agosto del 2022 a las 09:00 hrs 

 
Objeto de la licitación: REHABILITACION DE COLECTOR SANITARIO DE LA 

AV. PERAL TRAMO: DE LA CALLE PROL. 
JACARANDAS A LA CALLE MAMEY EN LA COLONIA 
DEL BOSQUE (RED DE ATARJEAS CON LOS 
DIAMETROS SIGUIENTES: UN DIAMETRO DE 20 CM 
EN PVC Y UNA LONGITUD DE 184.60 METROS, CON 
UN DIAMETRO DE 61 CM EN PEAD SANITARIO 
CORRUGADO Y UNA LONGITUD DE 94.80 METROS, 
CON UN DIAMETRO DE 76 CM EN PEAD SANITARIO 
CORRUGADO Y UNA LONGITUD DE 89.80 METROS 
CON 19 DESCARGAS DOMICILIARIAS CON TUBERIA 
DE PVC SANITARIO DE 15 CENTIMETROS DE 
DIAMETRO). 

Número de licitación: LO-811007999-E10-2022 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Miércoles 20 de julio del 2022 
Visita al sitio de los trabajos: Martes 26 de julio del 2022 a las 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Viernes 29 de julio del 2022 a las 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Lunes 08 de agosto del 2022 a las 11:00 hrs 
Objeto de la licitación: CONSTRUCCION DE 2DA ETAPA DE COLECTOR Y 

LINEA DE CONDUCCION DEL CARCAMO 10 DE 
ABRIL EN LA AV. TECNOLOGICO TRAMO: 
CARCAMO 10 DE ABRIL A 248.00 METROS AL SUR Y 
DE AV. MEXICO-JAPON A 410.00 METROS AL NORTE 
(COLECTOR SANITARIO DE 76 CENTIMETROS EN 
PVC Y UNA LONGITUD DE 58.86 METROS, 
DIAMETRO DE 18" EN PVC Y UNA LONGITUD DE 
160.61 METROS, DIAMETRO DE 10" EN PVC Y UNA 
LONGITUD DE 204.41 Y UNA LINEA DE CONDUCCION 
DE AGUAS RESIDUALES CON UN DIAMETRO DE 12" 
EN PEAD Y UNA LONGITUD DE 93 METROS, CON UN 
DIAMETRO DE 12" EN PVC Y UNA LONGITUD DE 
665.79 METROS, CON 8 DESCARGAS 
DOMICILIARIAS CON TUBERIA DE PVC SANITARIO 
DE 15 CENTIMETROS DE DIAMETRO) 

Número de licitación: LO-811007999-E11-2022 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Miércoles 20 de julio del 2022 
Visita al sitio de los trabajos: Martes 26 de julio del 2022 a las 13:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Viernes 29 de julio del 2022 a las 14:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Lunes 08 de agosto del 2022 a las 13:00 hrs 

 
CELAYA, GUANAJUATO, A 15 DE JULIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA Y 
DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO. 
ING. ROBERTO CASTAÑEDA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 523486) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DEL 
ORIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO 

ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 
número LA-913047974-E2-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carr. Apan – 
Tepeapulco, K.M. 3.5 Col. Las Peñitas, Apan, Hidalgo, México, C.P. 43900 Teléfono 748 91 24450, del 19 al 
28 de julio del 2022, de lunes a viernes de las 9:00 a las 16:30 hrs. 

 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VESTUARIOS, UNIFORMES, 

MATERIAL DE DIFUSION, MATERIAL ELECTRICO, 
ELECTRONICO Y HERRAMIENTAS MENORES 

Volumen a adquirir 153 PARTIDAS 
Fecha de publicación en CompraNet 19 DE JULIO DE 2022 
Junta de aclaraciones 22 DE JULIO DE 2022 12:00 HRS 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 29 DE JULIO DE 2022 12:00 HRS 

 
APAN, HIDALGO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL ITESA 
MTRO. JUSTO JUAN MANUEL MARTINEZ LICONA 

RUBRICA. 
(R.- 523455)

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915027872-E95-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación  LO-915027872-E95-2022 
Descripción de la licitación Contratación del Proyecto Ejecutivo para incrementar la 

capacidad de regulación de las Lagunas de Tláhuac-Xico 
y en su caso aprovechamiento de sus aguas, (Incluye 
Acciones Preliminares de Rehabilitación) (Proyecto-
Estudio Nueva) Más de un municipio, Tláhuac y Xico 

Fecha de publicación en Compranet 19/07/2022 
Visita a instalaciones 25/07/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 25/07/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022, 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 523535) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION (003) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 32 y 33 
segundo párrafo y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo y 34 de su Reglamento, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su obtención en Internet en la dirección www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien para su consulta, en La Comisión Estatal 
del Agua y Gestión de Cuencas, sita en Boulevard Sansón Flores Número 120, Colonia Bosque Camelinas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con teléfonos lada 
(443) 324-35-57 y 324-35-59, los días hábiles de lunes a viernes a partir de la fecha de su publicación, y hasta el día 27 de Julio de 2022 para las licitaciones números 
LO-916035999-E15-2022, LO-916035999-E16-2022, LO-916035999-E17-2022, LO-916035999-E18-2022, LO-916035999-E19-2022 y LO-916035999-E20-2022 
en horario de 09:00 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LO-916035999-E15-2022 Fecha de publicación en CompraNet 19 DE JULIO DE 2022
Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE LA PTAR NORTE DE CHERAN, 3RA ETAPA DE 3, PROCESOS DE LODOS ACTIVADOS PARA UN 

GASTO DE 1O LPS, En la localidad de Cheran, en el Municipio de Cheran.
Volumen de la Obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

CONVOCATORIA.
Visita al sitio de los Trabajos 26 DE JULIO DE 2022

11:00 HORAS.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

03 DE AGOSTO DE 2022
09:00 HORAS. 

Junta de Aclaraciones 27 DE JULIO DE 2022
09:00 HORAS.

Emisión del Fallo 12 DE AGOSTO DE 2022
09:00 HORAS.

Firma del Contrato 15 DE AGOSTO DE 2022
09:00 HORAS.

 
Número de Licitación LO-916035999-E16-2022 Fecha de publicación en CompraNet 19 DE JULIO DE 2022
Descripción de la Licitación TERMINACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA 10 LPS, En la localidad de Zicuiran, en el 

municipio de La Huacana.
Volumen de la Obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

CONVOCATORIA.
Visita al sitio de los Trabajos 25 DE JULIO DE 2022

11:00 HORAS.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

03 DE AGOSTO DE 2022
11:00 HORAS. 

Junta de Aclaraciones 27 DE JULIO DE 2022
11:00 HORAS.

Emisión del Fallo 12 DE AGOSTO DE 2022
10:00 HORAS.

Firma del Contrato 15 DE AGOSTO DE 2022
10:00 HORAS.

 
Número de Licitación LO-916035999-E17-2022 Fecha de publicación en CompraNet 19 DE JULIO DE 2022
Descripción de la Licitación PERFORACION DE POZO PROFUNDO A 300 M, ERANDENI 1 Y 2, En el Fraccionamiento Erandeni I, II Y IV, en el municipio de 

Tarimbaro.
Volumen de la Obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

CONVOCATORIA.
Visita al sitio de los Trabajos 25 DE JULIO DE 2022

10:00 HORAS.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

03 DE AGOSTO DE 2022
13:00 HORAS. 

Junta de Aclaraciones 27 DE JULIO DE 2022
13:00 HORAS.

Emisión del Fallo 12 DE AGOSTO DE 2022
11:00 HORAS.

Firma del Contrato 15 DE AGOSTO DE 2022
11:00 HORAS.
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Número de Licitación LO-916035999-E18-2022 Fecha de publicación en CompraNet 19 DE JULIO DE 2022 
Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA ZONA NORTE DE ZAMORA, 

MUNICIPIO DE ZAMORA PARA UN GASTO DE 170 LPS, PRIMERA ETAPA DE TRES, En la localidad de Zamora de Hidalgo en 
el municipio de Hidalgo. 

Volumen de la Obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA. 

Visita al sitio de los Trabajos 25 DE JULIO DE 2022 
11:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03 DE AGOSTO DE 2022 
09:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 27 DE JULIO DE 2022 
09:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 12 DE AGOSTO DE 2022 
12:00 HORAS. 

Firma del Contrato 15 DE AGOSTO DE 2022 
12:00 HORAS. 

 
Número de Licitación LO-916035999-E19-2022 Fecha de publicación en CompraNet 19 DE JULIO DE 2022 
Descripción de la Licitación PERFORACION DE POZO PROFUNDO A 220 M DE PROFUNDIDAD, EN APORO, MUNICIPIO DE APORO. 
Volumen de la Obra  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

CONVOCATORIA. 
Visita al sitio de los Trabajos 25 DE JULIO DE 2022 

12:00 HORAS. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

03 DE AGOSTO DE 2022 
11:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 27 DE JULIO DE 2022 
11:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 12 DE AGOSTO DE 2022 
13:00 HORAS. 

Firma del Contrato 15 DE AGOSTO DE 2022 
13:00 HORAS. 

 
Número de Licitación LO-916035999-E20-2022 Fecha de publicación en CompraNet 19 DE JULIO DE 2022 
Descripción de la Licitación REPOSICION DE UN POZO PROFUNDO A 220 M PARA LAS COMUNIDADES DE LAS CRUCES Y SAN VICENTE, MPIO DE 

CHURINTZIO, En la localidad de Las Cruces y San Vicente, en el municipio de Churintzio. 
Volumen de la Obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

CONVOCATORIA. 
Visita al sitio de los Trabajos 25 DE JULIO DE 2022 

11:00 HORAS. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

03 DE AGOSTO DE 2022 
13:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 27 DE JULIO DE 2022 
13:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 12 DE AGOSTO DE 2022 
14:00 HORAS. 

Firma del Contrato 15 DE AGOSTO DE 2022 
14:00 HORAS. 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Comisión Estatal Del Agua y Gestión De Cuencas Del 
Estado De Michoacán, ubicada en el domicilio arriba señalado, con excepción de la visita de sitio de los trabajos, la cual se llevará a cabo con base a lo establecido en 
la cláusula segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 19 DE JULIO DE 2022. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
ESTIMACIONES Y PRECIOS UNITARIOS 

ARQ. GLORIA ESTHER RAMIREZ GIL 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 523532) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas 
de la Dirección de Concursos de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Secretaría de Administración, ubicadas en el 5o. Piso de la Biblioteca Central 
(Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en Monterrey, Nuevo León, Teléfono 01 (81) 20-20-16-39, a partir de la fecha de 
publicación, y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919059964-E3-2022. 
Objeto de la Licitación  Servicio especializado de cartografía catastral multifinalitaria en el Estado de Nuevo León. 
Volumen a adquirir 01-uno. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Junta de Aclaraciones 22/07/2022 a las 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/07/2022 a las 13:00 horas. 
Fallo 01/08/2022 a las 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919059964-E4-2022. 

Objeto de la Licitación  Servicio especializado para el suministro de una plataforma tecnológica para el nuevo Sistema de Gestión 
Registral (SGR) para el uso del Folio Real Electrónico, intercambio seguro de información registral y catastral, 
trámites por Internet, y captura de actos jurídicos. 

Volumen a adquirir 01-uno. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Junta de Aclaraciones 22/07/2022 a las 14:30 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/07/2022 a las 14:30 horas. 
Fallo 01/08/2022 a las 14:30 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTORA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LIC. PAOLA GABRIELA SERRANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 523437) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LA-825012984-E1-2022, cuya convocatoria 

que contiene las bases de la participación estarán disponible en la página de CompraNet y en las oficinas que 

ocupa la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en CALLE ANGEL FLORES No. 604, PLANTA BAJA, LOCAL 

INTERIOR 3, EDIFICIO CARNAVAL, COLONIA CENTRO, C.P. 82000, MAZATLAN, Sinaloa, teléfono: 

6699158000, Ext. 3335, los días lunes a viernes de las 08:00 a 14:00 horas. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: PROYECTO PARA LLEVAR A CABO LA DELIMITACION DE LA ZONA 

FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y ACTUALIZACION DEL PADRON DE OCUPANTES DE LA ZONA 

FEDERAL, BAJO LA NOM-146-SEMARTANT -2017. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 19 DE JULIO DE 2022 

VISITA A LAS INSTALACIONES: NO HAY 

JUNTA DE ACLARACIONES: 28 DE JULIO DEL 2022 A LAS 14:00 HRS 

ACTO DE APERTURA: 04 DE AGOSTO DEL 2022 A LAS 11:00 HRS 

FALLO: 09 DE AGOSTO DEL 2022 A LAS 14:00 HRS 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 5 DE JULIO DE 2022. 

OFICIAL MAYOR 

LIC. NAYLA ADILENE VELARDE NARVAEZ 

RUBRICA. 

(R.- 523407) 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección Técnica sitas en: Avenida Paseo de 
la Sierra No. 402, Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco; con número telefónico 
(993) 313 66 00 extensión 602; del 19 de julio al 02 de agosto del año en curso, los días lunes a viernes en un 
horario de: 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de la licitación CEAS-RAMO 23-009/2022 
Descripción de la licitación 11310249.- REHABILITACION DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA DE LA CIUDAD DE JONUTA, DEL 
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2022 
Visita a instalaciones 25/07/2022 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 26/07/2022 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2022 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE JULIO DE 2022. 
DIRECTOR TECNICO 

ING. VICTOR RIVERA FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 523417) 
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INSTITUTO METROPOLITANO DEL AGUA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA IMA-DAF-2022-03 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 
33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y demás relativos y aplicables, el Instituto Metropolitano del Agua a través de su Dirección de Administración y Finanzas, convoca a las personas físicas y 
morales legalmente establecidas que estén interesados en participar en los procesos de contratación a través de la Licitación Pública Nacional, para la contratación de 
los bienes y/o servicios a financiarse con recursos propios del Instituto Metropolitano del Agua y su contraparte del Programa de Devolución de Derechos 2022 
(PRODDER 2022) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la Licitación LA-830193787-E4-2022 
Carácter de la Licitación  Pública Nacional  
Tipo Presencial  
Descripción de la Adquisición  SUMINISTRO DE HASTA 3,000,000 KG DE SULFATO DE ALUMINIO CLARO TRANSPARENTE AL 7.5 % 

LIBRE DE FIERRO, CON UNA ACIDEZ LIBRE DE 1.5% COMO MAXIMO Y DENSIDAD A 15°C PARA 
PROCESOS DE TRATAMIENTO DEL AGUA EN LA POTABILIZADORA “EL TEJAR”, DEL SISTEMA 
METROPOLITANO DEL AGUA. 

Cantidad a Adquirir  Hasta 3,000,000 
Unidad de Medida  Kilogramos 
Fecha de Publicación en CompraNet 19 de julio de 2022 
Junta de Aclaraciones  22 de julio de 2022 
Presentación y apertura de proposiciones  29 de julio de 2022 
Costo de las Bases $ 3,000.00 (Tres Mil pesos 00/100 M.N.) 

 
La convocatoria y bases de Licitación, se encuentran disponibles para su consulta en CompraNet http://www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta del lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en la Dirección de Administración y 
Finanzas del Instituto Metropolitano del Agua, ubicada en el domicilio Av. Ricardo Flores Magón N° 1259, colonia Ignacio Zaragoza C.P. 91910, Veracruz, Ver., 
teléfono (229) 9350013 / 14. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Instituto Metropolitano del Agua en domicilio Av. Ricardo Flores Magón N° 1259, colonia Ignacio Zaragoza 
C.P. 91910. 

 
H. VERACRUZ, VER., A 19 DE JULIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS INSTITUTO METROPOLITANO DEL AGUA 
L.C. MARGARITA DEL ROSARIO PINEDA VIVAR 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 523514) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 82/2022, promovido por MANUEL DE JESÚS ANASTACIO RAUDALES, 
contra la sentencia de veinte de octubre de dos mil veinte, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Tlalnepantla, en el toca de apelación 481/2019 y su ejecución atribuida al Juez de Ejecución Penal 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, ambas autoridades del Estado de México; se emitió un acuerdo para 
hacer saber al tercero interesado Julio César Pineda Pérez, que deberá presentarse ante este Tribunal  
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 08 de junio de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 522323) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 327/2022, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados 

María del Socoro Arias Gómez, Verónica Martínez Pedraza, Eloina Sánchez Juárez, José Carlos Jiménez 
López, Elizabeth Medina García, José Rosa Álvarez González, José Betanzos Bautista y Silvestre Santiago 
Cayetano, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace de su 
conocimiento que Indalecio Cuesta Torres, promovió juicio de amparo indirecto contra actos del Juez de 
Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, por la orden de aprehensión y su ejecución libradas en su 
contra dentro de los autos del proceso 98/2016. Se le previene a María del Socoro Arias Gómez, Verónica 
Martínez Pedraza, Eloina Sánchez Juárez, José Carlos Jiménez López, Elizabeth Medina García, José Rosa 
Álvarez González, José Betanzos Bautista y Silvestre Santiago Cayetano, para que comparezcan por escrito 
ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación 
y señalen domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés 
Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter 
personal, se les harán por lista que se fija en los estrados de este juzgado, y el juicio de amparo seguirá 
conforme a derecho proceda; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda y copia 
autorizada del auto admisorio; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS 
CON SIETE MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para celebrar la audiencia 
constitucional en el referido juicio de amparo; se les informa que desde que queden emplazados, quedan a su 
vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 
117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en el periódico de mayor circulación nacional y en el Diario 
Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

 
Puebla, Puebla, veintisiete de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Carlos Sánchez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 522464) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 541/2021, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de dieciocho de abril del dos mil veintidós se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Asfaltos Modificados Mexicanos, Sociedad Anónima de Capital Variable, al 
referido juicio de amparo promovido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en contra de la 
sentencia de cinco de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer 
Circuito, en el toca de denegada apelación 3/2021, y su ejecución, atribuida al Juez Noveno de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, para que dicha tercera interesada, por conducto de quien la represente, 
comparezca ante este tribunal a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación de los edictos, dejando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del referido tribunal copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no 
apersonarse las ulteriores notificaciones se le efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, veintidós de abril de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Virginia Hernández Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 522356) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
En juicio de amparo indirecto número 257/2021, radicado en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

de Oaxaca, con sede en Salina Cruz, promovido por Rosa Ruiz Ruiz, contra actos del Juez Primero de lo Civil 
del Distrito Judicial de Juchitán, Oaxaca y otra autoridad, por auto de diecinueve de abril de dos mil veintiuno, 
se admitió a trámite citado juicio; por acuerdo de cuatro de mayo de dos mil veintiuno se ordenó emplazar a 
juicio a la persona Melanea Martin Ortega, en su carácter de tercera interesada, y otras; en auto de veinticinco 
de mayo de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal. Haciéndole saber a la citada tercera interesada que en caso de convenir a sus intereses 
deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, en avenida Tampico número 
ciento seis, planta baja, centro, Salina Cruz, Oaxaca, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán 
por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca; 
asimismo, hágasele saber que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 25 de mayo de 2022. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Roberto Matus Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 522478) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Emplazamiento del tercero interesado: 
José Enrique Esparza González. 
En el juicio de amparo número 592/2021, que promovió la moral California Clay Tile de México, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez de Primera Instancia de Tecate, Baja California del 
Partido Judicial de Tecate, y otra autoridad, en el que reclamó todo el procedimiento y ejecución del 
expediente 972/2013. 

Por auto de diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se acordó emplazar a usted, en su carácter de 
tercero interesado, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
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como lo son “El Economista”, “El Sol de México”, “El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma”, “La Jornada”, por 
mencionar algunos, haciéndosele saber a dicho tercero que deberá apersonarse a este juicio con dicho 
carácter, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de  la última publicación y, si pasado dicho 
término no lo hiciera, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este tribunal, haciéndole también de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado, quedan a su disposición copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio; en la 
inteligencia de que se han señalado las nueve horas con catorce minutos del diecinueve de abril de dos mil 
veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California, 17 de marzo de 2022. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios  

Federales en el Estado de Baja California. 
Marilda Teresa Cañas Alatorre 

Rúbrica. 
(R.- 522619) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Carlos Alfredo Rocha Torres 

EDICTO 
 

“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Smart Logix Group Mèxico Sociedad Civil, que en auto de 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo promovida por Carlos Alfredo 
Rocha Torres, registrada con el número de juicio de amparo 1194/2021-III-A, en el que señaló como acto 
reclamado todo lo actuado en audiencia inicial y continuación de audiencia inicial así como su ejecución en la 
carpeta administrativa 1249/2021 actos dictados por el Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, en el 
Estado de México; así como la ejecución materializada por el Director del Centro Penitenciario y de 
Reinserción Social de Cuautitlán, Estado de México. Y se fijo fecha de audiencia constitucional. 

Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del presente edicto.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a quince de junio de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Martha Martìnez Hernàndez 
Rúbrica. 

(R.- 522563) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Francisco Morales Cruz. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a quince de junio de dos mil veintidós. En los autos del juicio 

de amparo 320/2020-V, promovido por Manuel Navarrete Armas, defensor particular de Jesús González 
Martínez, contra actos del Juez de Control de Ecatepec, Estado de México y otra autoridad, se hace del 
conocimiento al tercero interesado Francisco Morales Cruz, que deberá presentarse en las instalaciones de 
este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; apercibido que de no 
comparecer en el término señalado, se continuará con la prosecución de este juicio constitucional y las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicará por medio de lista, quedando a su disposición en 
la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

German Jaén León. 
Rúbrica. 

(R.- 522568) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO. 
 
Primera notificación a juicio al tercero interesado Claudia Morayma Luján Osuna figura como albacea en la 

Sucesión a Bienes de Sergio Armando Luján Chávez. 
En el Juicio de Amparo 489/2019, promovido por Sucesión a Bienes de Sara Chávez Amezola, por 

conducto de su albacea, Perla Olivia Gayosso Chávez, contra actos del Juez Sexto de lo Civil de este Partido 
Judicial de Tijuana y otras autoridades responsables, se ordenó la primera notificación a juicio del tercero 
interesado Claudia Morayma Luján Osuna figura como albacea en la Sucesión a Bienes de Sergio Armando 
Luján Chávez, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con 
el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última 
publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no 
lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, 
copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 18 de enero de 2022. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Teresa de Jesús Luis Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 522615) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de Amparo Indirecto: 34/2021 
Quejoso: JOSÉ DE JESÚS VILLEGAS BOBADILLA 
Tercera interesada: Víctima de Iniciales: A.S.S. 
Se hace de su conocimiento que JOSÉ DE JESÚS VILLEGAS BOBADILLA, promovió juicio de amparo 

indirecto contra la resolución de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el TERCER 
TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a A.S.S., por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Tribunal Unitario de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Iván Reséndiz Ferreira. 
Rúbrica. 

(R.- 522907) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: BLUE LOGÍSTICA Y EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio número 870/2021, promovido por Comercializadora Vanel, Sociedad Anónima de 

Capital Variable; por auto de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de 
amparo promovida por la quejosa en cita y se tuvo como tercero interesado a Blue Logística y Empaques, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; en dicha demanda se señaló como acto reclamado, la audiencia de 
diez de septiembre de dos mil veintiuno, celebrada en los medios preparatorios a Juicio Ejecutivo Mercantil 
Oral 254/2021, del índice del Juez Noveno Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, y es la fecha que 
no se ha podido emplazar al tercero interesado Blue Logística y Empaques, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a pesar de haber solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, 
quienes no tuvieron datos para poder localizarlo; en consecuencia, hágase del conocimiento por este 
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conducto al tercero interesado de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder 
Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndole de su 
conocimiento que en esta Secretaría queda a disposición del tercero en cita copia de la demanda, en el 
entendido de que únicamente se le entregará dicho traslado por sí o por conducto de persona que acredite 
representar a la persona en cita. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
diecinueve de mayo de dos mil veintidós. 

 
Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Bernardo Loya Valdovinos 

Rúbrica. 
(R.- 523112) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 156/2020 
Quejoso: Jair o Yair Suriel Gama Espinoza. 
Tercero interesado: FAUSTINO HERNÁNDEZ ALCÁNTARA. 
Se hace de su conocimiento que Jair o Yair Suriel Gama Espinoza, promovió amparo directo contra la 

resolución de veintiuno de febrero de dos mil trece, dictada en el toca 472/2012, por el Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud 
de que no fue posible emplazar al tercera interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a FAUSTINO HERNÁNDEZ ALCÁNTARA, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán mediante lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda. 

Rúbrica. 
(R.- 523032) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

Amparo Directo 311/2021 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTOS 
 

“En el juicio de amparo directo D.C. 311/2021, promovido por ROBERTO ANTONIO ARENAS Y ARCE, 
SU SUCESIÓN, por conducto de su albacea Elvia Victoria Lara Muñoz, contra actos de la Quinta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de veinte de junio de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a la 
tercera interesada INMOBILIARIA SANJOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, por conducto de quien la represente, 
para que comparezca ante este Órgano Federal a deducir su derecho en el término de treinta días, a partir de 
la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad.” 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil veintidós 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 523035) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento de la tercero interesada: 
Cristina Hale Villarreal. 
En el juicio de amparo número 322/2021, promovido por Aníbal Alejandro Pedrero Loaiza, contra actos del 

Juzgado Primero Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, cuyos actos reclamados lo constituyen “La falta de emplazamiento a juicio y todo lo actuado 
(relativo al expediente 2707/1993, dentro del índice del Juzgado Quinto de lo Civil del Partido Judicial de 
Tijuana, Baja California) por lo que se ordenó emplazar a la tercero interesada Cristina Hale Villarreal, por 
edictos, haciéndole saber que podrá apersonarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, 
copia de la demandas y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., a 15 junio de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de B.C. 

Francisco Eduardo Jerónimo Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 523062) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 

con sede en Apizaco, Tlaxcala 
EDICTO 

 
Martha Mejía Fernández 

(Tercera Interesada) 
A la tercera interesada Martha Mejía Fernández, en el juicio de amparo directo 801/2021, derivado del 

toca civil 91/2021, del índice de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; 
por acuerdo de trece de junio de dos mil veintidós, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarle al juicio de amparo directo en cita, 
promovido por Zary Abigail Mejía López, por propio derecho, como al efecto se hace, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al 
de la última publicación de este edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de tercera interesada, si a su derecho 
conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se le harán 
por medio de lista. Se hace notar que la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a 
los trece días del mes de junio de dos mil veintidós. 
 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 
Lic. Miriam Ramírez Alanis. 

Rúbrica. 
(R.- 523164) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
Tercero Interesado José Ramón Briseño Gradilla, en acatamiento al acuerdo de veintisiete de junio de dos 

mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 53/2022-IV, promovido por Evodio Rangel Morales, Alfonso 
Baltazar Enrique Muñoz, José Carlos Flores Plascencia, Heriberto Collaz Rojas, Braulio Cortés Salcido y 
Ramses Bermúdez Salcido, contra el acto de la Décima Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco y otras autoridades, de quien reclama la resolución dictada por la Décimo Primera Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco; dentro del toca penal 268/2021, por medio de la cual 
confirmó el auto de vinculación a proceso decretado por el Juez Noveno de Control Enjuiciamiento y Justicia 
Integral para Adolescentes del Primer Distrito Judicial en el Estado de Jalisco, en los autos de la carpeta 
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administrativa 1808/2021; juicio de amparo en el cual José Ramón Briseño Gradilla fue señalado como tercero 
interesado y se ordenó su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores, aun las personales, se harán por lista que se fije en 
los estrados de este juzgado, se deja a su disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de 
este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días y que 
fueron señaladas las nueve horas con treinta y cuatro minutos del veintiuno de julio de dos mil veintidós, para 
la audiencia constitucional. 

 
Puente Grande, Jalisco, 27 de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ricardo Ibarra Delgadillo. 

Rúbrica. 
(R.- 523292) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

C. José Gamero Juárez. 
C. Melitón Gamero Bazán. 
C. José Gamero Juárez y Melitón Gamero Bazán, por conducto de su albacea Perla González Canseco. 
En Nezahualcóyotl, Estado de México a veinticinco de mayo de dos mil veintidós, en los autos del juicio de 

amparo 572/2020-3, promovido por Miguel Ángel Loza Rodríguez, contra actos del Juez Tercero Civil del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otra autoridad, se ordena emplazar a ustedes como 
terceros interesados, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente  
al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndoles que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme  
a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicarán mediante lista 
que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia constitucional 
tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de julio de dos mil veintidós,  
la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Ana Fernández Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 523190) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento Tercero Interesada. 
Levy Omar Montes González. 
En el juicio de amparo 633/2021-IV, promovido por Clarissa Yunuen Padilla Bojórquez y Chris Madani por 

su propio derecho, contra actos de la Jueza de Primera Instancia de Control del Poder Judicial de Baja 
California, con residencia en esta ciudad y de otra autoridad, consistentes en la resolución de once de agosto 
de dos mil veintiuno en la que se califica de legal la detención de los quejosos, así como el auto de vinculación 
a proceso de quince de agosto de dos mil veintiuno. 

Se ordenó emplazar a Levy Omar Montes González, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados 
de este juzgado. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 15 de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Víctor Manuel Mercado Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 523324) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, 
con residencia en Mérida 

Sección Amparo 
Mesa V 

Exp. 2247/2021 
EDICTO 

 
MARCO A. ALARCÓN MENESES. TERCERO INTERESADO. 
Emplácese al tercero interesado por edictos al juicio de amparo 2247/2021 promovido por GUADALUPE 

ROSAURA CABRERA ROSADO, contra actos de la JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, QUINTANA ROO, y de otras autoridades, en términos de los artículos 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente. Queda a su disposición, en la Secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda y, en 
caso de convenir a sus intereses, deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días 
contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista. El presente edicto se publicará por tres veces, de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Mérida, Yucatán, a 21 de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán. 
Harold Mijamín Padilla Ávila 

Firma Electrónica. 
(R.- 523432) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.158/2021 promovido por MDR Pharma, S.A.P.I. de C.V., 

contra la sentencia de veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, dictada por la Juez Séptimo Civil de Proceso 
Oral de la Ciudad de México, en el expediente 220/2020. En proveído dictado en esta fecha, se ordenó 
emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Digital Hispano, S.A. de C.V., los cuales deben 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, por tres 
veces, de siete en siete días. Dicha tercera cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a 
deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 3 de junio de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Teresa Hernández García. 
Rúbrica. 

(R.- 523436) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
HUMAN KIND Sociedad Anónima de Capital Variable, 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento laboral 141/2022, en el que se le reclaman diversas prestaciones, 

promovido por Juan Carlos Quiroz Juárez, se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su 
domicilio actual, en acuerdo de veinte de junio de dos mil veintidós se ordenó emplazarlo por edictos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en el sitio de portal de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por 
dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que dentro del plazo que no 
será inferior a quince días ni excederá de sesenta días, podrá presentarse de manera personal o por conducto 
de apoderado legal para la defensa de sus intereses, en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
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Individuales en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca de Soto, con domicilio en Boulevard Luis 
Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, para recoger las copias de traslado de la demanda y anexos promovida por Juan Carlos Quiroz 
Juárez, a fin de comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar 
domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por perdido el 
derecho que debió ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contra para demostrar que el actor no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora, asimismo se harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal a través del boletín judicial; quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de 
traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, veinte de junio de dos mil veintidós. 

Jueza de Distrito adscrita al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca. 

Brisa Albores Medina 
Rúbrica. 

(R.- 523294) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

con sede en Chetumal, Q. Roo 

 

Patricia María Menéndez Cámara. 

TERCERA INTERESADA EN EL PRESENTE JUICIO. 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veinticinco de mayo de dos mil 

veintidós, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 901/2021, promovido por la persona moral 

“Compañía Editora del Mayab Sociedad Anónima de Capital Variable” por conducto de su apoderado 

general para pleitos y cobranzas Nicolás José Salomón Nechar, contra actos del Juez Sexagésimo de lo 

Civil de la Ciudad de México y otras autoridades, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Patricia María 

Menéndez Cámara, por medio de edictos, en la inteligencia de que deberán publicarse en: 

1) Diario Oficial de la Federación y, 

2) Periódico de mayor circulación nacional. 

Durante los días diecisiete y veintiocho de junio y siete de julio de dos mil veintidós o, en su caso, en 

cualquiera otras fechas disponibles siempre que sea después de diecisiete de junio de dos mil veintidós y que 

medie entre cada publicación un intervalo de siete días hábiles. 

Hágase saber a la mencionada tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la 

Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. 

Asimismo, se le hace saber, que se han señalado las doce horas con treinta minutos del seis de julio 

de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo 

el tiempo del emplazamiento. 

 

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, a ocho de junio de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Alejandro Rodriguez Cel. 

Rúbrica. 

(R.- 522378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo Indirecto 

Principal: 1012/2021  
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: Aerolíneas Damojh, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo indirecto 1012/2021, promovido por Graciela Valencia Aguilar, y otra, en contra de 

actos del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y otras autoridades, se advierte que le reviste 
el carácter de tercera interesada a Aerolíneas Damojh, Sociedad Anónima de Capital Variable y al 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a dicha ley y, en cumplimiento al proveído de dieciséis de junio de la presente anualidad, en donde 
se ordenó su emplazamiento al citado juicio por edictos, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado quedan a su disposición: copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio, auto 
admisorio de uno de septiembre de dos mil veintiuno e informes justificados rendidos por las autoridades 
responsables; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las 
TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS y que 
cuenta con el término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para 
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; apercibido que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de 
Amparo. De igual forma se ordena fijar en la puerta de este Juzgado de Distrito una copia de los presentes 
edictos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a juicio. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veinticuatro de junio de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Norma Angélica Avendaño García. 
Rúbrica. 

(R.- 523422) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 
 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-609/2021, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Norma Laura Gutiérrez Rodríguez, por conducto de su 
mandatario judicial Héctor Arce Moreno, contra actos de la Quinta Sala Civil y Juez Cuadragésimo Primero 
de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, de quienes reclama la sentencia 
definitiva de diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 415/2021/2; y en virtud de 
desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada Tamitos, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en este juicio de amparo, se ha ordenado por auto de catorce de junio de dos mil veintidós, 
emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico “El Sol de México”, ello en atención a 
lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría de este Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo, 
se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer 
sus derechos si a su interés conviniere y si lo considera señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones de carácter personal aún las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Mazara Alejandra Escobar Mandujano 

Rúbrica. 
(R.- 523444) 



248      DIARIO OFICIAL Martes 19 de julio de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
En Los Autos Del Concurso Mercantil Expediente 42/2022-IV, promovido por Ferretería y Accesorios 

Saravia, S.A. de C.V., el catorce de junio de dos mil veintidós, se dictó sentencia que declaró en concurso 
mercantil, a la comerciante Ferretería y Accesorios Saravia, S.A. de C.V. y declaró abierta la etapa de 
conciliación; dicha resolución produce efectos de arraigo del responsable de la administración e la 
comerciante, con obligación de no separarse del lugar de su domicilio sin dejar apoderado instruido 
y expensado; se estableció como fecha de retroacción el día diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno; se 
ordenó la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la 
comerciante, con las excepciones a qué se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; se 
ordenó a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que 
comience a surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil salvo los que sean indispensables para la 
operación ordinaria de la empresa, El instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó 
como conciliador a Antolín Pérez Rodríguez, quien señaló como domicilio el ubicado en Avenida Revolución 
número 421-C, colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, a quien se ordenó que inicie el 
reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que 
aquellos que así lo deseen, le presenten solicitud de reconocimiento de sus créditos. La publicación de este 
edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, 
ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, veintisiete de junio de dos mil veintidós. 
El (la) Secretario (a) del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles  

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 
Lic. Alfredo Ortigoza Lucas. 

Rúbrica. 
(R.- 523449) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Cinthya Vanessa Zárate Torres. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintisiete de junio de dos mil veintidós. 
En los autos del juicio de amparo 1032/2021-IV, promovido por María Beatriz Hernández Cruz y Teresa de 
Jesús Segovia Salmerón, en el que reclaman la resolución de veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 
dictada por la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, dentro del toca 
88/2021-O de su índice, en la cual se confirmó el auto de vinculación a proceso dictado en contra de las 
quejosas el diecinueve de julio de dos mil veintiuno, por el delito de abuso de autoridad, pronunciado por el 
Juez Penal de Oralidad del Sistema Acusatorio de la Segunda Región con base en Salamanca, dentro de la 
causa penal 1P2721-222; así como su ejecución; se acordó: Hágase saber a la tercera interesada Cinthya 
Vanessa Zárate Torres que deberá presentarse ante este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio 
de amparo, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación. Se 
encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta minutos del veintiocho de julio de dos mil veintidós, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Atentamente 

Irapuato, Guanajuato; veintisiete de junio de dos mil veintidós 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 523451) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Se emplaza a la parte Tercero Interesada: 

1. Jorge Luis Ibarra Rivera 

EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 563/2022, DEL ÍNDICE 

DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PROMOVIDO POR Iván Garrido Sánchez apoderado de Restaurantes NPS, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra actos de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, se reclama: 

“(…) 

“La sentencia de fecha 17 de febrero de 2022, dictada en el expediente de juicio de nulidad 29881/ 

15-17-09-/1805/17-S2-06-04-QC, por medio de la cual la Segunda Sección de la Sala Superior del  

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, resolvió que la queja promovida por mi representada fue 

improcedente por extemporánea.”. 

(…) 

Por violación a los artículo 1º, 14, 16 y 17 de la Constitución Policita de los Estados Unidos Mexicanos 

Por lo tanto, se manda a emplazar para que comparezcan por conducto de quien legalmente lo 

represente, al juicio de amparo 563/2022 del índice de este Juzgado Federal, precisando que la fecha fijada 

para la celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON VEINTE 

MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, así como que deberá apersonarse  

a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 

presente edicto y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que si pasado  

tal término no se apersona al presente juicio, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  

se le harán por medio de lista; que se fija en este órgano jurisdiccional, de conformidad con la fracción III del 

artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 

CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 

Ciudad de México a dieciséis de junio de dos mil veintidós 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Alberto González Sosa. 

Rúbrica. 

(R.- 522616) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Cintalapa de Figueroa 
Juicio de Amparo 281/2021-IV 

EDICTO 
 

A los terceros interesados: 
José David Zea Zenteno (J.D.Z.Z.), Reyes Félix Alegría (R.F.A), Romeo Hernández Pérez (R.H.P.) Romeo 

Hernández Pérez (R.H.P. HIJO), Eulises Salinas García (E.S.G.), Jaime Hugo Álvarez Gómez (J.H.A.G.), 
Marcelo López López (M.L.L), Juan López Montejo (J.L.M.), Ramiro Hernández Ruiz (R.H.R.), David 
Hernández Pérez (D.H.P.), María Antonia Álvarez Gómez (M.A.A.G.), Jaime Hugo Álvarez Gómez (J.H.A.G.), 
Claudio Miguel Pérez Núñez (C.M.P.N.), Virginia Hernández Pérez (V.H.P.), José Gutiérrez Álvarez (J.G.A.), 
Gustavo Hernández Pérez (G.H.P) y Martha Hernández Pérez. 
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En el juicio de amparo 281/2021, promovido por Guillermo Gómez Ramírez, contra actos del Juez de 
Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, con sede en 
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, y otra autoridad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas, sito en el inmueble 
anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados número 14 “El Amate”, Ejido Lázaro 
Cárdenas, municipio de Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código postal 30410, se dictó el acuerdo de seis de 
junio de dos mil veintidós, mediante el cual se ordenó emplazar a las citadas personas al presente juicio a 
través de edictos, en virtud de que se les ha señalado como terceros interesados y, se desconoce el domicilio 
actual de cada uno de ellos; por tanto, se deberán publicar en la forma siguiente: por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación a nivel 
nacional; de manera enunciativa como son: La Prensa, El Universal, Reforma, La Jornada o Excélsior; a partir 
del diecinueve de julio del presente año; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
citada Ley en cita; haciéndoles saber que podrán presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, 
siguientes al de la última publicación, si así conviniere a sus intereses; asimismo se le previene para que en el 
referido término señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio 
de lista que se publica diariamente en los estrados de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III, del ordenamiento legal en comento, en el entendido de que la copia de la demanda de 
amparo de este expediente, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, se les hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las DIEZ 
HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. Fíjese en la puerta 
de este Órgano Jurisdiccional un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

 
Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 17 junio de 2022. 
Jueza Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas. 
Lic. Gabriela López de los Santos 

Rúbrica. 
(R.- 523287) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PARA EMPLAZAR A LA FIADA: 
IBERALTEC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio especial de fianzas 81/2021-I, seguido por Comisión del Agua del Estado 

de México, por auto de trece de abril de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda en contra de 

Aseguradora Insurgentes, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero Aserta; en dicha 

demanda se reclamó como prestaciones, el pago de $6’908,639.19 (seis millones novecientos ocho mil 

seiscientos treinta y nueve pesos 19/100 moneda nacional), por concepto de devolución de anticipo no 

amortizado y suerte principal; el pago de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00100 moneda nacional), por 

concepto de pena convencional; el pago de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 moneda nacional), 

por concepto de daños y perjuicios; el pago de intereses moratorios, indemnización por mora, así como el 

pago de gastos y costas. 

En auto de veintisiete de abril de dos mil veintiuno, se tuvo por contestada la demanda y se ordenó llamar 

a juicio a la fiada Iberaltec, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

A la fecha no se ha podido emplazar a la fiada Iberaltec, Sociedad Anónima de Capital Variable; en 

consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la fiada de mérito que deberá presentarse ante 

este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer 

piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina 

número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA 

DÍAS contados a partir de la última publicación, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en el 

presente contradictorio, quedando a disposición en el local de este juzgado copia simple del escrito de 
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demanda y contestación a ésta; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

jurisdicción, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se harán conforme a las reglas para las 

notificaciones que no deban ser personales, lo anterior en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, 

de aplicación supletoria a la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. Se expide el presente edicto, en 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de uno de junio de dos mil veintidós. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO EL SOL DE MÉXICO. 
 

Ciudad de México, uno de junio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Luis Enrique García Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 523410) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 

a siete de julio de dos mil veintidós 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 

 

En los autos del concurso mercantil 245/2020-III, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México, se informa que se dictó resolución el once de enero de dos mil veintidós, 

en la que se resolvió lo siguiente: SE DECLARA EN CONCURSO MERCANTIL A CAPPINI FASHION, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE…Se declara abierta la etapa de conciliación por ciento 

ochenta y cinco días naturales…Se señala como fecha de retroacción del concurso el día DIECINUEVE DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO., asimismo se ordenó al conciliador iniciar el procedimiento de 

reconocimiento de créditos y los determine de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 

de la Ley de Concursos Mercantiles elaborando la lista de créditos a cargo de las comerciantes que propone 

reconocer, con base, entre otras fuentes, en la contabilidad del mismo, en los demás documentos que 

permitan determinar su pasivo, se ordena a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos 

con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil, salvo los 

que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, (…) Se ordena que durante la etapa de 

conciliación se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la 

comerciante con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Los créditos a cargo de la concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar interés a la fecha de la 

sentencia. Lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo 

deseen, le soliciten el reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de 

notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente ordenada en la propia 

sentencia. Anunciándose una vez por medio de edicto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico “El Sol de México” 

 

Atentamente 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Maria Dolores López Ávila 

Rúbrica. 

(R.- 523439) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio especial de declaración de ausencia expediente 145/2021, el Juez Cuarto de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de catorce 
de julio de dos mil veintiuno, la publicación de un edicto para hacer del conocimiento de la sociedad la 
desaparición de Santiago López Sánchez, para el efecto de que sí hay alguien que tenga noticia de su 
paradero y oposición de alguna persona interesada, lo haga del conocimiento de este órgano jurisdiccional. 

Asimismo, se hace saber que Rosa Abad Polo, esposa del desaparecido Santiago López Sánchez, fue 
quien promovió el juicio especial de declaración de ausencia y en síntesis manifestó lo siguiente:  

“…I.- EL NOMBRE, PARENTESCO O RELACION DE LA PERSONA SOLICITANTE CON LA PERSONA 
DESAPARECIDA Y SUS DATOS GENERALES;  

ROSA ABAD POLO, mexicana, mayor de edad, esposa de SANTIAGO LOPEZ SANCHEZ y madre de los 
menores YENIFER ARELI LOPEZ ABAD e ISAAC LOPEZ ABAD hijos del hoy desaparecido SANTIAGO 
LOPEZ SANCHEZ, con domicilio ubicado en (…) 

II. EL NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO Y EL ESTADO CIVIL DE LAPERSONA DESAPARECIDA; 
SANTIAGO LOPEZ SANCHEZ, con fecha de nacimiento el 01 de noviembre de 1984, en Ocosingo, 

Chiapas. Como quedo precisado el numeral anterior, SANTIAGO LOPEZ SANCHEZ hasta la fecha 
de su desaparición se encontraba en matrimonio con la suscrita ROSA ABAD POLO y es padre de los 
menores (…). 

Ill.- LA DENUNCIA PRESENTADA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA O 
DEL REPORTE A LA COMISION NACIONAL DE BUSQUEDA, EN DONDE SE NARREN LOS HECHOS DE 
LA DESAPARICION;  

Actualmente se encuentra la averiguación previa número AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/l99/2014, 
radicada en la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada, de la Fiscalía 
General de la Republica, a cargo del licenciado Brayan Michelle Antonio Alarcón, Agente del Ministerio 
Público de la Federación. 

(…) 
IV.- LA FECHA Y LUGAR DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON LA DESAPARICIÓN (…) 
Dentro de mi declaración, en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M26/l99/2014, manifesté 

que el día 27 de septiembrede 2008, fue la última vez que tuve contacto con mi esposo el señor Santiago 
López Sánchez, refiriendo que se comunicó conmigo por medio de un teléfono público debido a que perdió su 
celular en una de las comisiones, ya que laboraba en la Policía Federal, anteriormente se desempeñó como 
militar, siendo originario de Ocosingo, Chiapas, teniendo conocimiento que mi esposo en ese entonces se 
encontraba en el Cuarto Agrupamiento Larrai, y donde el superior jerárquico era el comandante Guerrero, y 
que en el momento de la desaparición de mi esposo, él se encontraba de comisión en el estado de San Luis 
Potosí, posteriormente en Los Cabos, Baja California y finalmente en Monterrey, Nuevo León, lugar donde 
desapareció, en virtud de que fue ahí donde tuve la última conversación con mi esposo vía telefónica. 
Y desde entonces me he dedicado a buscarlo sin que a la presente fecha se tenga conocimiento de 
su paradero.  

V.- EL NOMBRE Y EDAD DE LOS FAMILIARES O DE AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL AFECTIVA INMEDIATA Y COTIDIANA CON LA PERSONA DESAPARECIDA; 

 ROSA ABAD APOLO, esposa, de 35 años, con fecha de nacimiento 18 de octubre de 1985.  
 …,hija, de 13 años, con fecha de nacimiento 05 de mayo de 2008. 
 …., hijo, de 14 años, con fecha de nacimiento 17 de octubre de 2006. 
VI.- LA ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA LA PERSONA DESAPARECIDA, ASÍ COMO NOMBRE Y 

DOMICILIO DE SU FUENTE DE TRABAJO Y, SI LO HUBIERE, DATOS DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL AL QUE PERTENEZCA LA PERSONA DESAPARECIDA; 

Mi esposo SANTIAGO LOPEZ SANCHEZ, trabajaba como Policía Federal, con domicilio ubicado en calle 
Av. Periférico Oriente, número 615, entre eje 5 y 6 sur, colonia Chinampac de Juárez, Alcaldía Iztapalapa, 
C.P. 09310, de esta Ciudad. Ingresando el 01 de abril de 2007, donde tenía el cargo de sargento segundo, 
con puesto SSPOO, numero de grado 1166, número de expediente 17333, siendo su RFC LOSS841101-LE3, 
CURP LOSS841101HCSPNN07, clave de IFE LPSNSN84110107H400, CUIP LOSS841101H07980637, 
número de matrícula 07LO10838, adscrito "Reacción y Alerta lnmediata" (F.F.A.). 
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Por lo que respecta a Seguridad Social, se tienen los siguientes datos, Número de Seguridad Social en el 
I.S.S.S.T.E…” 

Por otra parte Mediante escrito aclaratorio la promovente manifestó: 
“… Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto que mi esposo SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ no se 

dedicaba a ninguna otra actividad, únicamente trabajaba como Policía Federal, lo cual ha quedado acreditado 
con las documentales exhibidas en mi escrito inicial…”. 

(…)  
…Bajo Protesta de decir verdad, manifestó que inició un procedimiento de pensión de (sic) por motivo de 

alimentos, en el Juzgado 15 de lo Familiar, en la Ciudad de México, al cual le correspondió el expediente …, 
del que sí recibí aproximadamente nueve meses de pensión, esto después de la desaparición de mi esposo 
SANTIAGO LÓPEZ SÁNCHEZ, por lo que es muy importante que en la solicitud que se le requiera 
información a la policía federal, ahora Guardia Nacional, se les pida manifiesten que sí estaba en funciones de 
su labor como comisionado, tan es así que me depositaron aproximadamente nueve meses de pensión; ahora 
bien desgraciadamente, esto fue en el 2008 y la documentación que tenía ya no cuento con ella solamente 
localicé la carátula en donde se aparecen los datos del Juzgado y expediente (se anexa copia simple de dicha 
carátula), proceso que a la presente fecha ya no está vigente, derivado de que ya no me quisieron seguir 
pagando en razón de la desaparición de mi esposo, reiterando que es una prueba que sí estaba en activo en 
el momento de su desaparición 

(…) 
Por lo que es de aclarar que a la presente fecha sigo desconociendo si existen actos judiciales, 

mercantiles, civiles o administrativos en contra de los derechos de mi esposo SANTIAGO LÓPEZ 
SÁNCHEZ…” 

En proveído de 14 de julio de 2021, se determinó lo siguiente: 
“(…) En consecuencia, se tiene a Rosa Abad Polo, iniciando el procedimiento especial de declaración de 

ausencia para personas desaparecidas, el cual se admite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 
14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 15 del ordenamiento legal en 
comento, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en búsqueda de Personas 
Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la 
información pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, respecto de Santiago López 
Sánchez, lo que deberán hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el 
presente requerimiento.  

(…) 
Analizado lo anterior, se ordena la publicación de un edicto que deberá contener un extracto del escrito 

inicial y una relación sucinta del proveído que se dicta. 
Por tanto, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos, en concordancia con el 17 

de la Ley de la Materia, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice de manera 
gratuita la publicación del edicto correspondiente, lo que deberá hacer por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento 
de Declaración Especial de Ausencia. 

De igual manera, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, lo que 
deberán hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia correspondiente, 
lo anterior conforme al artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas.  

(…) 
Finalmente, de conformidad con el artículo 16 de la legislación aplicable, una vez que se cuente con la 

información requerida, quedaran vistos los autos para dictar la resolución relativa a las medidas que conforme 
a derecho corresponda. 

 
Ciudad de México, a 14 de julio de 2021 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Luis Alberto Daza Méndez 

Rúbrica. 
(E.- 000201) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Peloton Interactive, Inc. 

Vs. 

José Luis Estrada Calderón 

M. 742721 Me la Pasé de Pelos 

Exped.: P.C. 2321/2021(C-1042)25067 

Folio: 11950 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

José Luis Estrada Calderón 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, de fecha 16 de noviembre de 2021, con 

folio 025067, por Adolfo Athié Cervantes, apoderado de PELOTON INTERACTIVE, INC., solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a JOSÉ LUIS ESTRADA CALDERÓN, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de 

no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

27 de abril de 2022 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 523423) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Wework Companies LLC. 

Vs. 

Advanced Computing México, S.A. de C.V. 

M. 1485313 We Work Green, Hard y Diseño 

Exped.: P.C. 1530/2021(C-723)15978 

Folio: 15262 

 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Advanced Computing México, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 27 de julio de 2021, 

con folio de entrada 015978; por ABRAHAM DÍAZ ARCEO, apoderado de WEWORK COMPANIES LLC., 

solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

ADVANCED COMPUTING MÉXICO, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente, al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, 

manifestando lo que a su derecho convenga; apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

26 de mayo de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 523440) 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
Subdirección de Promoción de Productos y Servicios 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

Oficio SPPS/62/2022. 
SR. JUAN JOSÉ BUDA GÁMEZ. 

Por ignorarse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se le notifica por este medio el oficio SPPS/62/2022 del siete de julio de dos mil 
veintidós, que contiene la resolución de rescisión administrativa del Contrato celebrado entre Banco de 
México, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura y Juan José Buda Gámez, el 26 de mayo de 2021, para la prestación de 
los servicios para la impresión de tarjetas de presentación y material promocional, en la que SE RESUELVE: 
1. Ha sido procedente el procedimiento administrativo de rescisión administrativa del contrato mencionado, 
por incumplimientos imputables a JUAN JOSÉ BUDA GÁMEZ. 2. Se declara la rescisión administrativa del 
contrato mencionado. 3. Se anexa finiquito unilateral en el que se desprende un monto a cargo de JUAN 
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JOSÉ BUDA GÁMEZ, por $441,995.86, informándole que cuenta con 15 días naturales a partir del día 
siguiente de la notificación del presente oficio para que realice el pago, ante la Subdirección de Promoción de 
Productos y Servicios, sito en Carretera a Pátzcuaro número 85555, Colonia Ex Hacienda San José de la 
Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán. 4. En caso de no realizar el pago señalado en el numeral 3, se 
ejercitará la facultad de reclamar el pago del monto señalado, de conformidad con los medios legales 
conducentes. Notifíquese personalmente a JUAN JOSÉ BUDA GÁMEZ. Adicionalmente, se le informa que la 
presente resolución es susceptible de impugnación dentro del término de quince días a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, mediante la interposición del Recurso de Revisión 
contemplado en la ley. 

 
Morelia, Michoacán a 7 de julio de 2022. 

Subdirector de Promoción de Productos y Servicios, y Administrador del Contrato. 
Lic. Enrique Salas Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 523400) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Wework Companies LLC. 

Vs. 

Advanced Computing México, S.A. de C.V. 

A.C. 82950 We Work Green, We Work Hard 

Exped.: P.C. 1529/2021 (C-722)15977 

Folio: 16608 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Advanced Computing México, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 27 de julio de 2021, 

identificado con el folio de entrada 015977, por ABRAHAM DÍAZ ARCEO, en representación de WEWORK 

COMPANIES LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del aviso comercial citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

ADVANCED COMPUTING MÉXICO, S.A. DE C.V. el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de 

contestación manifestando lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.  

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

6 de junio de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 523441) 
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Sociedad General de Escritores de México, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 

CONVOCATORIA 

 

Por acuerdo del Consejo Directivo de la SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO, S.G.C. 

DE I.P., se convoca a la: 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ELECCIONES 

Para los miembros del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia que tendrá verificativo el próximo lunes 

22 de agosto de 2022, a las 18:00 horas, en su sede, ubicada en calle José María Velasco No. 59, Colonia 

San José Insurgentes, C.P. 03900, Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México, misma que se sujeta 

al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Nombramiento de Escrutadores. 

2. Verificación de quórum. 

3. Nombramiento del Presidente de Debates. 

4. Elecciones de los miembros del Consejo Directivo y Comité de Vigilancia para el periodo 2022-2026. 

5. Toma de protesta de los miembros electos. 

De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y el 

artículo 25 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos respecto 

de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2022  

Presidente del Consejo Directivo de la Sociedad General de Escritores de México S.G.C. de I.P. 

Gerardo Luna Islas 

Rúbrica. 

(R.- 523428) 
Gasoductos de Tamaulipas, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE TARIFAS 
AVISO 

 
Publicación en cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 

determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural, 
DIR-GAS-001-2007, así como la resolución número RES/566/2021 mediante la cual la Comisión Reguladora 
de Energía aprobó a Gasoductos de Tamaulipas, S. de R. L. de C. V. titular del permiso de transporte de gas 
natural número G/128/TRA/2002, la lista de tarifas aplicable para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2022 que a continuación se detalla: 
 

Servicio de Transporte Unidad Tarifa 
Servicio en Base Firme     
Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 2.68815 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.00000 
Servicio en Base Interrumpible     
Cargo por servicio  Pesos/GJ 2.68815 
Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos)  
Diario  2,696,190.51 

 
La lista de tarifas se encuentra actualizada a pesos del 30 septiembre 2021 con un tipo de cambio 

de 20.0487. 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 
Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia de la 

prestación del servicio de transporte de gas natural. 
 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2022 
Gasoductos de Tamaulipas, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Juan Rodríguez Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 523426) 
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